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Relatoría del eje A: Hacia una transición ecológica

Antonio Serrano, Margarita Ortega, José María Torner  
y María Luisa Gómez Jiménez

1. Introducción

Como el Comité Científico estableció en la convocatoria del 10º Congreso Internacional de 
Ordenación del Territorio (10CIOT), el contenido de este Área Temática “HACIA UNA TRANSI-
CIÓN ECOLÓGICA”, se estructuraba, inicialmente en torno a los Ejes Temáticos:

A.1. Ecosistemas e infraestructuras resilientes: de los perímetros protegidos a una 
conexión eficiente y respetuosa con la matriz territorial y el paisaje, en espacios 
abiertos y en el litoral; infraestructura verde y azul; soluciones basadas en la 
naturaleza.

A.2. Transición energética e impactos territoriales: despliegue e integración de las 
renovables. El papel de las comunidades energéticas renovables y de la energía 
distribuida.

A.3. Transformación del modelo de producción y consumo: economía circular y nuevos 
sistemas industriales (industria 4.0) agroalimentario y de transporte

Estructura que respondía, inicialmente, a los propios contenidos definidos por la Unión 
Europea y el Estado español en relación a la señalada Transición Ecológica.

La Estructura final de los contenidos correspondientes se ha asociado a las ponencias y 
comunicaciones presentadas por los participantes en el Congreso dentro de la categoría de 
Transición Ecológica, lo que ha llevado a que la propia Estructura del Área y de la Relatoría 
se adapte a los mismos.

Con ello, los Relatores responsables de las presentaciones correspondientes, los Ponentes 
y las 16 Ponencias/Comunicaciones consideradas, se han incorporado a una Estructura final 
integrada por:
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TICA

Javier Felipe Andreu
Antonio Valero Capilla
Rafael Moliner Álvarez

Análisis y estimación de los recursos necesarios para una 
descarbonización de la economía en la biorregión Cantábri-
co-Mediterránea

Gemma Garcia-Blanco
Daniel Navarro
Efren Feliu

Soluciones Basadas en la Naturaleza para la adaptación al 
cambio climático en la planificación urbanística de Valencia 

Romero G.
Prados, M. J. 
Delicado A. 

De consumidores a prosumidores. El papel emergente de las 
comunidades de energía renovable en la Península Ibérica 

Elias Rodrigues de Oliveira Filho
Natacha John

La importancia de las Políticas Públicas en el contexto de 
implementación de proyectos de energías renovables en el 
noroeste de Minas Gerais - Brasil

RELATORA: MARGARITA ORTEGA PONENCIAS PAISAJE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Pedro José Lozano Valencia 
Rakel Varela-Ona
M.ª Cristina Díaz Sanz

Los Planes de Acción del Paisaje y la sostenibilidad. El ejem-
plo del PAP de Urnieta.

Rafael Córdoba et al. La incorporación de la valoración ecosistémica en el planea-
miento para reforzar la resiliencia del territorio

Pedro José Lozano Valencia 
Asier Lozano Fernández 
Nagore Davila Cabanillas

Evaluación de la calidad del paisaje de bocage y la red de 
setos vivos de Santiagomendi (Gipuzkoa –País Vasco-) 

M.ª Jesús Romero Aloy La necesaria regulación territorial del paisaje eólico

RELATOR: JOSÉ MARÍA TORNER PONENCIAS POLÍTICA HIDROLÓGICA/COSTAS/ INUNDACIONES

Salvador García-Ayllón Las SBN como alternativa frente a daños de inundaciones en 
la Cuenca del Mar Menor

Rafael Jesús Daranas Carballo
Juan Alberto Bercedo Bello 
Mira Deolinda Évora Lopes

La Orla Costera de Boa Vista: La necesaria salvaguarda de los 
ecosistemas naturales en el litoral.

Antonio de Jesús Meraz Jiménez et 
al.

Resiliencia socioecológica ante sequía como herramienta de 
evaluación para la reapropiación comunitaria del territorio.

Amparo Sanchis Plasencia

Planificación territorial en zonas inundables en la Demar-
cación Hidrográfica del Júcar. Implantación de la Directiva 
Europea de Inundaciones: El caso de los barrancos del Poyo y 
de Picassent.

RELATORA: MARÍA LUISA GÓMEZ 
JIMÉNEZ PONENCIAS

Josep M. Aguirre i Font
La revisión del suelo no sostenible mediante el planeamiento 
supramunicipal: el ejemplo de los planes directores urbanís-
ticos de revisión de suelos no sostenibles en Catalunya

Itxaro Latasa Zaballos
La infraestructura verde como motor para el cambio hacia 
una ordenación del territorio renovada. Algunas reflexiones a 
partir del caso de la CAPV
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Agustín Molina García
Luis M. Jiménez Herrero
Cesar García Aranda
Luis Miret Pastor

El Proyecto CREASI-PAC, propuesta de un nuevo modelo pro-
ductivo para apoyar la transición ecológica en las zonas por-
tuarias de Almería y Carboneras

Ana Escario-Chust
Sergio Segura-Calero
Guillermo Palau-Salvador

Transición urbana a la sostenibilidad. El caso de la mesa de 
transición energética de la ciudad de Valencia

Las 16 aportaciones se han incorporado en la estructura antes señalada para integrar de 
forma homogénea y complementaria los contenidos y conclusiones más significativas de las 
mismas, así como las Observaciones que, en su caso, considera pertinente el Relator. 

2. Síntesis y resumen de aportaciones de los congresistas y observaciones  
de los relatores

2.1 Ponencias calentamiento global y transición energética. Relator: Antonio 
Serrano

Análisis y estimación de los recursos necesarios para una descarbonización  
de la economía en la biorregión Cantábrico-Mediterránea

Esta ponencia, presentada por Javier Felipe Andreu, Antonio Valero Capilla, y Rafael Moli-
ner Álvarez, seleccionada para ser expuesta en el Congreso, se realiza una prospectiva para 
el 2030 y el 2050, con varias hipótesis y conclusiones discutibles, pero muy valorables en su 
conjunto, y considerada por el Comité Científico de mucho interés para su discusión tras la 
exposición.

Estiman los consumos finales de energía en la región Cantábrico-Mediterráneo para los años 
2030 y 2050, con el supuesto de que la electricidad representará un 70% de la demanda final, 
atendiendo a las previsiones del Gobierno de coalición. Se centran en la transformación del 
sector eléctrico en cada región para adecuar la oferta a la demanda, contando con el incre-
mento previsto del papel de las energías renovables, de forma que pueda avanzarse hacia el 
autoabastecimiento en los escenarios analizados. Consideran la prevista electrificación del 
transporte, de acuerdo con los estándares previstos y las hipótesis de la Comisión Europea; 
valoran la hipótesis de una Industria con cero emisiones, también en base a las hipótesis de 
la Comisión Europea; y para la electrificación de los sectores residencial y del sector servicios 
consideran también las hipótesis del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
y del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico (IDAE). Con respecto al sector 
primario mantienen los consumos actuales del sector.

Llegan así a un Balance por CCAA considerada, para 2030, que se aprecia en la Figura 
siguiente:
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Fig. 8 Balance por comunidad autónoma con potencia renovable en GWh, escena-
rio de autosuficiencia

Como elemento fundamental se considera los GW eólicos terrestres potenciales instalables 
en cada comunidad respetando zonas protegidas, desde el atlas eólico (IDAE, 2011). 

El proceso se reitera para 2050, aunque su utilidad, dados los previsibles cambios ya esti-
mables sobre las hipótesis de partida en el momento actual, es más discutible. 

Consideran que habrá insuficiencia de recursos eólicos terrestres para las demandas del 
horizonte 2050 en País Vasco, Cataluña, Valencia y Baleares.

Consideran las posibilidades de sustitución del gas natural por biogás, así como los po-
tenciales eólicos y fotovoltaicos, centrándose, finalmente, en las limitaciones al proceso, 
principalmente derivadas del uso de recursos renovables como de los materiales necesarios.

Sus conclusiones son claras:
• El consumo final per cápita calculado está entre 49,75 GJ en un escenario con movilidad 

compartida y 55,47 GJ en un escenario tendencial, muy lejos del rango de 15,8 – 31 
GJ per cápita estimados para garantizar un nivel de vida decente limitando el calen-
tamiento global a 1,5 ºC sin hacer uso de tecnologías de emisión negativa, por lo que 
son necesarios cambios más profundos en todos los sectores, con especial atención a 
industria y servicios.

• Es previsible una reducción del consumo final de energía en el futuro en todos los sec-
tores productivos excepto en el de servicios.

• Es necesaria una adecuada planificación para, por una parte, evitar caer en burbujas 
especulativas, y por otra, conseguir un sistema robusto y resiliente, además de una 
transición justa evitando un desequilibrio entre regiones. Garantizar la autosuficiencia 
sería un medio ideal.

• Valoran el ámbito de variación de los costes de generación eléctrica 100% renovable 
(entre 49,28 y 85,04 €/MWh), para 2050, que se situaría por debajo de los precios ac-
tuales derivados del uso de combustibles fósiles.
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• El potencial de producción de biogás en la biorregión no es suficiente para el uso en 
industria y eléctrico, lo que indica que el complemento para satisfacer las demandas 
térmicas en la industria será el hidrógeno.

• Todas las comunidades autónomas excepto Cantabria y País Vasco, podrían satisfacer más 
de la mitad de su demanda eléctrica, sólo aprovechando las cubiertas de sus edificios 
mediante un autoconsumo.

• Señalan las limitaciones y precio de los materiales precisos y la previsible necesidad de 
acudir a la ingeniería/economía circular para viabilizar su disponibilidad.

Soluciones Basadas en la Naturaleza para la adaptación al cambio climático  
en la planificación urbanística de Valencia

Esta ponencia, presentada por Gemma Garcia-Blanco, Daniel Navarro y Efren Feliu, plantea 
la necesidad de que la transición hacia un modelo territorial adaptado y resiliente, integre la 
adaptación y mitigación al cambio climático en la ordenación del territorio y el planeamiento 
urbanístico. Señalan cómo la respuesta al reto climático está en una planificación y diseño 
urbano que permita a la naturaleza reconquistar la ciudad, centrándose en la experiencia de 
la ciudad de Valencia que, en la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, ha incorpo-
rado Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) como estrategias de adaptación, generando 
múltiples beneficios ambientales y socioeconómicos. Y ello, limitando el grado de exposición 
y vulnerabilidad climáticas. 

Destacan que el proceso requiere un compromiso de los gobiernos locales sustancial, tanto 
en la planificación urbana, como en el suministro de agua, redes de alcantarillado, tratamiento 
de aguas residuales, carreteras, gestión de espacios públicos abiertos, protección ambiental 
y salud. Pero también han de superarse las limitaciones de los equipos de planificación urba-
na para asumir el papel de “facilitadores y condicionantes del cambio” explorando nuevas 
formas de “inversión verde”.

Su ponencia se centra en las posibilidades de intervención a través del planeamiento ur-
banístico de la ciudad de Valencia, partiendo de las iniciativas de acción climática asumidas 
por la ciudad y las actuaciones, planes y estrategias en vigor o en proceso de la Comunidad 
Valenciana que incidirían sobre los objetivos de mitigación o adaptación climática. Conside-
ran una propuesta metodológica para esta adaptación usando SBN, que parte del Estudio del 
Clima Urbano, considerando los índices térmicos estimables. Así, calcula el estrés térmico 
por barrios de la ciudad combinando datos de temperatura y humedad relativa hora a hora 
en los últimos 10 años; considera variables relevantes para la vulnerabilidad (densidad de la 
edificación, zonas verdes, láminas de agua, personas mayores de 65 años, etc.); lo que les 
permite realizar una Caracterización climática de las Áreas Funcionales del PGOU de Valen-
cia, con su correspondiente diagnóstico de vulnerabilidad y riesgo, cuya síntesis recogen en 
la Figura 10 siguiente:
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Figura 10. Resultados del estudio de vulnerabilidad de las AF de Valencia frente a estres térmico- 
Superior izquierda= Capacidad Adaptativa. Superior derecha= Sensibilidad. Inferior izquierda= Vulne-
rabilidad. Inferior derecha= Exposición.

A partir de estos resultados priorizan las zonas de intervención y establecen las poten-
cialidades de uso de SBN para cada Área funcional, y las correspondientes recomendaciones 
de planificación y medidas concretas específicas: cubiertas y fachadas vegetales, láminas de 
agua y fuentes, jardines, arbolado, pavimento permeable, etc.

Sus conclusiones fundamentales podrían centrarse en:
La revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia supone una oportunidad 

para reforzar la consideración de los riesgos climáticos y definir medidas de adaptación desde 
la perspectiva verde.

El despliegue de SbN a través del planeamiento puede tener un alcance de contenido de-
terminante a través de normativa y ordenanzas o bien como orientaciones y recomendaciones

Por parte del Comité Científico se ha considerado que su exposición era de interés sig-
nificativo, tanto desde el punto de vista metodológico como en cuanto a su capacidad de 
exponer una experiencia concreta.
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De consumidores a prosumidores. El papel emergente de las comunidades de energía 
renovable en la Península Ibérica

En la comunicación de Romero, G., Prados, M. J., y Delicado A., se valora el tránsito nor-
mativo y práctico de la generación eléctrica centralizada a la energía distribuida, analizando 
la figura emergente de las comunidades de energía renovable (CER) en la Península Ibérica. 

Proceso de cambio que facilita el tránsito de un modelo energético centralizado, con una 
red jerarquizada, con unos niveles prácticamente inexistentes de gobernanza, a un modelo 
en red, donde la población pasa de consumidora a prosumidora, incorporando el derecho 
individual a consumir, almacenar y/o comercializar la energía renovable que se esté en con-
diciones de generar.

Primer paso hacia una transición global desde una Red eléctrica unidireccional a una Nube 
energética en la que los proconsumidores/prosumidores tendrían un papel crucial. 

Una de sus conclusiones sería la de que las CER liderarán este modelo de energía distribuida.
Parten de la consideración de dos proyectos de investigación (TERRYER y MSCA-RISE PEARLS), 

destacando del primero el papel de las cooperativas de energía en el desarrollo de las ER en 
la Península Ibérica; y, del segundo, analizando cómo afectan las diferencias regionales y la 
innovación social en la implementación de una economía baja en carbono. 

Consideran la potenciación de las CER a partir de las sucesivas regulaciones de la UE, 
destacando que las CER pasan a formar parte del conjunto de obligaciones de los estados 
miembros, debiendo estos proporcionar “un marco facilitador que permita fomentar y faci-
litar el desarrollo de las comunidades de energías renovables”. Consideran las regulaciones 
de España y Portugal, destacando, para el caso español, que no existe ningún mecanismo de 
remuneración de excedentes de energía, aunque sí se establecen ahorros en la factura de la 
luz para las instalaciones de 15 a 100 kW, potencia por encima de la que dejan de ser consi-
deradas prosumidoras; y se cuestiona que las instalaciones de producción deben encontrarse 
a menos de 500 metros de las instalaciones de consumo, ya que puede suponer una limitación 
para el desarrollo de los proyectos de autoconsumo colectivo.

Confían en que la prevista Estrategia Nacional de Autoconsumo, pendiente de publicación 
tras el periodo de consulta pública, promocione las CER como herramientas para implantar 
el autoconsumo renovable desde la perspectiva de democratización de la energía, paliando 
las dificultades actuales a las que se enfrentan las iniciativas ciudadanas en el ámbito local.
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Valoran positivamente algunos resultados iniciales, a pesar de las dificultades para su im-
plantación en España, a partir fundamentalmente del modelo de las cooperativas de energía, 
considerando el caso de SOM Energía (primera cooperativa de energía renovable, creada 
en 2010). Señalan la diversidad de modelos puestos en práctica en este país y en Portugal, 
apuntando, como tendencia creciente, la incorporación de la participación de organizaciones 
ciudadanas al proceso (ejemplos de Cádiz o Barcelona). 

Como principales conclusiones, a pesar de que el ritmo de aparición de las CER resulta aún 
escaso en España y Portugal, sobre todo si se compara con países europeos de larga trayectoria 
en procesos de gobernanza y democracia energética, ambos países tienen oportunidades que 
deben ser lideradas por la población. Lo que exige:

• Contar con el desarrollo de marcos normativos específicos que lleven a cabo una trans-
posición efectiva de las directivas europeas permitiendo, entre otros aspectos, concretar 
la definición y forma de las posibles entidades jurídicas más adecuadas. 

• El apoyo de instrumentos claros de financiación y soporte desde las Administraciones 
Públicas, poniendo el énfasis en el papel fundamental que poseen los entes locales en 
la innovación social. 

La importancia de las Políticas Públicas en el contexto de implementación  
de proyectos de energías renovables en el noroeste de Minas Gerais – Brasil

En la ponencia de Elias Rodrigues de Oliveira Filho y Natacha John se parte de la conside-
ración del sistema eléctrico brasileño y de su dependencia de la producción hidroeléctrica, 
por la no consideración del positivo papel que podrían jugar otras fuentes renovables. Depen-
dencia que les ha llevado a cortes eléctricos en épocas de sequías ó por problemas geopolí-
ticos (Venezuela). No obstante, citan que ya existen experiencias políticas y financieras de 
fomento de otras fuentes renovables, aprovechando su alto potencial energético renovable, 
en especial de fuente solar (fotovoltaica). 

Recogen el proceso de separación de las funciones de generación, transporte y distribución 
eléctrica en el país promoviendo la competencia entre empresas en el mercado de generación 
y distribución y centralizando el transporte e integración en red, en el Operador Nacional del 
Sistema (ONS), con estructura similar a la de países europeos, como España.

Para el Estado de Minas Gerais (casi 21,5 millones de habitantes), muestran que presenta 
regiones con gran potencial para el aprovechamiento de la energía solar fotovoltaica, desta-
cando que ya es el Estado con mayor participación (19%) en la producción brasileña de energía 
solar. Y establecen la relevancia de las políticas públicas en la implantación de parques de 
energía solar fotovoltaica en el noroeste de Minas Gerais, de gran extensión territorial, baja 
densidad poblacional y gran producción de granos, cuya demanda eléctrica, aprovechando 
la alta radiación solar, ha permitido la implementación de un parque tecnológico para la 
producción de energía solar fotovoltaica, contribuyendo a la sostenibilidad del Estado.
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Fonte: ANEEL, 2005.

2.2 Ponencias paisaje y ordenación del territorio. Relatora: Margarita Ortega

El lanzamiento por parte del Consejo de Europa del Convenio Europeo del Paisaje (Florencia 
2000) supuso la entrada con fuerza de la dimensión integradora y movilizadora del paisaje 
en la consideración del papel del territorio, hoy más obligada hacia una Transición Ecológica. 

El paisaje es un derecho ligado al bienestar de la población, y un factor económico y de 
identidad. Por ello el paisaje pasa a considerarse como uno de los recursos para contribuir y 
garantizar la trasformación y la resiliencia que desde el territorio exige un futuro más soste-
nible. Ya sea a través de herramientas específicas o como un componente cualificado en las 
políticas territoriales o en las políticas sectoriales. 

Dos ponencias y dos comunicaciones responden a estos enfoques tanto en el plano acadé-
mico, instrumental o institucional.
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Los Planes de Acción del Paisaje y la sostenibilidad. El ejemplo del PAP  
de Urnieta (País Vasco)

Ejemplo de esta triple consideración -instrumental, académica y con base institucional- 
es la ponencia “Los Planes de Acción del Paisaje y la sostenibilidad. El ejemplo del PAP de 
Urnieta (País Vasco)”, de Pedro José Lozano Valencia, Rakel Varela-Ona y M.ª Cristina Diaz 
Sanz (Universidades de País Vasco y Castilla La Mancha). Se trata de la aplicación práctica 
de un instrumento –El plan de Acción de Paisaje- de la política de protección del paisaje del 
Gobierno Vasco que financia el 90% de la redacción del plan (10% los ayuntamientos), en un 
municipio comprometido. Se plantea como herramienta para la transición a territorios más 
sostenibles a través de la mejora de la calidad urbana e identidad cultural. 

El Plan se centra en la recuperación y papel articulador de un desordenado curso fluvial 
adaptando su tratamiento a las diferentes áreas urbanas y periurbanas por las que transcu-
rre, además de procurar su articulación con otras infraestructuras existentes. El diagnóstico 
detallado, además de la referencia a la participación de los habitantes, se completa con una 
batería de 36 acciones de naturaleza muy diversa. 

La incorporación de la valoración ecosistémica en el planeamiento para reforzar la 
resiliencia del territorio

De enfoque académico, pero con el objetivo de su aplicación a la práctica de la planifi-
cación, es la ponencia “La incorporación de la valoración ecosistémica en el planeamiento 
para reforzar la resiliencia del territorio” que presentan Rafael Córdoba Hernández e Isabel 
González García, del Grupo de Investigación Arquitectura, Urbanismo y Sostenibilidad (giau+s), 
del Departamento de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

Partiendo de una completa descripción de los conceptos de resiliencia territorial y de los 
servicios ecosistémicos (en especial la biodiversidad) explica los criterios de evaluación y la 
metodología para identificar y evaluar los factores de vulnerabilidad ecosistémica, territoria-
lizables mediante su mapificacion, para lograr su protección efectiva desde el planeamiento 
urbanístico y territorial. En la evaluación de la vulnerabilidad -como efectos en los ecosistemas 
y por tanto afección a los servicios que proporciona- utiliza metodologías ya contrastadas 
(Evaluación de Ecosistemas del Milenio) adaptables a escalas de planificación urbanística 
donde figuran los tipos de previsiones de usos según la clasificación de suelo. 

Se completa la ponencia con su aplicación práctica a la Comunidad de Madrid teniendo en 
cuenta el planeamiento municipal vigente y otros derivados de la legislación sectorial (Red 
Natura 2000, montes, cauces…) que permiten prever resultados o escenarios alternativos 
según diferentes grados de ocupación, restricción o incluso desclasificación de suelos. 

La Evaluación de la calidad del paisaje de bocage y la red de setos vivos  
de Santiagomendi (Gipuzkoa, País Vasco)

También con interés institucional e instrumental es la Comunicación “La Evaluación de la 
calidad del paisaje de bocage y la red de setos vivos de Santiagomendi (Gipuzkoa, País Vasco)” 
que presentan Pedro José Lozano Valencia, Asier Lozano Fernández y Nagore Davila Cabani-
llas, del Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio (Universidad del País Vasco). 
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En el contexto de las bases de la UE en materia de Biodiversidad y Clima, la Comunicación 
se enmarca en el papel clave y efectivo desde la escala local. En este caso, además, es co-
herente al dar respuesta para la evaluación y futura gestión de una determinada infraestruc-
tura verde detectada en sucesivos instrumentos ya desarrollados en el municipio (Estrategia 
municipal de Sostenibilidad, Territorio y Paisaje, Plan de Acción de Paisaje o Plan Especial 
de Protección y Conservación de Paisaje). 

Su interés estriba en la aplicación de una metodología concreta (“Lanbioeva”) de eva-
luación con fines conservacionistas y de gestión de un elemento singular como es una red 
de setos vivos, con especial atención a su valor cultural e identitario. Pese a lo sintético del 
desarrollo de la metodología por tratarse de una Comunicación, los resultados y conclusiones 
dan idea de la utilidad de cara a la apreciación, medidas para su protección, regeneración 
y puesta en valor que no acaban en los setos analizados, sino que plantean su extensión a 
otros ámbitos tanto físicos, como en tareas de sensibilización para la población y en especial 
para los jóvenes. 

La necesaria regulación territorial del paisaje eólico

De interés por la actualidad y el incremento vertiginoso de estas infraestructuras, es la 
Comunicación que con el título “La necesaria regulación territorial del paisaje eólico” pre-
senta M ª Jesús Romero Aloy, de la Universidad Politécnica de Valencia

Por su formato como Comunicación, se trata de un análisis sintético pero fundamentado sobre 
los principales temas en conflicto. En especial, el impacto paisajístico por las características y 
exposición visual de estas estructuras; la escasa implantación de la consideración del paisaje 
en los planes sectoriales y en los municipales; y la insuficiente extensión de la planificación 
territorial y de la local para la previsión de esta demanda, con un sintético recorrido de la 
situación a nivel de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Destaca, en definitiva, el antagonismo entre la alta valoración social de las eólicas como 
parte de las energías renovables, y su frecuente rechazo por la insuficiencia de mecanismos 
previsores y garantes de las condiciones de localización en la planificación territorial, justi-
ficando la necesidad de su regulación. 

2.3 Ponencias costas, sequías e inundaciones. Relator: José María Torner

El calentamiento global multiplica los fenómenos climáticos extremos tales como olas de 
calor, sequías, lluvias torrenciales e inundaciones, vientos fuertes o temporales marinos. La 
Unión Europea está comprometida con la adaptación al cambio climático, la prevención del 
riesgo y la resiliencia frente a las catástrofes, lo que se traduce en apoyo financiero relevante 
para estos problemas. 

En este congreso se han recibido 4 ponencias y comunicaciones que tratan sobre estas cues-
tiones. Todas ellas coinciden en que una ordenación del territorio eficaz, que evite localizar 
usos vulnerables en zonas de riesgo es clave para reducir daños. Además, la mayoría de ellas 
abogan por calcular peligrosidades y vulnerabilidades como herramientas imprescindibles en 
la toma de decisiones.
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Resiliencia socioecológica ante sequía como herramienta de evaluación para la 
reapropiación comunitaria del territorio

Mapa de zonificación municipal del PDUyOT correspondiente al ejido. Elaboración  
propia. Fuente: (SEPDU 2020).

En la ponencia de Antonio de Jesús Meraz Jiménez y sus colaboradores, las amenazas, 
vulnerabilidades y capacidades de respuesta del territorio ante las sequías se evalúan desde 
las características intrínsecas del medio físico (el ejido, municipio de Tepezalá, México); 
pero también desde las peculiaridades de la población residente. Si la erosión potencial o el 
acceso al agua son aspectos importantes, también lo son las prácticas de laboreo, las redes 
de apoyo/cooperación o la formación de los agricultores. Por eso se habla de Resiliencia 
Socioeconómica y por eso las medidas de actuación son tan diversas como:

• Mejoras en la infraestructura de acceso al agua.
• Diversificación e intensificación de sistemas productivos.
• Uso de especies y variedades de cultivos y vegetación resistentes.
• Creación de redes de apoyo.
• Divulgación del conocimiento y medidas preventivas.

Planificación territorial en zonas inundables en la Demarcación Hidrográfica  
del Júcar. Implantación de la Directiva Europea de Inundaciones:  
El caso de los barrancos del Poyo y de Picassent

Amparo Sanchis Plasencia y sus colaboradores consideran en su comunicación que la he-
rramienta básica para la gestión del riesgo de inundación es la cartografía de peligrosidad 
y vulnerabilidad. La Directiva europea y el Real Decreto que lo transpone al ordenamiento 
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español son prueba de ello. Dentro del proceso de elaboración cartográfica comentan que el 
trabajo más laborioso es obtener un modelo digital del terreno (MDT) con precisión suficien-
te y lo explican con detalle para el caso de los barrancos del Poyo y de Picassent en el área 
metropolitana de Valencia. 

Proceso para la elaboración de mapas de peligrosidad y riesgo de inundación. Fuente: 
elaboración propia.

La Orla Costera de Boa Vista: La necesaria salvaguarda de los ecosistemas naturales en 
el litoral

Rafael Jesús Daranas y sus colaboradores relatan su experiencia en Cabo Verde, más 
concretamente en la isla de Boa Vista, donde han elaborado un plan especial de ordenación 
del litoral. No han tratado solamente de minimizar el impacto para las personas y los bienes 
en zonas de riesgo, sino también proteger los ecosistemas, ordenar zonas de baño, regular 
actividades turísticas, controlar el desarrollo urbanístico, etc. 

Distinguen entre zonas A y B. La zona A es donde la protección de los recursos y prevención 
de la seguridad de las personas y de los bienes es más intensa. En esa zona, y en lo que se 
refiere a prevención del riesgo, han diferenciado el riesgo de inundación, el de inestabilidad 
de acantilados/pendientes y las áreas de fuerte oleaje ocasional.
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Figura 8. Zonificación.

Las SBN como alternativa frente a daños de inundaciones en la Cuenca  
del Mar Menor

Por último, Salvador García-Ayllón ha estudiado para la cuenca vertiente del Mar Menor, 
el aumento progresivo de la vulnerabilidad frente a las inundaciones por antropización difusa 
de ese territorio. No se trata solo de que el cambio climático provoca más frecuentes y más 
virulentas DANAs (Depresiones Aisladas en Niveles Altos), sino que sus daños se multiplican 
por una urbanización compulsiva y difusa del territorio que no cesa. Frente a esta situación, 
el autor se aleja de las medidas infraestructurales habituales para apoyar otras más novedo-
sas denominadas “Soluciones basadas en la Naturaleza (SBN)”. En su exposición tendremos 
ocasión de conocerlas. 

 1 

Figura 2. Efectos de las últimas inundaciones relevantes provocadas por la DANA de 2019.
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2.4 Ponencias regulación sostenibilidad urbana y territorial. Relatora: María Luisa 
Gómez Jiménez

Comprende la presente relatoría el eje de Regulación, Sostenibilidad Urbana y Territorial, 
que integran cuatro aportes. 

La revisión del suelo no sostenible mediante el planeamiento supramunicipal:  
el ejemplo de los planes directores urbanísticos de revisión de suelos no sostenibles en 
Catalunya

La primera ponencia es del Prof. Aguirre i Font, Josep, en torno a “La revisión del suelo 
no sostenible mediante el planeamiento supramunicipal: el ejemplo de los planes directores 
urbanísticos de revisión de suelos no sostenibles en Catalunya”.

La necesaria interrelación entre la necesaria respuesta – por los poderes públicos antes la 
emergencia climática y la obsolescencia del planeamiento urbanístico, plantean en palabras 
del Prof. Aguirre i Font, cuestiones jurídicas de calado que partiendo del análisis de los dos 
primeros planes directores de revisión de suelos sostenibles en el Pirineo y la Costa Brava, 
revelan la utilidad del planeamiento supra municipal para adaptar la planificación urbanística 
preexistente a premisas ambientales. 

El trabajo del Prof. Aguirre i Font, reflexiona sobre la utilidad del planeamiento supramu-
nicipal como instrumento de revisión del planeamiento municipal. La ventaja derivada de 
esta fórmula es la innecesaridad de operar reformas legislativas ni condicionar la revisión a 
la actuación local. Por el contrario, la aplicación de esta técnica de revisión del planeamien-
to municipal puede plantear importantes interrogantes en relación con la identificación de 
supuestos indemnizatorios. 

Para su examen el Prof. Aguirre i Font toma el caso de las aprobaciones de instrumentos 
de planeamiento supramunicipal (en Andalucía o Valencia). Así, el autor tras examinar los 
instrumentos supramunicipales reseñados recuerda que para que fuera pertinente la califi-
cación de responsabilidad patrimonial de la administración derivada de la aprobación del 
correspondiente instrumento de planeamiento era preciso que el aprovechamiento se hubiera 
patrimonializado, una vez aprobado el plan. 

Además, según señala el autor, los planes directores urbanísticos de revisión de suelos no 
sostenibles de la Costa Brava y el Pirineo han previsto no sólo la clasificación de determina-
dos sectores de suelo urbano pendientes de desarrollarse, sino la desclasificación de suelos. 
Esta figura abre la vía al examen de posibles situaciones de responsabilidad patrimonial de 
la Administración. 

El autor destaca además que la aplicación del principio de desarrollo sostenible está pre-
sente en la redacción del Plan a través de la calificación de criterios territoriales, urbanísticos, 
ambientales, sectoriales y paisajísticos. Lo que obliga a la remisión normativa oportuna para 
la definición de cuáles serían esos criterios y plantea una interesante reflexión en torno a los 
supuestos en que proceda la correspondiente responsabilidad patrimonial de la Administración 
por modificación del planeamiento. 

En este contexto, y examinado los requisitos precisos para la misma, modulados jurispru-
dencialmente, incorpora el texto un examen diferenciado respecto del riesgo indemnizatorio 
según sea éste derivado de la extinción de sectores y ámbitos de suelo urbanizable o urbano 
o se refiera a la extinción de los denominados “falsos Urbanos”, esto es, supongan desclasi-
ficación de suelo calificado erróneamente como urbano. 



Antonio Serrano, Margarita Ortega, José María Torner y María Luisa Gómez Jiménez32

EJE A: Hacia una transición ecológica

El examen es pues relevante en su planteamiento y práctico en su proyección territorial 
en tanto que pone en valor la problemática jurídica derivada de la aprobación de los planes 
directores urbanísticos de revisión, con el examen de la casuística que acontece en el caso 
catalán.

La infraestructura verde como motor para el cambio hacia una ordenación  
del territorio renovada. Algunas reflexiones a partir del caso de la CAPV

La segunda de las aportaciones continúa en la línea de destacar la necesaria renovación en 
la ordenación territorial y lo hace en este caso desde el examen de “La infraestructura verde 
como motor para el cambio hacia una ordenación del territorio renovada. Algunas reflexiones 
a partir del caso de la CAPV”. Temática que presenta el Prof. Itxaro Latasa Zaballos, profesor 
Titular de la Escuela Superior de Arquitectura del del País Vasco. 

El examen del Prof. Latasa se centra en la ENIVCRE, Estrategia Nacional de Infraestructura 
Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas y su puesta en valor pensando en los 
desarrollos que se vienen realizando desde la Comunidad Autónoma del País Vasco. Así, el 
autor consciente de la necesaria imbricación de la Estrategia con un modelo de gobernanza 
territorial destaca la necesidad de integrar la cuestión ambiental en la ordenación del terri-
torio, y la puesta en valor que en este contexto suponen la infraestructura verde. 

Para ello y tomando como punto de partida el inicio del plazo de tres años que las Comu-
nidades Autónomas tienen para desarrollar sus propias estrategias en el marco de la ENIV-
CRE, se propone el análisis de la incorporación de la infraestructura verde en el marco de la 
ordenación del territorio vasca. 

La evaluación de la revisión de las Directrices de la Ordenación del Territorio del País Vasco, 
como instrumento que contiene la indicaciones e instrucciones precisas para garantizar la 
función de las infraestructuras verdes, como uno de los principios rectores de la planificación 
de los instrumentos de desarrollo, se encuentra sin embargo con la debilidad que plantea la 
falta de coordinación entre la planificación territorial y la sectorial. Ello significa que, de-
tectada la necesidad de implementar la figura de las infraestructuras verdes a través de las 
DOT, es preciso reforzar la coordinación interadministrativa, y por ende la interrelación entre 
los DOTs con los PTP (planes Territoriales parciales), toda vez que de existir contradicción 
entre ambas figuras, la prevalencia fijada de las PTP sobre los planes sectoriales condiciona 
la existencia de materias que tengan un carácter inherente al territorio del Área Funcional. 

En cualquier caso y dado que los PTPS y los PTS ( Planes Territoriales Sectoriales) disponen 
de un plazo de 8 años para adaptarse a las DOTs, ( Decreto 128/2019), el autor nos muestra 
el proceso alentador que dicha revisión supone, sin olvidar las correspondientes cautelas 
derivadas de un proceso dinámico con actores implicados que, finalmente, desde el ámbito 
local deben dar impulso a la integración de la infraestructura verde a través de sus modelos 
de planificación territorial, siguiendo el camino ya avanzado en comunidades autónomas 
como la Valencia al respecto.

El Proyecto CREASI-PAC, propuesta de un nuevo modelo productivo para apoyar  
la transición ecológica en las zonas portuarias de Almería y Carboneras

La tercera de las aportaciones del presente panel hace referencia al trabajo de los profesores 
Agustín Molina García, Luis M. Jiménez Herrero, Cesar García Aranda, Luis Miret Pastor, que 
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incorporan el examen del “Proyecto CREASI-PAC, propuesta de un nuevo modelo productivo 
para apoyar la transición ecológica en las zonas portuarias de Almería y Carboneras”. 

El área de atención se centra en este caso en la necesidad de abordar una transición eco-
lógica en la zona portuaria y presenta los avances concretos del proyecto CREASI-PAC. 

El aporte es relevante en tanto que destaca la necesaria atención hacia el desarrollo y la 
economía azules, y refleja la iniciativa impulsada por la Autoridad Portuaria de Almería con el 
fin de impulsar un nuevo modelo productivo cuya implementación se lleve a cabo a través del 
mecanismo de recuperación y resiliencia, Fondo NEXTGeneration EU, así como de los Fondos 
Estructurales (FEDER, FSE, FEMP), del Fondo de Transición Justa o de apoyo a la I+D+i como 
el Programa Horizonte Europa. 

El proyecto integra además atención especial a la economía circular y la ecología industrial, 
en una suerte de integración simbiótica orientada al modelo de transición ecológica para 
la región. Además, el proyecto presentado plantea la puesta en valor de una plataforma de 
cooperación público-privada que de entrada a los principales agentes sociales y económicos. 

Delimitado territorialmente el alcance de las actuaciones previstas -tanto en el puerto de 
Almería como en Carbonera- ésta se orientará al proyecto Puerto-Ciudad en el caso de Almería 
y al desarrollo de un parque eco-industrial para Carboneras. Iniciativas todas de relevancia 
para la región que contribuirán a dinamizar la zona y fomentarán la esperada transformación 
del modelo productivo y la correspondiente transición Ecológica.

Transición urbana a la sostenibilidad. El caso de la mesa de transición energética de la 
ciudad de Valencia

Cierra el panel, el aporte de Ana Escario-Chust, Sergio Segura-Calero y Guillermo Palau-Sal-
vador, doctorando, doctor en geografía, y doctor ingeniero agrónomo, respectivamente, de 
la Universidad Politécnica en la ciudad que nos acoge Valencia. 

El texto que presentan viene a abordar la Transición urbana a la sostenibilidad, con el 
examen del caso de la mesa de transición energética de la ciudad de Valencia. Pues bien, en 
esta ocasión se trata de una comunicación relevante pues nos muestra la puesta en valor de la 
Mesa de Transición Energética- como figura y mecanismo multi-actor, participativo e inclusivo 
orientado a la definición de la hoja de ruta hacia la sostenibilidad para el caso valenciano. 

La constitución de la Mesa de Transición Energética trae causa de la incorporación de la 
ciudad al proyecto europeo TOwards Multi-stakehOldeRs transition ROadmaps With citizens 
at the centre (TOMORROW, H2020, Grant Agreement ID: 847136). 

La Mesa de Transición Energética (MTE) inicio su labor con un examen de análisis docu-
mental del sistema energético de la ciudad de Valencia, y se ha proyectado en una estrategia 
participativa, que integra talleres, que han dado lugar a la definición de 6 comisiones de 
proyectos demostrativos – destacados por resultar relevantes y transformadores del modelo 
energético de la ciudad. Proyectos todos ellos que se pueden definir y desarrollar en el corto 
y medio plazo. 

Lo novedoso de la figura- enmarcada en un modelo de gobernanza es la integración de 
diferentes niveles políticos- administrativos y escalas de actuación de forma sistémica. 

Entre las reflexiones que se realizan en el aporte presentado destaca la necesaria valo-
ración del enfoque top-down propuesto, que si bien ha dotado de cierta institucionalización 
y estabilidad en el impulso de la actividad puede adolecer de los efectos a largo plazo de 
cambios derivados de diferentes actores, si los cambios institucionales no son tendentes a 
impulsar iniciativas de estas características. No obstante, lo cual, la iniciativa presentada ha 
logrado un compromiso a largo plazo entre la variedad de actores y el entendimiento a dife-
rentes niveles, y presenta a Valencia como ciudad pionera en estas iniciativas participativas.
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Resiliencia socioecológica ante sequía como herramienta  
de evaluación para la reapropiación comunitaria del territorio

Antonio de Jesús Meraz Jiménez1 et al.*

Resumen
El objetivo de este trabajo fue evaluar la resiliencia socioecológica, ante el evento climático extremo 
de la sequía, con el fin de plantear un proyecto de desarrollo territorial desde un enfoque de reapro-
piación comunitaria del territorio, en el ejido Ojo de Agua de los Montes, ubicado en el municipio de 
Tepezalá, Aguascalientes, México. La metodología para la evaluación de la resiliencia fue integrada 
con base en el cuaderno de trabajo Assessing Resilience in Social-Ecological Systems: Workbook for 
Practitioners, de la Resilience Alliance. El documento Género, medio ambiente y sustentabilidad del 
desarrollo de CEPAL. Y el Índice de Riesgo Socioecológico IRSE. Finalmente, los principales resultados 
obtenidos fueron discutidos y contrastados desde el punto de vista de la reapropiación comunitaria 
del territorio. Se concluyó que la evaluación de la resiliencia socioecológica ante sequía, brindó una 
propuesta al ejido de acciones de mitigación para disminuir la vulnerabilidad, aumentar la capacidad 
de respuesta, y así incrementar su nivel de resiliencia. Lo cual ahora plantea el reto de continuar 
con la labor de implementar un proyecto de desarrollo territorial en la región, desde un enfoque de 
reapropiación comunitaria del territorio.

Abstract 
The objective of this work is to evaluate the socio-ecological resilience, face of the extreme climatic 
event of drought, in order to propose a territorial development project from a perspective of com-
munity reappropriation of the territory, at Ojo de Agua de los Montes, located in the municipality of 
Tepezalá, Aguascalientes, Mexico. The methodology for assessing resilience was integrated based on 
the workbook Assessing Resilience in Social-Ecological Systems: Workbook for Practitioners, from the 
Resilience Alliance. The document Gender, environment, and development sustainability, from ECLAC. 
And the Socio-ecological Risk Index. The main results obtained were discussed and contrasted from the 
point of view of the community reappropriation of the territory. It was concluded that the evaluation of 
socio-ecological resilience to drought provided a proposal to Ojo de Agua de los Montes, of mitigation 
actions to reduce vulnerability, increase response capacity, and thus increase its level of resilience. 
Which now sets the challenge of continuing with the work of implementing a territorial development 
project in the region, from a community reappropriation of the territory approach.

1 Doctor en Geografía, Profesor investigador, Universidad Autónoma de Aguascalientes, México.
jesus.meraz@edu.uaa.mx
* Florencia Franco Romo, Jorge Alejandro Torres González, Joaquín Sosa Ramírez, Amalio Ponce Montoya, 

Vianney Beraud Macías.
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1. Introducción y antecedentes

1.1 Contexto de la investigación y del sitio de estudio

El sector ejidal pasa por una crisis que dificulta su sobrevivencia como sistema de tenen-
cia de la tierra, lo que trae riesgos de que se deje de producir una importante cantidad de 
alimentos. La falta de un modelo de intervención interdisciplinario donde la investigación y 
la educación empodere a la comunidad rural en su economía y seguridad alimentaria a través 
del manejo, conservación, trasformación y aprovechamiento sustentable de su ambiente, 
teniendo como base prioritaria el intercambio de saberes, respetando imperativamente su 
idiosincrasia social, económica y cultural. 

En este contexto es que, se origina el Proyecto “La valoración de los Servicios Ecosisté-
micos como una estrategia de empoderamiento comunitario en el Ejido Ojo de Agua de los 
Montes, Tepezalá, Aguascalientes México”. del Departamento de Ciencias Agronómicas de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes UAA, programado para llevarse a cabo en el periodo 
enero 2019 a diciembre 2021.

Este proyecto ha albergado una serie de investigaciones, entre ellas el panorama de salud 
y uso de las plantas medicinales en el ejido. Los servicios ecosistémicos en suelos, donde se 
evalúa el contenido de carbono orgánico en el suelo y se realiza una intersección del inven-
tario estatal forestal y las unidades de suelo (Meraz et al., 2020). El carbono como beneficio 
ambiental, que incluye una valoración del carbono por grupo de suelo y la problemática de 
este recurso en el área de estudio. Un análisis de la cobertura y distribución de la vegetación. 
Y por último la evaluación de la resiliencia socioecológica ante sequía, la cual se aborda en 
este documento.

Los resultados obtenidos en estas investigaciones han dado pie a la continuidad del trabajo 
en la región, ahora con el Proyecto “Caracterización de los principales Sistemas Socioecoló-
gicos en el municipio de Tepezalá, Aguascalientes, Mex”. Programado para ser realizado en 
el periodo enero 2022 a diciembre 2024.

El ejido se ubica al noreste del estado de Aguascalientes, en el municipio de Tepezalá. 
Las coordenadas geográficas del centro de la localidad son 102.191 389 metros longitud este 
y 22. 297 500 metros latitud norte. Y su altitud va desde los 1,900 hasta los 2,520 msnm 
(IVSOP, 2013).

El ejido fue creado el 31 de enero de 1929, por medio de la dotación de una superficie 
de 966 ha, a 33 personas beneficiarias. Posteriormente el 1 de abril de 1936, se otorgó una 
ampliación por una superficie de 639.66 ha, a 31 personas beneficiarias más (RAN, 2021a).
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Mapa de ubicación del ejido. Elaboración propia. Fuente: (INEGI 2018; RAN 2021b).

La relación de personas ejidatarias en 2019 era de 132 (RAN, 2019). Actualmente la super-
ficie del ejido es de 1,557.11 ha, de las cuales 839.17 son parceladas y 717.94 de uso común 
(RAN, 2021a).

Las actividades productivas que principalmente abarcan su territorio son la agricultura de 
riego y temporal, así como la producción de ganado bovino semiestabulado. La agricultura 
de riego se ubica al norte del ejido, esta zona cuenta con 6 pozos en los que se agrupan pro-
ductores organizados, la principal técnica de riego es por rodado y cada vez más de goteo, 
los principales cultivos son maíz y alfalfa, seguidos de avena, frijol y ajo para su venta en la 
región. La agricultura de temporal se localiza al sur del ejido, se cultiva maíz y en ocasiones 
frijol, los productos obtenidos en este tipo de agricultura son utilizados para autoconsumo y 
como pastura para su ganado. Aunque por lo general no cultivan toda la unidad de producción 
a su cargo, pues dependen de las lluvias, su tiempo y recursos disponibles. Así, las unidades 
de producción de las y los productores agrícolas suelen ser de 15 ha, divididas entre dos o más 
parcelas. Los productores suelen ser hombres de 45 a 60 años, originarios del ejido, casados y 
con hijas e hijos, alrededor de 4 personas dependen económicamente de ellos. Además, han 
migrado de forma intermitente a los Estados Unidos y han tenido otro tipo de trabajos, pero por 
su edad ahora sólo se dedican a la unidad de producción y otras actividades dentro del ejido.

El principal uso de suelo es la agricultura, que incluye la agricultura de riego anual y semi-
permanente, agricultura de temporal anual y agricultura de temporal permanente. El término 
anual se refiere a que su ciclo vegetativo no dura más de un año, permanente se refiere a que 
“su ciclo vegetativo es mayor a seis años”, mientras que semipermanente se refiere a que el 
periodo de “su ciclo vegetativo dura entre uno y seis años” (INEGI, 2009). 
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Mapa de usos de suelo del ejido. Elaboración propia. Fuente: (INEGI, 2017).

Recientemente, el Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial PDUyOT 
elaboró una actualización de los usos de suelo que zonifican al municipio, acorde a los pro-
gramas e instrumentos de planeación vigentes. “El interés objetivo de este programa es el 
desarrollo municipal que resuelva la problemática real y que no obedece intereses particu-
lares” (SEPDU, 2020).

En este ejido a diferencia de otros de la zona, existe un gran potencial para el aprove-
chamiento de la vegetación natural y en sus suelos agrícolas para secuestrar carbono de la 
atmósfera. Ello principalmente en su área de uso común, zona utilizada como agostadero 
principalmente por las y los pequeños productores de ganado bovino. Esta área se ubica al 
oriente del ejido, a las faldas de una zona montañosa perteneciente a la Serranía de Tepe-
zalá (IVSOP, 2013). El área de uso común actualmente consta de los usos de suelo matorral 
crasicaule, agricultura de temporal permanente y vegetación secundaria arbustiva de pastizal 
natural. Además, esta área coincide con la zonificación de regeneración ambiental, determi-
nada en el PDUyOT. Las zonas de recuperación ambiental son aquellas que “presentan erosión 
de impacto considerable en sus suelos y que deben ser áreas de atención prioritaria para los 
diferentes apoyos en el ámbito de la preservación de los suelos” (SEPDU, 2020).
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Mapa de zonificación municipal del PDUyOT correspondiente al ejido. Elaboración  
propia. Fuente: (SEPDU 2020).

Mapa del área de uso común del ejido. Elaboración propia. Fuente: (RAN 2021b).
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1.2 Resiliencia de Sistemas Socioecológicos

Los sistemas socioecológicos son un concepto holístico, sistémico e integrador, comprendido 
como un sistema complejo y adaptativo en el que distintos componentes sociales y ecológicos 
están interactuando (Sherman, 2012). Estos sistemas tienen múltiples estados de equilibrio 
(Rathe, 2017), los cuales son evaluados desde varios puntos de vista, uno de ellos es la re-
siliencia (Resilience Alliance, 2010). La resiliencia es la tendencia del sistema a mantener 
su estructura organizacional y su productividad al haber sufrido alguna perturbación, y está 
comprendida por un par de dimensiones, capacidad de recuperación y resistencia a eventos 
extremos (Nicholls, 2013). 

Entre los problemas globales que enfrentan los sistemas socioecológico, se encuentra el 
cambio climático, que pone principalmente en riesgo a productoras y productores de agroeco-
sistemas en países en vías de desarrollo (Altieri et al., 2012). Por ello la Red Iberoamericana 
de Agroecología para el Desarrollo de Sistemas Agrícolas Resilientes al Cambio Climático  
-REDAGRES- (Altieri et al., 2012), desarrolló una serie de metodologías para evaluar la aptitud 
de los agroecosistemas para resistir y recuperarse de los eventos climáticos extremos, y así 
comprender los procesos que explican la resiliencia del sistema.

1.3 Reapropiación del territorio

1.3.1 El territorio como sistema

El territorio, es definido como “el fragmento de superficie planetaria que ha sido configurado 
de una manera determinada y que es administrado por una colectividad humana concreta”, 
en otras palabras “el territorio resulta de la apropiación antrópica del ambiente” (Folch y 
Bru, 2017). Folch y Bru (2017) abordan al territorio como un sistema complejo, producto de 
las intervenciones antrópicas en la matriz ambiental o biofísica, y destacan que la conser-
vación de esta intersección garantiza la estabilidad territorial. Del mismo modo señalan que 
la sostenibilidad territorial debe ser un “proyecto respetuoso con la anisotropía espacial, 
conocedor de la historia, económicamente viable y socialmente sensible.”

1.3.2 Arraigo territorial y patrimonial

Fernández et al. (2016) hacen una revisión de la reapropiación y resignificación del terri-
torio y el patrimonio. Explica que la reapropiación implica “una nueva forma por la cual un 
sujeto o grupo social se apropia de una cosa o bien, que no le es del todo suyo”. En cuanto a 
las potencialidades del término utilizado con respecto al territorio, señala su aplicación en 
aquellos espacios “que hoy son disfuncionales, o aquellas partes que están abandonadas o 
degradadas y que son manifestaciones potenciales de un patrimonio local”. 

Por último, sugiere que la reapropiación a escala territorial requiere, a priori, de una labor 
de planificación que garantice el uso adecuado del patrimonio, como elemento de desarrollo 
social y económico.
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1.3.3 La evaluación de la resiliencia socio ecológica como herramienta  
para la reapropiación del territorio

Un ejemplo que pone de manifiesto la necesidad de la generación de procesos, para la 
reapropiación territorial y patrimonial comunitaria y de la mano con la evaluación de la resi-
liencia, se encuentra en el estudio realizado en una comunidad de Kuwalla en Etiopía (Aregu 
et al., 2016). En este estudio, se evaluó el impacto que tiene la exclusión de las mujeres 
pertenecientes a la comunidad, en la resiliencia socioecológica del sistema de pastizal. Entre 
los resultados obtenidos destaca que, la omisión del conocimiento perteneciente a las muje-
res conduce a que se pasen por alto opciones de adaptación, además de que su exclusión ha 
tenido como consecuencia que ellas pongan en duda la legitimidad de la institución encargada 
de definir el acceso y las reglas de uso para el manejo del pastizal.

Los procesos de reapropiación “suponen la legitimación de la sociedad y el otorgamiento 
en el presente de un valor simbólico a un bien, proceso o rasgo cultural o natural” (Fernandez 
et al., 2016). Así, en este ejemplo se muestra cómo la evaluación de la resiliencia cuenta con 
el potencial para identificar aquellas problemáticas y conflictos en los usos del territorio, y 
provee la información necesaria para la planificación territorial con base en las resignificaciones 
y reapropiaciones que demandan las poblaciones que habitan los sistemas socioecológicos.

1.4 Objetivo

El objetivo de este trabajo es evaluar la resiliencia socioecológica, ante el evento climático 
extremo de la sequía, con el fin de plantear un proyecto de desarrollo territorial, desde un 
enfoque de reapropiación comunitaria del territorio ejidal.

2. Metodología

2.1 Resiliencia Socioecológica ante sequía

La metodología del Proyecto “La valoración de los Servicios Ecosistémicos como una es-
trategia de empoderamiento comunitario en el Ejido Ojo de Agua de los Montes, Tepezalá, 
Aguascalientes México”. Se ha integrado desde el enfoque constructivista de los sistemas 
complejos (García, 2006). 

Para la evaluación de la resiliencia socioecológica, se utilizó la metodología planteada en 
el cuaderno de trabajo de Resilience Alliance, “Assessing Resilience in Social-Ecological Sys-
tems: Workbook for Practitioners”. Este cuaderno plantea, un proceso iterativo y un marco 
de referencia con preguntas estratégicas y actividades para construir un modelo conceptual 
de un sistema socioecológico. Su fin es implementar objetivos de gestión que no comprome-
tan la resiliencia y la integridad del sistema en su conjunto, y que a la vez representen un 
punto de consenso entre los actores involucrados, las instituciones, los recursos naturales y 
las problemáticas del sistema (Resilience Alliance, 2010).

Lo planteado en este cuaderno se complementó con lo propuesto en el documento de la 
Unidad Mujer y Desarrollo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL, 
“Género, medio ambiente y sustentabilidad del desarrollo” (Nieves, 1998). En el se presenta 
una propuesta conceptual y metodológica de carácter sistémico, para mejorar los diagnósticos 
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y los estudios en general acerca de la interconexión entre el sistema de género, la producción 
de los cambios ambientales y sus impactos, en el contexto de las políticas de desarrollo. 

La actual contingencia sanitaria planteó la necesidad de acotar la investigación de la re-
siliencia. Los avances obtenidos mostraron que la sequía es un evento climático extremo que 
se presenta frecuentemente en el sistema y que representa una preocupación para las y los 
ejidatarios. Es por ello, que el estudio continuó con un enfoque de resiliencia socioecológica a 
eventos climáticos extremos, mediante el Índice de Riesgo Socioecológico IRSE (René Montalba 
et al., 2015) Chilean or descendants of European colonizers. Variables associated with the 
level of occurrence and intensity of droughts (threat, el cual calcula el nivel de riesgo que a 
la vez, es equiparado con el nivel de resiliencia socioecológica. Este cálculo requiere de la 
evaluación de variables de amenaza, vulnerabilidad y capacidad de respuesta. Las variables 
evaluadas para amenaza fueron intensidad del evento, frecuencia del evento y niveles de 
daños registrados. Para vulnerabilidad se evaluó acceso al agua, ubicación del terreno, sis-
temas productivos y susceptibilidad del suelo a erosión. Para capacidad de respuesta, el uso 
de variedades resistentes, redes de apoyo, y nivel de conocimiento y medidas preventivas.

Valor IRSE Nivel Riesgo Nivel Resiliencia Socioecológica

< 1 Muy bajo Muy alto

1 – 2 Bajo Alto Alto

2.1 – 4 Medio Medio

> 4 Alto Bajo

> 8 Muy alto Muy bajo

 
Relación entre el valor del IRSE, nivel de riesgo y niveles de resiliencia 
socioecológica. Elaboración propia con base en Montalba et al. (2013).

2.2 Actividades y etapas

Las actividades que se desarrollaron fueron visitas a campo, entrevistas, revisión bibliográ-
fica, consulta de datos oficiales y de información geográfica. Las tres etapas que conformaron 
la investigación fueron las siguientes.

Etapa I. Descripción de los límites y subcomponentes del sistema socioecológico.
Etapa II. Componentes críticos del sistema socioecológico.
Etapa III. Nivel de riesgo y evaluación de la resiliencia socioecológica.

3. Resultados

A continuación, los resultados más destacados de la evaluación de la resiliencia socioeco-
lógica ante sequía, y su papel en los siguientes pasos que implicará la reapropiación comu-
nitaria del territorio.
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3.1 Etapa I. Descripción de los límites y subcomponentes del sistema 
socioecológico

En esta etapa se profundizó en la descripción de los criterios contextuales del sistema, tales 
como la ubicación témporo – espacial, la vinculación global – local, y el enfoque relacional. 
Así como sus subcomponentes, ambiental, relacional y social. Sobre el medio ambiente, se 
abordaron los ecosistemas y sus localizaciones espaciales, los recursos naturales, la infraes-
tructura física y servicios, los cambios y problemáticas ambientales. En cuanto a los aspectos 
mediatizadores de la relación, se describieron los impactos y costos de los problemas ambien-
tales, la producción de los cambios ambientales, el uso y manejo de los recursos, el acceso y 
control sobre los recursos. Y por último, sobre la población, se abordó el sistema sexo género, 
la estratificación social y participación en los sistemas productivos, los sistemas culturales, la 
salud y comportamiento reproductivo, la socialización, educación y capacitación, el trabajo 
reproductivo, la migración, y la participación en los procesos de adopción de decisiones y en 
el poder.

Entre los resultados que sobresalieron para la evaluación de la resiliencia, se identificaron 
los patrones de relacionamiento de carácter rural que ejercen las y los habitantes del ejido 
en el sistema. Dichos patrones se componen tanto de hábitos culturales asociados al uso 
tradicional, como a ciertas condiciones limitantes. Entre los hábitos culturales que sostienen 
al sistema están, el arraigo territorial y patrimonial, los roles de género y las estrategias de 
vida. Mientras que como condiciones limitantes se observa cierta desconfianza y oportunismo 
entre la población y hacia las personas externas a ella, la presencia de potenciales conflictos 
socioambientales, la apatía hacia la organización social y los puestos de representación en el 
ejido, la insuficiencia de recursos económicos, un mercado agrícola y pecuario desfavorable, 
y una insuficiencia de conocimientos y acciones para el cuidado del ambiente.

3.2 Etapa II. Componentes críticos del sistema socioecológico

En esta etapa se identificaron las principales cuestiones de interés, los componentes cla-
ve, las perturbaciones, y las múltiples escalas de espacio y tiempo a las que está sujeto el 
sistema. Donde los recursos económicos, el agua presente en arroyos, estanques y pozos, y 
la vegetación de la zona de uso común, fueron los atributos más valorados del sistema por 
parte de la comunidad. Estos atributos se relacionan con el evento climático de la sequía, 
puesto que este fenómeno, consecuencia del déficit hídrico y del acceso desigual al agua, 
ocasiona la disminución de rendimientos de los cultivos, así como pérdida de ganancias entre 
las y los productores agropecuarios del ejido. Cabe destacar que la sequía es un fenómeno 
presente en el perfil histórico de los sistemas a mayor escala, como una perturbación crítica 
constante, de la cual se cuenta con información detallada sobre su frecuencia e intensidad 
durante los últimos 15 años. Y de acuerdo a la percepción de las y los pobladores de mayor 
edad, este fenómeno se ha presentado con una mayor intensidad a comparación de periodos 
de hace 50 años.

3.3 Etapa III. Nivel de riesgo y evaluación de la resiliencia socioecológica

El cálculo del nivel de riesgo en unidades de producción agrícola arrojó que este es alto 
y por tanto su resiliencia socioecológica es muy baja. Entre los factores que brindan algo de 
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resiliencia encontramos, que las unidades de producción están ubicadas en el valle del estado 
de Aguascalientes, así como la presencia de técnicas y prácticas para hacer frente a la sequía 
y que forman parte de sus saberes. Además de la diversidad laboral e inclusión de nuevos 
participantes, que beneficia al ejido gracias al arraigo territorial y patrimonial existentes.

Por otro lado, aquellas variables que restan resiliencia al sistema, se transformaron en las 
siguientes propuestas de medidas de mitigación, para aminorar los niveles de daños registra-
dos en futuros eventos climáticos. Para disminuir la vulnerabilidad del sistema se proponen 
mejoras a la infraestructura de acceso al agua y una diversificación e intensificación de los 
sistemas productivos. Para aumentar la capacidad de respuesta se sugiere el uso de especies 
o variedades resistentes, la creación de redes de apoyo, y la divulgación del conocimiento y 
medidas preventivas.

Estas propuestas ahora son planteadas en la búsqueda de los recursos necesarios para que 
las medidas de mitigación sean llevadas a cabo en el ejido, de la mano de otras recomenda-
ciones que han sido producto de las investigaciones realizadas en su territorio. Con el fin de 
plantear un proyecto comunitario de desarrollo territorial. 

3.4 Reflexiones para la reapropiación comunitaria del territorio

Con el fin de realizar esta reflexión, es necesario referir resultados puntuales de la Etapa 
I del estudio, así como de las otras investigaciones que ha albergado el Proyecto.

Cabe mencionar que los suelos y la vegetación de la zona de uso común del ejido se en-
cuentran degradados, estudios realizados a nivel regional, muestran que presenta signos 
de deterioro. Existen zonas de erosión moderada, de carácter laminar (SEPDU, 2020), y la 
percepción de aquellas personas de edad más avanzada es que el suelo ha perdido su pro-
ductividad con el paso de los años, además de que mencionan haber sobrepastoreo, trayendo 
como consecuencia zonas degradadas por la práctica. Tanto en la zona parcelada como de 
uso común, hay ausencia de prácticas de conservación del suelo, y durante cierta temporada 
del año las parcelas se dejan desprotegidas de vegetación. Dichas prácticas se ven reflejadas 
“en la reducción de la utilidad, la productividad y han puesto en riesgo la continuidad de las 
poblaciones vegetales que ahí existen” (IVSOP, 2013). Además de que ha sido posible atestiguar 
el abandono de parcelas de producción agrícola por parte de migrantes u habitantes que han 
adaptado sus ocupaciones a la creciente demanda de mano de obra en la industria automotriz.

El PDUyOT, elaboró una serie de mapas de pérdida de vegetación con datos del INEGI, que 
van de 1985 a 2011 en donde se observa la pérdida de matorral xerófilo y pastizales naturales 
en el ejido (SEPDU, 2020). La percepción de aquellas personas de edad más avanzada es que 
la vegetación del “monte está menos cerrada que antes”, así hacen alusión a la pérdida de 
cobertura vegetal en las zonas de matorral y pastizal, además señalan la pérdida de zonas 
de nopalera tras una nevada ocurrida en 1997. Informantes clave indicaron la existencia de 
un constante aprovechamiento no consentido de la vegetación y territorio de la zona de uso 
común del ejido, por parte de habitantes de poblados cercanos. 

Por otro lado, el PDUyOT determinó que la zona de aprovechamiento agrícola del ejido 
tiene un uso factible para instalaciones de energías renovables, específicamente granjas 
fotovoltaicas. Informantes clave mencionaron que en años recientes el ejido tuvo un ofre-
cimiento por parte de una empresa para la compra o renta de sus tierras comunales para la 
instalación de este tipo de infraestructura. Ante los cual la respuesta de la mayoría de las 
y los ejidatarios fue la declinación de esta oferta, esto pudo deberse a que un mayor por-
centaje es de edad avanzada y aún tienen arraigo por el espacio, pues sus padres y madres 
fueron parte del reparto agrario y aún ven al ejido como su medio de vida. Otros ejemplos 
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del arraigo patrimonial y territorial que se tiene en la comunidad es observado en la magni-
tud de sus fiestas patronales, el retorno de migrantes y la permanencia de su población en 
la comunidad, a pesar de que cada vez un mayor porcentaje realiza desplazamientos diarios 
hacia sus sitios de trabajo, localizados principalmente en desarrollos industriales ubicados 
en el valle de Aguascalientes.

Así, aunque Aguascalientes presenta “un modelo clásico de transición agraria-urbano-in-
dustrial” que ha relegado a la producción agrícola, y que pasó de representar un 19.3% del 
PIB en 1970 a un 3.7% en los últimos años, lo que ha significado el desplazamiento y la vul-
nerabilidad de la población rural en la entidad (Beraud et al., 2018 (INEGI, 2021). Este ejido 
muestra interés en la conservación de su territorio, y sus pobladores más proactivos están 
en disposición de llevar a cabo acciones que mitiguen los impactos de la degradación de sus 
recursos y que les permitan ganar resiliencia.

Este interés, tiene el potencial de ser alentado por procesos de autonomía y autogestión 
de la población en relación al manejo sustentable de su ambiente y patrimonio local, desde la 
premisa de reapropiar este territorio abandonado y degradado. La viabilidad de lo propuesto, 
“radica en los actores, los motivos de uso y la gestión y las tensiones que puedan generarse 
en el campo social” (Fernandez et al., 2016).

4. Conclusiones

La evaluación de la resiliencia socioecológica ante sequía, brindó una propuesta al ejido Ojo 
de Agua de los Montes de acciones de mitigación para disminuir la vulnerabilidad, aumentar 
la capacidad de respuesta, y así la incrementar su nivel de resiliencia. Lo cual ahora plantea 
el reto de continuar con la labor de implementar un proyecto de desarrollo territorial en la 
región desde un enfoque de reapropiación comunitaria del territorio.
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Soluciones Basadas en la Naturaleza para la adaptación al cambio  
climático en la planificación urbanística de Valencia 
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Resumen
La transición hacia un modelo territorial adaptado y resiliente, implica necesariamente la integración 
de la adaptación y mitigación al cambio climático en otras políticas públicas maduras como la ordena-
ción del territorio y el planeamiento urbanístico, que tienen una clara vocación de articular, en cada 
territorio, el despliegue coordinado de políticas sectoriales y la actuación de agentes privados. ¿Y si 
la respuesta al reto climático está en una planificación y diseño urbano que permita a la naturaleza 
reconquistar la ciudad? ¿Y si la naturaleza puede ayudarnos a hacer sencillo lo complejo? El articulo 
expone la experiencia de la ciudad de Valencia en la incorporación del cambio climático en la revisión 
del Plan General de Ordenación Urbana, con las Soluciones Basadas en la Naturaleza como estrategias 
de adaptación.

Abstract 
The transition towards an adapted and resilient territorial model necessarily implies the integration of 
adaptation and mitigation to climate change in other mature public policies such as spatial and urban 
planning, which have a clear vocation to articulate, in each territory, the coordinated deployment 
of sectoral policies and the action of private agents What if the answer to the climate challenge lies 
in urban planning and design that allows nature to reconquer the city? What if nature can help us to 
simplify the complexity? The article exposes the experience of the city of Valencia in the incorporation 
of climate change in the revision of the Urban Master Plan, with Nature-Based Solutions as adaptation 
strategies.
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1. Introducción

En un escenario de crecimiento demográfico, en ocasiones con escasa disponibilidad 
de suelo y presupuestos municipales limitados, son cada vez más complejos los desafíos a 
los que han de enfrentarse las ciudades: la gestión del suelo, los residuos y la energía, la 
disponibilidad y mejora de la calidad del agua y del aire, la reducción de la contaminación 
acústica, la gestión de la movilidad, la creación de oportunidades económicas y puestos de 
trabajo, la puesta en valor de espacios baldíos, la agricultura urbana. Todo ello encaminado 
a la salud y al bienestar de una sociedad progresivamente más inclusiva, justa y equitativa, 
así como con una necesidad más apremiante de adaptación y resistencia a los efectos del 
cambio climático (Barker, A. 2021).

Las áreas urbanas son sistemas complejos corresponsables del cambio climático a través 
de su contribución a las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y al mismo tiempo 
receptores de los impactos climáticos, habitualmente adversos, en forma de sequias, inun-
daciones o de intensificación del efecto de isla de calor urbano por ejemplo, lo que puede 
ocasionar daños medioambientales, económicos y sociales, incluyendo afecciones a la salud, 
daños a viviendas e infraestructuras, pérdida de negocios o merma de productividad entre 
otros. Ante esta coyuntura, es clave que la gestión y el desarrollo urbano integren de forma 
efectiva la mitigación y adaptación al cambio climático.

Según es el reparto competencial entre diferentes administraciones, los municipios cuentan 
con importante capacidad adaptativa a través de políticas locales especialmente relevan-
tes, como son la planificación urbanística, el abastecimiento de agua potable, las redes de 
saneamiento y el tratamiento de aguas residuales, la gestión de vías y espacios públicos, la 
protección medioambiental, o la salud pública. 

A nivel estatal, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética 
(BOE, 2021) en su disposición final cuarta, modifica el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
incorporando la necesidad de considerar los riesgos derivados del cambio climático en la 
ordenación de usos del suelo.

Valencia tiene la vocación de ser ciudad del siglo XXI, saludable, libre de emisiones y de 
contaminación, verde y natural, participativa, solidaria e inclusiva, a la medida de las perso-
nas. Este es el principio que guía las políticas públicas municipales y los planes y estrategias 
desarrollados por el municipio. 

Así, la Agenda Urbana 2030 de la ciudad y su Marco Estratégico proponen cuatro ejes - ciu-
dad saludable, ciudad sostenible, ciudad compartida y ciudad emprendedora - que desarrollan 
líneas estratégicas que también cubren los objetivos de desarrollo sostenible. 

Abordar el cambio climático y acelerar la transición energética son áreas clave de la 
agenda urbana de la ciudad. El diseño de la agenda urbana de la ciudad, propuesto por el 
gobierno municipal, ha seguido un proceso participativo con la colaboración de casi todos los 
departamentos municipales y la incorporación de consultas estratégicas con representantes 
de las cuatro hélices de la sociedad civil de la ciudad.

2. Hacia el planeamiento urbanístico a prueba de clima en Valencia

Valencia cuenta con un sistema de planificación territorial y urbana maduro (Ley 5/2012 
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana), en el que 
cabe destacar:
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• La articulación de instrumentos de planificación multiescalares (Estrategia Territorial de 
la Comunidad Valenciana (ETCV), Planes de Acción Territorial, PGOU) y multisectoriales 
(Actuaciones territoriales estratégicas) de manera integrada

• Fórmulas de gobernanza territorial, que permitan la cooperación y coordinación ad-
ministrativa y público-privada para desarrollar proyectos dinamizadores del territorio 
recogidas en la ETCV

• La distribución competencial complementaria entre las administraciones públicas (re-
gional, provincial, local) 

• Un planeamiento urbanístico innovador con una fuerte componente espacial materia-
lizada en la definición de las áreas funcionales de planificación.

Por todo ello, se constata la oportunidad para la operacionalización de la acción climática 
(de mitigación y adaptación) en la planificación territorial y el planeamiento urbanístico en 
Valencia, reforzada por la Declaración de Emergencia Climática y los compromisos adquiridos 
por el consejo de Gobierno4. 

Valencia se ha sumado ya a una serie de iniciativas de acción climática.
• Pacto de Alcaldes firmado en 2009, con el compromiso de reducir en un 20% las emisiones 

de gases de efecto invernadero (GEI) para 2020 mediante la aprobación de un Plan de 
Acción de Energía Sostenible (PAES) 2010.

• Estrategia contra el cambio climático Valencia 2020, 2011. Resultado de la integración 
de dos planes anteriores: el Plan de Acción Ambiental -que forma parte del proceso de 
la Agenda 21 Local- y el propio PAES.

• Nuevos compromisos de 2014 (Mayors Adapt) y 2015 (Pacto de Alcaldes por el Clima y 
la Energía):
— Nueva referencia del inventario de emisiones de gases de efecto invernadero
— Estudio de evaluación de riesgos y vulnerabilidad derivado del cambio climático, y
— Plan de Acción por el Clima y la Energía Sostenible (PACES) Dos ejes estratégicos: 

justicia climática y democracia energética que marcan la hoja de ruta a seguir de 
acuerdo con la filosofía del Ayuntamiento de Valencia, ya que constituyen un enfoque 
integrado de los tres conceptos fundamentales: adaptación, mitigación y sostenibi-
lidad.

• En 2017 se publicó el Plan València 2050 de Adaptación al Cambio Climático en colabo-
ración con las diferentes áreas del Ayuntamiento implicadas.

• En abril de 2019 el Pleno Municipal aprueba el PACES.
• En septiembre 2019 el pleno municipal aprueba la declaración de emergencia climática.
• En agosto de 2020, se coloca en la Mesa de Transición Energética de la Ciudad, formada 

por representantes de todos los sectores sociales de Valencia (ONG, academia, público y 
privado) para el desarrollo de una hoja de ruta participativa hacia la descarbonización.

• En septiembre de 2020, el Pleno municipal aprobó el Acuerdo Marco Estratégico de 
València 2030, una herramienta de agenda urbana destinada a acelerar la transición 
hacia una ciudad más sostenible, más saludable, más compartida y más próspera.

• En febrero de 2021, el Pleno municipal aprobó la misión ‘Valencia ciudad neutral’ des-
tinada a lograr la neutralidad climática en tres barrios de la ciudad para 2030.

• En marzo de 2021, el pleno municipal aprueba la adhesión al Green City Accord, una 
apuesta de las ciudades europeas por la conservación del medio ambiente, que acuer-
dan tomar medidas para mejorar la calidad del aire, el uso del agua y la conservación 

4 https://agroambient.gva.es/documents/163279113/168811583/Declaraci%C3%B3n/439c2767-f807-40b0-ac61-0d2d-
35bb27c8 

https://agroambient.gva.es/documents/163279113/168811583/Declaraci%C3%B3n/439c2767-f807-40b0-ac61-0d2d35bb27c8
https://agroambient.gva.es/documents/163279113/168811583/Declaraci%C3%B3n/439c2767-f807-40b0-ac61-0d2d35bb27c8
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de la biodiversidad urbana, avanzando hacia una economía circular. y reducción de la 
contaminación acústica, como objetivos a cumplir en 2030.

La revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia supone una oportunidad 
para reforzar la consideración de los riesgos climáticos y definir medidas de adaptación desde 
la perspectiva verde. 

3. Las SbN como medidas de adaptación: propuesta metodológica 

Las SbN son intervenciones que, para ayudar a la sociedad a hacer frente al cambio climá-
tico, utilizan los ecosistemas naturales o incorporan elementos inspirados en la naturaleza 
y en sus procesos, tales como cubiertas y fachadas vegetales o balsas de laminación natural 
entre otras. Este enfoque pone en valor la multifuncionalidad y los co-beneficios ambientales, 
sociales y económicos de las SbN pudiendo dar respuesta de forma simultánea a distintos 
retos urbanos además con buenos ratios de coste- efectividad (Tyrvainen, L., et al. 2014; 
WHO 2016; EC, 2017; Enzi, V. et al., 2017; Faivre, N. et al. 2017; Lafortezza, R., Sanesi, G. 
2019; Sturiale, L., Scuderi, A. 2019; Mayor, B. et al. 2021).

Valencia cuanta con una larga trayectoria y buenas prácticas de infraestructura verde ur-
bana y SbN que se pueden identificar en los diferentes planes y estrategias relacionados con 
la gestión y gestión del territorio, el medio ambiente. y adaptación y mitigación climática. Un 
hilo conductor que refuerza e interconecta el desarrollo de alternativas SbN para enfrentar 
procesos y conflictos, especialmente los relacionados con la emergencia climática, desde 
los diferentes planes y estrategias vigentes, especialmente en el caso de la planificación y 
planificación territorial y urbanística (GrowGreen, 2020).

Valencia cuenta hoy en día con información sólida en relación a riesgos climáticos que 
permiten un análisis espacial para la identificación de zonas vulnerables y la apuesta por SbN 
como opciones de adaptación en el planeamiento urbanístico. La propuesta metodológica 
para la incorporación de las SbN en el planeamiento urbanístico de Valencia, como medidas 
de adaptación al cambio climático tiene una aproximación espacial que toma las 23 Áreas 
Funcionales (AF) definidas en el PGOU, como unidades de análisis. Sobre estas AF se lleva a 
cabo una evaluación de vulnerabilidad y riesgo, basada en indicadores con dimensión es-
pacial, que permite la priorización de aquellas áreas con riesgo significativo sobre las que 
proponer recomendaciones de cambio climático y de implementación de SbN que completen 
las directrices de planificación que se definen para cada una de las AF. El estudio de vulne-
rabilidades se centra en particular en el estrés térmico como uno de los peligros climáticos 
prioritarios identificados en el Plan de Adaptación al Cambio Climático de Valencia. A partir 
de los resultados del cribado de vulnerabilidades, se han elaborado recomendaciones de 
política para el despliegue de SbN como medidas de adaptación, con especial énfasis en las 
recomendaciones y lineamientos que se incluirán en el Plan Urbano de la ciudad. El marco 
analítico de esta propuesta es el expuesto en la “Guía para la elaboración de planes loca-
les de adaptación al cambio climático” (Feliú, 2015)”.Figura 1. Ésta a su vez se basa en el 
enfoque propuesto en el Quinto Informe de Evaluación del IPCC sobre Impactos, Adaptación 
y Vulnerabilidad (IPCC, 2014) como muestra la Figura 2.
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Figura 1. Proceso de adaptación al cambio climático a escala local. Guía 
para la elaboración de planes locales de adaptación al cambio climático. 
(Feliú, 2015) Tecnalia.

Figura 2. Marco conceptual de la evaluación del riesgo del Cambio Climáti-
co de acuerdo con el Quinto Informe de Evaluación del Grupo Interguber-
namental de Expertos sobre Cambio Climático, (IPCC, 2014).

El principio en el que se basa esta secuencia lógica es la aplicación de criterios de adap-
tación desde la IV y las SbN (no explicitados todavía en la Ley y que convendría explicitar, 
implica definir la ordenación del término municipal, en base a un diagnóstico territorial y 
urbano que contemple la evolución del clima, anticipe los posibles efectos del cambio cli-
mático y evalúe los riesgos (estudio de vulnerabilidad y riesgos). Y que incorpore cuantas 
determinaciones sean necesarias para incrementar la resiliencia del municipio (en senti-
do amplio que implica ajustar los sistemas frente a las perturbaciones, incluyendo aspectos 
ambientales y físicos, económicos y sociales). 
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En la Figura 3 de la página siguiente se muestra la secuencia lógica para la incorporación 
de la SbN como medidas de adaptación en el planeamiento urbanístico de Valencia. 

Figura 3. Secuencia lógica para la consideración de SbN como estrategia de adaptación en el planea-
miento urbanístico de Valencia.

4. Resultados

4.1 Estudio de clima urbano

El estudio se ha centrado en la amenaza por estrés térmico como uno de los peligros cli-
máticos prioritarios identificados en el Plan de Adaptación al Cambio Climático de Valencia.

Para la elaboración del mapa térmico se ha tomado como referencia los datos proporcio-
nados por el modelo de clima urbano UrbClim Urban Climate Modellig5, con una resolución 
espacial de 100 m x 100 m y la resolución temporal es horaria para el periodo Enero 2008- 
Diciembre 2017 con datos de Copernicus. Hemos generado un mapa en formato .tiff, que 
contiene información del índice de sensación térmica (combinando Temperatura del aire y 
humedad relativa) tomando como referencia el día 27 de Agosto de 2010 que presentó unos 
valores máximos de temperatura diurna y nocturna. Se toma ese día tipo como el que podría 
representar el clima de Valencia en el futuro en un escenario de cambio climático. 

5 https://vito.be/en/product/urbclim-urban-climate-modelling

https://vito.be/en/product/urbclim-urban-climate-modelling
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Figura 4. Mapa térmico de la ciudad de Valencia. UrbClim- 
Urban Climate Model6 Data: Copernicus on air temperature, 
relative humidity and wind speed. Land uses/ land coverage. 
Period: Jan 2008- Dec 2017. Spatial resolution: 100 m x 100 m. 
Hourly data.

4.1.1 Índices térmicos evaluados:

• Olas de Calor: se ha estudiado un episodio de ola de calor en Valencia del año 2003 
fuera del periodo modelizado por Urbclim.

• Día “tipo” 27 de Agosto de 2010: día con temperaturas máximas tanto diurnas como 
nocturnas en el periodo modelizado por Urbclim.

• Índice de sensación térmica (Aemet): se trata de un índice que combina de tempera-
tura del aire y humedad relativa. No tiene en cuenta efecto de viento ni aireación. Se 
considera el índice más adecuado para la caracterización de la “amenaza” por estrés 
térmico en Valencia.

6 developed by VITO Flemish Institute for Technological Research https://urban-climate.be/c/urbclimDescription/ 

https://urban-climate.be/c/urbclimDescription/
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Figura 5. Valores de sensación térmica. AEMET.

Consideraciones:
• El índice de AEMET no considera valores de humedad relativa <40%.
• Se ha corregido con escala NOA para el caso de Valencia.

A esta escala y para el índice analizado el modelo UrbClim nos devuelve un índice de sen-
sación térmica de precaución extrema muy cercano (a 1º C) de entrar en la zona de peligro.

Figura 6. Indice de sensación térmica en Valencia.
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4.2 Caracterización climática de las Áreas Funcionales del PGOU y diagnóstico  
de su vulnerabilidad y riesgo 

La delimitación de 23 áreas funcionales en la ciudad, parte del análisis del desarrollo his-
tórico, el soporte físico y su división administrativa y sectorial de la ciudad, aunque algunas 
áreas, en concreto las más exteriores, 22 y 23 sobrepasan el límite administrativo del término 
municipal y se deberá estudiar la interacción existente con los municipios colindantes de 
Mislata y Xirivella. 

Su objetivo no es otro que el poder comparar las zonas residenciales y los respectivos nive-
les de dotaciones y accesibilidad a servicios de sus residentes, en los diferentes barrios de la 
ciudad. Bajo unos parámetros comparables se podrán identificar y corregir los desequilibrios 
funcionales, mejorando la accesibilidad de los servicios a pie y la optimización del suelo, 
respondiendo así a las directrices de sostenibilidad, eficiencia y satisfacción de la demanda 
ciudadana. Los dos parámetros fundamentales sobre los que pivota el equilibrio funcional de 
áreas residenciales son: 

• Disponibilidad de Suelo para el peatón
• La accesibilidad a las dotaciones

Esta delimitación funcional genera una nueva estructura de la ciudad e incrementa el 
grado de influencia de los barrios que la integran, que adquieren la categoría de centralidad 
de cada área funcional y serán el punto de arranque de la infraestructura verde del área y 
alrededor de las que se dispondrán las supermanzanas. Solo algunos barrios como Mesta-
lla (repartido entre las áreas 6, 7 y 9), Grao y San Llorens, exceden el ámbito de un área 
funcional. En el caso de Mestalla viene provocado por las barreras de la Avenida de Aragón 
y la Avenida del Puerto que históricamente han dividido este barrio, al ser ejes de tránsito 
ferroviario y de acceso al puerto.

Figura 7. Áreas Funcionales de Valencia.
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A través de las áreas funcionales, se conecta toda la ciudad a dos escalas: 
• La del tráfico rodado, sustentada por las vías principales de tránsito y circulación de 

la ciudad, y 
• la del peatón sustentada sobre la infraestructura verde, una infraestructura que enlaza 

la cobertura de los servicios dotacionales, y el barrio, definiendo una malla en la que 
queden integrados la estructura territorial del barrio con la funcional del suelo dotacional. 

En estas áreas funcionales, el ciudadano deberá tener resueltos todos los servicios de 
proximidad propios de la vida urbana, recuperando con ello el concepto de vecindad y ba-
rrio que son los espacios en los que más eficazmente se implantan las intervenciones para la 
mejora de la calidad urbana.

4.2.1 Diagnóstico de vulnerabilidad y riesgo de las Áreas Funcionales

La caracterización climática y diagnóstico de vulnerabilidad en el municipio de Valencia, 
tiene una aproximación “espacial” que toma las 23 AF definidas en el planeamiento como 
unidades de análisis.

Variabilidad climática: amenazas y cadenas de impacto

La cadena de impacto seleccionada para el diagnóstico de vulnerabilidad es Estrés térmico 
sobre Medio Urbano, considerada en la Estrategia de Adaptación y el Plan de Acción por el 
Clima) como significativa en Valencia:

Exposición 

Se utilizado el indicador de población total expuesta a estrés térmico.

Diagnóstico de vulnerabilidad: f (Sensibilidad, Capacidad Adaptativa)

Se ha tomado como punto de partida el sistema de indicadores propios para la ciudad 
de Valencia definidos en las AF para orientar el planeamiento y que describen la línea base 
de la ciudad, organizados entorno a los campos temáticos (Suelo, Patrimonio Edificado, 
Identidad social y cultural, Equipamientos, Espacio público, Vivienda y Movilidad), en los 
que el planeamiento urbanístico tiene capacidad de actuación.

Se ha analizado este cuadro de indicadores para determinar cuáles podrían ser utilizados 
para estimar la sensibilidad y la capacidad de respuesta frente a las diversas amenazas cli-
máticas objeto de análisis.

Posteriormente, se han identificado una serie de indicadores y variables ADICIONALES 
de índole social, económico, ambiental y físico, que se trabajan a nivel de AF- tomando 
la información del Catálogo de Datos del Portal Transparencia y Datos Abiertos de Valencia.
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Figura 8. Árbol de decisión para la evaluación del riesgo basada en indicadores.

El listado de indicadores empleados en la evaluación de la vulnerabilidad de las AF para 
la cadena de impacto de estrés térmico sobre medio construido y salud humana se incluye 
en la siguiente figura.

Figura 9. Listado de indicadores empleados en el análisis de vulnerabilidad de las AF para la cadena 
de impacto de estrés térmico en medio urbano. HW= Ola de Calor por sus siglas en Ingles Heat Wave).
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Determinación del grado de vulnerabilidad y riesgo

Se realiza un ejercicio estadístico para determinar el grado de vulnerabilidad de las AF, 
para identificar áreas de intervención prioritaria, y realizar propuestas de SbN con incidencia 
en el planeamiento (¿estructural y pormenorizado?)

Una vez estructuradas y completadas las bases de datos con los valores de los indicadores, 
éstas se someten a una serie de tratamientos y test estadísticos (normalización, estandari-
zación y rescalado) mediante el software de análisis de datos R.

Esta serie de tratamientos estadísticos se realiza con el objeto de poder agregar los valores 
de los indicadores normalizados de sensibilidad y de capacidad adaptativa para generar los 
respectivos índices compuestos de sensibilidad y capacidad adaptativa, y posteriormente, a 
partir de la agregación de éstos, para obtener el índice compuesto de vulnerabilidad de cada AF.

La obtención de los índices compuestos de sensibilidad y de capacidad adaptativa se lleva 
a cabo asignando pesos diferentes a los respectivos indicadores individuales. Estos pesos han 
sido obtenidos, de manera dinámica, utilizando métodos estadísticos (análisis de componentes 
principales y análisis factorial, principalmente). Con ellos se logra eliminar la redundancia en la 
información asociada a cada indicador y no otorgar una importancia relativa a los indicadores.

Una vez generados los pesos, el último paso es la agregación de los distintos indicadores en 
diferentes índices compuestos para cada amenaza y cadena de impacto considerada, es decir, 
el cálculo propiamente dicho de los índices de exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa 
de cada AF. Como forma de agregación se utiliza la agregación geométrica ponderada (agre-
gación multiplicativa) en lugar de la agregación aritmética ponderada (agregación aditiva). 
De esta manera, se obtienen finalmente unos índices compuestos específicos para cada AF y 
para cada amenaza. Esto permite realizar una comparativa entre las AF, identificando cuáles 
son aquellas con mayor vulnerabilidad relativa, pudiendo aportar información adicional para 
plantear acciones locales que tengan como objetivo una disminución de la vulnerabilidad ante 
el cambio climático. La mayor o menor vulnerabilidad se pueden valorar mediante medidas 
de posición como deciles, quintiles, percentiles, etc.

Nota: algunas áreas, en concreto las más exteriores, 22 y 23 sobrepasan el límite adminis-
trativo del término municipal y se deberá estudiar la interacción existente con los municipios 
colindantes de Mislata y Xirivella).

4.2.2 Resultados del screening de vulnerabilidad 

Los resultados del estudio de vulnerabilidad se muestran en la Figura 9.
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Figura 10. Resultados del estudio de vulnerabilidad de las AF de Valencia frente a estres térmico- 
Superior izquierda= Capacidad Adaptativa. Superior derecha= Sensibilidad. Inferior izquierda= Vulne-
rabilidad. Inferior derecha= Exposición.

4.3 Priorización de zonas de intervención y potencial de SbN 

Los resultados del estudio de vulnerabilidad podrán alimentar las fichas diagnóstico en 
relación a los indicadores analizados que acompañan a dada AF en el PGOU. 

Se han identificado 5 AF con riesgo significativo como se indica en la Figura 11.
Se ha elaborado una hoja de diagnóstico por cada una de las Áreas Funcionales (ver Figura 

12) que muestra el nivel de riesgo del área, y la contribución de cada indicador al componente 
de la vulnerabilidad, es decir, la sensibilidad y la capacidad de respuesta. Este diagnóstico 
permitiría definir recomendaciones para informar las directrices de planificación pormenori-
zadas en cada AF, con el fin de reducir la sensibilidad y aumentar la capacidad de respuesta, 
con un enfoque particular en las SbN.
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Figura 11. Riesgo de las AF de Valencia frente a estres térmico.

Figura 12. Ejemplo de ficha diagnóstico de vulnerabilidad y riesgo.
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4.3.1 Recomendaciones de planificación 

A escala de ORDENACIÓN ESTRUCTURAL, se sugiere:
• Realización de estudios a escala de ciudad en relación con el análisis de las amenazas 

climáticas y los riesgos asociados: escorrentía superficial, estrés hídrico, incendios 
forestales, por ejemplo. 

• Identificación de zonas prioritarias de actuación para la implementación de soluciones 
basadas en la naturaleza, considerando la situación de vulnerabilidad y riesgo climá-
tico, así como el máximo despliegue potencial de soluciones naturales y sus posibles 
beneficios. Las zonas prioritarias de actuación se pueden incluir en los documentos de 
avance de los Planes Generales de Ordenación Urbana así como los informes estratégicos 
ambientales que lo acompañan. 

• Así mismo, se puede establecer la definición de criterios y/o recomendaciones 
generales para el planeamiento de desarrollo, pudiendo informar igualmente a las 
memorias de sus instrumentos de desarrollo (Planes Parciales, Planes Especiales, etc.), 
para mejorar las condiciones de las zonas del municipio más vulnerables a amenazas 
climáticas, aunque ello dependerá del estado de tramitación de los instrumentos de 
planeamiento vigente. 

• Realización de un mapeo del potencial de SbN en la Ciudad para identificar la capacidad 
de implementar diferentes tipos de SbN para la resiliencia climática.

A escala MICRO de ORDENACIÓN PORMENORIZADA, se sugiere informar las pautas de pla-
nificación para la planificación detallada a nivel de las áreas funcionales: intervenciones de 
NbS en nuevas áreas de desarrollo y / o proyectos de regeneración

• El fin principal es integrar la efectividad como elemento de decisión en la selección de 
alternativas de diseño urbano, así como concretar parámetros de dimensionamiento y 
diseño de las SbN a implementar. Los estudios de beneficios ambientales a micro-escala 
proporcionan parámetros de diseño para incorporar en el planeamiento de desarrollo y 
proyectos urbanísticos, a través de intervenciones en el espacio público, tanto en tejido 
urbano consolidado (regeneración urbana) como en el contexto de nuevos desarrollos. 

• Recomendaciones específicas para informar las directrices de planificación en las AF 
con riesgo significativo por estrés térmico, para reducir la vulnerabilidad y aumentar la 
capacidad de respuesta, considerando las SbN como principales opciones de adaptación 
(Figura 13).

En cualquiera de ambos casos, el despliegue de SbN a través del planeamiento puede te-
ner un alcance de contenido determinante a través de normativa y ordenanzas o bien como 
orientaciones y recomendaciones.
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Areas Funcionales Diagnóstico Recomendaciones SbN
Diseñar una red de refugios climático y recorridos peatonales confortables con mucha sombra.

Islas frías Micro-climas de agua- disponible públicamente en máx. distancia 250m de cada 
edificio.

Mobiliario urbano verde - paradas de autobus
Peatonalización y pavimento permeable
Arbolado - sombreamiento

Cooperación intensiva con los actores locales.

Diseñar una red de refugios climático y recorridos peatonales confortables con mucha sombra.

Islas frías Micro-climas de agua- disponible públicamente en máx. distancia 250m de cada 
edificio.

Implementar plazas de aparcamiento con representación de vegetación arbórea.

Arbolado - sombreamiento

Cooperación intensiva con los actores locales.

Implementación de medidas de adaptación verde y azul con carácter prioritario. implementar 
medidas de mitigación y selección de materiales durante La construcción y renovación de 
edificios y espacios públicos para minimizar la generación de calor secundario y maximizar el 
enfriamiento ambiental.

Incremento de áreas verdes / preservación - no especificado con precisión.

Garantizar la conexión entre zona urbana y rural en particular con zona de huerta: 
infraestructuras de transporte como conectores 

Potenciar los servicios de los ecosistemas de las áreas naturales protegidas

En las zonas , donde el uso funcional del área permite una mayor construcción, esto debe 
realizarse con la condición de que no afecte negativamente al microclima en las zonas 
circundantes con mayores niveles de riesgo

Peri- urbano equipamientos, infraestructuras

Principalmente zonas residenciales, casas 
unifamiliares, equipamientos

La construcción local / cambio de uso funcional no debe reducir el confort térmico, por lo que 
se deben priorizar las soluciones basadas en la naturaleza. Las medidas de mitigación y la 
selección de materiales durante la construcción y renovación de edificios y espacios públicos 
deben minimizar la generación de calor secundario y maximizar la refrigeración ambiental.

Pavimentos permeables en aparcamientos en superficie

Urbano consolidado alta densidad, desarrollo 
compacto,residencial, comercial, administrativo

En estas zona se encuentra el desarrollo más 
compacto. El objetivo es mejorar las 
condiciones microclimáticas y prevenir su 
mayor deterioro. Estos objetivos también son 
criterios para futuras construcciones y 
renovaciones.

En el caso de la ciudad de Valencia, se trata de 
una zona importante por su necesidad de 
permeabilidad con el entorno de la huerta.

Parques de la ciudad, tierras agrícolas. Áreas 
naturales (bosques, cursos de agua, llanuras 
aluviales).

Urbano consolidado  residencial entorno de huerta

No urbano

En estas zona se encuentra el desarrollo más 
compacto, el mástil del centro histórico de la 
ciudad. El objetivo es mejorar las condiciones 
microclimáticas y prevenir su mayor deterioro. 
Estos objetivos también son criterios para 
futuras construcciones y renovaciones.

 

Centro histórico, urbano consolidado alta densidad, 
desarrollo compacto, residencial, comercial, 
administrativo,

Figura 13 Resumen de recomendaciones de planificación pormenorizada en AF con riesgo signifcativo para la consideración de SbN como medidas de adap-
tación frente al estrés térmico.
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5. Observaciones finales

La “renaturalización” de las ciudades a través de un mayor énfasis en el uso de SbN ofrece 
potencialmente a las áreas urbanas la oportunidad de generar múltiples beneficios ambientales 
y socioeconómicos. En particular, los enfoques vinculados a las SbN pueden limitar el grado 
de exposición y vulnerabilidad climáticas que impactan en las infraestructuras urbanas. El 
éxito de las SbN a la hora de abordar las presiones del cambio climático requerirá una mejor 
comprensión de las características del riesgo y la capacidad de evaluar vías de adaptación 
alternativas. 

Las nuevas vías para la adopción de las SbN también requerirán un compromiso guber-
namental sustancial a la escala administrativa pertinente. Los gobiernos locales, por tanto, 
tienen un papel clave en el diseño de proyectos que ayuden en la transformación de las zonas 
urbanas hacia soluciones más sostenibles. Dependiendo de la estructura administrativa en 
cuestión, muchas autoridades tendrán responsabilidades, recursos y capacidad que abarcan 
la planificación urbana, suministro de agua, redes de alcantarillado, tratamiento de aguas 
residuales, carreteras, gestión de espacios públicos abiertos, protección ambiental y salud. 

La experiencia en Valencia pone de manifiesto que, para asegurar un crecimiento hacia 
un enfoque más pluralista, es discutible que los equipos de planificación urbana estén bien 
posicionados para asumir el papel de facilitadores y condicionantes del cambio. No solo tie-
nen una amplia comprensión espacial del área urbana en cuestión, sino que por lo general 
trabajan en la interfaz tanto del medio ambiente como del mercado y, por lo tanto, pueden 
explorar nuevas formas de “inversión verde”.
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Planificación territorial en zonas inundables en la Demarcación  
Hidrográfica del Júcar. Implantación de la Directiva Europea  
de Inundaciones: el caso de los barrancos Poyo y Picassent

Amparo Sanchis Plasencia et al.1* 

Resumen
La herramienta más importante para el apoyo a la toma de decisiones es la mejora del conocimiento. 
En este sentido, la elaboración de una cartografía de peligrosidad y riesgo de inundación a la escala 
adecuada es la herramienta básica para la gestión del riesgo de inundación mediante la aplicación de 
la normativa vigente. El proceso para la elaboración de esta cartografía es técnicamente complejo, e 
implica el desarrollo de estudios hidrológicos e hidráulicos apoyados en un modelo digital del terreno 
de detalle.

Abstract 
The most important tool for decision support is the improvement of knowledge. So, the elaboration 
of flood hazard and risk maps at the appropriate scale is the basic tool for flood risk management 
through the application of current regulations. The process for the elaboration of this maps is tech-
nically complex, and involves the development of hydrological and hydraulic studies supported by a 
detailed digital terrain model.
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Gestión del riesgo de inundación, modelo digital del terreno, estudios hidrológicos, estudios hidráulicos, 
mapas de peligrosidad y riesgo de inundación, Directiva de Inundaciones.
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Flood risk management, digital terrain model, hydrological studies, hydraulic studies, flood hazard 
and risk maps, Floods Directive.
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1. Introducción

Las inundaciones son el riesgo natural que produce más pérdidas económicas en España. 
Si no hay exposición, no hay riesgo. La gestión del riesgo de inundación puede consistir en 
eliminarlo, mitigarlo o asumirlo. En consecuencia, la gestión del riesgo de inundación está 
directamente relacionado con los usos del suelo para garantizar la seguridad de las personas 
y los bienes.

La Directiva 2007/60/CE del Consejo Europeo, conocida como Directiva de Inundaciones, 
ha supuesto un cambio de paradigma a la hora de entender y considerar el fenómeno inunda-
ción. Esta directiva insta a todos los países miembros a elaborar Planes de Gestión del Riesgo 
de Inundación en aquellas zonas identificadas como Áreas de Riesgo Potencial Significativo 
de Inundación, con el objetivo de reducir los riesgos asociados mediante el desarrollo de un 
Programa de Medidas que cada una de las administraciones debe aplicar en el ámbito de sus 
competencias para alcanzar el objetivo de reducir las consecuencias negativas producidas 
por las inundaciones. Estos Planes deben ser revisados y actualizados cada seis años. 

El RD 903/2010 de 9 de julio de evaluación y gestión de los riesgos de inundación transpone 
la Directiva al ordenamiento jurídico español y determina que en el ámbito de cada demar-
cación hidrográfica se debe hacer una Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) 
que determine las ARPSI sobre las que realizar Mapas de Peligrosidad y Riesgo de inundación 
(MAPRI) para las hipótesis de alta probabilidad de inundación (10 años de periodo de retorno), 
media probabilidad de inundación (100 años de periodo de retorno) y baja probabilidad de 
inundación (500 años de periodo de retorno), que concreten la magnitud del problema con el 
objetivo de desarrollar un programa de medidas encaminado a reducir el riesgo de inundación.

Los MAPRI ya elaborados en el ámbito territorial español se encuentran almacenados en 
el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, que recoge en forma de visor web 
(gestionado por el IGN y el MITECO) toda la cartografía de peligrosidad y riesgo de inundación 
disponible en todo el territorio español, para facilitar la adaptación a los riesgos de inunda-
ción de todas las actuaciones llevadas a cabo en el ámbito de la ordenación del territorio, el 
urbanismo, el desarrollo de infraestructuras etc. Actualmente este visor recoge información 
sobre inundabilidad de más de 25.000 km de cauce, descargable a través de los servicios de 
descarga del MITECO y el IGN.

La EPRI, MAPRI y los PGRI han de ser revisados y actualizados cada 6 años de acuerdo con 
la Directiva. 

La implantación de la Directiva de Inundaciones en el territorio español pone de manifiesto 
de forma indiscutible que la ordenación territorial y urbanística y el riesgo de inundación no 
se pueden separar.

El cálculo de las zonas inundables de los barrancos Poyo y Picassent con la precisión ade-
cuada es fundamental para la aplicación de la normativa vigente para la gestión del riesgo 
de inundación en una zona altamente poblada. 

2. Elaboración de cartografías de peligrosidad y riesgo de inundación

La aplicación de la normativa vigente en materia de ordenación territorial y urbanística 
en zonas inundables requiere de herramientas que apoyen la toma de decisiones. La herra-
mienta fundamental para la planificación territorial en zonas inundables son los mapas de 
peligrosidad y riesgo de inundación:

• Los mapas de peligrosidad delimitan la zona inundable para diferentes niveles de pe-
ligrosidad.
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• Los mapas de riesgo determinan las afecciones a los usos existentes para estos diferentes 
niveles de peligrosidad.

Los mapas de peligrosidad representan los calados máximos alcanzados por una avenida 
con un nivel de peligrosidad determinado (asociado al concepto estadístico de periodo de 
retorno (T). El periodo de retorno representa el inverso de la probabilidad de que en un año 
cualquiera se supere un evento extremo).

La elaboración de estos mapas representa un proceso técnicamente complejo:
• El punto de partida es la hidrología. No siempre es fácil disponer de estudios hidroló-

gicos calibrados. 
• La realidad física está en continua evolución, por lo que la elaboración de los mapas 

debe ser un proceso vivo.
• Los modelos hidráulicos que finalmente permiten la obtención de los mapas son difíciles 

de calibrar y validar.

Figura 1. Proceso para la elaboración de mapas de peligrosidad y riesgo de inundación. 
Fuente: elaboración propia.

1.1 Análisis histórico y estudio geomorfológico de cauce

La delimitación del Dominio Público Hidráulico Probable (DPHP) geomorfológico se basa 
en la combinación del cauce histórico y del actual (MARM, 2011). La delimitación del DPHP 
mediante un criterio hidrológico-hidráulico debe servir como herramienta de apoyo a la de-
limitación más precisa basada en el análisis histórico y geomorfológico.
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La combinación de los estudios geomorfológicos e hidráulicos mediante la siguiente me-
todología permite la definición del DPHP: 

• Etapa 1: análisis del vuelo americano (1956/57), delimitación cauce histórico y revisión 
de fotografías posteriores para completar delimitación del cauce histórico.

• Etapa 2: estudio del Modelo Digital del Terreno (LiDAR) para delimitar los cambios de 
pendiente que delimitan el cauce.

• Etapa 3: análisis de la fotografía aérea actual para revisar la delimitación anterior y 
establecer el cauce actual. Revisión de la delimitación obtenida con los resultados de 
la ocupación de la máxima crecida ordinaria obtenida en el estudio hidráulico.

• Etapa 4: comparación de cauce histórico y actúa y delimitación del DPHP.

1.2 Obtención de modelos digitales del terreno

La obtención de un modelo digital del terreno (MDT) a la escala adecuada y con la pre-
cisión requerida es, posiblemente, el trabajo más laborioso de todos los necesarios para la 
modelación hidráulica. Actualmente es ampliamente utilizado para la elaboración de MDT 
los puntos LiDAR del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA), disponibles en el centro 
de descargas del CNIG en su última versión. Esta información debe ser procesada adecua-
damente para la obtención de un MDT con la precisión necesaria. La siguiente metodología 
representa los trabajos topográficos y cartográficos a desarrollar para la obtención de MDT 
con la precisión adecuada: 

A. Trabajos topográficos de campo

• Levantamiento topográfico de todas las estructuras que atraviesan el cauce transver-
salmente.

• Levantamiento topográfico de secciones transversales al cauce en casos necesarios.
• Estas estructuras se deben implementar en los modelos hidráulicos, analizando la in-

fluencia que tiene cada una de ellas sobre el proceso de inundación. 

B. Trabajos topográficos de Oficina Técnica.

• Clasificación de la información procedente de los datos LiDAR PNOA hasta llegar al nivel 
suelo.

Figura 2. De izquierda a derecha: nube de puntos LiDAR bruto (fichero *.LAZ/*.LAS), MDT con nube 
de puntos LiDAR bruto y Vista 3D MDT con nube de puntos LiDAR bruto. Fuente: elaboración propia.
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• Caracterización del entorno del cauce a partir de ortofoto (PNOA) y análisis del .LAS 
con técnicas GIS.

Figura 3. Filtrado nube de puntos LiDAR: obtención puntos del suelo. Vista 
MDT (izquierda) y vista 3D (derecha). Fuente: elaboración propia.

• Vinculación de los perfiles transversales al cauce con la información LIDAR.

Figura 4. Tratamiento de puntos anómalos, edificios y estructuras. Limpieza del cauce a partir de 
secciones transversales. Fuente: elaboración propia.

• Generación del Modelo Digital del Terreno.

Figura 5. Resultado final. Vista MDT (izquierda) y vista 3D (derecha). Fuente: ela-
boración propia.
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 Figura 5. Vista 3D MDT inicial vs final. Fuente: elaboración propia.

1.3 Estudios hidrológicos

La elaboración de los estudios hidrológicos está encaminada a la obtención de los caudales 
máximos asociados a los distintos periodos de retorno estudiados. Los caudales máximos son 
el input principal de los modelos hidráulicos, por lo que se debe tener en cuenta el tipo de 
modelo hidráulico que se va a elaborar a la hora de plantear los estudios hidrológicos.

En el caso de los barrancos Poyo y Picassent se ha partido de los trabajos hidrológicos ya 
realizados por la UPV para la realización de un modelo hidrológico con la herramienta TETIS.

Debido a la singularidad y problemática de ambas zonas, resulta imprescindible emplear 
un modelo hidrológico distribuido que permita considerar la variabilidad espacio-temporal 
de la precipitación, así como obtener hidrogramas en cualquier punto de interés. Para ello, 
se ha utilizado el modelo hidrológico distribuido TETIS. Para su implementación se ha em-
pleado la información pluviométrica de la red SAIH-CHJ y AEMET (1990-2018), identificando 
el evento de Octubre de 2000 como el máximo evento extraordinario, el cual fue adoptado 
como evento de calibración. Para su validación se ha llevado a cabo una validación temporal 
con el resto de los eventos identificados (menor envergadura y condiciones de duración y 
humedad antecedente diferentes).

Tras la implementación del modelo hidrológico se han generado 100 tormentas sintéticas 
representativas de la posible variabilidad espacio-temporal de la precipitación en ambas 
cuencas. Estas tormentas han sido simuladas con el modelo hidrológico implementado, consi-
derando dos estados de humedad antecedente (seco y húmedo), lo que ha permitido obtener 
200 hidrogramas en los puntos de interés. 

Finalmente, se ha calculado mediante un análisis estadístico de extremos el periodo de 
retorno asociado a cada uno de los 200 hidrogramas para cada punto de interés. Esto ha per-
mitido seleccionar el conjunto de eventos representativo del periodo de retorno a estudiar 
para cada punto de interés. Los diferentes hidrogramas correspondientes a los conjuntos de 
eventos seleccionados han sido empleados como datos de entrada para la realización de la 
modelación hidrodinámica bidimensional.

1.4 Estudios hidráulicos

El objetivo principal de la modelación hidráulica es delimitar la magnitud de la inundación 
para diferentes periodos de retorno en la zona estudiada. Esto permitirá además conocer los 
calados y velocidades alcanzados, y las zonas de flujo preferente.
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Cuando existen llanos de inundación por donde discurrirán los flujos desbordados, y ade-
más la antropización del entorno añade elementos laminadores o de retención del flujo, de 
cara a abordar la inundación es necesario realizar modelos hidrodinámicos bidimensionales, 
realizando los cálculos en régimen transitorio a partir de hidrogramas de caudal variable en 
función del tiempo.

Existe numeroso software comercial que aborda los procesos físicos de propagación de la 
avenida en un territorio. En todos ellos, el modelo hidráulico bidimensional está definido por 
dos componentes:

• Componente geométrica, definida por la morfología del terreno y sus características de 
usos de suelo, imponiendo unas condiciones físicas únicas que determinan la respuesta 
hidráulica del modelo. Además del modelo digital del terreno, la componente geomé-
trica de los modelos incluye:
– Las obras de fábrica y puentes inventariados en el tramo.
– Líneas de rotura necesarias para forzar que la malla de cálculo bidimensional re-

presente correctamente los elementos que condicionan la inundación, como diques, 
motas, carreteras elevadas etc., evitando que una zona anexa al cauce reciba caudal 
si existe una barrera física entre el cauce y la misma. 

– La malla de cálculo, que define la precisión del cálculo hidráulico.
• Componente hidráulica, la cual introduce las condiciones de cálculo hidráulico y por 

tanto la condición inicial del modelo. La componente hidráulica en los modelos está 
definida por los siguientes elementos:
– Hidrogramas correspondientes a los caudales estudiados.
– Rugosidades del terreno.
– Condiciones de contorno externas al área a modelizar. De forma general, las condi-

ciones de contorno definidas en los modelos son:
 ◦ Inputs: hidrogramas de caudal variable a lo largo del tiempo.
 ◦ Outputs: condiciones de contorno en la salida.

En el caso de los barrancos Poyo y Picassent se ha utilizado el software Infoworks de In-
novyze. La zona de estudio se ha dividido en cinco zonas de modelación hidráulica, entre las 
que destacan el modelo del barranco del Poyo entre la A-7 y Torrent y el modelo conjunto 
Poyo-Picassent hasta la Albufera.
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 Figura 6. Modelación hidráulica conjunta de los barrancos Poyo y Picassent. Inputs en el modelo 
hidráulico. Fuente: elaboración propia.

La modelación hidráulica incluye todos los elementos geométricos que determinan la 
respuesta hidráulica del modelo, tales como muros, edificios, obras de drenaje y puentes.

 
Figura 7. Elementos de la modelación hidráulica. Fuente: elaboración propia.
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El modelo hidráulico ha sido solicitado con los distintos eventos seleccionados, obteniendo 
así diferentes mapas de peligrosidad para cada evento. Los mapas de peligrosidad finales 
corresponden con la envolvente de todos ellos.

1.5 Cartografía de peligrosidad y riesgo de inundación

Los modelos permiten obtener los siguientes resultados:
• Envolvente de calados máximos en formato raster para los periodos de retorno estudiados.
• Envolvente de velocidades máximas en formato raster para los periodos de retorno 

estudiados.
• A partir de las envolventes mencionadas en formato raster se pueden calcular las envol-

ventes en formato vectorial, lo que permite aproximar la extensión de la zona inundable 
para cada periodo de retorno.

A partir de la simulación para 100 años de periodo de retorno se obtiene la zona de flujo 
preferente.

El cruce de los mapas de peligrosidad con los distintos elementos vulnerables en el territorio 
permite la obtención de mapas de riesgo de inundación. De esta manera se puede obtener 
información sobre el riesgo a la población, a las actividades económicas, en puntos de especial 
importancia como colegios, hospitales, etc. o a elementos naturales de importancia ambiental.

La cartografía de peligrosidad y riesgo de inundación es fundamental pues permite la 
aplicación de la normativa vigente para la planificación territorial y urbana en las zonas 
inundables. En concreto, se requieren de los mapas de peligrosidad para 25, 100 y 500 años 
de periodo de retorno, así como las zonas de flujo preferente y la zona inundable (asociada 
con la avenida de 500 años de periodo de retorno) para la aplicación de la normativa vigente 
en la Comunidad Valenciana en materia de gestión del riesgo de inundación. Esta información 
está disponible a través del visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables 
(https://sig.mapama.gob.es/snczi/) y SIA Júcar (https://aps.chj.es/siajucar/).

Figura 8. Mapas de peligrosidad para 25 (izquierda), 100 (centro) y 500 (derecha) años de periodo de 
retorno. Fuente: elaboración propia.

https://sig.mapama.gob.es/snczi/
https://aps.chj.es/siajucar/
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Figura 9. Zona Inundable (izquierda) y Zona de Flujo Preferente (dere-
cha) de los barrancos Poyo y Picassent. Fuente: elaboración propia.
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La incorporación de la valoración ecosistémica en el planeamiento 
como instrumento para la resiliencia del territorio

Rafael Córdoba Hernández1 e Isabel González García2

Resumen
Existe la necesidad de incorporar herramientas de valoración de los ecosistemas tanto en el análisis 
de riesgos y vulnerabilidad como desde los aportes ecosistémicos, tanto en el planeamiento urbanís-
tico como en la ordenación del territorio. El planeamiento puede entenderse como un instrumento 
para aumentar la resiliencia incorporando el análisis ecosistémico desde las fases de diagnóstico para 
realizar unas mejores propuestas de ordenación y gestión territoriales.

Abstract
There is a need to incorporate ecosystem valuation tools both in risk and vulnerability analysis and from 
ecosystem contributions, in urban and spatial planning instruments. Urban planning can be understood 
as an instrument to increase resilience by incorporating ecosystem analysis from the diagnostic phases 
to make better proposals for spatial planning and management.
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Resiliencia territorial, servicios ecosistémicos, planeamiento urbano, vulnerabilidad ecosistémica
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1. Resiliencia territorial y servicios ecosistémicos

El planeamiento debe ser capaz de identificar riesgos, adelantarse a los cambios y dar 
respuestas a los retos que se plantean a la sociedad. Uno de esos retos es incorporar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible a la planificación urbana y territorial. Afrontarlos desde 
la planificación requiere una combinación de herramientas de seguimiento socioeconómico 
y ambiental. En este documento se quiere abordar por un lado, la necesidad de incorporar 
instrumentos de valoración de los ecosistemas que configuran el territorio desde el análisis 

1 Arquitecto urbanista. Profesor Asociado del Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio de la 
Universidad Politécnica de Madrid. Miembro del Grupo de Investigación Arquitectura, Urbanismo y Sostenibilidad 
(giau+s). rafael.cordoba@upm.es

2 Arquitecta urbanista. Profesora Contratada doctor del Departamento de Urbanística y Ordenación del Te-
rritorio de la Universidad Politécnica de Madrid. Miembro del Grupo de Investigación Arquitectura, Urbanismo y 
Sostenibilidad (giau+s). isabel.gonzalez@upm.es

mailto:rafael.cordoba@upm.es
mailto:isabel.gonzalez@upm.es


Rafael Córdoba Hernández e Isabel González García78

EJE A: Hacia una transición ecológica

de riesgos y vulnerabilidad pero también desde los aportes ecosistémicos; y analizar cómo 
se transforma el papel del planeamiento como instrumento para la resiliencia del territorio 
al incorporar el análisis ecosistémico tanto en el diagnóstico como en las propuestas de or-
denación y gestión del territorio.

1.1 Aproximación al concepto de resiliencia territorial

El territorio está sometido a toda una serie de presiones tanto climáticas como de trans-
formación del hábitat que están afectando al conjunto de los ecosistemas que lo configuran 
y que van a condicionar nuestra existencia futura en estos espacios. La adaptación y las 
transformaciones a los escenarios de futuro derivados de estas presiones a las que se enfren-
ta el ser humano implican respuestas que producen cambios bruscos, inesperados y difíciles 
de prever al no presentar una simple relación proporcional entre causa y efecto. Por ello, 
enfrentar las causas fundamentales de los riesgos es crucial para aplicar estrategias de pla-
nificación. Estos riesgos resultan de la interacción de la vulnerabilidad, la exposición y el 
peligro a un hecho concreto.

Tradicionalmente, una de las medidas más eficaces contra estos riesgos se basaba en la 
predicción y prevención de eventos puntuales como inundaciones o tsunamis. Sin embargo, 
no sólo los choques transitorios conducen a la desestabilización del sistema, sino que también 
el estrés crónico y las condiciones de cambio lento pueden desempeñar un papel importante 
(Brunetta et al., 2019; Krumme, 2016). Por ello hay que prestar un especial interés por el 
concepto de resiliencia, teniendo en cuenta que este término en la teoría ecológica es la 
capacidad del sistema para absorber los cambios o choques de una perturbación manteniendo 
su relación interna (Holling, 2013).

La resiliencia está presente en todos los debates actuales sobre el cambio medioambiental. 
De hecho, en los últimos cuatro años se ha producido un aumento espectacular del uso del 
término y ya se escucha en los medios de comunicación académicos, políticos y populares, 
especialmente centrándose en temas referentes al cambio climático (Solecki et al., 2011). 
Sin embargo, no existe una definición de resiliencia acordada internacionalmente y algunos 
autores la definen como uno de esos conceptos paraguas (González García, 2020) que forma-
lizan un constructo amplio utilizado para abarcar y explicar una diversidad de fenómenos que 
sirve para apurar o constreñir ciertas ideas y explicaciones que de otra forma necesitarían una 
amplia literatura (Hirsch & Levin, 1999). El término como tal ofrece tantas interpretaciones 
como las diferentes perspectivas disciplinarias que se aplican al concepto:

• Desde la Ecología: La capacidad de un sistema para absorber las perturbaciones y re-
organizarse mientras experimenta el cambio, de modo que conserve esencialmente la 
misma función, estructura, identidad y retroalimentación (Walker et al., 2004).

• Desde la Física: el trabajo externo realizado para deformar un material hasta su límite 
elástico. La resiliencia habla por tanto de la energía almacenada durante la deforma-
ción elástica y hace referencia a la capacidad de un cuerpo para recuperar su estado 
o posición original una vez dejen de actuar aquellas fuerzas que tienden a deformarlo.

• Desde la Ingeniería: La capacidad intrínseca de una organización (sistema) para man-
tener o recuperar un estado dinámicamente estable, que le permita continuar con sus 
operaciones tras un percance importante y/o en presencia de una tensión continua 
(Norris et al., 2008) o como la capacidad intrínseca de un sistema para ajustar su fun-
cionamiento antes, durante o después de los cambios y las perturbaciones, de modo 
que pueda mantener las operaciones necesarias tanto en condiciones esperadas como 
inesperadas (Hollnagel et al., 2012).
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• Desde la Logística: La capacidad de un sistema de volver a su estado original o de pasar 
a un nuevo estado más deseable después de ser perturbado (Christopher & Peck, 2004).

• Desde la Psicología: la adaptabilidad de los individuos o los grupos frente a retos o ame-
nazas. En esta línea se define como la capacidad para vivir, desarrollarse positivamente 
y superar situaciones de estrés o las adversidades que pueden normalmente ser causa 
de consecuencias negativas

• Desde los Estudios urbanos: La capacidad de un sistema urbano y de todas las redes 
socioecológicas y sociotécnicas que lo componen, a través de escalas temporales y 
espaciales, para mantener o volver rápidamente a las funciones deseadas ante una 
perturbación, para adaptarse al cambio y para transformar rápidamente los sistemas 
que limitan la capacidad de adaptación actual o futura (Meerow & Newell, 2019).

La definición de resiliencia engloba aspectos contradictorios e incluso antagónicos como 
la idea de adaptación (cambio) y la idea de recuperación de un estado inicial (permanen-
cia). Por tanto, estamos ante un concepto ambiguo que depende de la acepción utilizada 
refiere características o capacidades completamente diferentes. Sin embargo, en la amplia 
bibliografía sobre el tema, parece existir una cierta unanimidad en considerar la resiliencia 
urbana como una cualidad explícitamente deseable y, como tal, se entiende estratégica en 
cualquier política urbana o de planificación futura.

En esta línea han ido apareciendo definiciones que acogen de manera uniforme la resi-
liencia como la capacidad no solo de mantener las funciones básicas, sino también de me-
jorar y prosperar (Brown et al., 2012), como la capacidad de un sistema para ajustarse ante 
condiciones cambiantes (Pickett et al., 2004) o como capacidad de recuperarse y continuar 
proporcionando sus principales funciones de vida, comercio, industria, gobierno y reunión 
social frente a calamidades y otros peligros (Hamilton, 2009).

De todo lo anterior parece derivarse la necesidad de una reflexión profunda sobre dos cues-
tiones claves en torno a la aplicación de la resiliencia: para qué y sobre todo para quien. Si 
hablamos de resiliencia para qué, tendremos que establecer el marco aceptable en el que el 
sistema se debería mantener. En este punto, parece interesante retomar dos conceptos claves 
que se entienden como objetivos deseables en los sistemas urbano-territoriales: sostenibili-
dad urbana y calidad de vida. En este marco de referencia, el sistema urbano-territorial se 
entiende como un espacio físico, social y político, facilitador de procesos de satisfacción de 
la calidad de vida de sus habitantes dentro de un modelo de sostenibilidad ambiental, social y 
económica en un entorno territorial del que depende (González García, 2013). Este sería, por 
tanto, el marco de referencia de la resiliencia, de tal manera que la exigencia de adaptación 
de los elementos que configuran el sistema vendría limitada por la permanencia dentro estos 
márgenes de calidad de vida y sostenibilidad para el conjunto del sistema. El concepto de 
límite aparece como idea fundamental pero siempre vinculado al marco de referencia que 
deberá ser definido y construido socialmente. En cuanto a la resiliencia para quién, está claro 
que debería ser para el conjunto de ciudadanos sin menoscabo del territorio y los ecosistemas 
naturales que lo configuran. Los sistemas urbano-territoriales siempre se han caracterizado 
por presentar una elevada resiliencia puesto que para permanecer son capaces de adecuar 
estructuras y subsistemas e incluso destruirlos. La cuestión es si las transformaciones se han 
producido a favor o en contra de sus ciudadanos y el medio natural.

Otro aspecto relevante del concepto mayoritariamente aceptado de resiliencia urbana 
y/o territorial es el de la asunción de lo irremediable de la agresión y el papel de sumisión 
ante procesos que se perciben como inevitables. Por esta razón, los procesos no naturales 
que tienen un origen claramente entrópico se naturalizan e identifican con los devastadores 
e irremediables desastres naturales (tsunamis, volcanes, terremotos) y así, urbanización 
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incontrolada, crisis económicas, conflictos bélicos y procesos de reestructuración económico 
pasan a ser asumidos como inevitables e ineludibles; y, por tanto, sólo queda aguantar el tirón 
y plantear propuestas y estrategias que eviten, atenúen o combatan sus efectos. La resilien-
cia, así entendida, se identifica como una capacidad endógena de adaptación frente a una 
agresión. Esta aceptación de que la agresión es incuestionable elude el conflicto y delega la 
responsabilidad de la superación de la situación (agresión) a los propios agredidos eludiendo 
la responsabilidad del sistema en su conjunto para combatir la agresión y no solamente sus 
efectos.

Sin embargo, otras definiciones mucho más matizadas, que rehúyen de la simplificación y 
asumen las contradicciones y complejidad del hecho urbano y territorial, son las entienden la 
resiliencia territorial como la capacidad de adaptación positiva que muestran algunas ciuda-
des o regiones para enfrentar situaciones de crisis derivadas de acontecimientos o procesos 
externos, que se han visto reforzados por ciertas debilidades endógenas que las hicieron 
especialmente vulnerables, para resurgir fortalecidas tras un proceso de transformación in-
terna (Méndez, 2012); y se enmarcan dentro de una concepción de la resiliencia aplicada a 
los sistemas urbano-territoriales como un proceso de pervivencia urbana (para seguir viviendo 
a pesar del tiempo y de las dificultades) cuyo objetivo es satisfacer las necesidades de sus 
habitantes de forma colectiva y duradera en un estado de equilibrio inestable entre la adap-
tación (a las nuevas situaciones) y el conflicto (enfrentándose a los procesos destructivos) 
(González García, 2020).

En la actualidad, y para analizar la capacidad resiliente de un territorio se hace indispensable 
saber en qué contexto social estamos y a qué cambios nos estamos enfrentando. Para ello se 
pueden identificar hasta cuatro importantes parámetros que están afectando directamente 
a la planificación y que deben ser tenidos en cuenta a la hora de afrontar estos problemas: 
la acelerada y excesiva urbanización a nivel planetario, el crecimiento demográfico, la exte-
nuación de los recursos estratégicos y el propio cambio climático (United Nations, 2019). Para 
afrontarlo, cada territorio deberá hacer frente a diferentes cuestiones, pero todas ligadas a 
su capacidad resiliente.

1.2 El papel de la biodiversidad en los servicios ecosistémicos

Un ecosistema puede definirse como un complejo dinámico de comunidades vegetales, 
animales y de microorganismos y su medio abiótico que interactúa como una unidad funcional 
(Tillier & Lecointre, 2011). Estos apoyan diferentes funciones, como el crecimiento de las 
plantas o el abastecimiento de agua que son contribuciones directas o indirectas al bienestar 
y la salud de las personas, y pueden diferenciarse según sean los aportes ecosistémicos de 
abastecimiento, regulación o servicio que pueden ser muy útiles para mejorar la calidad de 
vida y la resiliencia de las ciudades.

En este campo, se denomina capacidad de provisión de servicios ecosistémicos a la cabida 
efectiva de un ecosistema para suministrar servicios, con relación a su capacidad potencial 
(Hassan, 2005). Esta depende de la condición física, química y biológica del ecosistema en un 
espacio temporal concreto, así como de otras cuestiones de mayor extensión temporal como 
su estado en la naturaleza (composición o altitud entre otros) o las presiones antropogénicas 
a las que se encuentre expuesto (cambios en sus hábitats o contaminación, por ejemplo). 
Estas presiones afectan a su capacidad en un momento específico, por lo que se utilizan como 
una aproximación para conocer su evolución, aunque pueda existir un lapso temporal entre 
la aplicación de la acción y el impacto resultante en el ecosistema.
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El cambio de la biodiversidad global es uno de los problemas ambientales más graves y se 
debe fundamentalmente a dos cuestiones: la alteración y la pérdida. Este cambio se produce 
en cuatro de las dimensiones de la biodiversidad: diversidad genética, extinción, abundancia 
y distribución de especies, según apuntan Pereira et al. (2012) y otros estudios similares. 
Estos concluyen que las principales causas para ello son la degradación del hábitat, la sobre-
explotación, la introducción de especies invasoras, la contaminación o el cambio climático 
que ya están afectando ecosistemas de todo el mundo.

Casi todos los beneficios que las personas obtienen de los ecosistemas dependen en cierta 
medida de la biodiversidad, pero su función precisa es variable y depende del contexto (Lead 
et al., 2009). Aunque se necesita más conocimiento del papel de la diversidad biológica para 
contribuir a una mejor gestión de los recursos biológicos, la comunidad científica está segura 
de que la pérdida continua compromete la capacidad de los ecosistemas para proporcionar 
los beneficios que las personas necesitan. La sociedad tiene un conocimiento considerable 
del papel de la biodiversidad en algunos servicios de los ecosistemas y sabe que la biodiver-
sidad está implícita en la mayoría de las funciones ecosistémicas, pero aún quedan muchas 
preguntas sin respuesta sobre los roles precisos o incluso aproximados de la mayoría de las 
especies ya que las interacciones entre especies y su complementariedad son en gran parte 
desconocidas.

En un marco en el que los servicios ecosistémicos engloban los bienes derivados de los 
ecosistemas y en el que la disminución o pérdida de ellos está tan relacionada con los pro-
blemas de cambio de la biodiversidad, la forma en la que se viene defendiendo las políticas 
ambientales por parte de diferentes gobiernos y organismos internacionales puede claramente 
cuestionarse y diferentes estudios como los realizados por el Panel Internacional de Cambio 
Climático apuntan a que no están teniendo los resultados esperados sobre las diversas fuen-
tes de esa alteración o pérdida (IPCC, 2014a, 2014b). No importa quiénes seamos o dónde 
vivamos, nuestro bienestar depende de la forma en que funcionan los ecosistemas.

En estos momentos de incertidumbre se están produciendo fuertes presiones que tienen 
la capacidad de cambiar la condición de estos ecosistemas, la salud de las especies y la 
biodiversidad, alternado su resiliencia y afectando su capacidad para prestar servicios que 
podemos considerar. Pero el territorio podría aumentar su resiliencia gracias a las aportacio-
nes ecosistémicas relacionadas con la regulación y retención de agua, la regulación climática 
o la producción de biomasa. También los suelos juegan un papel crucial en la provisión de 
estos servicios ecosistémicos pese a ser uno de los recursos naturales más desconocidos para 
la sociedad. Sin embargo, su integración en la práctica de la planificación sigue siendo un 
desafío, en particular en áreas urbanas donde las medidas de manejo sostenible del suelo a 
menudo no están, o al menos no completamente, integradas en las estrategias de planificación.

2. Identificación de la vulnerabilidad ecosistémica territorial

2.1  La importancia de la territorialización de los ecosistemas para lograr una 
adecuada protección desde el planeamiento

Es difícil evaluar las presiones, tendencias e impactos para cada uno de los ecosistemas 
identificados, pero se tiene conocimiento de que el impacto combinado de todas estas pre-
siones a lo largo del tiempo se refleja no sólo en la gravedad y el alcance de los cambios en 
la condición del ecosistema, sino también en su capacidad de provisión de sus servicios al 
ser humano y donde habita. Es por ello por lo que, el sometimiento de estos ecosistemas 
al Marco conceptual para las evaluaciones de que representa el Mapping and Assessment of 
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Ecosystems and their Services (MAES) puede proporcionar los diferentes niveles de riesgo en 
la reducción de aportes ecosistémicos en el territorio. Esta información puede ser útil para 
formular políticas urbanísticas concretas, identificando, aquellas zonas que deberían incor-
porarse a la protección urbanística por sus aportes ecosistémicos o mayor vulnerabilidad a los 
cambios. Ahora bien, para llevar a cabo una adecuada interpretación del mapeado de estas 
cuestiones, es necesario también incorporar los posibles desarrollos futuros contemplados 
en la planificación.

Los diferentes impulsores directos del cambio de los ecosistemas y sus servicios detectados 
pueden asociarse en cinco grandes grupos de acciones: transformación del hábitat, cambio 
climático, sobreexplotación de los recursos, especies exóticas invasoras y contaminación y 
enriquecimiento de nutrientes. En función de estos ecosistemas, la intensidad de las diferen-
tes presiones directas sobre ellos será distinta y, por tanto, la biodiversidad de los hábitats 
se verá afectada en mayor o menor grado (véase Tabla 1) atendiendo a las valoraciones de la 
Evaluación de los Ecosistemas del Milenio. Así, y dado que la metodología europea plantea  
la misma valoración para cada ecosistema independientemente de su ubicación, un ecosis-
tema concreto tendrá siempre la misma valoración allá donde se encuentre y variarán los 
impactos producidos en el territorio en función del tipo, tamaño y forma de los ecosistemas 
que lo conformen (Córdoba Hernández, 2021).

Ecosistemas principales según MAES

Tipo de impulsor directo del cambio URB CUL PAS BOS ByA TEV HUM RyL COS

Transformación del hábitat MA MA M A M A MA MA MA

Cambio climático M M M B M B M M M

Sobreexplotación de los recursos B A B M B M A A A

Introducción especies invasoras A M M M M B M M A

Contaminación y enriquecimiento 
nutrientes MA MA B M B B MA MA A

Valoración media del impacto MA MA B M B B MA MA MA

URB: Urbanos; CUL: Tierras de cultivo; PAS: Pastizal; BOS: Bosques y bosquetes; ByA: Brezal y arbus-
tos; TEV: Tierra con escasa vegetación; HUM: Humedal; RyL: Ríos y lagos; COS: Costeros y marinos. 
 

Leyenda Bajo Medio Alto Muy alto

 
Tabla 1. Intensidad del impacto de los impulsores directos del cambio sobre los ecosistemas a nivel 
territorial. Fuente: Elaboración propia a partir de Mapping and assessing the condition of Europe’s 
ecosystems: progress and challenges (European Environment Agency, 2016).

Los requisitos de calidad de la cartografía están limitados por la disponibilidad de recursos 
y por el riesgo de las decisiones basadas en ellos. El límite superior de los requisitos lo esta-
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blece el principio filosófico-lógico conocido como la navaja de Ockham. Este establece que 
“en igualdad de condiciones, la explicación más sencilla suele ser la correcta”. Esto pone de 
manifiesto la necesidad de utilizar el menor número de recursos para resolver un problema. 
En este caso, no se le quiere exigir al planeamiento la elaboración de una nueva cartografía 
para tal fin, sino partir de una ya existente y que tenga el nivel necesario para tal fin. Por su 
parte, el límite inferior de los requisitos de calidad de los mapas viene determinado por el 
impacto social de las decisiones basadas en la cartografía. La incertidumbre, o su ausencia, se 
traduce en un riesgo social de resultados adversos si las decisiones se basan en datos erróneos. 
La defensa de la importancia de los servicios ecosistémicos no requiere mapas muy precisos 
o detallados (Burkhard & Maes, 2017). Otra cuestión sería si, en lugar de hablar de escalas 
de planeamiento que, por lo general a escala municipal tienen una definición de 1:20.000 o 
1:25.000 para el Suelo No Urbanizable o Rústico, se tratase de otros fines con requisitos más 
estrictos, como la contabilidad de los ecosistemas o la responsabilidad económica.

2.2 Introducción del factor planificador en la evaluación ecosistémica

De forma paralela, se analiza el planeamiento autonómico. Este se caracteriza por tres 
niveles de formulación: el planeamiento territorial, los suelos condicionados por la legisla-
ción y, el planeamiento municipal, en el cual los diferentes ayuntamientos han apostado por 
un modelo concreto de desarrollo y protección del suelo acorde con la legislación de suelo 
imperante.

Con esta información se pueden comparar los niveles de riesgo de reducción de aportes eco-
sistémicos con la planificación urbanística. Del cruce de los suelos previstos para el desarrollo 
no afectados por ninguna cuestión que impida su desarrollo con los hábitats más vulnerables a 
los impactos, surgen aquellos suelos que deberán ser considerados especialmente por el pla-
neamiento municipal en el momento de su revisión dado que mantener su desarrollo previsto 
pondría en grave situación la continuidad de las aportaciones ecosistémicas de estos suelos.

Considerando la vulnerabilidad como la propensión o predisposición a ser afectado nega-
tivamente por una serie de cambios, se pueden identificar aquellas partes del territorio que 
debido a esos cambios pierden la capacidad de aportar bienes, funciones y servicios ecosis-
témicos esenciales. Esta es la identificada como Vulnerabilidad Ecosistémica asociados a la 
pérdida de recursos ecosistémicos. Esta merma de servicios puede tener, en función de su 
grado, importantes efectos perjudiciales sobre la capacidad de recuperación de un territorio 
ante un desastre o una crisis ambiental. Atendiendo a las valoraciones realizadas de estas 
cuestiones se consideran suelos vulnerables aquellos con pérdidas de aportes en un grado 
alto o muy alto. Resultante de estas cinco cuestiones se adquiría una nueva dimensión de la 
problemática en este territorio causada por el riesgo de transformación de cualquier ecosis-
tema a uno urbano.

Atendiendo a esto, aquellos ecosistemas que en la actualidad no fuesen urbanos y se 
vieran antropizados conforme al planeamiento a través de los Suelos Urbanizables, verían 
empeoradas sus capacidades resilientes.
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Ecosistemas principales según MAES

Tipo de impulsor directo del cambio URB CUL PAS BOS ByA TEV HUM RyL

Transformación del hábitat ≈ ≈ 2↑ ↑ 2↑ ↑ ≈ ≈

Cambio climático ≈ ≈ ≈ ↑ ≈ ↑ ↑ ↑

Sobreexplotación de los recursos ≈ 2↓ ≈ ↓ ≈ ↓ 2↓ 2↓

Introducción especies invasoras ≈ ↑ ↑ ↑ ↑ 2↑ ↑ ↑

Contaminación y enriquecimiento  
nutrientes

≈ ≈ 2↑ ↑ 2↑ 2↑ ≈ ≈

Valoración media del impacto ≈ ≈ 2↑ ↑ 2↑ 2↑ ≈ ≈

URB: Urbanos; CUL: Tierras de cultivo; PAS: Pastizal; BOS: Bosques y bosquetes; ByA: Brezal y arbus-
tos; TEV: Tierra con escasa vegetación; HUM: Humedal; RyL: Ríos y lagos. 
 
Tabla 2. Pérdida de resiliencia por aumento de riesgo de impulsores directos del cambio por antro-
pización. Fuente: Elaboración propia a partir de Mapping and assessing the condition of Europe’s 
ecosystems: progress and challenges (European Environment Agency, 2016).

En este sentido cabe recordar que la transformación del hábitat a ecosistema urbano 
favorecería la fragmentación ecosistémica debido no sólo a la propia expansión urbana sino 
también a la construcción de nuevas vías de comunicación con el consecuente sellado de 
suelo o la canalización de arroyos y ríos. Pero no únicamente se restaría capacidad de adap-
tación ante posibles adversidades en este sentido. Además, en lo que al cambio climático 
se refiere, se aumentaría el riesgo de sufrir inundaciones, incendios, sequías u olas de calor 
por la merma de ecosistemas que se adaptan mejor que el urbano a estas cuestiones. En lo 
que a la introducción de especies invasoras se refiere, estos nuevos desarrollos favorecerían 
la expansión de estas, así como la introducción de especies exóticas en jardines con los per-
juicios que esto supone a las especies y comunidades biológicas asentadas de forma previa 
en estos ecosistemas. Por último, el aumento de residuos, lodos, contaminación de aguas o 
atmosférica en los ecosistemas urbanos es mucho mayor que en otros, reduciendo la capacidad 
adaptativa a los cambios frente a la situación anterior.

La consideración de estas cuestiones sobre la Comunidad de Madrid, por ejemplo, im-
plicaría la desclasificación de 83.176 Ha. de Suelo Urbanizable. Cifra que equivalente a un 
57,0% del suelo con capacidad de desarrollo. Y, en el caso concreto de la capital, afectaría 
especialmente al desarrollo tanto de Madrid Nuevo Norte como de los Desarrollos del Sureste 
(Los Cerros, Los Ahijones, Valdecarros, Los Berrocales y El Cañaveral) que prácticamente 
quedarían sin superficie donde ejecutarse. Circunstancias que, aparentemente, contradecirían 
la consideración del primero de ellos como abanderados de la sostenibilidad y modelo de 
desarrollo de futuro tan promulgado por la empresa promotora y el Ayuntamiento de Madrid 
(véase Figura 1).
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Figura 1. Comparativa de los Suelos Urbanizables y aquellos cuya pérdida de ecosistemas 
a favor del Suelo Urbano reducirían la resiliencia territorial. Fuente: Elaboración propia a 
partir de información del IDEM y Subdirección General de Planificación Regional.
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3. Importancia de la introducción de los valores ecosistémicos  
en la planificación

Dentro de las políticas municipales y anotómicas sobre la preservación y protección del 
suelo la identificación de las diferentes presiones y el estado de los ecosistemas debería ser 
piedra angular de las propuestas y soluciones que se planteen. Gracias a esta información 
se podrán tomar las medidas adecuadas de control para evitar traspasar niveles críticos de 
presión de no retorno que puedan suponer la desaparición de determinados ecosistemas o la 
reducción de la resiliencia de un territorio.

Por ello, como en otras muchas cuestiones, las políticas y acciones de prevención son 
adecuadas. El planeamiento perfectamente puede formar parte de ellas, como elemento 
integrador de diferentes visiones sobre el territorio: la ambiental, la social y la económica. 
Medidas que, de algún modo, vienen ya enunciadas en la propia legislación estatal, más con-
cretamente en su art. 3.2 cuando señala que las políticas públicas relativas a la regulación, 
ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo deben contribuir a la eficacia de las 
medidas de conservación y mejora del medio natural; la correcta protección del medio rural y 
preservación de sus valores; la conveniente prevención de riesgos y peligros para la seguridad 
y la salud públicas; y a prevención y minimización de la contaminación tanto del aire, como 
del agua, el suelo y el subsuelo (Estado Español, 2015)

Para realizar una evaluación más completa de los ecosistemas de un ámbito o región sería 
importante realizar una serie de actuaciones encaminadas a mejorar también las sinergias y 
relaciones entre la información, presiones y estados de cada uno de los ecosistemas que se 
dispone. Así, primeramente, sería relevante realizar un mapeo y evaluación del efecto acu-
mulativo de múltiples presiones. Esta debería realizarse analizando las complejas relaciones 
existentes entre cada uno de los ecosistemas, no considerando esta es simplemente desde 
un punto de vista acumulativo. Esto, aunque en la investigación es tratado de este modo, 
de una manera mucho más compleja de evaluar, realmente no es así dado que determinados 
efectos sobre otros ecosistemas pueden potencian la pérdida de biodiversidad en el ecosis-
tema analizado.

Sin embargo, las investigaciones llevadas a cabo en el campo admiten esta dificultad y 
reconocido el problema, consideran adecuada la evaluación de las diferentes presiones y sus 
tendencias e impactos para cada tipo de ecosistema que ofrecen. Realmente este tipo de 
análisis es bastante complejo puesto que, debido a la falta de datos, es difícil llevar estudios 
pormenorizados a escala municipal.

La metodología descrita plantea una primera aproximación de evaluación de estos que 
puede ser más que suficiente para determinar la viabilidad, o no, de determinadas reclasifi-
caciones de estos suelos desde la planificación.

Centrando la cuestión, por ejemplo, en la ejecución de los desarrollos previstos por el pla-
neamiento general se podrían valorar los efectos que tendrían la ejecución parcial de estos, 
total o ante un cambio regulatorio como el que se propone en esta investigación. Dicho de 
otro modo, permitiría al planificador crear diferentes escenarios, utilizando la terminología 
del cambio climático, o alternativas, usando la propia de la Evaluación Ambiental Estratégica, 
de cara al futuro.

Así, a nivel territorial podría plantearse los efectos que tendrían los actos de urbaniza-
ción sobre los ecosistemas y el nuevo impacto que producirían sobre estos los impulsores del 
cambio como puede apreciarse en la Figura 2. En ella, sobre el caso concreto madrileño, se 
muestran los efectos de la antropización de los diferentes ecosistemas que se encuentran en 
Suelo Urbanizable Sectorizado y No Sectorizado en diferentes escenarios.



La incorporación de la valoración ecosistémica en el planeamiento... 87

EJE A: Hacia una transición ecológica

Cada uno de estos escenarios implica un grado diferente de ejecución del planeamiento. 
Así, la Figura 2.1. o escenario actual muestra lo que se denomina clasificación efectiva del 
suelo. Esta recoge tanto el suelo urbano reconocido por el planeamiento, como el ejecutado 
y las protecciones existentes actualmente según el planeamiento efectiva del suelo tanto 
por el planeamiento municipal como por la legislación sectorial que debería aplicarse en 
caso de revisión del documento de planeamiento vigente. Representa el grado de afección 
actual y futuro en caso de no producirse ningún nuevo desarrollo en Suelo Urbanizable. Como 
puede apreciarse, los efectos acumulativos se concentran en la banda central este-oeste de 
la provincia.

Por su parte, el Figura 2.2. o sin clasificación efectiva del suelo muestra que ocurriría en 
ausencia del planeamiento territorial con el que cuenta la Comunidad Autónoma ni la actua-
lización del planeamiento vigente a las diferentes protecciones derivadas de la legislación 
sectorial que, por el momento, no están integradas como tal en su planificación. Este escenario 
presenta un mayor impacto que cubriría por completo determinados municipios como Santa 
María de la Alameda o Manzanares El Real con la ejecución de todos los suelos urbanizables 
potenciales previstos.

Y, el tercero de los escenarios muestra cual sería la situación final de la Comunidad de 
Madrid de ejecutarse los desarrollos previstos por el Planeamiento en la Figura 2.2. pero 
atendiendo a las diferentes cuestiones planteadas por haber tenido en cuenta la legislación 
sectorial que implica la adecuada protección de los cauces de los ríos y sus zonas de flujo 
preferente, Montes del Catálogo de Utilidad Pública, Humedales del listado de la convención 
Ramsar, vías pecuarias, la delimitación geográfica de las Zonas Especiales de Conservación 
(ZEC) o las reservas de la biosfera. Esta formulación también respetaría las consideracio-
nes establecidas por el planeamiento territorial como el Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama, compartido con Castilla y León, los Parques Regionales de la Cuenca Alta del 
Manzanares, el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares 
y Jarama, el Parque regional del Curso Medio del Río Guadarrama y su entorno, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra del Guadarrama o los Planes de Ordenación 
de los Embalses que deben ser tenidos en cuanta en virtud del art. 16.1 de la legislación de 
suelo autonómica (Córdoba Hernández, 2020).

Figura 2. Escenarios de nivel de impactos de los impulsores del cambio por la antropización 
del territorio. Fuente: Elaboración propia.
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Los efectos en el territorio empeoran la situación previa ante la simultaneidad de impac-
tos en todos los casos al pasar de cualquier ecosistema al urbano. Esta mapificación también 
muestra cómo encontrarse en una situación de protección por parte del planeamiento no 
exime a ningún territorio de una serie de riesgos determinados por los ecosistemas que lo 
conforman. No obstante, da argumentos al planificador para preservar o proteger aquellos 
suelos que tengan un alto impacto en la actualidad o puedan empeorar su situación conforme 
a las decisiones del modelo que recoja el planeamiento general.
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Las SBN en el contexto de la transformación territorial como fuente 
del incremento la vulnerabilidad frente a las inundaciones:  
el caso de la cuenca vertiente del Mar Menor 

Salvador García-Ayllón Veintimilla1

Resumen
La Cuenca vertiente del Mar Menor, una laguna costera de 135 km2 situada en el sureste de España, ha 
sufrido un fuerte proceso de transformación antrópica en los últimos 40 años. En esta zona, conocida 
como el campo de Cartagena, conviven numerosas poblaciones con fuertes tasas de crecimiento con 
distintas actividades económicas como la agricultura intensiva, el desarrollo de resorts turísticos o la 
presencia de importantes infraestructuras de transporte como un aeropuerto. La aparición, cada vez 
más frecuente, del fenómeno de las DANA ha causado en los últimos años importantes daños materiales 
y pérdida de vidas humanas por culpa de las inundaciones. Esta situación ha puesto de manifiesto cómo 
el fenómeno de antropización territorial difusa puede incrementar el riesgo de vulnerabilidad frente 
a la inundabilidad de un territorio a escala subregional. El presente estudio realiza un diagnóstico de 
esta cuestión desde un punto de vista espacial retrospectivo utilizando indicadores basados en SIG y 
herramientas de análisis geoestadístico. Los resultados muestran cómo la transformación territorial 
en las últimas décadas posee una fuerte correlación estadística a nivel espacial con el incremento de 
la vulnerabilidad frente al fenómeno de la inundabilidad. Finalmente, se reflexiona sobre del rango 
de soluciones existentes en el marco de las llamadas soluciones basadas en la naturaleza (SBN) como 
alternativa a una infraestructura verde frente al llamado fenómeno de la antropización territorial 
difusa y sus efectos en materia de inundabilidad.

Abstract 
The watershed of the Mar Menor, a 135 km2 coastal lagoon located in south-eastern Spain, has under-
gone a strong process of human transformation in the last 40 years. In this area, known as Campo de 
Cartagena, numerous populations with high growth rates coexist with different human activities such 
as intensive agriculture, the development of tourist resorts or the presence of important transport 
infrastructures such as an airport. The increasingly frequent appearance of the DANA phenomenon 
caused in recent years significant material damage and loss of human life due to floods shows how the 
phenomenon of diffuse territorial anthropization can increase the risk of vulnerability to flooding a 
territory on a subregional scale. The present study makes a diagnosis of this issue from a retrospective 
spatial point of view using GIS-based indicators and geostatistical analysis tools. The results show how 
the territorial transformation in recent decades has a strong statistical correlation at the spatial level 
with the increase in vulnerability to the phenomenon of flooding. Finally, it reflects on the range of 
existing solutions within the framework of the so-called nature-based solutions (SBN) as an alternative 
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to a green solution in the face of the so-called diffuse territorial anthropization phenomenon and its 
effects regarding flooding.

Palabras clave
Antropización territorial difusa; Mar Menor; inundabilidad; SIG; geoestadística; SBN.

Keywords 
Diffuse territorial anthropization; Mar Menor; flooding; GIS analysis; geostatistics; NBS.

1. La problemática del Mar Menor en el contexto de las cuencas mediterráneas 

El Mar Menor, pese a tratarse un espacio natural protegido por numerosas figuras de carácter 
nacional, europeo e internacional, es un entorno sometido a numerosas presiones antrópicas 
desde hace décadas (Fig. 1). 

Figura 1. Contexto territorial del Mar Menor: acciones antrópicas.

Este contexto territorial ha provocado que en la actualidad adolezca de un fuerte des-
equilibrio ecológico que provoca periódicamente numerosas crisis ambientales de efectos 
dramáticos en su ecosistema (García-Ayllón, 2017). Una de las últimas problemáticas detec-
tadas es la relacionada con los efectos de las inundaciones provocadas por las denominadas 
DANA (depresiones aisladas en niveles altos, Fig. 2). 
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 1 

Figura 2. Efectos de las últimas inundaciones relevantes provocadas por la DANA de 2019.

Este nuevo fenómeno tan extendido en las cuencas mediterráneas ha venido a suponer la 
puntilla a las actuales problemáticas medioambientales de esta laguna costera. Pese a que 
como eventos meteorológicos son simplemente la expresión exacerbada de las tradicionales 
gotas frías de las cuencas mediterráneas, el aumento de frecuencia e intensidad respecto a la 
serie estadística histórica ha generado una situación de alarma social por su mayor capacidad 
de generación de daños y riesgos para las vidas humanas (Romera et al., 2020).

Este nuevo fenómeno meteorológico está fuertemente asociado al fenómeno global del 
cambio climático, que en el área mediterránea se traduce en eventos extremos de mayor 
frecuencia y virulencia como muestran en otros lugares las series estadísticas (Pytharoulis, 
2018). Sin embargo, hay que señalar que en cuencas en régimen natural y con un fuerte grado 
de antropización, el impacto sufrido sobre el territorio en forma de inundaciones no viene 
posiblemente motivado solo por las variables meteorológicas (Romera et al., 2020). 

En este tipo de territorios encontramos la denominada antropización territorial difusa, un 
fenómeno difícil de medir y diagnosticar, cuyos efectos sobre problemáticas como la inunda-
bilidad no aparecen hasta que alcanza un cierto grado de madurez (García-Ayllón, 2018). El 
presente estudio continua una investigación iniciada en la universidad de California Berkeley 
(Garcia-Ayllón & Radke, 2021) sobre la correlación existente desde un punto de vista espacial 
y estadístico entre la transformación del territorio como consecuencia del fenómeno de an-
tropización territorial difusa y el incremento de la vulnerabilidad de la denominada cuenca 
vertiente del Mar Menor frente al riesgo de inundaciones por fenómenos como la DANA, in-
corporando un análisis sobre la alternativa de la implementación de las llamadas soluciones 
basadas en la naturaleza (SBN) a escala subregional.

Una cuestión interesante detectada en dicho estudio de la universidad de California, es 
la constatación de qué las inundaciones sufridas en las últimas DANA no se corresponden 
en absoluto con las previsiones que asignaría la serie histórica a los periodos de retornos 
equivalente. Si observamos las láminas de inundabilidad previstas en el Sistema Nacional 
de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) para los períodos de retorno asignados durante 
la última DANA de 2019 se comprueba que la inundación acaecida supera con mucho las 
previsiones de dicha herramienta de planificación territorial e hidrológica (figura 3) para 
esta zona de estudio. 
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Figura 3. Superposición de las láminas de inundabilidad previstas por el SNCZI para periodos 

de retorno T=100 y T=500 con las inundaciones reales de la DANA de 2019. 

Esta situación seguramente tiene una fuerte relación con el hecho de que el 
cambio climático está acelerando las frecuencias de los eventos meteorológicos 
extremos (Cannon et al., 2020), haciendo que las series históricas de las últimas 
décadas no sean en ocasiones capaces de representar la realidad estadística de estos 
eventos. Sin embargo, otra cuestión relevante a la hora de abordar esta situación es 
el hecho de que el fenómeno de antropización difusa que adolecen territorios como la 

Figura 3. Superposición de las láminas de inundabilidad previstas por el SNCZI para periodos de re-
torno T=100 y T=500 con las inundaciones reales de la DANA de 2019.

Esta situación seguramente tiene una fuerte relación con el hecho de que el cambio climá-
tico está acelerando las frecuencias de los eventos meteorológicos extremos (Cannon et al., 
2020), haciendo que las series históricas de las últimas décadas no sean en ocasiones capaces 
de representar la realidad estadística de estos eventos. Sin embargo, otra cuestión relevante 
a la hora de abordar esta situación es el hecho de que el fenómeno de antropización difusa 
que adolecen territorios como la cuenca vertiente del Mar Menor acentúa la vulnerabilidad 
de estas cuencas en régimen natural, debido a que los modelos tradicionales no suelen in-
corporar variables que representen claramente la evolución reciente de la transformación 
de los usos del suelo de manera fidedigna. Esta cuestión se abordará desde un planteamiento 
de análisis geoestadístico para comprobar en qué medida existe una correlación entre esa 
transformación del suelo y el incremento del riesgo de inundabilidad.
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2. El análisis de la problemática de la antropización territorial difusa: 
planteamiento metodológico 

En este estudio se ha evaluado la correlación espacial existente entre diversos parámetros 
de análisis de la transformación territorial y un inventario referenciado de los daños sufridos 
por las inundaciones provocadas por las tres últimas DANA en esta cuenca vertiente del Mar 
Menor.

2.1 Indicadores de análisis de la antropización territorial difusa

Para el análisis espacial del fenómeno de antropización territorial difusa en la cuenca 
vertiente del Mar Menor se ha empleado un modelo SIG/LiDAR (figura 4) a partir del cual se 
han elaborado 3 indicadores territoriales desarrollados mediante herramientas SIG:

• Indicador de densidad infraestructural lineal (LID): las infraestructuras lineales de 
comunicación son elementos que tiene una importante repercusión en la escorrentía 
superficial durante las inundaciones, generando habitualmente un cierto “efecto presa”. 
Este indicador mide la evolución a largo del tiempo del índice de densidad de infraes-
tructuras lineales en el territorio, teniendo además en cuenta el nivel de envergadura 
de cada una de las infraestructuras analizadas.

• Índice de artificialización del suelo (SA): la urbanización y erosión del suelo son fac-
tores que habitualmente contribuyen a la generación de un cierto “efecto sellado” 
en el territorio. Este fenómeno reduce la capacidad de absorción del suelo y por lo 
tanto facilita la generación de daños durante eventos meteorológicos extremos de 
lluvias. Este índice analiza esta variable teniendo en cuenta las diferentes casuísticas 
de usos del suelo diferenciando zonas urbanas con escasa absorción frente a otras 
zonas con cierta capacidad de drenaje, como por ejemplo los campos de golf de los 
resorts turísticos.

• Índice de alteración de la orografía del terreno (ATO): al margen de las cuestiones rela-
cionadas con los usos del suelo señaladas en los dos casos anteriores, la transformación 
del territorio manteniendo los usos vigentes, pero alterando de manera sustancial la 
orografía del terreno tiene una importante implicación en el riesgo de inundabilidad 
de un territorio. En este apartado se valoran por ejemplo cuestiones como el paso de 
los usos agrícolas de secano a una agricultura intensiva de regadío, que transformó los 
bancales y estructuras aterrazadas tradicionales de la huerta mediterránea en surcos 
orientados a favor de la pendiente del terreno.
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Figura 4. Modelo SIG/LIDAR del territorio utilizado para la representación de los indicado-
res de antropización territorial difusa.
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2.2 Indicadores de análisis de daños de las DANA

En este apartado se han establecido un indicador denominado IFDS que evalúa los niveles 
de daño inventariados durante las 3 últimas DANA de 2016 2018 y 2019 (Figura 5). Gracias a 
la información aportada por el Consorcio de compensación de seguros la Dirección General 
de emergencias de la Región de Murcia, se posee una base de datos georreferenciada a nivel 
espacial en la cual se dispone de los daños acontecidos a nivel cualitativo detallando además 
el ámbito de afección de los efectos producidos por cada DANA. 

  1 

Diciembre 2016 

Noviembre 2018  

Septiembre 2019 

Figura 5. Un ejemplo de la base de datos espacial georreferenciada utilizada para el desarro-
llo del indicador IFDS.

A partir de esta información se ha categorizado 3 niveles de daños y 5 ámbitos de afección 
siguiendo los criterios hasta la siguiente tabla:

Daños menores Daños relevantes Daños catastróficos

Impacto en las redes 
de comunicación Cortes en caminos Cortes en carreteras

Cortes en autopistas 
e infraestructuras 
críticas

Daños en edificios y 
bienes inmuebles

Inundación de garajes 
en edificios

Inundación de 
viviendas y edificios

Colapso estructural 
o pérdida completa 
del valor material del 
inmueble

Agricultura y 
ganadería

Pérdida parcial de 
cultivos

Pérdida completa de 
cultivos

Arrancamiento de 
árboles o ahogamiento 
de animales
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Daños menores Daños relevantes Daños catastróficos

Funcionamiento de los 
servicios públicos

Funcionamiento 
limitado de servicios 
no esenciales (ej. 
farolas de calles)

Cortes temporales de 
servicios esenciales 
(luz o agua)

Cortes permanentes 
y prolongados de 
servicios esenciales 
(luz y agua)

Daños ambientales
Daños en zonas no 
protegidas o sin valor 
histórico o cultural

Daños reversibles en 
espacios protegidos 
(ej. línea de playa)

Daños irreversibles en 
espacios protegidos

 
Tabla 1. Criterios y categorías establecidos para inventariar los daños observados durante las DANA 
de 2016,2 1018 y 2019.

2.3 Análisis de la correlación espacial a nivel estadístico

Para el análisis de la correlación espacial a nivel estadístico entre los indicadores territo-
riales de antropización difusa de la zona estudiada y los indicadores de daño observado tras 
las DANA se ha recurrido a diversas herramientas de carácter geoestadístico.

Este análisis permite evaluar en qué medida las transformaciones realizadas por la actividad 
humana en el ámbito de territorial seleccionado han influido en su vulnerabilidad actual a 
las inundaciones. Las relaciones espaciales se parametrizan y evalúan mediante el uso de los 
estadísticos bidimensionales de Global Moran I (Wu, 2012) y I de Anselin Local Moran (Anselin, 
1995). Ambas se han aplicado a través de las herramientas de geoprocesamiento de GvSIG 
desktop 2.5.1 (Asociación GvSIG) y ArcGIS 10.8 (Esri). 

Los patrones de comportamiento de dicha correlación espacial se analizaron posterior-
mente a nivel espacial mediante el análisis de puntos calientes y fríos para medir el grado de 
clustering para valores altos o bajos mediante el estadístico G general de Getis-Ord (Getis & 
Ord, 1992). Los niveles de correlación estadística se contrastaron finalmente mediante una 
regresión lineal global de mínimos cuadrados ordinarios (OLS) entre los indicadores GIS de 
antropización territorial y los distintos niveles de daños detectados en las DANA.

3. Correlación geoestadística entre la transformación del territorio y el 
incremento de la vulnerabilidad en la zona frente al riesgo de inundabilidad 

Los análisis geoestadísticos realizados confirmaron diversas hipótesis. En primer lugar, se 
confirma que los niveles de autocorrelación espacial de los indicadores SIG de antropización 
difusa y daños derivados de la DANA no son aleatorios, sino que poseen un nivel de significan-
cia estadística relevante que garantiza que responden a un fenómeno físico real (Tabla 2).

Indicadores SIG IFSD LID SA ATO

Global Moran Index 0.37 0.87 0.72 0.48

z-score 17.5 78.2 62.7 27.3

p-value 0.01 0.01 0.01 0.01
 
Tabla 2. Evaluación de la estadística I de Global Moran para los diferentes 
indicadores SIG.
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Una vez verificada la existencia de patrones geoestadísticos en la distribución espacial del 
fenómeno, se estudia el nivel de correlación numérica entre los diferentes indicadores de 
antropización territorial y la distribución espacial de los daños derivados de la última DANA. 
Esta evaluación se realiza teniendo en cuenta un enfoque evolutivo en el marco temporal 
1956-2016 para analizar la incidencia de cada uno de los indicadores de transformación 
territorial en el proceso de antropización global. Posteriormente, se evalúa el nivel de co-
rrelación estadística de cada uno de esos subfenómenos antrópicos con los daños causados 
por las inundaciones. Para este segundo análisis utilizamos el estadístico LISA y un análisis 
bidimensional de puntos calientes y fríos mediante el estadístico de Getis-Ord.

El análisis LISA de la correlación estadística espacial entre el índice de daños IFDS y los ín-
dices de antropización territorial se muestran en la tabla 3. Como se puede observar, los tres 
indicadores de antropización muestran una correlación positiva con el indicador de daños, 
observando valores más altos para los casos de transformaciones de suelo agrícola y urbano 
que para la ejecución de infraestructuras. 

Anselin Local Moran I 
valores LID - IFSD SA - IFSD ATO - IFSD

Global Moran I 0.47 0.57 0.62

z-score 37.8 54.8 57.1

p-value > 0.01 > 0.01 > 0.01

F-Statistic 55.1 69.6 71.5

R-Squared 0.18 0.20 0.21

Adjusted R-Squared 0.18 0.21 0.22

Numero de observa-
ciones 387 1022 730

 
Tabla 3. Estadísticos I de Anselin Local Moran para la correlación espacial entre el 
índice de daños IFDS y los tres índices de antropización SIG LID, SA y ATO.

Si profundizamos en el análisis espacial previo a través de un modelo de regresión de Mí-
nimos Cuadrados Ordinarios (OLS) de la relación entre los tres niveles de daño establecidos 
y los tres indicadores de antropización, obtenemos los resultados mostrados en la tabla 4.
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Daños menores Daños relevantes
B Std. 

Error
t Sign. B Std. 

Error
t Sign.

ILID 0.265 0.003 6.687 0.000 * 0.136 0.003 3.026 0.000 *

IISA 0.107 0.005 2.245 0.000 * 0.215 0.009 2.937 0.000 *

IATO 0.202 0.01 1.710 0.000 * 0.179 0.010 2.109 0.000 *

Number of observations: 1,784
Akaike’s information criterion (AIC): 
25,325.7
Multiple R-squared: 0.19
Adjusted R-squared: 0.18
F-statistic: 132.78 Prob (>F) (3,6)
Degrees of freedom: 0

Number of observations: 817
AIC: 23,762.1
Multiple R-squared: 0.22
Adjusted R-squared: 0.22
F-statistic: 71.04 Prob (>F) (3,6) 
DF: 0

Daños catastróficos
B Std. 

Error
t Sign.

ILID -0.017 0.004 1.102 0.000 *

IISA 0.087 0.010 1.434 0.000 *

IATO 0.117 0.012 1.811 0.000 *

Number of observations: 138
Akaike´s information criterion (AIC): 
21,038.5
Multiple R-squared: 0.24
Adjusted R-squared: 0.23
F-statistic: 32.69 Prob (>F) (3,6) DF: 0

 
* Nivel de confianza a 0.01. 
 
Tabla 4. Modelos detallados de regresión múltiple (OLS) para el análisis bidimensional LISA de los 
diferentes niveles de daño en cada uno de los indicadores SIG.

Finalmente, si parametrizamos los valores obtenidos a nivel numérico en un análisis LISA 
bidimensional con combinaciones High/Low de puntos calientes y fríos desde una perspectiva 
espacial, podemos observar áreas claramente diferenciadas en la cuenca, como se muestra en 
la Figura 6. Los valores espaciales se han discretizado a través de un geoproceso de teselación 
con celdas de 100x100 metros para facilitar la comprensión de los patrones de comportamiento 
territorial a gran escala del fenómeno (el valor de una celda se asigna si una combinación H / 
L ocupa más del 50% de su superficie, en caso de que ninguna de las combinaciones posibles 
supere el 50%, no se asigna ningún valor).
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 1 

 2 
HH: Alto índice SIG 
– Daño alto 

LL: Bajo índice SIG - 
Daño Bajo 

LH: Bajo índice 
SIG – Daño alto 

HL: Alto índice SIG – 
Daño bajo 

Figura 6. Análisis de puntos calientes y fríos mediante el estadístico Getis-Ord para los tres indica-
dores SIG de análisis de la antropización territorial difusa.

Si se observa en nivel de densidad de las celdas, se puede comprobar que el fenómeno de 
antropización territorial que genera un mayor vínculo con los daños de la DANA es la trans-
formación territorial asociada a la alteración de la orografía o uso del suelo. La que menos 
asociación de daños por inundaciones es la transformación derivada de la creación de infraes-
tructuras de transporte. Por otro lado, se puede comprobar que en los tres casos las zonas con 
correlación positiva bajo nivel de daños-bajo nivel de transformación territorial, coinciden 
en su mayoría con parques naturales o espacios protegidos pertenecientes a la Red Natura 
2000. Esta cuestión nos puede orientar hacía la posibilidad de utilizar soluciones basadas en 
la naturaleza (SBN) como elementos de mitigación de la problemática de las inundaciones 
cuando nos encontramos con situaciones con un alcance a escala subregional.

En cuanto a los patrones de comportamiento de la correlación geoestadística daño-indicador, 
observamos tres patrones claramente diferenciados. En el primer caso, las infraestructuras 
de transporte presentan en muchos casos un cierto patrón lineal a nivel espacial, que se so-
lapa en muchas ocasiones con la proximidad a algunas autopistas importantes. Esto denota la 
existencia de un cierto “efecto presa” en algunas áreas. Sin embargo, lo que es más complejo 
de entender es la distribución dispersa en otras áreas, posiblemente una consecuencia de la 
acción conjunta con otras variables de otros indicadores. 
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En el caso del llamado proceso de “artificialización” del suelo, vemos cómo el mayor nivel 
de correlación geoestadística entre daños y transformaciones territoriales tiende a concentrarse 
en tres asentamientos urbanos donde las áreas urbanas han experimentado un crecimiento 
significativo en las últimas décadas. Este patrón de comportamiento más concentrado pro-
bablemente esté relacionado con el fenómeno del sellado del suelo por la urbanización de 
antiguos espacios periurbanos agrícolas, lo que hace que áreas que antes no eran vulnerables 
a las inundaciones se hayan convertido en zonas de riesgo. En este contexto, las soluciones 
basadas en la naturaleza pueden ser también un buen instrumento si se plantean desde un 
marco con la suficiente envergadura para proteger las áreas urbanizadas mediante infraes-
tructuras verdes de laminación natural de avenidas.

4. Enfoques futuros: las SBN como alternativas de gestión del territorio 
vulnerable

La mejora en la ordenación y gestión del territorio es en muchas ocasiones la herramienta 
más efectiva para implementar mecanismos correctivos a problemáticas complejas de gran 
envergadura como las señaladas en este caso. Tal y como se pudo comprobar en la proble-
mática medioambiental del Mar Menor, donde las herramientas de planificación ambiental 
tradicional de Red Natura 2000 como instrumento de gestión de un espacio natural protegido 
no fueron efectivas para resguardar esta laguna salada de los impactos antrópicos difusos que 
se acumulaban sobre ella (ver por ejemplo García-Ayllón, 2018). 

En ese caso, la presencia de numerosas figuras de protección ambiental sobre la laguna a 
nivel territorial no pudo evitar los desequilibrios ambientales, dado que los elementos cau-
santes de dichos desequilibrios se encontraban en ocasiones a muchos kilómetros de la propia 
laguna, en zonas que carecían de cualquier tipo de regulación ambiental a nivel administra-
tivo al no poseer un valor natural intrínseco en sí mismos (figura 7). En este caso, al igual 
que en el anterior, el uso exclusivo de herramientas de gestión de la inundabilidad mediante 
infraestructuras tradicionales podría no ser una solución efectiva, pues nos encontramos ante 
una situación compleja a gran escala.

El análisis realizado muestra una tendencia inexorable sobre el riesgo de vulnerabilidad 
frente a inundaciones de cuencas en régimen natural como la correspondiente la cuenca ver-
tiente del Mar Menor. Los efectos del cambio climático pueden hacernos suponer que este tipo 
de fenómenos van a ser cada vez más frecuentes e intensos en las cuencas mediterráneas, 
por lo que es preciso plantear una estrategia que sea sostenible tanto socialmente como des-
de el punto de vista económico. En este tipo de territorios fuertemente antropizados y con 
orografías correspondientes a cuencas en régimen natural resulta inviable el planteamiento 
a gran escala de implantación de infraestructuras de laminación de avenidas, tal y como se 
hace habitualmente en zonas con orografías más pronunciadas.



Las SBN en el contexto de la transformación territorial... 103

EJE A: Hacia una transición ecológica

Figura 7. Mapa de espacios protegidos de la Región de Murcia poniendo de relieve  
la ausencia de mecanismos de regulación ambiental en el Campo de Cartagena situado  
en la cuenca vertiente del Mar Menor.

En entornos como el analizado, la implementación de infraestructuras hidráulicas de 
laminación como presas, canales de drenaje o azudes resulta compleja y poco eficiente. Al 
tratarse de cuencas diseminadas con numerosos cauces dispersos transcurriendo en régimen 
natural y sin escorrentías permanentes, la utilización de infraestructuras tradicionales de 
ingeniería civil resulta cuestionable tanto desde el punto de vista de la sostenibilidad como 
de la efectividad operativa frente a los fenómenos de inundabilidad. En este contexto, una 
mejor gestión del territorio es posiblemente la mejor herramienta frente a las problemáticas 
detectadas.

La antropización territorial difusa es un fenómeno cuyos efectos no es fácil apreciar puesto 
que se van acumulando de una manera paulatina a lo largo de las décadas. Sin embargo, una 
vez afloran los impactos correspondientes a este fenómeno las consecuencias como se ha 
visto en las últimas DANA en la zona pueden llegar a ser catastróficas. En este sentido, resulta 
interesante plantear soluciones a gran escala que no implique el desarrollo de infraestructuras 
agresivas con la naturaleza para la mitigación de los efectos de estos fenómenos. 

Las llamadas soluciones basadas en la naturaleza (SBN) son alternativas más amables con el 
territorio y cuya capacidad de integración en el medio natural las convierten en alternativas 
ideales para solucionar problemas a gran escala de esta índole. Son herramientas tradicional-
mente empleadas a nivel de escala urbana, como los llamados sistemas urbanos de drenaje 
sostenible (SUDS). Sin embargo, su planteamiento combinado mediante agregación de diversas 
actuaciones a gran escala supramunicipal podría ser en este caso una solución innovadora 
desde el punto de vista de la gestión integrada del territorio. En este contexto, se ha propone 
como planteamiento conceptual la asignación de distintas alternativas de soluciones basadas 
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en la naturaleza como elementos de mitigación a escala subregional de los efectos de esta 
problemática en la cuenca vertiente del Mar Menor. El análisis LISA de puntos calientes y fríos 
realizado muestra cómo las zonas menos antropizadas con mayor capacidad de retención y 
absorción de escorrentía superficiales han sido aquellas que responden con mejor capacidad 
frente a los eventos meteorológicos extremos.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Distintas alternativas de soluciones basadas en la naturaleza propuestas en el contexto de 
la cuenca vertiente del Mar Menor como solución para la mitigación de los efectos de los daños pro-
vocados por las inundaciones.

En consecuencia, se plantea una planificación estratégica a escala subregional asignando 
las alternativas más apropiadas a las problemáticas de carácter local que se han observado 
en función del análisis estadístico espacial realizado. A partir de los niveles de daño y las 
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problemáticas antrópicas detectadas como causantes de los mismos, se han planteado las 
siguientes SBN en función de los resultados obtenidos para los tres indicadores SIG anterior-
mente estudiados: cubiertas vegetadas, pavimentos permeables y jardines de lluvia en áreas 
urbanas; zanjas de infiltración, cunetas vegetadas y parterres inundables de biorretención 
cerca de infraestructuras lineales, y, por último, filtros verdes, depósitos de detención y 
balsas de retención en zonas periurbanas extensas. Una asignación iniciática de propuestas 
como primera aproximación a esta actuación puede verse detallada con mayor precisión a 
escala supramunicipal en la figura 8.

5. Conclusiones 

El fenómeno de antropización difusa es una variable difícil de analizar en el marco de la 
ordenación del territorio, pese a tener importantes efectos relacionados con incremento de 
riesgos naturales como la inundabilidad. En este contexto, el análisis mediante herramientas 
geoestadísticas ha demostrado ser una herramienta efectiva en su evaluación y diagnóstico. 
En este estudio realizado en la cuenca vertiente se ha evaluado la correlación existente entre 
tres indicadores de antropización territorial difusa asociados a la ejecución de infraestruc-
turas lineales, la urbanización del territorio en las áreas urbanas y la transformación de la 
orografía derivada de cambios de usos del suelo como la agricultura, con los niveles de daños 
observados de las últimas DANA en la zona correspondientes a 2016, 2018 y 2019. 

Los resultados muestran distintos niveles de correlación positiva, poniendo de relieve como 
los espacios menos antropizados de la cuenca han sido los más resilientes frente al incre-
mento de la vulnerabilidad del territorio frente a las inundaciones. A partir de los resultados 
obtenidos, se ha planteado una propuesta de renaturalización de la cuenca a escala subre-
gional mediante el empleo de soluciones basadas en la naturaleza. Las distintas alternativas 
existentes para la implementación estratégica de este tipo de infraestructuras verdes se han 
asignado en función de los resultados obtenidos durante la fase de diagnóstico geoestadístico 
de los indicadores SIG. 
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La infraestructura verde como motor para el cambio hacia  
una ordenación del territorio renovada.  
Algunas reflexiones a partir del caso de la CAPV

Itxaro Latasa Zaballos1

Resumen
Un año después de que el Consejo de ministros diera luz verde a la Estrategia Nacional de Infraestruc-
tura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas (ENIVCRE), la comunicación reflexiona sobre 
las posibilidades de que la infraestructura verde consiga el objetivo, como pretende la ENIVCRE, de 
promover e implementar un cambio en el modelo de ordenación y planificación territorial. El objetivo 
es que la infraestructura verde, en la que científicos, técnicos y políticos depositan ambiciosas espe-
ranzas y expectativas, adquiera un gran protagonismo en el proceso de transición hacia un modelo de 
desarrollo acorde a los principios de sostenibilidad. Con el fin de explorar las posibilidades de que la 
infraestructura verde actúe como motor de cambio para una ordenación del territorio renovada, se 
analiza la trayectoria seguida por la Comunidad Autónoma del País Vasco a la hora de incorporar la 
infraestructura verde en sus instrumentos y en sus políticas de ordenación territorial. Los resultados 
del análisis sugieren que sí es posible hablar de un nuevo modelo de ordenación del territorio para 
esta comunidad autónoma.

Abstract 
One year after the Council of Ministers gave the go ahead to the National Strategy for Green Infrastruc-
ture and Ecological Connectivity and Restoration (ENIVCRE), the paper reflects on the possibilities for 
green infrastructure to achieve the objective, as ENIVCRE intends, of promoting and implementing a 
change in the territorial planning and planning model. The objective is that green infrastructure, in 
which scientists, technicians and politicians place ambitious hopes and expectations, acquires a great 
role in the process of transition towards a development model in accordance with the principles of 
sustainability. In order to explore the possibilities for green infrastructure to act as a driver of change 
for renewed spatial planning, the trajectory followed by the Autonomous Community of the Basque 
Country when incorporating green infrastructure into its instruments and territorial planning policies 
is analysed. The results of the analysis suggest that it is possible to talk about a new model of spatial 
planning for this autonomous community.

Palabras clave
Infraestructura verde, planificación territorial, servicios ecosistémicos, ENIVCRE, innovación.

Keywords 
Green Infrastructure, Regional Planning, Ecosystem Services, ENIVCRE, innovation.

1 Titular de Universidad de la Escuela Superior de Arquitectura de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea. Vicepresidenta de FUNDICOT.
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1. Expectativas y esperanzas depositadas en la infraestructura verde como 
motor de cambio

A finales de octubre de 2020 (hace ahora un año) el Consejo de ministros dio luz verde a 
la esperada Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas (ENIVCRE). Hubo que esperar todavía unos meses (hasta julio de 2021) para que 
se publicara en el BOE la orden de aprobación (Orden PCM/735/2021). Se producía de este 
modo el arranque oficial para el diseño y la construcción de una infraestructura verde a es-
cala nacional en la que se depositan muchas esperanzas y expectativas. No es para menos si 
miramos los objetivos y tareas que se le encomiendan a esta red verde. Como se señala en 
la propia orden de aprobación, el objeto de la infraestructura verde es garantizar la conser-
vación de la biodiversidad, asegurar la funcionalidad de los ecosistemas y sus servicios, la 
conectividad ecológica y la restauración del territorio español. Las tareas no se acaban aquí 
porque, además, (y es lo que nos interesa en esta comunicación) la Estrategia tiene por objeto 
promover e implementar un cambio en el modelo de ordenación y planificación territorial, 
enmarcado en un proceso de transición ecológica del modelo de desarrollo.

Verdaderamente, el cambio es necesario. Conseguir una red coherente e integrada a la 
escala del territorio nacional exige unos mínimos de coordinación, cooperación e integración 
entre territorios y administraciones que, a día de hoy, son prácticamente inexistentes. De 
hecho, una de las ocho metas (meta quinta) de la Estrategia aprobada es, precisamente, la 
de garantizar la coherencia territorial de la infraestructura verde mediante definición de un 
modelo de gobernanza que asegure la coordinación entre las diferentes escalas administrativas 
e instituciones implicadas. Conseguir una red coherente e integrada exige una condición que 
tampoco se cumple y es que exista una coordinación de los aspectos territoriales de las polí-
ticas sectoriales; y exige, por encima de todo, la incorporación de las variables ambientales 
y ecológicas como verdaderos ejes de la ordenación y planificación territorial. Esto último 
no es nuevo. Desde las dos últimas décadas del siglo XX, una de las tendencias emergentes 
observada en la mayoría de países del ámbito europeo era el incremento de la dimensión 
ambiental en la ordenación del territorio (Hildenbrand, 1999).

“En España, las leyes y planes de ordenación del territorio en las diversas escalas han 
ido otorgando cada vez una mayor relevancia a la cuestión ambiental, y se han sumado a la 
búsqueda del desarrollo territorial sostenible como objetivo prioritario” (Elorrieta, Olcina y 
Sánchez, 2016, p. 152). Sin embargo, aunque es cierto que el componente ambiental se ha 
incorporado a los textos de leyes e instrumentos de ordenación, estudios recientes muestran 
que “el proceso de integración de la sostenibilidad a la planificación territorial de escala 
regional es lento y sus efectos prácticos todavía son escasamente visibles” (Elorrieta, Olcina 
y Sánchez, 2016, p. 149)

Si esto es así, cabe preguntarse ahora en qué podemos basarnos para pensar que la im-
plementación de la infraestructura verde va a ser un catalizador de los cambios necesarios 
en los modelos de planificación territorial de las comunidades autónomas. En qué medida o 
de qué forma contribuirá la IV a que las distintas administraciones materialicen una planifi-
cación territorial que anteponga la sostenibilidad o a que preste la atención necesaria a la 
coordinación entre administraciones para que sea una red interconectada e interdependiente. 
Aunque existen argumentos que alientan el pensamiento positivo sobre el posible liderazgo 
de la infraestructura verde como palanca de cambio de la planificación territorial, también 
existen argumentos en sentido contrario. Entre los primeros estaría el soporte que propor-
ciona el Pacto Verde Europeo y el conjunto de objetivos y medidas destinadas a transformar 
la economía de la UE, siendo uno de los fundamentales la preservación y restablecimiento de 
los ecosistemas. En la misma línea, los Fondos de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
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de los que una parte importante se dedicarán a la recuperación verde, proporcionarán (lo 
están haciendo ya) la financiación que puede dar un empuje importante a la infraestructura 
verde. La financiación, su escasez, las dificultades de acceso a la misma o el que no exista 
un instrumento específico para financiar la infraestructura verde han sido, precisamente, 
obstáculos frecuentemente señalados en su proceso de creación e implementación (Comisión 
Europea, 2019). Si, como señalan De Miguel y Ezquiaga (2012) en relación a la innovación de 
la planificación a escala metropolitana, es la agenda de problemas y circunstancias propias 
de cada época la que produce la modificación de los conceptos y métodos de la planificación, 
no será difícil mostrarse positivo con respecto al futuro de la relación entre la infraestructura 
verde y la ordenación territorial. En cualquier caso, todavía es muy pronto para pronunciarse 
sobre cualquier posible efecto de la Estrategia Nacional o de las medidas implementadas por 
algunas de las CCAA.

Los problemas que trata de paliar la infraestructura verde exigen soluciones urgentes pero 
la maquinaria que pone en marcha las decisiones y medidas para su implementación es pesada 
y lenta. De momento, la orden de 13 de julio por la que se aprobaba la Estrategia Nacional 
de IVCRE dio inicio al plazo máximo de tres años que las comunidades autónomas tienen para 
desarrollar sus propias estrategias. Será preciso tomarlo como plazo orientativo, especial-
mente si tenemos en cuenta que la ENIVCRE ha tardado en aprobarse prácticamente el doble 
del plazo que le otorgó para su elaboración la Ley 33/2015 de 21 de septiembre por la que 
se modifica la Ley 42/2007 de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
Decíamos que es pronto para pronunciarse sobre el avance de la propia infraestructura verde 
pero no lo es, sin embargo, para reflexionar sobre las trayectorias que se vislumbran y sobre 
las posibilidades, obstáculos, dificultades previsibles.

En España, señala Esther Rando (2021), la inclusión de la infraestructura verde viene siendo 
paulatina. Efectivamente, a escala regional son pocos los territorios que cuentan con algún 
tipo de estrategia o instrumento de infraestructura verde y menos los que la han integrado 
de forma directa en sus políticas territoriales, tal y como se pretende desde la ENIVCRE. Las 
comunidades autónomas de Andalucía, Cataluña, Valencia y Navarra cuentan con algún tipo 
de estrategia de infraestructura verde de ámbito regional (Elorrieta y Olcina, 2021). Por su 
parte, son las comunidades de Valencia, Cantabria y País Vasco las que incorporan la infraes-
tructura verde directamente en sus instrumentos de planificación territorial. Valencia fue la 
primera que incorporó la regulación de la infraestructura verde en su ley marco de ordenación 
territorial, en 2009, como antesala de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana 
(ETCV), aprobada en 2011 y en la que la infraestructura verde se considera uno de los ejes 
principales de la planificación regional y de la articulación territorial (Rando, 2021). Valencia 
fue también la primera comunidad autónoma que desarrolló un instrumento específico para la 
ordenación de la infraestructura verde de un área específica de la región: el Plan de Acción 
Territorial de Infraestructura Verde del Litoral de la Comunidad Valenciana (PATIVEL)2. En 
el caso del País Vasco, la infraestructura verde ha quedado integrada en las recientemente 
revisadas Directrices de Ordenación del Territorio (DOT) que han hecho de la misma uno de 
los diez ejes rectores del nuevo documento. También la comunidad autónoma de Cantabria 
ha incorporado la infraestructura verde en su Plan Regional de Ordenación Territorial (PROT). 
El problema en este caso es el atasco que está sufriendo el proceso de tramitación de este 
instrumento que, tras la aprobación inicial en 2018, ha quedado paralizado. El panorama no 
es muy alentador en lo que se refiere a la incorporación de la infraestructura verde en la 
planificación territorial y cabe preguntarse si no estamos ante un retraso por parte de los 

2 Actualmente anulado, desde que el Tribunal Superior de Justicia de la comunidad autónoma aceptara a 
trámite varios recursos.
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gobiernos regionales que, en muchos casos, se ven muy adelantados por los gobiernos locales 
que abordan sus propios planes y estrategias en ausencia de cartografías e inventarios de 
escalas superiores.

Aunque la incorporación de la infraestructura verde en el instrumento de planificación de 
escala regional no es un avance banal, no es garantía tampoco (como demuestra la historia 
de la planificación territorial en las CCAA) de que las determinaciones y propuestas del instru-
mento se lleven a la práctica, de que las variables ecológicas, ambientales y de sostenibilidad 
presidan la práctica real de la planificación o, mucho menos, de que esto suponga una modifi-
cación en el modelo de ordenación territorial. Con el fin de profundizar en el posible alcance 
de la incorporación de la infraestructura verde en la planificación territorial, se analizará en 
lo que sigue el caso de la CAPV. Se revisarán, concretamente, los detalles del tratamiento de 
la infraestructura verde en las DOT revisadas, de 31 de julio de 2019 y la actividad planifica-
dora posterior a la aprobación de las mismas. El objetivo es explorar la hipótesis relativa al 
posible cambio de modelo en la planificación que debería acompañar a la integración de la 
infraestructura verde en la política territorial.

2. La incorporación de la infraestructura verde en el marco de la ordenación  
del territorio vasca. Una trayectoria larga y coherente

2.1 Insuficiencia del tratamiento ambiental en las DOT de 1997

Faltaban casi dos años para que se publicara la aprobación de la ENIVCRE cuando el Go-
bierno Vasco aprobaba, el 31 de julio de 2019, una revisión largamente esperada y también 
largamente gestionada de las DOT, aprobadas por primera vez en 19973. Culminaba así un 
proceso que se había iniciado en 2012 y que contó con muchas voces críticas, algunas de ellas 
invitadas por la propia administración vasca para que hicieran un balance de la planificación 
territorial en años pasados.

Las primeras revisiones de las DOT habían resultado satisfactorias, “dado que se estaban 
cumpliendo los objetivos y las metas del proceso de ordenación territorial y del modelo pro-
yectado y las Directrices estaban ejerciendo correctamente el papel de marco de referencia 
para los restantes planes territoriales o urbanísticos, definido en la Ley 4/90” (Latasa, 2019). 
Mucho antes habían empezado, sin embargo, las críticas al modelo territorial que, de facto 
y de forma previa a la creación de la normativa de ordenación territorial, se estaba se per-
mitiendo, cuando no impulsando, desde la administración vasca. En un artículo publicado en 
1987 (tres años antes de que se aprobara la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco), José Allende hacía un balance muy duro y pesimista en relación 
a la situación del área metropolitana de Bilbao y mostraba escasas expectativas para con la 
futura política de ordenación territorial. Lamentaba este economista que ni se habían resuelto 
los problemas cruciales de la ordenación territorial vasca ni se planteaba debate alguno al 
respecto. Allende (1987, p. 50) presentaba igualmente las nuevas coordenadas de la ordena-
ción territorial, insistiendo, probablemente, en aquellos aspectos que el autor consideraba 
fallidos o especialmente problemáticos: rechazo a la política que priorizaba las grandes obras 
de infraestructura como conformadoras de la estructura territorial, superación de la prioridad 

3 Decreto 28/1997, de 11 de febrero, por el que se aprueban definitivamente las Directrices de Ordenación 
Territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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que se le concede a la política sectorial frente a la territorial e incorporación de la variable 
ambiental en la ordenación como concepto integrado e integrador y no como parcela aislada.

Diez años después se aprobaban las DOT, en las que ya se reconocían los problemas mencio-
nados y se arbitraban diferentes medidas e instrumentos para hacerles frente. El diagnóstico 
realizado entonces puso de relieve los problemas de degradación de los sistemas naturales 
como consecuencia de la actividad antrópica. Se fijaron objetivos de ordenación consecuentes 
y se crearon herramientas y estrategias para cumplirlos. Además de los planes de ordenación 
de escala subregional (Planes Territoriales Parciales) y de los Planes Sectoriales, se crearon, 
por ejemplo, las categorías de ordenación de suelos no urbanizables que constituirían nor-
mas de obligado cumplimiento para el planeamiento municipal y garantizarían la protección 
necesaria de las zonas valiosas y/o sensibles.

Pese al esfuerzo realizado por las DOT en 1997, faltaba mucho tiempo para que las críti-
cas y demandas expresadas por Allende se hicieran generalizadas y mucho más para que el 
Gobierno Vasco incorporara las cuestiones ambientales y de sostenibilidad como verdaderos 
ejes rectores de la ordenación territorial vasca. El proceso comenzó nueve años después de 
haber aprobado las DOT, cuando el propio gobierno regional empezó a pensar en su revisión 
y encargó diversos diagnósticos e informes sobre el efecto de las políticas e instrumentos 
de ordenación implementados y sobre el estado ambiental del territorio. También solicitó 
la elaboración de un informe sobre el estado de la cuestión a diferentes expertos. Entre los 
expertos consultados, tres catedráticos de la Universidad del País Vasco procedentes de los 
campos de la Economía, la Arquitectura y la Geografía4, siendo el primero de los mencio-
nados el propio José Allende, que años antes había mostrado una posición muy crítica en 
esta materia.

Los expertos consultados emitieron sus informes en 2006. Aunque estos fueron muy distintos 
en su tono y en la profundidad con la que abordaron el análisis y la crítica, todos ellos situaron en 
primer plano la sostenibilidad y los problemas territoriales y ambientales acumulados en etapas 
previas. Las medidas tomadas por las DOT no parecían ser suficientes. Algunos de los expertos 
fueron más críticos con una administración que fomentó un modelo desarrollista que respon-
de, “a determinados intereses de ciertos sectores económicos, sociales y políticos” (Allende 
Landa, 2006, pg. 3). Para Xabier Unzurrunzaga (2006), que reconocía el esfuerzo realizado 
por la administración vasca, el problema no era tanto el modelo creado por las DOT como las 
actividades con incidencia territorial que se llevaron a cabo al margen de lo previsto, a la falta 
de un estudio riguroso de las complejas características morfológicas y paisajísticas del medio 
natural o a la descoordinación estructural en la proyectación y construcción del territorio. 
La malla-red del sistema viario sería para Unzurrunzaga una buena muestra de esto último. 

Dos años más tarde, en 2008, el Gobierno Vasco dio a conocer los resultados de los estudios 
de diagnóstico que mencionábamos, en forma de cuatro monografías que trataban cuestiones 
distintas: análisis socioeconómico, medio físico, movilidad, accesibilidad y energía y sistema 
de asentamientos5. La monografía dedicada al medio físico (Gobierno Vasco, 2008), realizada 
con la asesoría técnica de la empresa Taller de Ideas, constituye un diagnóstico pormenori-
zado del estado físico y ambiental del territorio vasco. El estudio recoge (de forma bastante 
exhaustiva teniendo en cuenta que abarca todo el territorio regional) por ámbitos diferen-
ciados6 un análisis diagnóstico de la vegetación y ecosistemas de los espacios protegidos, 

4 Por este orden, Xabier Unzurrunzaga Goikoetxea, José Allende Landa y Eugenio Ruíz Urrestarazu.
5 Los documentos siguen estando alojados en la web del Gobierno Vasco, donde se pueden consultar https://

www.euskadi.eus/modificacion-de-las-dot-en-lo-relativo-a-la-cuantificacion-residencial/web01-a2lurral/es/
2008monografiastematicasc.html

6 Ocho en total: costas acantiladas, grandes depresiones litorales, Encartaciones, valles atlánticos, montañas 
de la divisoria, Llanada Alavesa, franja entre la Llanada Alavesa y la Rioja Alavesa y Rioja Alavesa.

https://www.euskadi.eus/modificacion-de-las-dot-en-lo-relativo-a-la-cuantificacion-residencial/web01-a2lurral/es/2008monografiastematicasc.html
https://www.euskadi.eus/modificacion-de-las-dot-en-lo-relativo-a-la-cuantificacion-residencial/web01-a2lurral/es/2008monografiastematicasc.html
https://www.euskadi.eus/modificacion-de-las-dot-en-lo-relativo-a-la-cuantificacion-residencial/web01-a2lurral/es/2008monografiastematicasc.html
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de la evolución de los usos del suelo y de los distintos impactos y afecciones causados por 
la actividad antrópica en el medio. Para cada uno de los ámbitos geográficos analizados se 
incorporan detalles en torno a los problemas relacionados con los desarrollos urbanísticos, la 
ocupación del suelo por la industria, las infraestructuras de transporte, las constantes deman-
das de suelo, la contaminación urbana e industrial, la intensificación de la agricultura, etc. La 
pérdida de conectividad y la necesidad de mejorar la situación aparecen ya como cuestiones 
destacadas en torno a las cuales se recopilan distintos datos. Se recuerda, por ejemplo, que 
en 2003 ya se calcularon los índices de biodiversidad y de fragmentación de ciertos hábitats7 
y se mencionan también las herramientas técnicas y jurídicas que la administración vasca ha 
creado para afrontar los problemas y la mejora ambientales. Muy interesante es, por último, 
la aportación que hace el documento en el apartado dedicado al paisaje, retomando muchos 
de las afecciones territoriales y ambientales desde una lectura paisajística (Ver. Figura 1.)

1.2 Revisión de las DOT. Las bases de un nuevo modelo vasco de ordenación 
territorial: la infraestructura verde

Once años después, el documento de las DOT revisadas no dedica una atención especial 
al “relato” de los problemas territoriales y ambientales ni contiene -mucho menos- un re-
conocimiento explícito de los posibles errores cometidos por los responsables políticos de la 
ordenación territorial. Serían el “crecimiento experimentado por la economía vasca durante 
el periodo 1995-2007”, la construcción de infraestructuras o las presiones que se ejercen 
sobre el territorio los causantes de todos los efectos indeseados en materia ambiental y de 
sostenibilidad. El texto del documento muestra que el Gobierno Vasco se siente satisfecho 
de los avances en materia de ordenación del territorio y de las bases del modelo territorial 
que establecieron las DOT en 1997, que considera vigentes. 

Por otra parte, el texto adquiere un tono más proactivo, más centrado en la resolución 
de los problemas y en la detección de oportunidades. Lo nuevo, lo que la revisión viene a 
aportar es lo que se denominan “nuevas perspectivas” que no son otra cosa que una lista 
de criterios, prioridades, objetivos y ámbitos de actuación que deben fundamentar una es-
trategia territorial centrada en la sostenibilidad de las actuaciones futuras y en la mejora y 
recuperación de las condiciones ambientales de determinados espacios. La optimización del 
suelo ya urbanizado, la redensificación, la fijación de perímetros de crecimiento urbano, la 
regeneración de espacios degradados, la incorporación de la infraestructura verde y la puesta 
en valor de los servicios de los ecosistemas a la ordenación del medio físico son algunas de 
estas nuevas perspectivas que dan respuesta a las quejas y críticas que suscitó el modelo de 
ordenación en la etapa previa de las DOT. 

La recuperación y mejora ambiental del territorio que contemplan las DOT revisadas se 
deberán producir, en buena medida, como resultado de un proceso de unión o reconexión 
de los espacios naturales que se convirtieron en islas y en ecosistemas poco sanos debido 
a la fragmentación causada, en buena medida, por la construcción de infraestructuras. Es 
una fragmentación que las DOT proponen corregir para garantizar la conectividad ecológica 
entre los espacios de mayor relevancia ambiental. La red de corredores ecológicos y la pla-
nificación de una infraestructura verde son las herramientas que se utilizarán para llevar a 
cabo esta tarea.

7 Arenales costeros, humedales, brezales y matorrales, bosques autóctonos y cultivos mediterráneos.
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Como herramienta para recuperar la conectividad entre espacios naturales, para mejorar 
la biodiversidad o la resiliencia urbana, el hecho es que las DOT revisadas conceden una 
gran importancia a la infraestructura verde que es, de hecho, el primero de uno de los diez 
principios rectores que estructuran el documento revisado de las DOT y el principal objeto 
de la revisión, especialmente teniendo en cuenta que su regulación se introduce en el blo-
que normativo del documento (Uriarte Ricote, 2021). Estos planteamientos son coherentes y 
acordes a la trayectoria que muestra la administración territorial vasca en esta materia. La 
preocupación por la pérdida de conectividad y la necesidad de mejorar la situación quedó 
plasmada en los compromisos asumidos por el Programa Marco Ambiental 2002-2006, uno de 
los cuales fue el establecimiento de una red de corredores ecológicos para el año 2006. La 
Estrategia de Biodiversidad del País Vasco 2030 (Gobierno Vasco, 2016) y Primer Plan de Ac-
ción, aprobados en 2016, anunciaron ya que las DOT trabajaban en un modelo territorial que 
incorpora la infraestructura verde como elemento y concepto que proporciona una amplia 
gama de servicios ecosistémicos e incluyeron una primera cartografía de esta red verde en 
el País Vasco. Claramente incardinada en el ámbito de la política territorial, la acción n.º 1 
de la meta 1. (Protección y restauración de los ecosistemas) consistía en el “diseño de una 
infraestructura verde como red de zonas multifuncionales e interconectadas en el marco de 
la ordenación del territorio” (Gobierno Vasco, 2016, p. 42) El mismo año, es decir, 2016, el 
Gobierno Vasco publicó el documento que contenía la primera propuesta de infraestructura 
verde, a escala regional, para la CAPV (Gobierno Vasco, 2016b). Tres años más tarde, el do-
cumento las DOT revisadas supone una revisión conceptual de la infraestructura verde. Se 
reconoce que “el concepto de infraestructura verde avanza disciplinariamente con respecto 
al de espacio protegido o al de corredor ecológico” (Gobierno Vasco, 2019, p. 105). Mientras 
en la propuesta de infraestructura verde de 2016 la atención se centró en los corredores eco-
lógicos, en las DOT de 2019 se produce un giro de enfoque hacia esta otra figura de alcance 
superior. Aunque su función prioritaria seguirá siendo evitar y recomponer la fragmentación 
de los ecosistemas y detener la pérdida de biodiversidad, el discurso incorpora el resto de 
funciones de la infraestructura verde que hacen que este concepto/herramienta/enfoque 
pueda ser tan poderoso y aspire a convertirse en una estrategia para reconectar al ser hu-
mano y a la sociedad con la naturaleza o a ámbitos tradicionalmente tan antagónicos con el 
medio ambiente y la economía.

Las DOT contienen indicaciones e instrucciones precisas que garanticen la función de la 
infraestructura verde como uno de los elementos rectores de la planificación en los instru-
mentos de desarrollo, es decir, en los planes territoriales parciales (PTP) y en el planeamiento 
municipal. Las DOT identifican, por ejemplo, obstáculos críticos y zonas de conflicto que 
ponen en riesgo la conectividad en diferentes zonas del territorio vasco. A partir de esta 
identificación serán los PTP los responsables de delimitar con el detalle necesario los espa-
cios problemáticos y de proponer medidas de actuación para mitigar o eliminar los conflictos 
y mejorar la conectividad. Se encarga también a los PTP esta misma tarea con respecto a 
las áreas críticas para los corredores, que deben identificarlas, actualizarlas y proponer las 
medidas necesarias para mitigar los efectos de la fragmentación.

El compromiso de las DOT -y del gobierno regional- con respecto a la infraestructura verde 
y, por tanto, el posible alcance de las propuestas más allá del discurso, queda claramente 
reflejado en el articulado normativo de las nuevas directrices. Los artículos 3 y 4 del tomo II 
de las DOT revisadas recogen las directrices de obligado cumplimiento en esta materia. En 
primer lugar, en el artículo 3.1. las DOT establecen que los elementos de la infraestructura 
verde, inventariados en los anexos, constituyen un segundo grupo de condicionantes super-
puestos que el planeamiento de desarrollo debe respetar, junto con los de riesgos naturales y 
cambio climático. El artículo 4 está dedicado a las Directrices en materia de Infraestructura 
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Verde y Servicios de los Ecosistemas. El apartado 3 recoge dos criterios de gran trascendencia. 
El primero de ellos alude a la prioridad que se le concede a la identificación de los lugares 
en los que la infraestructura gris comprometa la continuidad ecológica de la infraestructura 
verde. La norma es taxativa al respecto y establece que, en caso de concurrencia, preva-
lezca la infraestructura verde y la realización de las tareas necesarias para la restauración 
ecológica. Se utiliza un segundo criterio para ordenar que se supedite al cumplimiento de la 
función principal de la conectividad ecológica cualquier uso o actividad que se desarrolle en 
la infraestructura verde. Esta regulación deberá hacerse mediante la forma de condicionante 
superpuesto.

1.3 De la teoría a la práctica: el proceso de revisión o la renovación  
de la planificación territorial en la CAPV

Las DOT revisadas pretenden iniciar una nueva generación de planeamiento territorial 
en la comunidad autónoma. En principio, las modificaciones introducidas demuestran una 
voluntad clara de incorporar las variables y requerimientos de orden ecológico-ambiental y 
de sostenibilidad como principios y como ejes rectores del planeamiento. Se proponen para 
ello una serie de cambios, pero enmarcados en una voluntad expresa de continuidad con las 
directrices de 1997. Se habla así de no de ruptura sino de “prolongación del modelo territo-
rial establecido por las directrices de 1997” (Gobierno Vasco, 2020, p. 90). Manteniendo las 
bases del modelo territorial, que se considera siguen siendo vigentes, se incorporan nuevos 
elementos al modelo, que ahora queda definido por los siguientes ocho elementos: medio 
físico e infraestructura verde, hábitat rural, hábitat urbano, paisaje, patrimonio cultural y 
natural, y recursos turísticos, gestión sostenible de los recursos, movilidad y logística, cues-
tiones transversales y gobernanza. 

Queda por ver cómo se plantea el gobierno regional dar el salto de la teoría a la práctica, 
es decir, qué medidas ha arbitrado o espera arbitrar para materializar los cambios y nuevos 
planteamientos del modelo territorial y de la política de planificación. Para responder esta 
pregunta utilizaremos las previsiones de las propias DOT sobre este tema y las acciones en 
materia de revisión y actualización realizadas desde la aprobación de las DOT revisadas hasta 
el día de hoy.

La coordinación entre la planificación territorial y la sectorial (o, si se prefiere, entre los 
departamentos gubernamentales correspondientes) constituye una de las mayores debilidades 
del planeamiento territorial y ha sido ampliamente reconocida en el proceso de revisión de 
las DOT. De hecho, algunos de los desacuerdos han llevado a la judicialización del problema 
(Véase Lozano, Latasa y Ruíz, 2015). El tratamiento dado a esta cuestión en las DOT revi-
sadas es acorde a la conciencia del problema y al interés por paliarlo. Lo comprobamos en 
el artículo 37 del apartado normativo, titulado, precisamente, “Directrices en materia de 
coordinación del planeamiento territorial parcial y sectorial”. La norma nos recuerda, en 
primer lugar, que las contradicciones de los Planes territoriales sectoriales con las DOT o con 
los PTP serán causa de nulidad. Pero no se trata de llegar a esta situación sino de disponer 
de criterios y directrices preparados para evitarla. Con este fin se proporcionan directrices 
(es decir, normas de obligado cumplimiento) que establecen la prelación. Se determina así 
que debe prevalecer el criterio del PTP sobre el plan sectorial “cuando se trate de materias 
que tienen un carácter inherente al territorio del Área Funcional” y, “en caso de duda, se 
interpretará a favor del plan territorial parcial (Gobierno Vasco, 2020, p. 351). Algo que podría 
interpretarse como contraparte de la norma anterior aparece a renglón seguido, reflejando 
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(entendemos) las tensiones interdepartamentales del gobierno regional y alude a lo que ya se 
encuentra regulado por los planes sectoriales vigentes. Dice la norma en este caso que cuando 
el PTP quiera aplicar mayores restricciones que las que ya regularon los planes sectoriales en 
vigor deberá proporcionar las justificaciones correspondientes. Se interprete como se quiera, 
se genera un “espacio” abierto a la duda.

Los hábitos adquiridos, los intereses particulares y colectivos y la dificultad inherente a 
las decisiones que implican conflictos entre las funciones de la IV constituyen solo algunos de 
los obstáculos de difícil resolución (Latasa, 2021). La administración regional es consciente 
de ello y de la importancia que tienen actividades de seguimiento y evaluación cuando se 
quieren producir cambios del tipo que se proponen, es decir, que afectan tanto a los proce-
dimientos de la planificación como a las dinámicas territoriales y al propio modelo territorial. 
El seguimiento y evaluación, que había recibido una atención somera en las DOT de 1997, se 
plantea ahora con el rigor que consideramos necesario y, por supuesto, con el rango de norma. 
El artículo 36 del articulado normativo (Directrices en materia de memorias de seguimiento 
de PTP y PTS, e indicadores de sostenibilidad) dictamina que:

• Se establezcan sistemas de evaluación individualizados para los PTP y PTS y, muy impor-
tante, indicadores de sostenibilidad. Para garantizar la cadena de transmisión escalar 
hasta el nivel local, se determina que los PTP incluyan un documento complementario 
de afecciones al planeamiento para cada uno de los municipios afectados.

• Se constituya un sistema de información acorde con las necesidades de seguimiento y 
evaluación de las DOT. Este sistema debe construir los indicadores que sean necesarios 
para describir, hacer seguimiento y evaluación de los principales sistemas del territorio.

• El Gobierno Vasco realice, cada cuatro años, una memoria en la que se analice la evo-
lución de los indicadores de sostenibilidad territorial y urbanística.

Por último, son las disposiciones transitorias del Decreto 128/2019 las que señalan los plazos 
que se concede a los instrumentos de desarrollo para adaptarse a las nuevas DOT. Según la 
disposición transitoria primera, los PTP y los PTS vigentes dispondrán de un plazo de ocho años 
para adaptarse. Dicha adaptación se someterá al mismo procedimiento establecido para la 
aprobación e incluirá en su memoria justificativa un apartado específico sobre la adecuación 
del plan a las DOT.

Pasados dos años y tres meses desde la aprobación de las DOT revisadas (el Decreto 128/2019 
es de 31 de julio de 2019), existen señales de que el proceso de adaptación de los planes a 
las DOT está en marcha y es, por tanto, una realidad. Y no solo está en marcha, sino que está 
siendo un proceso transparente con voluntad de comunicación a la ciudadanía. 
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Web del Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes. En la documentación  
sobre los PTP se ha incluido una sección (pestaña a la derecha) en la que se pueden consultar las 
memorias de seguimiento. https://www.euskadi.eus/informacion/planes-territoriales-parciales 
-ptp/web01-a3lurral/es/ 

A día de hoy (finales de octubre de 2021), la página web del Departamento Planificación 
Territorial, Vivienda y Transportes aloja seis memorias de seguimiento8. A falta de un análisis 
pormenorizado de las memorias de seguimiento, una primera revisión de las mismas permite 
comprobar que su redacción sigue la estructura temática de las DOT y que para cada uno de 
los temas o apartados las memorias hacen un balance sintético a) de las diferencias entre 
los propuesto en los PTP y lo que se ha implementado al respecto y b) de su adaptación a las 
nuevas coordenadas y prescripciones de las DOT. En lo que respecta al tema de la infraestruc-
tura verde y puesto que es el primero de los diez principios rectores y capítulos en los que 
se estructuran las DOT, las memorias de seguimiento lo abordan en sus primeras páginas y 
lo hacen con fidelidad a las demandas del documento marco, en lo que se entiende como un 
compromiso que se trasladará a la nueva elaboración/redacción de los planes correspondientes. 
Una de las cuestiones cruciales en este sentido es la que alude a la financiación, especificada 
en el artículo 4.6 de las normas de las DOT revisadas. Concretamente se les encarga a los 
PTP que las propuestas de escala territorial que realicen en relación con la infraestructura 
verde se acompañen de las correspondientes medidas de ejecución y financiación de las 

8 Son los documentos correspondientes a las áreas funcionales de Ayala, Encartaciones, Goierri, Bajo Deba, 
Alto Deba y Urola costa.

https://www.euskadi.eus/informacion/planes-territoriales-parciales-ptp/web01-a3lurral/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/planes-territoriales-parciales-ptp/web01-a3lurral/es/
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mismas por parte de la administración supramunicipal interviniente. Se solicita, igualmente, 
que las administraciones que deban tomar parte se coordinen para programar y financiar las 
propuestas. Señalar, por último, que también se ha iniciado el proceso de revisión del PTP de 
la Rioja Alavesa. La licitación se publicó en octubre de 2019. En mayo de 2021 se realizó la 
presentación del documento de diagnóstico. Siguiendo el modelo de tramitación participativa 
y de transparencia que se inició con las DOT, el Gobierno Vasco ha creado una página web 
específica para el proceso de revisión del Plan Territorial Parcial Rioja Alavesa9.

Esta investigación ha sido financiada por el grupo de investigación EKOPOL, beneficiado en 
2019 por el reconocimiento y la subvención del Departamento de Universidades e Investigación 
del Gobierno Vasco, con el proyecto “Iraunkortasunerako bideak” - “Transición ecosocial para 
la sostenibilidad” (IT1365-19).

3. Conclusiones

Los resultados del análisis realizado para el País Vasco son realmente alentadores y apo-
yarían la idea de una ordenación territorial renovada y liderada, en buena medida, por este 
nuevo eje rector de la planificación y del modelo territorial que es la infraestructura verde. 
Sin embargo, es preciso ser muy cautos en este tipo de conclusiones. En primer lugar, porque 
la CAPV puede no ser el caso idóneo sobre el que hacer predicciones, aunque sí lo es como 
ejemplo de buenas prácticas. No es o puede no ser totalmente idóneo porque desde que el 
gobierno regional se hizo cargo de la ordenación territorial ha mostrado una apuesta clara por 
la planificación territorial y una trayectoria continuada de actividad. Por otro lado, sin dejar 
de reconocer la coherencia y continuidad de la trayectoria vasca en su política de ordenación, 
no se puede olvidar tampoco que los compromisos y el nuevo modelo de ordenación se adoptan 
cuando la administración vasca da por concluidas algunas de las principales infraestructuras 
que se han realizado recientemente y que causaron polémica social precisamente por los 
impactos territoriales y ambientales. El tren de Alta Velocidad, el metro de Donostia-San 
Sebastián o la incineradora de residuos urbanos serían algunos de estos casos. No obstante, 
quedan planes sectoriales por redactar y muchas decisiones con repercusión territorial que 
tomar en las que la aplicación de las nuevas coordenadas supondrá verdaderamente la utili-
zación de un nuevo modelo de planificación territorial.

A la vista pues de los resultados obtenidos, no parece descabellado hablar de una reno-
vación de la planificación territorial en la CAPV. Las memorias de seguimiento de los PTP de 
seis de las quince áreas funcionales y el articulado normativo de las DOT revisadas pueden 
ser interpretados en este sentido. Es muy difícil, sin embargo, pronunciarse en relación a 
nuestra hipótesis de partida. Es cierto que en el caso del País Vasco las medidas con respecto 
a la función de la infraestructura verde en el planeamiento se han generado en un contexto 
de revisión profunda del modelo territorial y de ordenación del territorio. En teoría, parece-
ría imposible hacerlo de otro modo. Sin embargo, existe el riesgo de no hacerlo y de que los 
gobiernos regionales dejen en manos de comarcas y municipios el diseño e implementación 
de sus infraestructuras verdes. El incremento notable de municipios que están afrontando la 
tarea sin el apoyo del planeamiento de rango superior suscita sospechas en este sentido. En 
cualquier caso, -y no creemos que esto sea discutible- parece preocupante el silencio y el 
retraso de muchas de las comunidades autónomas en relación a sus planes regionales sobre 
infraestructura verde. Nadie duda que la tarea es difícil, pero existen ya ejemplos (el caso 
valenciano y el vasco, por ejemplo) que pueden servir de guía para afrontar el proceso.

9 https://www.ptpriojaalavesa.eus/index.html 

https://www.ptpriojaalavesa.eus/index.html
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La revisión del suelo no sostenible mediante el planeamiento  
supramunicipal: el ejemplo de los planes directores urbanísticos  
de revisión de suelos no sostenibles en Catalunya
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Resumen
La obsolescencia de más de la mitad del planeamiento urbanístico en Catalunya ha llevado a la Ge-
neralitat a impulsar una nueva generación de planes urbanísticos supramunicipales para adaptar el 
planeamiento municipal al principio de desarrollo sostenible e incorporar la perspectiva paisajística. 
La aprobación de los dos primeros planes directores de revisión de suelos no sostenibles, en el Pirineo 
y la Costa Brava, ha permito la extinción de centenares de hectáreas de suelo urbanizable y urbano 
susceptibles de desarrollarse, pero ha abierto muchos interrogantes en relación con eventuales ries-
gos indemnizatorios. En este trabajo hacemos una primera aproximación al nuevo planeamiento y su 
eventual responsabilidad patrimonial.

Abstract
The obsolescence of more than half of urban planning in Catalonia has led the Government of Catal-
onia to promote a new generation of supra-municipal urban plans to adapt municipal planning to the 
principle of sustainable development and incorporate the landscape perspective. The approval of the 
first two plans for the revision of unsustainable soils, in the Pyrenees and the Costa Brava, has allowed 
the extinction of hundreds of hectares of developable and urban land that could be developed, but 
has opened many questions in relation to possible risks compensation. In this work we make a first 
approach to the new planning and its eventual compensation to affected owners.
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Planeamiento urbanístico; ordenación del territorio; paisaje; desarrollo sostenible; responsabilidad 
patrimonial; ordenación del litoral.
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Urban planning; land management; landscape; sustainable development; compensation; coastal man-
agement.
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1. Introducción: la problemática del planeamiento obsoleto

Un principio básico de funcionamiento de nuestro ordenamiento jurídico es que las normas 
son vigentes desde su entrada en vigor hasta su modificación, sustitución o derogación por 
otras posteriores. Esta premisa de funcionamiento de nuestro sistema normativo comporta 
que, con carácter general, los planes urbanísticos —que también son normas jurídicas— tengan 
una vigencia indefinida con independencia de las previsiones de su programa de desarrollo 
o de los cambios sociales, ambientales o jurídicos que se produzcan a lo largo del tiempo.

Esta característica de los planes urbanísticos, sumada al histórico incumplimiento de los 
plazos máximos de revisión previstos de los mismos, congela el planeamiento municipal a la 
realidad normativa de su aprobación, imposibilitando la incorporación de las nuevas determi-
naciones de la legislación urbanística o ambiental, pero también convirtiendo en ineficaces 
las previsiones del planeamiento territorial que requieren de adaptación del planeamiento 
urbanístico (Aguirre, 2020: 593).

No se trata de un problema menor, la necesidad de adaptarnos a un entorno climático 
cambiante es hoy una obligación improrrogable y el planeamiento urbanístico juega un papel 
clave para ello (Gifreu, 2018: 102-158 y Aguirre, 2019: 1-46). Es urgente buscar soluciones para 
garantizar la adaptación de un planeamiento excesivamente estático. Pero ¿cómo podemos 
garantizar la revisión del planeamiento obsoleto?

Las fórmulas, para dar respuesta a la pregunta, pueden ser diversas: modificar la legisla-
ción ambiental para articular auténticos mecanismos de evaluación expost del planeamiento 
con medidas correctivas que favorezcan el equilibrio ambiental y territorial (Aguirre, 2020: 
589-591); limitar temporalmente la vigencia de la clasificación de suelo en el planeamiento 
urbanístico mediante instrumentos legislativos como propone el Anteproyecto de Ley de te-
rritorio en Catalunya (Aguirre, 2017); que la administración autonómica se subrogue en las 
competencias municipales para operar directamente la revisión o bien revisar el planeamiento 
municipal mediante instrumentos de planificación supramunicipal de aplicación directa.

De todas las vías posibles la revisión del planeamiento municipal mediante instrumentos de 
planificación supramunicipal es la única que no requiere modificaciones legislativas previas y 
tampoco exige instruir complejos procedimientos con los ayuntamientos que incumplen los 
plazos de revisión.

La vía de la revisión mediante la planificación supramunicipal no solo permite abordar 
el problema de una forma más global, sino que cuenta con diversas experiencias previas en 
torno a la planificación supramunicipal de protección del litoral en Catalunya, Comunidad 
Valenciana y Andalucía. Analicémoslas a continuación.

2. La experiencia previa del planeamiento supramunicipal de ordenación  
del litoral: los ejemplos catalán, valenciano y andaluz

La transformación imparable del litoral mediterráneo español, acelerada a partir de la 
primera década de este siglo,2 llevó a Catalunya, Comunidad Valenciana y Andalucía a impulsar 

2 Los datos son ilustrativos. En Catalunya en 2004, en la línea de costa, el 46,5% del suelo ya estaba clasificado 
como urbano, en contraposición al 39,6% que disfrutaba de alguna forma de protección. Estos datos reflejan que 
hasta el 13,9% del suelo restante todavía se podía desarrollar, lo que supondría un crecimiento del suelo urbani-
zado en primera línea de costa de hasta más del 60%. En términos muy similares en la Comunidad Valenciana, en 
2015, el 50% del suelo ya estaba clasificado como urbano o urbanizable, frente al 44% del suelo no urbanizable 
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instrumentos de planificación supramunicipal de aplicación directa que frenasen el proceso 
urbanizador de manera inmediata, sin tener que esperar los resultados de una política de 
planificación en cascada que podría tardar años.

Para conseguir este objetivo, se partió de la premisa que era necesario proteger y valo-
rar los espacios costeros que estaban todavía libres de ocupación, y evitar la urbanización, 
siempre que fuera posible y no conllevara riesgos indemnizatorios. Por ello se identificó en 
la franja litoral los suelos no urbanizables y una buena parte de los suelos urbanizables no 
desarrollados3 con el objetivo de excluirlos del proceso urbanizador y con independencia de 
las previsiones que contuviera el planeamiento municipal.

Todo ello se concretó en tres planes: el Plan director urbanístico del sistema costero 
(PDUSC) aprobado en el 2005 en Catalunya (Nel·lo: 2020: 221-246; Aguirre, 2014.a: 233-349); 
el Plan de Protección del Corredor del Litoral de Andalucía (PPCLA) aprobado en 2015, y el 
Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral (PATIVEL) aprobado en la 
Comunidad Valenciana en 2018.

A pesar de la suerte desigual de los planes en la vía contenciosa —el PPCLA fue anulado y 
el PATIVEL está pendiente de un recurso de casación ante el Tribunal Supremo después de su 
anulación por parte del TSJCV4— lo cierto es que el PDUSC demostró que la operación de apro-
bar instrumentos de planificación supramunicipal, para proteger el litoral no desarrollado, es 
perfectamente viable sin afectar a la autonomía municipal, ni asumir costes indemnizatorios.

Desde la perspectiva de la autonomía municipal lo acreditan diversas sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Catalunya5 y posteriormente del Tribunal Supremo,6 que 
entraron a analizar los PDUSC, y no solo descartando la existencia de cualquier vulneración 
de la autonomía municipal, sino que también validaron la posibilidad de clasificar y calificar 
suelo, mediante planeamiento autonómico, cuando estén en juego intereses supralocales.

Una jurisprudencia que fijó los límites del campo de juego de los instrumentos de planifi-
cación urbanística supramunicipal y su relación con el principio de autonomía municipal: 1) 
es imprescindible la participación “adecuada o efectiva” de los municipios en la elaboración 
del planeamiento supramunicipal que se les impone; 2) el contenido del planeamiento supra-
municipal tiene que ser el mínimo necesario y proporcional a los fines que persigue la figura, 
evitando dejar sin competencias a los entes locales en materia urbanística; 3) la capacidad 
para clasificar suelo requiere una habilitación legal expresa y la justificación con la finalidad 
del plan, requiriéndose una exigencia de motivación especial si se entra en la regulación del 

protegido y el 6% del suelo urbanizable común. En esta última Comunidad entre 1995 y 2015 la tasa de urbanización 
en los primeros 10 kilómetros de costa había sido 3,5 veces superior al crecimiento de la población en esta zona.

3 En Catalunya abastó al suelo no urbanizable, urbanizable no delimitado o urbanizable delimitado sin plan 
parcial aprobado y que no cuenta con planeamiento derivado aprobado y en vigor. En Andalucía el suelo no urba-
nizable, suelo urbanizable sectorizado o no sectorizado necesarios para dar respuesta a los objetivos planteados, 
excluyendo de las zonas de protección aquellos suelos ordenados por el planeamiento o con plan parcial aprobado, 
para afectar lo menos posible a derechos de particulares (con algunas excepciones). Y en la Comunidad Valenciana 
suelos en situación básica rural (no urbanizables o urbanizables) que no tengan programa de actuación aprobado 
o, en el caso de tenerlo, hayan transcurrido los plazos establecidos para su ejecución por causas no imputables 
a la administración.

4 El PPCLA fue anulado en 2017, por la STSJA de 7 de septiembre de 2017, por haberse de aprobar en un periodo 
de gobierno en funciones y el PATIVEL ha sido anulado en 2021, por la STSJCV de 11 de febrero de 2021, por falta 
de estudio económico financiero, falta de evaluación de impacto de género y falta verdadera de una evaluación 
ambiental y territorial estratégica y está a la espera de la resolución del recurso de casación planteado por la 
Generalitat Valenciana ante el Tribunal Supremo.

5 STSJC 203/2009, de 5 de marzo; STSJC 521/2009, de 29 de mayo; STSJC 250/2011, de 25 de marzo; STSJC 
425/2011, de 26 de mayo, y STSJC 189//2009, de 13 de marzo.

6 STS 177/2013; STS 171/2013; STS 8448/2012; STS 73/2013; STS 8452/2012; STS 8459/2012; STS 6257/2012; 
STS 6466/2012; STS 8449/2012; STS 8451/2012; y STS 9026/2012.
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suelo urbanizable o urbano y 4) la calificación del suelo mediante prescripciones propias del 
planeamiento municipal requiere dejar un margen al municipio para su aplicación (Aguirre, 
2016: 332).

Por otro lado, la no afectación de suelo con planeamiento derivado aprobado y en vigor 
garantizó que no aparecieran supuestos de responsabilidad patrimonial. Es importante tener 
presente que la eventual indemnización exige, con carácter previo, que el aprovechamiento 
se haya patrimonializado y éste se produce necesariamente con posterioridad a la aprobación 
del correspondiente instrumento de planeamiento derivado. Por ello, difícilmente podía apa-
recer responsabilidad patrimonial en la desclasificación de suelo sin planeamiento derivado 
(Aguirre, 2014.b: 167-196).

Unos planes pioneros que permitieron acreditar la viabilidad de la planificación supramuni-
cipal como instrumento para intervenir de forma efectiva en la protección de suelo no urba-
nizable y urbanizable sin planeamiento derivado para impedir su eventual desarrollo futuro.

3. La necesidad de revisar el planeamiento obsoleto en Catalunya

Pasados más de 10 años de la experiencia exitosa de los PDUSC la Generalitat constató 
la necesidad de ampliar el uso del instrumento de los planes directores —instrumentos de 
naturaleza urbanística, de ámbito supramunicipal y con capacidad para imponer sus deter-
minaciones directamente al planeamiento municipal— más allá del litoral, para limitar la 
transformación de suelo no sostenible, al conjunto del planeamiento urbanístico municipal 
obsoleto por su falta de adaptación a la legislación urbanística o al planeamiento territorial

La problemática del planeamiento obsoleto en Catalunya se traduce en datos concretos: 
menos de la mitad de los municipios tienen su planeamiento general adaptado a la actual 
Ley de urbanismo del año 2002, y solo una cuarta parte de los municipios han adaptado su 
planeamiento general a las previsiones del planeamiento territorial que entró en vigor hace 
una década.7 

Esta realidad conlleva que más de la mitad de la planificación urbanística catalana no tan 
solo se ha aprobado sin incorporar el principio del desarrollo urbanístico sostenible, sino que 
ni tan siquiera ha sido sometida nunca a evaluación ambiental. Dicha situación se agrava 
cuando hablamos de los suelos con mayor valor ambiental o sometidos a mayores riesgos 
naturales, como los ubicados en el litoral o en las zonas naturales.

Ante este contexto la Generalitat inició el 2015 el procedimiento de formulación del Plan 
director urbanístico de extinción de sectores no sostenibles que inicialmente tenía por objeto 
la extinción de sectores de transformación urbanística que contradecían, de forma manifies-
ta, las determinaciones del desarrollo urbanístico sostenible y los criterios de la ordenación 
territorial que habían sido fijados por los planes territoriales parciales aprobados a lo largo 
de la primera década de los años 2000. El ámbito inicialmente estudiado por el Plan incluía 
el conjunto de municipios de Catalunya.

Ahora bien, una vez iniciada la redacción del Plan, como se recoge en su memoria, la 
Generalitat constató “la gran diversidad de situaciones y de grados de afectaciones de los 
sectores, y se vio la necesidad de considerar, además de la eventual extinción, otras estra-
tegias de modificación, tales como la reducción. Asimismo, se puso de manifiesto que no sólo 
los sectores tienen problemas de cumplimiento del principio de sostenibilidad y, por tanto, 
se consideró oportuno ampliar los suelos a estudiar. Por ello, el documento cambió el nombre 

7 Datos del Observatori del Territori de la Generalitat de Catalunya.
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original de Plan director urbanístico de extinción de sectores no sostenibles por el de Plan 
director urbanístico de revisión de los suelos no sostenibles”.

Por otro lado, el gran número de sectores —4.813 de suelo urbanizable y 2.700 de suelo 
urbano— y su importante extensión —más de 60.000 hectáreas— aconsejaron dividir el plan 
director inicial en diferentes planes directores de ámbitos territoriales más pequeños que 
permitieran abordar con éxito la complejidad jurídica de las diferentes realidades territoriales. 
Lo que dio lugar a los dos primeros planes directores, en dos de los ámbitos más sensibles en 
Catalunya: el Pirineo y la Costa Brava.

La nueva generación de planes directores, sin embargo, no se limitarían al suelo no ur-
banizable o urbanizable sin plan parcial vigente sino que incorporarían a todo el suelo de 
desarrollo que se encuentra físicamente en la situación básica de suelo rural: sectores de 
suelo urbanizable, delimitado y no delimitado, sectores en suelo urbano, ámbitos de gestión 
en suelo urbano y aquellos suelos urbanos en los que no hay definido un ámbito de actuación 
urbanística pero que, objetivamente, no tienen los requisitos legales correspondientes a este 
régimen de suelo.

Un salto de escala notable que por vez primera permite abordar una revisión real del prin-
cipio de desarrollo urbanístico sostenible sin las restricciones que suponía limitar el análisis 
al suelo urbanizable sin plan parcial vigente. Y también abordar una realidad existente en el 
planeamiento urbanístico: los suelos clasificados de forma fraudulenta como urbanos a pesar 
de no tener los requisitos legales para ellos, conocidos también como los “falsos urbanos”.

4. Los planes directores urbanísticos de revisión de los suelos no sostenibles 
de la Costa Brava y el Pirineo

Tras una tramitación larga, finalmente en julio de 2020 y enero de 2021 se aprobaron 
respectivamente los dos primeros planes directores urbanísticos de revisión de los suelos no 
sostenibles (PDURSNS) del Pirineo8 y la Costa Brava9 centrados en revisar, en sus respectivos 
ámbitos territoriales, el suelo de crecimiento no adaptado al planeamiento territorial —fuese 
urbanizable o urbano no transformado—.

Los objetivos de los dos documentos son similares: adaptar los planeamientos afectados 
al planeamiento territorial; incorporar los principios del urbanismo sostenible —continuidad, 
compacidad, complejidad y preservación de los suelos con pendiente superior al 20 %—; mi-
nimizar las afectaciones ambientales y de cambio climático; incorporar determinaciones en 
materia de riesgos naturales y tecnológicos, y garantizar la conservación, la protección y la 
valorización del paisaje.

Se trata, en definitiva, de identificar el suelo rural susceptible de ser transformado —en 
terminología de la legislación básica estatal— e intervenir sobre él en base a tres estrategias: 
extinción, modificación o mantenimiento. La primera, la de extinción, aplicada sobre suelos 
urbanizables o urbanos que pasan a ser no urbanizables por entrar en contradicción con los 
criterios de sostenibilidad. La segunda, la de modificación, puede representar el cambio de 
las condiciones de ordenación, la reducción de un ámbito, la redistribución entre sectores 
y/o el cambio de programación del desarrollo. Finalmente, la de mantenimiento se proyecta 

8 Pla director urbanístic de revisió dels sòls no sostenibles dels municipis de l’Alt Pirineu. Aprobación definitiva 
el 24 de julio de 2020, publicado en el DOGC núm 8217 de 3 de septiembre de 2020.

9 Pla director urbanístic de revisió dels sòls no sostenibles del litoral gironí. Aprobación definitiva el 28 de 
enero de 2021 publicado en el DOGC núm 8341 de 15 de febrero de 2021.
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sobre suelos que o bien ya han sido urbanizados o bien no tiene afectación en relación con 
los criterios del Plan.

En paralelo, los dos planes incorporan algunas estrategias singulares para el Pirineo o la 
Costa Brava. En relación con el Pirineo, el Plan revisa algunas estrategias previstas en planes 
directores que, pasados 11 años, no han funcionado. En el caso de la Costa Brava, el Plan 
incorpora una normativa de edificación e integración paisajística de los suelos con edificación 
aislada, para garantizar una mejor adaptación de la ordenación y de la edificación al paisaje 
y también para conseguir una regulación de conjunto que dé homogeneidad.

Se trata de una revisión de envergadura del planeamiento municipal desde una escala 
supralocal, que en el caso del Pirineo y de la Costa Brava implica la extinción de centenares 
de hectáreas y miles viviendas susceptibles de desarrollarse,10 pero que al mismo tiempo ga-
rantiza la incorporación de criterios de sostenibilidad —entre ellos los vinculados al cambio 
climático y los riesgos naturales— a unos planeamientos muy desfasados.

Los nuevos planes tienen, asimismo, la virtud de poner en cuestión —por primera vez—la 
clasificación de determinados sectores de suelo urbano pendientes de desarrollarse y apues-
tan en algunos casos por su desclasificación. Se trata de una medida arriesgada, en términos 
de eventuales responsabilidades patrimoniales, pero necesaria para conseguir un auténtico 
planeamiento adaptativo. Analicemos a continuación la estructura y contenido de estos nue-
vos instrumentos.

4.1 Ámbito de aplicación 

El objeto de los PDURSNS es la evaluación del principio de desarrollo sostenible en los suelos 
de crecimiento urbanizables o urbanos no desarrollados previstos por los planeamientos muni-
cipales no adaptados al planeamiento territorial para adaptarlos a los principios y directrices 
de sostenibilidad establecidos por la legislación y el planeamiento vigentes. Adicionalmente, 
en el caso singular de la Costa Brava, la adaptación paisajística de la ordenación y la edifi-
cación de los suelos que se desarrollan en edificación aislada, en todos los municipios, tanto 
con planeamiento general no adaptado como adaptado al plan territorial.

A efectos prácticos esto supone, en el caso de la Costa Brava, la revisión del planeamiento 
afecta a 17 de sus 22 municipios con planeamiento general anterior a la aprobación de su 
plan territorial parcial en 201011. De hecho, en el litoral gerundense solo la mitad del planea-
miento fue aprobado con posterioridad a la Ley de urbanismo de 2002 y la otra mitad tienen 
origen en las décadas de los 80’ y 90’, con modelos de desarrollo muy alejados del principio 
de desarrollo sostenible.

En el Pirineo el ámbito de afectación del PDURSNS es mucho más reducido, pues sólo 26 
de sus 68 municipios cuenta con planeamiento general anterior a la aprobación del plan 
territorial parcial de 200612 y aproximadamente tres cuartas partes han sido aprobados con 
posterioridad a la Ley de urbanismo de 2002. Lo que configura un ámbito territorial con un 
planeamiento mucho más actualizado que la media de la comunidad.

10 El Plan director del Pirineo implica la extinción de unas 300 hectáreas de suelo de crecimiento residencial 
clasificado por el planeamiento urbanístico vigente y 8.552 viviendas. Las cifras crecen sustancialmente en el 
ámbito de la Costa Brava, con una superficie extinguida de 916 hectáreas y se evita la construcción de casi 15.000 
viviendas en espacios con valor paisajístico y ambiental, cerca de la mitad de los que se podrían edificar con el 
planeamiento municipal vigente.

11 Pla territorial parcial de les Comarques Gironines (DOGC núm. 5735 de 15 de octubre de 2010).
12 Pla territorial parcial de l’Alt Pirineu i Aran (DOGC núm. 4714 de 7 de setiembre de 2006).
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4.2 La definición del principio de desarrollo sostenible a partir de criterios  
de la legislación territorial, urbanística y sectorial

A la hora de evaluar el principio del desarrollo urbanístico sostenible en el planeamiento 
era necesario, con carácter previo, entrar a precisarlo. En este sentido es importante tener 
presente que el principio de desarrollo urbanístico sostenible, como reconocen las sentencias 
del TSJC,13 admite que “puedan existir diversas apreciaciones igualmente justas y aceptables 
jurídicamente” y por ello la “determinación debe pivotar inexcusablemente en las técnicas 
de control de la discrecionalidad ordenadora en ese ámbito y muy especialmente en materia 
de competencias medioambientales”.

Por ello el planificador, a la hora de redactar los PDURSNS, lo hace a partir de criterios 
estructurados en cinco categorías: territoriales, urbanísticos, ambientales, sectoriales y 
paisajísticos.

En relación con los criterios territoriales, provienen directamente de los planes territoriales 
que definen las estrategias de crecimiento de los diferentes núcleos de población, delimitando 
sus posibilidades desarrollo desde el crecimiento potenciado hasta el mero mantenimiento. 

Por su parte los criterios urbanísticos derivan de la Ley de urbanismo y su reglamento 
de desarrollo, que define la necesidad de configurar modelos de ocupación basados en los 
principios de continuidad, compacidad, complejidad y al mismo tiempo fija la necesidad de 
preservar de la urbanización los terrenos con pendiente igual o superior al 20%. 

En los criterios ambientales se tienen en cuenta los que emanan de la legislación de espa-
cios naturales y las afectaciones ambientales que derivan del estudio ambiental estratégico 
del plan. 

Los criterios sectoriales agrupan diferentes tipos de riesgos naturales y tecnológicos: riesgo 
de inundación, riesgo geológico, riesgo químico y riesgo de transporte de mercaderías peli-
grosas. Además, en el PDURSNS de la Costa Brava, se incorporan también los límites derivados 
de la legislación de costas y singularmente de su servidumbre de protección. 

Finalmente, en los criterios paisajísticos, se han tenido en cuenta las determinaciones de 
los respectivos catálogos de paisaje.

4.3 Las estrategias de actuación en los suelos de crecimiento urbanizables  
o urbanos no desarrollados

En base a los criterios expresados en el epígrafe anterior los PDURSNS analizan el conjunto 
de suelo urbanizable y urbano no desarrollado desde la perspectiva de la sostenibilidad y fijan 
tres posibles estrategias: extinción, modificación o mantenimiento.

Las actuaciones de extinción y modificación, así mismo, se concretan mediante tres ti-
pologías de normas en función de si son de aplicación directa o mediante la adaptación del 
planeamiento urbanístico municipal, su obligatoriedad y el grado de vinculación. Así los planes 
distinguen entre normas de aplicación directa e inmediatamente ejecutivas; estrategias o 
directrices que se deben concretar mediante el planeamiento municipal; o meras recomen-
daciones que dependerán de la voluntad de la administración municipal.

13 Criterio fijado en la Sentencia 992/2007, de 22 de noviembre, de la sección tercera del TSJC y reiterado 
posteriormente en las sentencias 630/2008, de 15 de julio, y 1043/2008, de 30 de diciembre, y 17/2009, de 13 
de enero.
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Los PDURSNS optan por la estrategia de extinción14 en aquellos ámbitos del planeamiento 
urbanístico donde se verifica una contradicción con los criterios definidos por el plan para 
convertirse en un asentamiento urbano, que conllevan la imposibilidad legal de su desarro-
llo. En estos casos, la extinción comporta la desclasificación del ámbito que pasa a suelo no 
urbanizable.

La estrategia de la modificación15 es la escogida por los PDURSNS cuando los crecimientos 
previstos también plantean contradicciones con los criterios de desarrollo sostenible para 
convertirse en suelo urbano, pero en cambio no impiden legalmente su desarrollo. En estos 
casos la modificación puede conllevar el cambio de los parámetros de ordenación, la reduc-
ción de un ámbito, el reajuste entre sectores y/o el cambio de programación del desarrollo. 
Los cambios en los parámetros de ordenación —usos, tipologías edificatorias o densidades— 
pueden tener sentido en los ámbitos en que es necesario reajustar los criterios urbanísticos 
o paisajísticos. La reducción, el reajuste o la modificación de la programación, en cambio, 
tienen sentido en los ámbitos en que sea necesario adaptarse a la estrategia de crecimiento 
fijada por el plan territorial o también puede venir condicionada por otros criterios.

Finalmente, se opta por la estrategia de mantenimiento16 en aquellos sectores que no 
tienen ninguna afectación según los criterios establecidos por los PDURSNS, y por ello no 
determina ninguna actuación. A pesar de ello, la memoria de los planes recuerda que el 
trámite ambiental de estos desarrollos puede establecer criterios más restrictivos que los 
valorados en el mismo.

4.4 La normativa de integración paisajística para los municipios de la Costa Brava 

A diferencia de las medidas dirigidas a adaptar el planeamiento al principio del desarrollo 
sostenible, la normativa de integración paisajística para los municipios de la Costa Brava se 
aplica a los 22 municipios de la Costa Brava con independencia de su adaptación o no a las 
previsiones del Plan territorial.

Su ámbito de aplicación se limita a las edificaciones aisladas —una tipología edificatoria 
clásica de las urbanizaciones en la Costa Brava— con un impacto notable en su paisaje por su 
amplia extensión. Los objetivos de la normativa son: conseguir un marco normativo común 
en materia de paisaje; mejorar la integración paisajística; conseguir una concepción unitaria 
de la parcela integrando todos los elementos construidos en las mismas, y mejorar la imagen 
y las condiciones del paisaje litoral.

La normativa paisajística se estructura en dos escalas de regulación: la de los ambientes 
edificados y la de los suelos no ordenados y ordenados. La primera, los ambientes edificados, 
centrada en la regulación de las edificaciones aisladas desde la perspectiva de su percepción 
lejana de las urbanizaciones y de la interfaz entre el medio urbano y el medio natural. La 
segunda, los suelos no ordenados y ordenados, se centra en la percepción desde un punto de 
vista más cercano a partir del interior de las poblaciones.

Los ambientes edificados “son ámbitos formados por suelos urbanos y urbanizables con 
edificación aislada que bien configuran los límites de los asentamientos urbanos con el perfil 
territorial, con los núcleos tradicionales o con otros ambientes edificados, donde el espacio 

14 La extinción afecta 777 ha y 11.381 viviendas en la Costa Brava y 112 ha y 2.417 viviendas en el Pirineo.
15 La modificación afecta a 559 ha y 6.833 viviendas de la Costa Brava y 312 ha y 6.810 viviendas en el Pirineo.
16 Estos ámbitos que mantienen la clasificación y calificación vigentes representan 387 ha y 6.205 viviendas en 

la Costa Brava y 167 ha y 5.504 viviendas en el Pirineo, que hay que sumar a los potenciales remanentes en suelos 
ya desarrollados y pendientes de edificación.
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abierto logra una identidad claramente perceptible”. En estos espacios el Plan propone llevar 
a cabo tratamientos específicos para favorecer el mantenimiento de los valores reconocidos o 
para minimizar los aspectos negativos de su posible evolución, en especial con respecto a las 
nuevas edificaciones, las ampliaciones o las que resulten de una gran rehabilitación. En este 
sentido el Plan determina que el planeamiento general de cada municipio debe identificar 
los ambientes construidos y establecer la regulación urbanística de integración paisajística 
diferenciada y específica para cada ambiente.

Los suelos no ordenados abastan todos los sectores de suelo urbano o urbanizable, algunos 
polígonos de actuación no ejecutados con condiciones17 y las parcelas de suelo urbano de que 
tengan una superficie sea superior al triple de la mínima, tengan una pendiente superior al 
20%, con uso bifamiliar o plurifamiliar y donde la edificación se pueda ordenar en más de un 
volumen y con espacios mancomunados privados. En todos estos casos será necesario tramitar 
un instrumento de planeamiento derivado, o la modificación del planeamiento general, para 
concretar la normativa paisajística contenida en el PDU mediante un documento que incorpore 
las exigencias de los estudios e informes de impacto e integración paisajística.

En cambio, los suelos ordenados, incluyen los suelos pendientes de edificación con tipología 
de edificación aislada, ya sea nueva edificación, o bien la resultante de una gran rehabilitación 
o la ampliación superior al 20% del techo existente. En los suelos ordenados, el Plan director 
establece directrices de obligado cumplimiento a través del trámite de licencia de obras. Se 
podrá condicionar la ordenación de volúmenes, la adaptación topográfica y movimiento de 
tierras, la vegetación, el tratamiento de suelo libre de edificación, los parámetros de edifi-
cación y del volumen aparente de las edificaciones y también en relación con los materiales 
y acabados.

5. El riesgo indemnizatorio de los planes directores de revisión de suelos  
no sostenibles

La aprobación de los nuevos planes directores de revisión de suelos no sostenibles supone 
un salto de escala notable en relación con la planificación supramunicipal y la capacidad 
de revertir planeamientos urbanísticos obsoletos. Por primera vez se afecta a suelo urbano 
y a sectores con planeamiento de desarrollo aprobado, lo que abre mayores interrogantes 
en relación con eventuales supuestos de responsabilidad patrimonial por modificación de 
planeamiento. De hecho, la resolución de los recursos contenciosos contra el plan, pueden 
servir para redefinir el límite de intervención de la administración autonómica en la revisión 
de suelo mediante instrumentos de naturaleza supramunicipal.

Ahora bien, la complejidad de muchas de las determinaciones de los PDURSNS, singularmen-
te las que afectan a la normativa de integración paisajística y que dependen de desarrollos 
posteriores del planeamiento municipal, nos impiden ahora hacer un análisis en profundidad 

17 Aquellos suelos incluidos en polígonos de actuación urbanística no ejecutados que tengan una o varias de 
las siguientes condiciones: 1) Estén situados excéntricos respecto la trama urbana. Se entiende por excéntrico 
aquel ámbito que esté dentro de uno de los tejidos especializados del Plan territorial parcial de las Comarcas de 
Girona, enumerados en las propuestas del Plan para los ámbitos de referencia de los sistemas de asentamientos, 
y que alguno de sus límites confronte con el suelo no urbanizable. 2) Estén parcial o totalmente en terrenos con 
una pendiente superior al 20%, de acuerdo con el mapa de pendientes del ICGC, o bien estén en terrenos con una 
pendiente superior al 10% que tengan en su interior un desnivel igual o superior a 6m. 3) Estén en localizaciones 
visualmente frágiles o dominantes, de acuerdo con el artículo 64 de esta normativa. 4) Tengan en su interior ríos 
y torrentes identificados en la topografía del Instituto cartográfico y geográfico de Cataluña o masas boscosas de 
más de 1.500m² de superficie a preservar.



Josep M. Aguirre i Font130

EJE A: Hacia una transición ecológica

de la totalidad de los riesgos indemnizatorios que puede conllevar la aprobación de los nuevos 
planes. Una complejidad que el propio PDURSNS reconoce al afirmar que la responsabilidad, 
si existe, deberá determinarse en el marco de los respecticos expedientes.

Por ello, en este trabajo, vamos a limitarnos al estudio de la responsabilidad patrimonial 
que, eventualmente, puede tener lugar en la extinción de sectores y ámbitos de suelo urba-
nizable o urbano; así como la que se puedan producir por extinción de los llamados “falsos 
urbanos”. Dejando el estudio de la responsabilidad que pueda derivarse de la modificación de 
sectores o ámbitos o bien de la normativa de integración paisajística para trabajos futuros.

5.1 El riesgo indemnizatorio por extinción de sectores y ámbitos de suelo 
urbanizable o urbano

Como es sabido, un principio general de nuestro sistema urbanístico es que el ejercicio 
del ius variandi, por parte de la administración, no otorga derecho a indemnizar, excepto 
en los supuestos expresamente establecidos en la Ley —artículo 4.1 del Texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU)— en que se exigirá como requisito previo 
la patrimonialización de la edificabilidad. De hecho, el mismo TRLSRU, en su articulo 11.2, 
dispone que “la previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y urbanística, por sí 
misma, no la integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo. La patrimonializa-
ción de la edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está condicio-
nada en todo caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las cargas propias 
del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación 
territorial y urbanística”.

Partiendo de esta premisa, la responsabilidad patrimonial por modificación de planeamiento 
exige la concurrencia de diversos requisitos legales y jurisprudenciales (Aguirre 2014.b: 167-
196) que sintetizaremos en tres: a) que se alteren las condiciones de ejercicio de la ejecu-
ción de la urbanización, o de las condiciones de participación de los propietarios en ella, por 
cambio de la ordenación territorial o urbanística; b) que la modificación de planeamiento se 
produzca antes de transcurrir los plazos previstos para su desarrollo o, transcurridos éstos, 
si la ejecución no se hubiere llevado a efecto por causas imputables a la Administración, y c) 
que el propietario haya participado en el proceso urbanizador a través del cumplimiento de 
los correspondientes deberes y cargas urbanísticas.

De acuerdo con los anteriores criterios, no puede existir indemnización si previamente el 
propietario no ha cumplido con los deberes y cargas que le exige la legislación urbanística 
y el planeamiento. A través de su cumplimiento se patrimonializa el aprovechamiento. Por 
ello, conforme el artículo 39 TRLSRU, la indemnización se incrementa gradualmente desde la 
aprobación del planeamiento derivado y los instrumentos de gestión, hasta la urbanización.

En este contexto dos elementos devienen cruciales en el caso que nos ocupa: 1) determinar 
si se han cumplido o no los plazos de ejecución previstos en el planeamiento; 2) determinar 
si se han cumplido los correspondientes deberes y cargas urbanísticas.

En relación con el plazo de ejecución, éste vendrá fijado por el planeamiento y en au-
sencia de éste por el fijado en el Reglamento de la Ley de urbanismo que es de un máximo 
de tres años. Si tenemos en cuenta que los dos PDURSNU revisan solamente planeamientos 
anteriores a 2006 —en el caso del Pirineo— y a 2010 —en el caso de la Costa Brava—, parece 
difícil que no se hayan superado los plazos máximos de planeamientos de más de 15 y 11 años 
de vigencia respectivamente.

El segundo de los condicionantes, y que será el determinante, es concretar si se han cum-
plido los correspondientes deberes y cargas urbanísticas. En este sentido la revisión de los 
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PDURSNS solamente afecta a los suelos de crecimiento que no han iniciado la transformación 
urbanística y también aquellos en que esta transformación se inició, pero no se llegó a conso-
lidar —artículo 2.3 de la normativa de los PDURSNU—. Con este criterio se evita incorporar en 
la revisión a sectores en que se hayan cumplido la totalidad de deberes y cargas urbanísticas 
y con ello se haya patrimonializado la edificabilidad.

A la práctica la suma de los criterios, como acredita la documentación del PDURSNS de la 
Costa Brava, conllevó que los sectores de suelo urbanizable o urbano estudiados tenían am-
bos los plazos máximos de ejecución superados. En relación con los ámbitos o sectores que 
habían iniciado la transformación urbanística, sin llegar a finalizarla, la memoria constata 
que la transformación se encontraba paralizada desde hacía años y en todos los casos se ha-
bían superado los plazos máximos de ejecución del planeamiento. Por todo ello se concluye 
que la modificación de planeamiento operada por los PDURSNS no confiere derecho a exigir 
indemnizaciones.

5.2 El riesgo indemnizatorio por extinción de los “falsos urbanos”

Mucho más problemático parece la extinción de suelos clasificados erróneamente como 
urbanos consolidados por el planeamiento municipal y en relación con los cuales el PDURSNS 
propone su desclasificación, justificándose en el hecho que los suelos afectados no tienen los 
requisitos legales correspondientes para su clasificación.

Recordemos que la clasificación de un suelo como urbano es de naturaleza reglada y exige 
haberse integrado en la malla urbana y tener todos los servicios urbanísticos básicos —red 
viaria, redes de agua y saneamiento y subministro de electricidad— o bien encontrarse com-
prendidos en áreas consolidadas por la edificación de al menos dos terceras partes de su su-
perficie edificable. Por ello, a priori, la decisión sobre si un suelo es o no urbano no depende 
de la discrecionalidad administrativa sino de sus características físicas.

Partiendo de las anteriores premisas, el PDURSNS concluye que no pueden considerarse 
como suelos urbanos los que no reúnen los requisitos legales para esta clase de suelo. Por 
este motivo, según el PDURSNS, en relación con los suelos urbanos clasificados erróneamen-
te en anteriores planeamientos “en ningún caso se puede perpetuar esta clasificación bajo 
el pretexto de su (errónea) consideración en anteriores instrumentos de planeamiento, su 
desclasificación no otorga derecho indemnizatorio a los propietarios”.

En este sentido, compartimos, como apunta el PDURSNS, que no es posible exigir una res-
ponsabilidad patrimonial por modificación de planeamiento, pues el propietario del “falso 
urbano” no ha cumplido con los correspondientes deberes y cargas urbanísticas que le den 
derecho a la patrimonialización del aprovechamiento urbanístico. Ahora bien, es más discu-
tible que en un supuesto como éste, eventualmente, no pueda aparecer una responsabilidad 
patrimonial ordinaria por mal funcionamiento de la administración que en su día clasificó 
erróneamente como urbano aquel suelo. 

Recordemos que, con carácter general, los particulares tienen derecho a ser indemnizados 
por las administraciones públicas, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de 
los servicios públicos —artículo 32.1 Ley 40/2015—. En el caso que nos ocupa la clasificación 
errónea es, sin lugar a duda, un funcionamiento anormal de la administración y el daño en 
cuestión, a priori, puede ser efectivo desde el momento de la desclasificación. 

Por otro lado, a pesar de que la clasificación errónea tuviera lugar hace décadas, lo cierto 
es que conforme al artículo 67.1 de la Ley 39/2015 el derecho a reclamar no ha prescrito, 
porque, aunque el daño original —la clasificación errónea como urbano— fuese hace años, su 
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efecto lesivo no se ha manifestado hasta ahora. Eso sí, la responsabilidad patrimonial no se 
dirigirá directamente contra la Generalitat —por la aprobación del PDURSNS— sino contra el 
Ayuntamiento que impulsó el planeamiento erróneo —sin perjuicio de la eventual responsa-
bilidad concurrente de la administración autonómica que debió de ejercer en su momento el 
control de legalidad del plan—. 

Ahora bien, para que aparezca responsabilidad patrimonial, será necesario que se cum-
plan dos requisitos adicionales. El primero acreditar que el daño se produjo únicamente por 
actuación de la administración y no por intencionalidad o negligencia del perjudicado o un 
tercero —que podía ser conocedor de que la finca no reunía los requisitos del suelo urbano—. 
Y dado que la indemnización no es por la pérdida de un aprovechamiento —que formalmente 
nunca se tuvo— también será necesario acreditar que la actuación anormal de la administración 
provocó el daño efectivo en el perjudicado que, por ejemplo, adquirió de buena fe el suelo 
con posterioridad a su clasificación como urbano confiando en la posibilidad de materializar 
el aprovechamiento.

Seguramente, por la enorme complejidad de estos supuestos entre los dos PDURSNS solo 
hay tres “falsos urbanos” que el plan proponga desclasificar. En dos de ellos, en el municipio 
de Cadaqués, los suelos también están afectados por las servidumbres de la Ley de costas que 
de facto ya impedían la construcción de ninguna de las viviendas previstas. En el tercero caso, 
en el municipio de Blanes, se trata de un suelo que ya había sido previamente desclasificado 
por un planeamiento municipal que posteriormente fue anulado. Por ello, el riesgo real que 
asume el planificador en estos tres casos es muy pequeño o directamente inexistente.

6. Conclusiones

La problemática del planeamiento obsoleto —en Catalunya más de la mitad de los planes 
generales tienen más de 20 años— ha llevado a la Generalitat a impulsar una nueva generación 
de planes directores urbanísticos que le permita revisar la totalidad del suelo de crecimiento 
en la comunidad, con independencia de su clasificación como urbanizable o urbano.

Los nuevos planes —de momento se han aprobado los del Pirineo y la Costa Brava— per-
miten abordar una revisión real del planeamiento municipal desde la óptica del principio 
de desarrollo urbanístico sostenible y sin las restricciones que suponía limitar el análisis al 
suelo urbanizable sin planeamiento derivado vigente —como anteriormente habían hecho 
otros instrumentos en el ámbito litoral—. Su aprobación ha comportado no sólo la extinción 
de centenares de hectáreas y miles viviendas susceptibles de desarrollarse, sino también 
la aprobación por primera vez de una normativa de integración paisajística para todos los 
municipios de la Costa Brava.

Los nuevos planes directores de revisión de suelos no sostenibles suponen un salto de es-
cala notable en con la planificación supramunicipal y la capacidad de revertir planeamientos 
urbanísticos obsoletos. Ahora bien, su aprobación ha abierto muchos interrogantes en relación 
con eventuales supuestos de responsabilidad patrimonial por modificación de planeamiento.

Un estudio preliminar de los planes permite apreciar los esfuerzos de la Generalitat, con 
un estudio detallado de la realidad física y jurídica del conjunto de suelos afectados, por 
evitar las indemnizaciones. Un ejercicio valiente y arriesgado que servirá para redefinir, de 
ahora en adelante, el límite de intervención de la administración autonómica en la revisión 
de suelo mediante instrumentos de naturaleza supramunicipal.
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Evaluación de la calidad del paisaje de bocage y la red de setos vivos 
de Santiagomendi (Gipuzkoa –País Vasco–) 

Pedro José Lozano Valencia1, Asier Lozano Fernández2  
y Nagore Davila Cabanillas3

Resumen
Dentro de la comarca de Donostialdea aparece en municipio de Astigarraga, en la provincia de Gipuzkoa 
(País Vasco). Allí se dispone un relieve colinar denominado Santiagomendi donde aparece el único 
remanente de cierta calidad de toda la comarca en forma de paisaje de bocage con una tupida y bien 
conservada red de setos vivos. El objetivo de la presente comunicación pasa por evaluar, a través de la 
metodología LANBIOEVA (Landscape Biogeographical Evaluation) el estado y la calidad paisajística de 
todos los setos vivos existentes en la actualidad. Es el primer paso para poner en marcha un ambicioso 
plan especial de recuperación, conservación, gestión y ordenación de dicho paisaje y sus elementos 
constitutivos. Los resultados obtenidos muestran muy elevadas puntuaciones tanto en los criterios de 
orden natural como cultural y estructural, comparables a las de bosques bien conservados. Por ello, 
es necesario implementar medidas de protección de los setos existentes y contemplar su extensión a 
nuevos ámbitos a través de medidas de apoyo fiscal, habilitación de viveros con especies autóctonas, 
erradicación de especies alóctonas y elaboración de un plan pormenorizado.

Abstract 
Within the region of Donostialdea is the municipality of Astigarraga, in the province of Gipuzkoa (Basque 
Country). There is a hilly relief called Santiagomendi where the only remnant of certain quality of 
the whole region appears in the form of bocage landscape with a dense and well-preserved network 
of hedgerows. The objective of the present communication is to evaluate, through the LANBIOEVA 
(Landscape Biogeographical Evaluation) methodology, the state and landscape quality of all the exist-
ing hedgerows. This is the first step towards the implementation of an ambitious special plan for the 
recovery, conservation, management and planning of this landscape and its constituent elements. The 
results obtained show very high scores in both natural and cultural and structural criteria, comparable 
to those of well-preserved forests. Therefore, it is necessary to implement measures to protect the 
existing hedgerows and to contemplate their extension to new areas through fiscal support measures, 
the creation of nurseries with native species, the eradication of non-native species and the preparation 
of a detailed plan.
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1. Introducción 

El programa europeo de Medio Ambiente y la acción por el clima (Periodo 2021-2027) 
cuenta con diferentes objetivos entre los que destaca la conservación y correcta gestión de 
nuestros ecosistemas para vivir bien dentro de los límites de nuestro planeta. En este senti-
do, los ecosistemas, la infraestructura verde y los servicios que garantizan son un verdadero 
patrimonio o capital natural.

Junto a ello, la Estrategia de la Unión Europea para la Biodiversidad (2030) cuenta con un 
fin principal como es “el mantenimiento y mejora de los ecosistemas y su servicios mediante 
la creación de una infraestructura verde y la restauración de la mayor parte posible de los 
ecosistemas depauperados o degradados. La infraestructura verde, por lo tanto, garantiza una 
gran cantidad y variedad de servicios ecosistémicos que redundan en una mayor calidad de vida 
de las poblaciones que habitan estos territorios racionalmente conservados y/o gestionados.

La mayor parte de las actividades humanas proyectadas sobre el territorio como pueden 
ser: la urbanización y el desarrollo de infraestructuras de transporte, la agricultura, la sil-
vicultura etc., producen alteraciones y cambios en la diversidad de especies y hábitats, que 
desembocan en la degradación de los ecosistemas y de los servicios que éstos proporcionan, 
lo cual influye en el bienestar y la calidad de vida de la población (Taibó, 2017). 

Las áreas relevantes para la provisión de los servicios ecosistémicos deben gestionarse de 
una manera sostenible y asegurar la provisión presente y futura de estos servicios. Para esto 
es necesario mejorar el conocimiento, desarrollando nuevas metodologías de estudio, así 
como la aplicación de los resultados a las políticas sectoriales (agricultura, industria, desa-
rrollo rural, urbanismo), ya que tener información detallada sobre los servicios ecosistémicos 
que se producen en un territorio es fundamental para la toma de decisiones adecuadas en la 
gestión del territorio y en otras políticas (Falconí, 2017).

Desde la escala local, la municipal, se pueden tener en cuenta gran cantidad de medidas 
que persigan la ordenación y gestión de la infraestructura verde y, por tanto, de la mayor parte 
de los servicios ecosistémicos. Por ello, la escala municipal se configura como una escala de 
trabajo muy apegada, no sólo al territorio y los paisajes, sino al ciudadano de a pie. Desde 
esta escala se realizan profundos análisis, diagnósticos certeros y, con ello, el establecimiento 
de medidas de mejora y propuestas coherentes con una buena infraestructura verde.

La presente comunicación se enmarca y apoya en las determinaciones y amparo que le 
facilita el conjunto de la Estrategia Municipal de Sostenibilidad, Territorio y Paisaje de As-
tigarraga, y especialmente, el Plan de Acción del Paisaje del corredor Santiagomendi-Lan-
darbaso (PAP), el documento de “Caracterización, Inventario y Valoración Biogeográfica de 
los Ecosistemas de Santiagomendi-Landarbaso” (CIVBE) y el “Plan Especial de Protección y 
Conservación del Paisaje de la Ermita de Santiagomendi y su entorno” (PEPCP) (Ayuntamiento 
de Astigarraga, 2021).

Tanto el PAP (2016) como el documento CIVBE (2017) ponían de manifiesto la riqueza del 
paisaje de bocage y los setos vivos del ámbito de estudio, así como la necesidad de generar el 
mencionado plan PEPCP. Ello se concretó en la realización durante el año 2019 de un proyecto 
de investigación que desembocó en el correspondiente plan de gestión. Una de las principales 
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líneas de investigación era realizar un diagnóstico certero del valor paisajístico de la red de 
setos vivos. Los resultados se expondrán en la presente comunicación y han sido propuestos 
al ayuntamiento de Astigarraga para que aborde, de manera decidida, la conservación de 
este paisaje tan emblemático y la rehabilitación y extensión de la retícula.

2. Objetivos

El fin final del presente trabajo es exponer los resultados de evaluación paisajística de la 
red de setos vivos y, por ende, del paisaje de bocage de Santiagomendi. Este gran fin con-
lleva aparejados una serie de objetivos específicos u operacionales que vienen recogidos a 
continuación:

• La aplicación de una visión que considere los múltiples atributos ambientales y culturales 
que conforma el paisaje de bocage, en general y los setos vivos en particular.

• La obtención de valoraciones parciales que puedan ser tenidas en cuenta de forma 
sectorial atendiendo a los atributos o cuestiones que se consideren oportunas a la hora 
de planificar y gestionar dicho espacio, valores naturales, culturales, mesológicos, 
estructurales, amenazas, etc.

• Así mismo, la obtención de valores generales o sintéticos que aglutinen criterios y 
aporten datos valorativos generales como el interés de conservación o la prioridad de 
conservación.

• La experimentación del marco metodológico ya aplicado a 200 ámbitos a escala mundial, 
en otros sectores y territorios, en este caso en el paisaje de Bocage de Santiagomendi.

3. Metodología

Una de las principales vertientes de la biogeografía aplicada es, sin duda, la valorativa, 
que trata de constatar el estado actual del paisaje para su evaluación cualitativa con fines, 
principalmente, conservacionistas. Desde esta perspectiva, es un importante instrumento en 
la ordenación y gestión territorial, una herramienta fundamental para el conocimiento y la 
toma de decisiones respecto a la vegetación considerada como patrimonio natural y cultural. 

3.1 Inventariado

El modelo de inventario ha sido ensayado, contrastado y aplicado en sucesivas ocasiones de 
cara a recoger todos los datos geográficos, medioambientales, patrimoniales y biogeográficos 
necesarios para la posterior valoración. Una vez delimitados los 42 setos vivos existentes a día 
de hoy se estima la realización de un inventario detallado sobre la vegetación de cada seto 
vivo. Para cada uno de los inventarios se obtuvieron los datos de localización e identificación 
del lugar (coordenadas UTM, topónimos, etc.), aspectos y rasgos geográficos y medioam-
bientales generales, fotografías del seto y el entorno, etc. A continuación, se tomaron los 
datos sobre todos los taxones de la flora vascular, así como de la fúngica y liquénica, y de las 
especies de la briofita (estrato muscinal). Las especies no vasculares se valoran en general, 
no especie por especie.

Para determinar las coberturas se ha seguido un método de valoración clásico (Método 
sigmatista de la escuela de Braum-Blanquet), con una escala de 6 clases (+= menos del 1%, 
1 entre el 1% y el 10%, 2 entre el 10,1% y el 25%, 3 entre el 25,1% y el 50%, 4 entre el 50,1% 
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y el 75% y 5 entre el 75,1% y el 100%) por cada uno de los estratos (más de 5 m; entre 1 y 
5 m; entre 0,5 y 1 m y por debajo de 0,5 m) y el global de la agrupación vegetal. En aras 
a una mayor precisión, los datos de cobertura, de naturaleza cualitativa, se han pasado a 
porcentajes utilizando la media de cada una de esas horquillas (por ejemplo, para la clase + 
el valor medio es 0,5%, para el 1 su valor medio sería 5%, así sucesivamente) y así para cada 
especie y en cada inventario. Posteriormente se suman los valores y se dividen por el número 
de inventarios donde aparecía el taxón, de manera que se obtiene el porcentaje global de 
cobertura de la especie.

3.2 Evaluación 

En lo que respecta a la metodología de valoración LANBIOEVA, descansa en dos conceptos 
valorativos fundamentales: el Interés de Conservación y la Prioridad de Conservación. El pri-
mero resulta del sumatorio de las calificaciones obtenidas por el interés natural y el interés 
cultural. El primero está compuesto por cuatro grupos de criterios: fitocenótico, territorial, 
mesológico y estructural. El interés fitocenótico engloba caracteres intrínsecos de la vege-
tación y del paisaje tales como la diversidad, la naturalidad, la madurez y regenerabilidad 
espontánea o resiliencia. El interés territorial considera los atributos de rareza, endemicidad, 
relictismo y carácter finícola. El interés mesológico evalúa las funciones geomorfológica, 
climática, hidrológica, edáfica y faunística a una escala local. El interés estructural valora la 
riqueza por estrato, la cobertura por estrato, la riqueza de microhábitats y la conectividad y 
extensión de la mancha vegetal. El interés cultural tiene en cuenta dos grupos de valores. El 
primero es el interés patrimonial, que evalúa tres subcriterios: valor etnobotánico, percep-
cional y didáctico. El segundo es el interés cultural estructural, que tiene en cuenta el valor 
fisionómico estructural y el valor cultural estructural (Tabla 1).

La prioridad de conservación se obtiene de multiplicar el interés de conservación por el 
factor de amenaza que pesa sobre la unidad de vegetación concernida. Ésta se calibra en 
función de tres parámetros: presión demográfica, accesibilidad-transitabilidad y amenazas 
alternativas. El coeficiente de presión demográfica prima o penaliza situaciones de alta o 
baja densidad de población, con mayor o menor peligro de alteración de la vegetación. El 
coeficiente de accesibilidad-transitabilidad valora la mayor o menor facilidad para llegar al 
enclave, y el “rozamiento” que éste muestra al tránsito del ser humano. El coeficiente de 
amenazas alternativas calibra otro tipo de riesgos y peligros a los que puede estar sometida 
la integridad de la agrupación vegetal concernida. Por falta de espacio no se añaden todos 
los criterios e intereses que pueden ser consultados en Lozano et al. (2020).

4. Resultados

En el total de los 42 inventarios realizados se han anotado 37 especies de árboles y ar-
bustos, 16 de matas y trepadoras y 71 de hierbas, lo que suma 124 taxones. Los inventarios 
menos diversos fueron el 6 y el 7 (15 especies); los más ricos el 19 (40) y el 20 y 32 (39). Los 
inventarios más pobres responden a setos nuevos con especies alóctonas y muy manejados, 
mientras que los más diversos responden a setos con alto grado de naturalidad y madurez.

A continuación se recogen los resultados de la evaluación (tabla 1).
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 PARÁMETROS Síntesis

INCON

INNAT

INFIT

DIVERSIDAD 6,9

NATURALIDAD 8,9

MADUREZ (x2) 14,6

REGENERABILIDAD 5,6

SUMA (INFIT GLOBAL) 36,0

INTER

RAREZA (x2) 4,8

ENDEMICIDAD 0,0

RELICTISMO 0,0

CAR. FINÍCOLA 0,0

SUMA (INTER GLOBAL) 4,8

INMES

F. GEOMORFOLÓGICA (x2) 16,5

F. CLIMÁTICA 8,2

F. HIDROLÓGICA 8,2

F. EDÁFICA 8,4

F. FAUNÍSTICA 8,1

SUMA (INMES GLOBAL) 49,5

INEST

RIQ. POR ESTRATOS (x0,5) 7,6

COB. POR ESTRATOS (x0,5) 6,1

RIQ. DE MICROHAB. 1,5

CONECT. ESPACIAL 1,0

SUMA (INEST GLOBAL) 16,2

SUMA (INNAT GLOBAL) 106,6

INCUL

INPAT

VALOR ETNOBOTÁNICO (X2) 7,9

VALOR PERCEPCIONAL 8,0

VALOS DIDÁCTICO 7,9

SUMA (INPAT GLOBAL) 23,8

INCULEST

VALOR FISIONÓMICO ESTRUCT. 1,7

VALOR CULTURAL ESTRUCT. 4,7

SUMA (INCULEST GLOBAL) 6,4

SUMA (INCUL) 30,2

SUMA (INCON) 136,8

PRICON 

PRESIÓN DEMOGRÁFICA 10,0

ACCESIBILIDAD-TRANSITABILIDAD 5,8

AMENAZAS ALTERNATIVAS 3,7

FACTOR GLOBAL DE AMENAZA 19,5

PRICON 2.669,7
 
Tabla 1. Valoración de la calidad paisajística de la red de setos vivos y el paisaje de Bocage de San-
tiagomendi por parámetros, criterios e intereses. Elaboración propia. 
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Como era de esperar, la aplicación de LANBIOEVA ha arrojado una gran variedad de valores 
para cada uno de los criterios e intereses (Tabla 1). En lo referente al Interés de Conserva-
ción, en el apartado de Interés Natural, los criterios fitocenóticos muestran valores medios a 
altos. Especialmente reseñable es el grado de naturalidad, en este sentido hay que reseñar 
que existen muy pocos taxones alóctonos o xenófitos lo que le otorga este valor tan notable. 
También habría que reseñar que, en general, cuentan con una diversidad específica muy 
elevada y casi propia de florestas bien conservadas y diversas. 

Por su parte, los criterios territoriales muestran valores muy bajos por la carencia de ta-
xones endémicos, finícolas o relictos. Sin embargo, el grado de rareza del propio paisaje y 
de las plantas constitutivas es relativamente alto pues aparecen plantas escasas (42), raras 
(10) y muy raras (3). Es decir, un 44% de las especies existentes en esta retícula de setos vivos 
se encuentra en algún tipo de peligro de desaparición. Como se apuntó anteriormente, el 
paisaje de bocage resulta ciertamente raro o escaso en la comarca de Donostialdea lo que le 
confiere un gran valor a dicho paisaje, en general y a los setos vivos en particular. 

Los valores mesológicos son altos, pues los setos generan condiciones ecológicas de evitación 
de la erosión, mejora edáfica, buena circulación hídrica y notable función de conectividad, 
que hace que exista un nutrido número de especies vertebradas. De esta forma, son capaces 
de generar condiciones microclimáticas muy valoradas, no sólo por la población visitante o 
residente, sino por la ganadería extensiva propia de estos predios. Además conservan en per-
fectas condiciones el suelo, amén de propiciar un aporte prácticamente continúo de materia 
orgánica de gran calidad que va incorporándose al sustrato, de manera que no sólo genera 
nuevas capas edáficas sino que fertiliza las mismas. 

Los estructurales son relativamente elevados teniendo en cuenta que se trata de forma-
ciones lineares y arborescentes. No obstante, aunque es cierto que existe una gran diversi-
dad de especies por estrato, los microambientes no desglosables y la extensión de la red es 
manifiestamente mejorable. De hecho, el objetivo del plan especial consiste en que éste sea 
el elemento paisajístico y ecológico estructurante para conectar el cercano parque natural 
de Aiako Harriak al sureste, con el eje del río Urumea al oeste y norte. 

En el apartado de Interés Cultural, los valores más altos se registran en los setos más de-
sarrollados y maduros, sin especies alóctonas, y los más bajos en aquellos más manejados, 
no desarrollados y donde dominan las especies alóctonas. No obstante hay que reseñar que 
dentro de los valores patrimoniales (determinados por encuestas a la población y entrevistas 
con agentes cualificados) son el valor etnobotánico y percepcional los que se destacan notable-
mente. En gran medida, estos setos y el paisaje de bocage ofrecen a la población residente una 
gran cantidad de bienes más o menos intangibles en forma de producción agraria, recolección 
de frutos y semillas, obtención de hongos y setas, soporte para los ramajes necesarios para 
emparrar determinados cultivos, costumbres etc. A nivel didáctico (capacidad de los setos 
vivos y el paisaje de bocage para sensibilizar, enseñar y formar) los valores son también altos. 

Con todo ello, el Interés de Conservación, suma de puntuaciones de raigambre natural y 
cultural, ofrece resultados más que notables. En concreto 136,8 puntos.

La Prioridad de Conservación (PRICON), que resulta de multiplicar el Interés de Conserva-
ción por el nivel de amenaza, alcanza registros muy elevados debido, fundamentalmente, a 
la fuerte presión demográfica de la zona. Los riesgos y peligros derivados del coeficiente de 
accesibilidad-transitabilidad y de amenazas alternativas son, por el contrario, mucho más 
moderados. Ello da idea de la gran necesidad de adoptar medidas encaminadas a la correcta 
gestión y recuperación de una red más densa y extensa de setos vivos. El registro máximo de 
PRICON se da en el seto 24 (3.366 puntos), seguido del 32 (3.297), 13 (3.297) y 14 (3.245). 
5 setos más superan ligeramente los 3.000 puntos. El mínimo corresponde al 40, con 1.368 
puntos. En cualquier caso, el valor medio general es de 2.669,7 puntos.
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Para comprender mejor tanto los valores finales como los parciales, a continuación se añade 
una tabla con los percentiles registrados a lo largo de nuestras investigaciones y valoraciones 
a escala global y que registran más de 200 paisajes diferentes (Tabla 2).

Grupos de criterios/Intereses Santiagomendi P 25 P 50 P 75 P 100

INFIT 36 28 39 42,223 48,5

INTER 4,8 2,15 6,1 12,578 28,89

INMES 49,5 37,8 46 51,378 60

INEST 16,2 15,25 19 23,93 92,88

INNAT 106,6 87,25 112,15 130,1 186

INPAT 23,8 18,9 25 30 40

INCULEST 6,4 4 5,65 8 17,16

INCUL 30,2 24 30,25 36,23 54

INCON 136,8 111,85 142,4 163,65 228,08

AM 19,5 8 12 15,275 26

PRICON 2669,7 1.129 1.602 2.103 4.288
 
Tabla 2. Valoraciones alcanzadas por el paisaje de Bocage y la red de setos vivos de Santiagomendi y 
percentiles de los 200 paisajes estudiados y valorados a escala global. Elaboración propia. 

Tal y como se puede observar, aunque para la mayor parte de los valores el paisaje de bo-
cage de Santiagomendi se encuadra entre los percentiles del 25% y el 50%, en el último y más 
global valor, el de la prioridad de Conservación, se ubica entre el percentil del 75% y el del 
100%, es decir, dentro del último cuartil. Ello es debido a amenazas e impactos antrópicos tan 
importantes como altas densidades humanas en su entorno y nivel de accesibilidad elevado. 

5. Conclusiones

En general, el estado actual de la red de setos vivos de Santiagomendi puede calificarse 
como muy bueno. Ello no obsta para que contemplemos un amplio margen de mejora de cara 
a su rehabilitación y extensión que optimice la conectividad entre espacios como el Parque 
Natural de Aiako Harriak y el corredor del Urumea, dentro de la conurbación de Donostialdea. 

La aplicación del Método LANBIOEVA arroja resultados valorativos bien esclarecedores, 
tanto en lo concerniente al Interés de Conservación como a la Prioridad de Conservación, que 
nos hablan de dos grandes tipos de setos: unos con altas puntuaciones, que se corresponden 
a los más maduros, menos intervenidos e integrados por especies casi exclusivamente autóc-
tonas, equiparables a los bosques mejor conservados del ámbito atlántico y mediterráneo 
europeo; y otros con registros bastante más modestos, integrados por los setos más jóvenes, 
intervenidos y con especies alóctonas. En cualquier caso, otorgan datos muy variados para 
abordar medidas concretas de restauración, conservación, gestión y ordenación de la red de 
setos vivos, en particular y el paisaje de bocage, en general.

De cara a la correcta gestión de la red, se estiman medidas como la puesta en marcha de 
viveros municipales que provean de la planta necesaria, la adopción de medidas que propicien 
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una menor carga fiscal para las parcelas y propiedades que mantengan o implementen buenos 
setos vivos, la generación de subvenciones para el mantenimiento y ampliación de la red, la 
generación de un plan de manejo y gestión junto a una secretaría técnica que asesore en la 
correcta gestión de los setos y la implementación de una labor periódica de vigilancia que 
vaya evaluando la correcta gestión de la red y la óptima implementación de nuevos setos. 
Finalmente, es esencial acometer labores de sensibilización, formación e información acerca 
de la importancia de los setos vivos para la población, en general, y la infantil y juvenil, en 
particular.
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Los Planes de Acción del Paisaje y la sostenibilidad.  
El ejemplo del PAP de Urnieta
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Resumen
Los Planes de Acción del Paisaje promovidos y subvencionados por el Gobierno Vasco llevan ya más de 
7 años de implementación. A parte de los objetivos de conservación, gestión y ordenación de los pai-
sajes a escala local, en las últimas convocatorias se valora especialmente la transición de los tejidos 
urbanos y económicos hacia territorios más saludables y comprometidos con la sostenibilidad dentro 
de las agendas urbanas. Esta comunicación recoge uno de los últimos planes desarrollados en 2019, 
en concreto en el municipio guipuzcoano de Urnieta. Los resultados de la planificación se centran en 
dos ámbitos urbanos, uno de carácter económico y otro de la periferia urbana donde se proponen 36 
acciones de mejora. 

Abstract 
The Landscape Action Plans promoted and subsidized by the Basque Government have been imple-
mented for more than 7 years. Apart from the objectives of conservation, management and planning 
of landscapes at a local scale, in the latest calls for proposals, the transition of urban and economic 
fabrics towards healthier territories committed to sustainability within urban agendas is especially 
valued. This communication collects one of the last plans developed in 2019, specifically in the Gipuz-
koan municipality of Urnieta. The results of the planning are focused on two urban areas, one of an 
economic nature and the other of the urban periphery where 36 improvement actions are proposed.
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1. Introducción y justificación del plan

Los Planes de Acción del Paisaje (en adelante PAP) vienen a canalizar dentro de la escala 
local las determinaciones del Decreto del Paisaje de la Comunidad Autónoma del País Vasco (en 
adelante CAPV) (DECRETO 90/2014, de 3 de junio, sobre protección, gestión y ordenación del 
paisaje en la ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco). A su misma 
vez, este decreto viene a ratificar a esta escala regional las determinaciones del Convenio 
Europeo del Paisaje (en adelante CEP) ratificado por la CAPV en 2004. Los PAP se pusieron en 
marcha el año 2015 y, desde entonces se han venido ofertando por parte del Gobierno Vasco 
(en adelante GV) hacia los ayuntamientos. El primero subvenciona el 90% del presupuesto en 
su realización mientras que el municipio debe de sufragar el 10% restante.

En 2019 el Ayuntamiento de Urnieta presentó el desarrollo del PAP una vez ganada la 
solicitud del GV. A ese concurso se presentó una alianza de investigadores-profesores de la 
Universidad el País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea (3) con la ayuda de dos alumnos en 
su último año de grado (realizando las prácticas externas voluntarias) junto a la empresa 
ARAUDI SLP. De esta forma, se da un proceso interesante social y económicamente como es la 
colaboración de tres estamentos bien diferentes trabajando en un mismo proyecto. Por una 
parte la administración (en este caso dos niveles distintos: GV y Ayuntamiento de Urnieta), 
la empresa privada y la academia.

El Plan de Acción del Paisaje para la recuperación de la regata de Trankax dentro del tra-
zado industrial y urbano de Urnieta asume la nueva visión del paisaje derivada del Convenio 
Europeo de Paisaje (en adelante CEP), donde se entiende el paisaje como “cualquier parte 
del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción 
y la interacción de factores naturales y/o humanos”. Se trata de una definición basada en 
preocupaciones a la vez ambientales y culturales, con una motivación eminentemente social 
que plantea la necesidad de superar los desencuentros inherentes a la polisemia del paisaje.

En este sentido, según el CEP, tan importantes serán aquellos paisajes tradicionalmente 
bien valorados y estudiados como los de amplio componente natural, aquellos frágiles y 
escasos, los altamente identitarios y dignos de proteger…, como aquellos absolutamente co-
tidianos, vánales e incluso depauperados. Todos son paisajes y, como tales, requieren de una 
serie de medidas que coadyuven a su protección, gestión, ordenación o, si fuera necesario, 
su recuperación.

Este es el caso del ámbito que nos atañe. Se trata del trazado fluvial o red hidrográfica de 
la regata de Trankax que, aunque no cuenta con una cuenca hidrográfica especialmente exten-
sa, ni sus caudales son excesivamente abundantes, cuenta con la condición de ser el rio que, 
naciendo aguas arriba del núcleo urbano tradicional de Urnieta, atraviesa el mismo y desde 
tiempos inmemoriales ha sido utilizado de forma preferente por las poblaciones asentadas en 
torno al núcleo urbano principal de Urnieta. De esta forma, el río atravesaba el núcleo y, con 
ello, surtía de agua a la población, a la ganadería y a todas aquellas labores necesarias. Esta 
utilización del río suponía beneficios a la vez que importantes problemas y riesgos naturales. 
En cualquier caso, el río o regata de Trankax se inserta dentro de la red hidrográfica del río 
Urumea y desemboca en él dentro del barrio de Portu ya en el vecino Hernani.

Tal y como se ha afirmado, el hecho de contar con una cuenca de recepción relativamente 
modesta y unos caudales relativamente pobres, en épocas de grandes lluvias asociadas funda-
mentalmente a tormentas otoñales o invernales, el caudal se multiplicaba ostensiblemente y 
tendía a ocupar gran parte de la llanura de inundación de manera que provocaba importantes 
problemas de avenidas, inundaciones y otro tipo de conflictos asociados a las mismas. Con 
ello y durante el siglo XX, en la medida en que el núcleo urbano de Urnieta se consolidaba o 
desarrollaba urbanísticamente, gran parte del trazado fluvial fue (como consecuencia de las 
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políticas y tendencias ingenieriles de entonces) modificado, encauzado e incluso entubado y 
fosilizado o cubierto por edificaciones, viales y espacios de carácter público.

De esta forma, el trazado del río Trankax a su paso por el núcleo urbano, en gran medida, 
ha quedado absolutamente subsumido cuando no, como decimos, entubado y cubierto. No 
obstante, aunque en esta parte del río sería muy complicado actuar a día de hoy, sí puede 
hacerse tanto aguas arriba como abajo del mencionado tramo, de manera que el fin último 
de este proyecto o plan sería la recuperación del trazado fluvial y sus alrededores en dos 
sectores concretos, uno aguas arriba del núcleo de Urnieta, concretamente dentro del ámbito 
denominado como: Ergoien-Urkainberri y otro aguas abajo denominado: Trankax-Etxeberri.

En ambos casos, aunque posteriormente se realizará una descripción más pormenorizada, 
nos encontramos ante un paisaje de borde urbano e industrial, rodeado por desarrollos del 
siglo XX y principios del XXI, con entornos altamente depauperados, sobre todo los industria-
les y, a la vez, con una gran profusión de infraestructuras de todo tipo, viarias, ferrocarril 
(RENFE), caminos, antiguos, trazados ferroviarios hoy convertidos en bidegorris (Plazaola), 
etc. No obstante, su gran virtualidad es que siguen correspondiéndose con ámbitos agrarios 
en una clara transición entre lo urbano y lo rural y manteniendo caseríos y explotaciones 
agrarias plenamente activas y productivas que otorgan al área circundante al casco urbano de 
Urnieta una gran calidad paisajística y de usos y aprovechamientos relativamente tradiciona-
les. Por si eso fuera poco, aunque los dos espacios se encuentran altamente intervenidos, de 
manera que podemos tildarlos como de paisajes evidentemente culturales, a la vez atesoran 
importantes recursos naturales y patrimoniales.

Aunque puede pensarse que los dos paisajes concernidos quedan absolutamente desconexos 
al desaparecer la red fluvial dentro del casco urbano de Urnieta, lo cierto es que el propio 
cauce de Trankax mantiene una conectividad, aunque sólo sea hídrica, entre ambos espacios. 
De hecho, aunque a día de hoy existen vertidos de aguas fecales sin resolver dentro de los 
desarrollos de comienzos del siglo XX y sus aguas negras (en contados casos) todavía siguen 
siendo conducidas hacia las aguas de Trankax, a día de hoy el Ayuntamiento de Urnieta ha 
llegado a un acuerdo con la Mancomunidad de Aguas del Añarbe, de manera que existe un 
plan de saneamiento que abordará y evitará dichos vertidos de manera que las aguas fecales 
sean conducidas a la red de saneamiento que conduce todas las aguas negras del municipio 
a la depuradora de Loyola para su tratamiento y depuración. Esta acción de saneamiento y 
mejora de la calidad de las aguas es una de las acciones programadas y, aunque se centra 
en el núcleo urbano, se considera como absolutamente necesaria para abordar un plan de 
acción del paisaje como el que nos ocupa. La recuperación de la calidad natural de las aguas 
se considera como absolutamente necesaria dentro de todo este conjunto de acciones que 
ponen en valor, bien a las claras, la voluntad de abordar de forma integral la calidad ambien-
tal, ecológica y paisajística del río Trankax a su paso por Urnieta.

Todo ello hace que este plan se ajuste a las bases de la ORDEN de 27 de junio de 2018, del 
Consejero de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda, por la que se establecen 
las bases reguladoras y se convoca la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco así como a los Concejos de los municipios alaveses para 
la elaboración de Planes de Acción del Paisaje para el ejercicio 2018. En tanto que:

a) Por su estado de deterioro o degradación precisos de ordenación: 
a.1) Desarrollos residenciales del siglo XX (imagen paisajística, ordenanzas de mejora de 

fachadas, condiciones de urbanización, condiciones de edificación, relación con otros desa-
rrollos, zonas de amortiguamiento...). Las dos áreas que se postulan, tal y como se observará 
a continuación, cuentan con estas casuísticas en tanto se encuentran rodeadas por ámbitos 
residenciales del siglo XX y XXI que muestran evidentes problemas e impactos en cuanto a las 
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fachadas o perfiles de edificación, condiciones de edificación, relación con otros desarrollos 
(fundamentalmente industriales y dotacionales o infraestructurales) e incluso al suponer 
zonas de amortiguamiento en bordes urbanos y con infraestructuras. 

a.2) Desarrollos industriales del siglo XX (imagen paisajística, ordenanzas de mejora 
de fachadas, condiciones de urbanización, condiciones de edificación, relación con otros 
desarrollos, zonas de amortiguamiento...). Los dos ámbitos de acción pero, sobre todo el pri-
mero (Ergoien-Urkainberri), incluyen desarrollos industriales del siglo XX que cuentan con una 
situación bastante depauperada puesto que muestran una imagen vetusta y fueron planificados 
y desarrollados bajo condiciones que no tuvieron en cuenta, lógicamente, ningún criterio de 
carácter paisajístico ni ninguna acción derivada del amortiguamiento al cambio climático. 

a.3) De territorios de la periferia urbana de transición urbano-rural, de bordes urbanos, 
de río, del litoral (fachadas urbanas, fluviales y marítimas). Los dos ámbitos propiciados (Er-
goien-Urkainberri y Etxeberri-Trankax) cumplen con todos los criterios puesto que suponen 
una transición de lo urbano residencial o industrial hacia lo rural suponiendo, en los dos ca-
sos, las fachadas urbanas tanto meridional como septentrional del casco urbano de Urnieta. 
Por si eso fuera poco, el hilo conductor del PAP y de los dos ámbitos es la red hidrográfica de 
Trankax. Se trata del río que atraviesa de sur a norte todo el Valle de Urnieta.

a.4) Áreas afectadas por infraestructuras (vías de comunicación, telecomunicaciones, 
antenas, parques eólicos...). El primero de los ámbitos postulados (Ergoien-Urkainberri) se 
encuentra afectado y limitado al oeste por la Autovía del Urumea-A15 así como atravesado 
por el ramal de acceso a dicha autovía desde la rotonda de Salesianos. Al este se encuentra 
limitado por la GI-3722. Todas estas infraestructuras condicionan ostensiblemente tanto el 
área como determinados aspectos, entre ellos la vía verde del Plazaola. Sus propios trazados 
y sus impactos visuales y sonoros asociados deben tenerse muy en cuenta a la hora de plan-
tear el presente PAP. Por si eso fuera poco, esta multiplicidadd de infraestructuras genera 
una desconexión y mala conectividad de las vías peatonales y cliclables que, por otra parte, 
no fueron diseñadas con criterios de accesibilidad para colectivos de movilidad reducida o 
con respecto a la mujer. Sería necesario adaptarlos para que estos dos colecctivos pudieran 
disfrutar de las bondades y beneficios de estos paisajes.

El segundo de los ámbitos (Etxeberri-Trankax) se encuentra, de la misma forma, afectado 
por el trazado ferroviario Madrid-Irún de RENFE. Éste delimita su borde oriental.

b) Por sus valores paisajísticos precisos de protección:
b.1) Urbano-Natural. Por su singularidad, fragilidad o representatividad como paisaje raro 

o amenazado (silueta urbana, crestería de los montes, miradores discordantes,...). La singu-
laridad de los dos ámbitos propuestos reside en contar con la red hidrográfica del río Trankax 
que es el que atraviesa el núcleo urbano de Urnieta. Es un paisaje muy frágil y amenazado 
puesto que los desarrollos industriales y urbanos del municipio se han hecho a costa de esta 
red hidrográfica y, de hecho, buena parte de su recorrido ha sido entubado e incluso fosilizado, 
cuando no cambiado o modificado sustancialmente. A día de hoy sólo el tramo que atraviesa 
el sector de Etxeberri-Trankax muestra el recorrido original, de manera que se configura 
como el único tramo hidrográfico que responde a su trazado primitivo. No obstante, al ser un 
ecosistema lineal donde todas sus partes se encuentran ligadas y dependientes, es necesario 
tener en cuenta el sector de Ergoien-Urkainberri por contar con un paisaje de campiña can-
tábrica muy cercano al núcleo de Urnieta y, a su vez, conservar un bosque de ribera en muy 
buenas condiciones, el único, hoy por hoy, que responde a los antaño biodiversos bosques de 
ribera o galería que poblaban la zona. 
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b.2) Visual. Por constituir zonas muy visibles para la población (zonas altas del territorio, 
fondos de escena, miradores, movilidad e interconexión de espacios de interés...). En este 
caso también los dos ámbitos concernidos se disponen como absolutamente estratégicos 
desde el punto de vista visual. En este caso no por tratarse de zonas elevadas, sino por todo 
lo contrario, al configurarse como fondos de escena altamente expuestos visualmente desde 
cualquier punto de Urnieta. El primer sector es muy visible desde las infraestructuras antes 
reseñadas (GI-3722-Autovía del Urumea y ramal de acceso a la autovía). Todas ellas sopor-
tan altos niveles de tráfico. Desde cualquier punto de las mismas se observan los diferentes 
subsectores de este primer ámbito de manera que se configuran como un paisaje cotidiano. 
Además son paisajes totalmente identitarios y cotidianos para los habitantes del barrio de 
Berrasoeta.

El segundo ámbito también cuenta con una alta visibilidad al ser uno de los sectores más 
utilizados por la población de Urnieta para sus paseos cotidianos, situarse en las cercanías 
y plenamente visible por el barrio de Etxeberri (el más populoso de Urnieta) y también ser 
visible desde el trazado de RENFE y desde la carretera GI-3722. 

b.3) Cultural. Por contribuir de forma decisiva a conformar la identidad del área funcional 
(símbolos, imágenes significativas, elementos identitarios específicos...). La existencia de una 
gran cantidad de imágenes y fotografías antiguas sobre el río Trankax y sobre otros elementos 
como el antiguo trazado ferroviario del Plazaola a su paso por Urnieta atestiguan, bien a las 
claras, el carácter identitario de estas porciones del territorio y de estos paisajes. Para la 
población añosa de Urnieta estos dos ámbitos de acción suponen un claro elemento simbóli-
co e identitario al formar parte de sus vivencias y, sobre todo y, a partir del río Trankax, su 
lugar de baño, limpieza de ropas y enseres e incluso utilizado para moler los cereales que 
alimentaron durante siglos a las distintas poblaciones. Para las generaciones jóvenes, el co-
lectivo femenino y las personas con otras capacidades, la recuperación paisajística de estos 
ámbitos puede suponer la existencia de nuevos espacios y paisajes a los que acudir y de los 
que disfrutar y sentirse orgullosos/as.

Aunque parece que los últimos estudios históricos y etnográficos se inclinan por pensar 
que la etimología de Urnieta vendría dada por la existencia de diferentes minas dentro del 
término municipal y, de esta forma, responder a Burnieta (lugar de abundancia del mineral 
férrico), hay otros autores que siguen defendiendo que la raíz respondería más a un lugar con 
abundancia en agua y, en concreto, asentado sobre una tupida red hidrográfica cuyo mayor 
exponente sería el río Trankax. Esto demostraría el carácter simbólico e identitario que desde 
tiempos inmemoriales tendría el cauce del río Trankax sobre las poblaciones asentadas sobre 
su red hidrográfica. 

2. Ámbitos del plan

El PAP de Urnieta aparece restrinjido a dos ámbitos bien distintos que, a continuación se 
describen.

2.1 Descripción del ámbito de Ergoien-Urkainberri 

A día de hoy este ámbito se encuentra mayoritariamente dividido entre dos paisajes con 
características muy contrapuestas. Por una parte se hallaría el Polígono Industrial de Ergoien 
y, por otra, el paisaje de campiña cantábrica de Urkainberri.
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En lo que respecta al primero, lo cierto es que se trata de un polígono relativamente extenso 
y que fue uno de los primeros desarrollos industriales de Urnieta. Como tal, cuenta con unos 
estándares constructivos de muy baja calidad. Se trata de una intervención muy dura donde 
cuestiones como una cierta homogeneidad, un diseño amable y verde, una red de viales y co-
nexiones amplias y con abundante vegetación y el respeto hacia espacios intersticiales blandos 
donde se podrían insertar los ríos y regatas, no fueron tenidos en cuenta. Muy al contrario, 
a día de hoy nos encontramos con un conjunto de pabellones relativamente heterogéneos en 
volúmenes y materiales, unos viales relativamente estrechos y sin ningún tipo de vegetación, 
una sensación de falta de mantenimiento, vetustez y suciedad… que dan lugar a un paisaje 
industrial ciertamente depauperado y con una gran necesidad de intervención para mejorar 
su calidad visual y paisajística. Junto a ello, hay pabellones que se encuentran en desuso o 
que directamente no cuentan con un uso activo.

Tal y como se ha afirmado con anterioridad, hoy en día estos espacios altamente productivos 
son susceptibles de mejora y recuperación. Se debería apostar por un ”ablandamiento” de la 
trama industrial de manera que fueran espacios mucho más amables, verdes y sostenibles, 
no sólo para la población que acude a ellos a trabajar, sino para aquellos/as pobladores de 
Urnieta que hoy por hoy no se internan dentro de este sector pero en el futuro y, con su 
recuperación, podrían hacerlo.

Junto al polígono industrial existen espacios totalmente depauperados que han perdido 
la función con la que contaban. De hecho, uno de los grandes problemas de este sector es 
precisamente un emplazamiento de cierta entidad que funcionó hasta hace poco más de una 
década como gasolinera. Este negocio fue eliminado y en la actualidad se encuentra en un 
estado de abandono altamente impactante que requiere de una intervención para integrar 
paisajísticamente su entorno. Además de ello, este emplazamiento se encuentra en un lu-
gar estratégico puesto que resuelve el contacto entre el polígono industrial de Ergoien y la 
campiña cantábrica de Urkainberri justo en su parte más oriental. Por si eso fuera poco, uno 
de los caminos o ramales que atraviesan el área y que son muy utilizados por la población, 
desemboca en dicho sector. No hay que olvidar, además, que el espacio de gasolinera se dis-
pone en las dos márgenes de la carretera GI-3722 que une Urnieta con Andoain, de tal manera 
que es un paisaje cotidiano, muy transitado a pie y de forma rodada y, por tanto, con gran 
necesidad de recuperación y mejora.

En contacto entre este primer sector y el segundo, que posteriormente será descrito, se 
establece una transición brusca, con un terraplén de entre 2 y 4 metros que, además, se en-
cuentra ocupado por unos usos altamente impactantes entre los que destacan vertidos de rocas, 
suelos e inertes, zona de aparcamiento de maquinaria industrial, casetas y chabolas de aperos, 
perros y otros materiales y, en general, con un estado que muestra evidentes posibilidades de 
conexión de manera que el contacto entre estos dos paisajes tan diferentes sea más amable y 
no tan altamente impactante como lo es en la actualidad.

El segundo sector se encuentra, a día de hoy, caracterizado por un paisaje como el de 
campiña cantábrica donde se entremezclan de una forma relativamente abigarrada elementos 
con características naturales como cursos fluviales, bosques de ribera, otro tipo de bosque-
tes y setos de separación entre campos, y características culturales como caseríos, fuentes, 
prados y pastizales, cultivos y huertas, etc. De hecho, en este sector existen dos caseríos 
activos (Urkainberri y Lekuna), así como una explotación de cultivos ecológicos.

Sin embargo, este sector y este paisaje de campiña fue profundamente modificado y divi-
dido o desconectado con el paso y construcción de la autovía del Urumea-A15 entre Andoain 
y Hernani. Dicho trazado obligó a rellenar el sector de la regata de Lekuna y, por tanto, su 
actual cauce es totalmente artificial y se caracteriza por una escollera a ambas márgenes 
que da lugar a un cauce totalmente encauzado con unos márgenes estrechos, muy encajados, 
abruptos y caracterizados por esa intervención dura en forma de escollera.
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Figura 1. Fotografías del ámbito de Ergoien-Urkainberri. En la foto de la izquierda el polígono indus-
trial de Ergoien, en la de la derecha el paisaje de campiña de Urkainberri. Fotografía de los autores.

2.1 Descripción del ámbito de Etxeberri-Trankatx

Este segundo área de intervención cuenta con características y paisajes muy diferentes a los 
descritos anteriormente aunque el exponente principal y conductor siga siendo el río Trankax. 
Se trata de un entorno con presiones evidentes pero con un paisaje muy digno, absolutamente 
identitario y cotidiano que, no obstante, se encuentra rodeado por desarrollos urbanos del 
siglo XX junto a otros de comienzos del siglo XXI y que son, a día de hoy, uno de los centros 
sociales-urbanos de mayor efervescencia de Urnieta. Junto a ellos instalaciones industriales 
vetustas y que se plantean como zonas de desarrollo urbano futuro pero bajo parámetros 
mucho más acordes con las políticas urbanas y paisajísticas de sostenibilidad y calidad.

En este caso, el río Trankax vuelve a aparecer a partir de un pequeño túnel en el sector de 
Etxeberri y da lugar a un valle muy diferente al presenciado en Urkainberri. En este caso se 
trata de un valle amplio y de fondo relativamente plano o con una topografía muy amable, de 
manera que se conforma como una vega fluvial abierta pero donde no existe ningún reducto 
de vegetación de ribera, sino importantes extensiones de cultivos y prados asociados a dife-
rentes propiedades productivas entre las que destaca el caserío Trankax con una explotación 
ganadera de vacas de leche junto a la fachada urbana más septentrional de Urnieta.

En la margen derecha según el flujo del propio río se sitúan una serie de construcciones 
en baja densidad y edificadas a lo largo del siglo XX. Se trata de edificios en forma de villas 
pero con un desorden evidente y donde determinados edificios (fundamentalmente el viejo 
negocio de carpintería y ebanistería) han quedado evidentemente vetustos. Ese sector más 
oriental se configura, según el PGOU de Urnieta como un suelo urbano que va a ser profunda-
mente reordenado y muy seguramente donde los edificios antiguos van a dar lugar a nuevos 
desarrollos mucho más acordes tanto al área en general, como a los parámetros de necesaria 
sostenibilidad y calidad paisajística. Hay que tener en cuenta, además, que el borde más 
oriental de este área se encuentra conformado por un pequeño vial que da servicio a las villas, 
a la serrería y al caserío Trankax y un cinturón anexo de huertas que, a su vez, conecta éstas 
con el trazado ferroviario Madrid-Irún de RENFE. Este trazado supone un evidente impacto 
visual, paisajístico, sonoro… dentro de este sector y la intervención a partir de este PAP podría 
solventar éstos y otros impactos asociados.

Siguiendo por el pequeño vial se accede al caserío Trankax con todas sus construcciones 
asociadas entre las que destaca un molino. De hecho, el propio caudal del río Trankax era 
suficiente como para alimentar este complejo de molienda que daba servicio prácticamente 
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a todo el núcleo habitado y a los caseríos aledaños al núcleo. La labor de molienda ha signi-
ficado mucho para el pueblo, especialmente en un momento tan crítico como la postguerra 
civil (entre 1939 y 1955) puesto que allí se molían, de forma más o menos controlada o legal, 
los cultivos de cereal (especialmente trigo y maíz) de forma que suponía uno de los aportes 
alimenticios más importantes de la población de Urnieta.

El molino aparece acompañado por varios canales, uno de deriva y alimentación con una 
antepara o represa que obtenía un pequeño almacenamiento de agua con el que poder poner 
en marcha la turbina del molino y moler, así como canales de desagüe que devolvían el agua 
utilizada al canal original del río Trankax.

Figura 2. Fotografías del ámbito de Etxeberri-Trankatx. En la foto de la izquierda una panorámica de 
todo el área, en la de la derecha el molino de Trankatx. Fotografía de los autores.

3. Acciones del PAP de Urnieta

El PAP de Urnieta se completó en un año exacto. Para ello se estableció un primer pre-
diagnóstico que fue presentado a la población del municipio dentro de un plan paralelo al 
PAP de participación ciudadana. En el plan de participación se implementó una Web ad hoc 
que informaba en tiempo real de los distintos pasos. En ese prediagnóstico que recogieron las 
impresiones de la ciudadanía a partir de la exposición del mencionado prediagnóstico. Con 
las nuevas aportaciones se puso en marcha, además, una encuesta por la que se realizaba 
un concienzudo análisis y diagnóstico subjetivo. A la vez se desarrolló el necesario análisis 
y diagnóstico objetivo o técnico por parte del equipo redactor del plan. La unión de los dos 
diagnósticos dio lugar al diagnóstico global que fue sometido a consulta ciudadana a través 
de un taller por el que se realizaron modificaciones o nuevas aportaciones. A través de este 
diagnóstico se generó un listado DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades). 
Para cada DAFO se generó, al menos, un objetivo de mejora, conservación, gestión u orde-
nación. No van a quedar recogidos pero se formularon un total de 9 objetivos generales para 
los dos ámbitos y otros 30 objetivos específicos y operativos. La trazabilidad entre las DAFO 
y los objetivos ayuda a que el ciudadano pueda tener un conocimiento exacto del origen de 
cada uno de ellos y, a la vez, de las acciones que llevará aparejadas. Con todo, al final se 
establecieron 36 acciones que responden fielmente a los objetivos y al diagnóstico. Tanto los 
objetivos como las acciones, junto a todo el material del plan fueron sometidos, de nuevo, a 
consulta popular. De manera que se organizó un taller en el que la ciudadanía pudo realizar 
sus aportaciones. De hecho, algunos objetivos y acciones fueron modificadas o matizadas. 
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A continuación se explican de forma sucinta las distintas líneas de acción generales para 
los dos ámbitos.

3.1 Líneas generales de acción para el ámbito de Ergoien-Urkainberri 

El objetivo fundamental sería renaturalizar el nuevo trazado de la regata de forma que 
tuviera una función ecológica y ambiental plena, cosa que no ocurre en la actualidad. Ello 
daría lugar a la posibilidad de recuperar una cierta vegetación de ribera. No obstante, lo 
cierto es que sobre este sector existe un plan parcial que desarrolla lo dictaminado por el Plan 
General de Ordenación Urbana (en adelante PGOU) que estima la construcción y desarrollo de 
un polígono industrial. Ello daría lugar a movimientos de explanación y relleno de los sectores 
más deprimidos. En cualquier caso, se presenta la oportunidad de no repetir los abundantes 
errores desarrollados en el polígono industrial de Ergoien de manera que el de Urkainberri 
respondiera a unos parámetros mucho más respetuosos con estos paisajes productivos y, 
también, fuera más sostenible desde el punto de vista de la eficiencia energética, de mane-
ra que las intervenciones duras se intercalaran con pabellones perfectamente adaptados en 
materiales constructivos, volúmenes y cubiertas, a la vez que la recuperación y buen diseño 
de los corredores fluviales con cauces naturalizados y con desarrollo de una vegetación de 
ribera que, junto a los desarrollos arborescentes de los viales y espacios comunes del nuevo 
polígono, dieran lugar a un amortiguamiento de las temperaturas extremas, tanto las bajas 
en invierno, como las altas en verano, aportando calidez o frescor según fuera la necesidad 
de mitigación y adaptación al cambio climático global.

El otro cauce fluvial, el de Urkainberri, es decir, aquel que se dispone a la derecha en el 
sentido del flujo, deberá ser sacrificado a la hora de construir y desarrollar el nuevo polí-
gono industrial y deberán ser tenidos en cuenta los mismos parámetros y criterios que los 
apuntados para la regata de Lekuna. Es decir, un diseño relativamente orgánico y no excesi-
vamente lineal, unos márgenes naturalizados y poco encajados, una vegetación circundante 
de carácter hidrófilo (vegetación de ribera) que orle el cauce y sirva, a la vez, de hábitat 
adecuado para la fauna, de conector ecológico y de elemento para atenuar las temperatu-
ras extremas aportando fundamentalmente un elemento de mitigación ante temperaturas y 
eventos climáticos extremos.

Junto a estos elementos de carácter natural, el sector de Ergoien-Urkainberri cuenta con 
un elemento vial de primer orden como es el antiguo trazado ferroviario del Tren del Plazaola. 
En este sentido, el actual recorrido no es el original puesto que quedó totalmente modificado 
como consecuencia de la construcción de la Autovía del Urumea-A15. En estos momentos se 
configura como un camino asfaltado de unos 4 ó 5 metros de anchura que recorre el área al 
pie de la infraestructura antes mencionada, la autovía y, a su vez, conecta el casco urbano 
de Urnieta con el polígono industrial de Ergoien. Este recorrido es especialmente importante 
al suponer uno de los trayectos con menos conectividad y peor resueltos de la vía verde el 
Plazaola. De hecho, hoy en día podríamos recorrer desde Lasarte hasta más allá de Irurtzun 
(Navarra), por esta vía verde sin ningún tipo de cortapisa u obstáculo a no ser dos puntos, 
casualmente los dos dentro del término municipal de Urnieta. Uno sería el túnel de Ozta-
ran (fuera del área de este plan y hoy en día destinado a un negocio de cultivo de setas y 
champiñones) y otro, el que nos ocupa, dentro de este ámbito. Es una pena que se cuente 
con este recurso pero, a la vez, su tránsito se encuentre comprometido como consecuencia 
de la pérdida de conectividad al atravesar el sector del Polígono industrial de Ergoien. Dicha 
cuestión debería solventarse ideando un nuevo recorrido más amable que conectara el sector 
de Irurain con el de Urkainberri. Por si eso fuera poco, en esa varga que separa el polígono 
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de la campiña cantábrica existe un vestigio de gran valor como es el túnel de Amitesarobe 
que se encuentra en buen estado y que sería un recurso fácil de intervenir para recuperar 
una parte importante del original trazado del Plazaola.

Figura 3. En la foto de la izquierda aparece el antiguo puente del Plazaola (hoy en día derruido 
como consecuencia de la construcción del acceso sur de Urnieta a la A-15 (Fotografía de la Izquier-
da). Fotografía de la izquierda del archivo municipal de Urnieta y la de la derecha de los autores.

Esta red de caminos que confluyen en el antiguo trazado del Plazaola también cuenta con 
importantes dificultades de acceso, de manera que a colectivos con otras capacidades les 
resulta prácticamente inaccesible. De esta forma, el acceso desde el Barrio de Berrasoeta 
cuenta, a día de hoy, con una rampa de una pendiente muy elevada. Es necesario hacer acce-
sible este paisaje a colectivos con movilidad reducida, así como covertirlo en un vial atractivo 
y amablee para la poblacción femenina, de manera que habría que pensar en unas rampas 
más tendidas que posibilitarán el mencionado acceso y unos espacios diáfanos, bien visibles e 
iluminados. Hoy en día este punto junto con la escasa o mala conectividad, en general, está 
haciendo que no cuente con un uso tan abundante como sería recomendable. Por lo tanto, 
uno de los objetivos más importantes de este plan debería ser mejorar la accesibilidad y co-
nectividad de la vía verde del Plazaola a su paso por este sector y especialmente aumentar 
su accesibilidad a colectivos con movilidad reducida.

El sector de Urkainberri cuenta con otra dificultad añadida puesto que aparece dividido 
como consecuencia de la existencia del ramal de acceso a la Autovía del Urumea-A15. Este 
ramal se resuelve en su sector más septentrional con un talud muy pronunciado que deben 
solventar los dos cauces fluviales: Lekuna y Almortzategi. Una de las cuestiones que debería 
mejorarse a nivel paisajístico y ambiental sería encontrar una mayor y mejor conectividad 
hídrica de estos cauces que, a su vez, un poco más adelante, confluyen en uno sólo generando 
el definitivo cauce del río Trankax, antes de introducirse bajo tierra por debajo del trazado 
urbano.

En lo que respecta a la conectividad de la vía verde del Plazaola, en este punto se encuentra 
bien resuelta a través de un pequeño paso subterráneo por debajo del mencionado ramal.

Nos internamos por tanto, en estos momentos, en el subsector más septentrional de la 
campiña cantábrica de Urkainberri, que muestra un paisaje del mismo tenor con abundantes 
caseríos como Allaflor, Arizmendi, Txolarte (todos en su margen derecha) y Lekuna en la iz-
quierda. Se trata, no obstante, de una topografía relativamente accidentada puesto que el 
arroyo de Trankax se encaja de forma evidente en un valle que va a confluir con una parte 
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de la fachada meridional del casco urbano de Urnieta, dentro del subsector de Berrasoeta. 
Este paisaje aparece dominado por prados y huertas y desarrolla, en su parte baja y junto 
al cauce, un bosque de ribera relativamente bien conservado que habría que poner en valor.

No obstante, junto a este bosque existen determinadas dotaciones o infraestructuras abso-
lutamente vetustas y que carecen de cualquier función que deberían desaparecer. Junto a ello, 
habría que poner una especial atención a la conexión entre el núcleo urbano y este sector que 
además muestra mucha potencialidad puesto que hoy en día existe una desconexión evidente 
pero en el futuro podría resolverse hacia una prolongación con el vecino parque de Berrasoeta 
de manera que se estableciera un conector verde que introdujera el bosque de ribera y sus 
valores naturales hacia el casco urbano a modo de eco boulevard que luego podría encauzarse 
a partir de la Calle Idiazábal, verdadera arteria principal del pueblo.

3.2 Líneas generales de ámbito de Etxeberri-Trankatx

En este ámbito, una de las acciones más importantes del PAP sería recuperar el antiguo 
ancho del río, naturalizar sus márgenes y configurar el río Trankax como el verdadero eje 
vertebrador de un parque urbano y fluvial que volviera a poner en contacto a la población de 
Urnieta y, a su vez, sirviera no sólo como elemento de solaz y disfrute, sino como un elemento 
identitario esencial para la sensibilización y educación de la población infantil y juvenil de 
Urnieta en aspectos ambientales, ecológicos, históricos, etnográficos, etc.

Además de la canalización y reducción del cauce principal del río, también desaparecieron 
o fueron suprimidos los canales de desagüe del molino. En este sentido, parecería muy razo-
nable volver a recuperar dicho canal para que el funcionamiento y, por tanto, la funcionalidad 
del complejo de molienda, fueran un hecho.

En cuanto a la explotación ganadera asociada al caserío Trankax, parece que las posibilidades 
de suprimir o trasladar la misma son bastante altas. En primer lugar porque el propietario de 
la explotación se encuentra en edad de jubilación sin posibilidades de remplazo generacio-
nal. En este caso debería considerarse el mantenimiento del caserío pero, seguramente, la 
supresión de la explotación ganadera junto al edificio anexo pero exento que, hoy por hoy, 
alberga el establo de las vacas de leche.

Aguas abajo del caserío y molino de Trankax continúa el cauce intervenido del río homó-
nimo. El límite más septentrional de este segundo ámbito de intervención supone el puente 
que solventa el paso del trazado ferroviario Madrid-Irún de RENFE. Se trata de un puente con 
un ancho relativamente grande puesto que el propio cauce fluvial, anteriormente y debido 
a un puente más angosto y modesto, daba lugar a avenidas e inundaciones de esta parte 
del Valle. En este sentido, el puente debe mantenerse puesto que está diseñado para evitar 
estas riadas que, por otra parte y gracias a medidas como ésta, no ha salido de los límites 
razonables en los últimos 25 años.

Una vez solventado este puente y ya fuera del área de intervención del PAP pero muy cer-
cano, se encuentra un desagüe de las Villas que configuran el barrio de Langarda. A la hora del 
desarrollo y construcción de esta barriada el promotor cometió la ilegalidad de proceder a la 
conducción de las aguas fecales y pluviales por los mismos conductos. En sentencia judicial 
fue condenado a revertir y solventar dicha cuestión y, por ello, existe un plan de saneamiento 
que será ejecutado a la mayor brevedad. Ello muestra la voluntad municipal de continuar 
con las labores de recuperación de la calidad de las aguas del río Trankax que, hoy por hoy, 
cuenta con varios focos, diversos, que dan lugar a una contaminación biológica evidente pero 
que, a su vez, estas aguas son sistemáticamente visitadas y explotadas por especies como el 
ánade real (Anas platyrrhynchos) o la garza real (Ardea cinerea).
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Se trataría, por tanto, de aportar una recuperación ambiental y ecológica global, de manera 
que en menos de 5 años las aguas del río Trankax y sus afluentes fueran susceptibles de con-
figurarse como potenciales para especies de salmónidos junto a la recuperación, protección, 
gestión y ordenación de los paisajes de los dos sectores anteriormente descritos.

Entre el bosque de Langarda y el valle de Trankax se sitúa un camino que limita el área del 
PAP pero, además, es absolutamente estratégico para el acceso al área y al caserío Trankax. 
Su estado no es excesivamente bueno y el acceso a este sector se encuentra totalmente 
condicionado para personas con movilidad reducida. Habría que tener en cuenta que dicho 
vial debería ser reformado para que estos colectivos desfavorecidos también pudieran tener 
acceso a este subsector y, de paso, poder integrarse desde este punto hasta lo más recóndito 
del parque urbano y fluvial de Trankax.

Figura 4. El ayer y el hoy del río Trankatx. Fotografía de la izquierda del archivo municipal de Urnie-
ta y la de la derecha de los autores.

Por último, el límite más occidental de este segundo área o ámbito (Etxeberri-Trankax) 
viene configurado por el parque urbano de Etxeberri junto a la barriada del mismo nombre. 
El primero se configura en lo alto de una pequeña colina que se sitúa al norte de Etxeberri y 
alberga un conjunto ajardinado con elementos para la realización de ejercicios físicos. Este 
complejo complementaría perfectamente el parque de Trankax de manera que hubiera un 
paisaje continuo de parque urbano con diferentes sectores dedicados a la naturaleza, el ejer-
cicio físico, la sensibilización y la educación con elementos etnográficos, etc. Por su parte, el 
barrio de Etxeberri fue construido a finales del siglo XX e inicios del XXI en los antiguos terrenos 
ocupados por la fábrica VEGASA. Esta empresa fue la más grande en ocupación y facturación 
durante la última mitad del siglo XX y fue un referente socioeconómico. A finales del siglo 
XX entró en decadencia y fue desmantelada para la construcción del barrio más populoso 
y animado de todo el municipio. Ello aporta un valor especial al desarrollo del mencionado 
parque urbano fluvial de Trankax.

3.3 Acciones para los dos ámbitos del PAP

A continuación se recogen las acciones concretas. 
1. Desarrollar un estudio completo y concreto para la puesta de parterres con vegeta-

ción arbórea y pequeños espacios ajardinados entre los pabellones del Polígono industrial 
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de Ergoien. De la misma forma, censar los puntos negros con suciedad o que se encuentren 
vetustos y limpiarlos y regenerarlos.

2. Generar y habilitar espacios concretos para el aparcamiento de vehículos a la vez que 
retirar aquella maquinaria pesada o industrial de los sectores periféricos al espacio industrial 
de Ergoien. Regular a través de normativa municipal los lugares para el aparcamiento y el 
almacenamiento de maquinaria.

3. Diseño y construcción de un bidegorri que pueda atravesar el polígono de Ergoien y que 
conecte el núcleo de Urnieta y el trazado del Plazaola hasta el alto de Irurain.

4. Desarrollar un Plan Parcial para la rehabilitación y regeneración del entorno paisajístico 
de la gasolinera abandonada de Irurain junto a sus espacios aledaños.

5. Establecer dentro del Plan Parcial de desarrollo del nuevo polígono industrial de Urkain-
berri medidas que lleven a una transición amable entre el polígono de Ergoien y el nuevo. 
Establecer una avenida ancha que posibilite la existencia de parterres con arbolado, jardines 
y un bidegorri que dé continuidad a la vía verde del Plazaola.

6. Aprovechar y rehabilitar con alumbrado el túnel de Amitesarobe para que sea uno de 
los hitos clave en el paso de la vía verde del Plazaola por este sector.

7. Establecer normativa municipal y labor de vigilancia para la prohibición de usos como el 
almacenamiento de maquinaria, la construcción de chabolas y el vertido de cualquier tipo de 
residuo. Al mismo tiempo, retirar todos aquellos usos antes mencionados que se encuentren 
en ese sector a día de hoy.

8. Conservar en la medida en que sea posible el paisaje de campiña junto a sus elementos 
clave o patrimoniales como caseríos, huertas, cultivos y prados dentro del sector de Urkainberri.

9. Naturalizar el cauce del arroyo Lekuna a través de la retirada de escollera allí donde 
sea posible e implementar medidas como la estabilización verde de los márgenes fluviales de 
manera que pueda albergar su correspondiente vegetación y fauna de ribera.

10. Incorporar dentro del Plan Parcial de desarrollo del futuro polígono industrial de 
Urkainberri criterios de diseño orgánico, irregular y natural para el cauce de la regata de 
Urkainberri de manera que también se dé lugar a unos márgenes anchos para la revegetación 
de especies hidrófilas o de ribera.

11. Incorporar dentro del Plan Parcial de desarrollo del futuro polígono industrial de 
Urkainberri criterios de diseño sostenible y de alta calidad paisajística, con viales anchos y 
vegetados, buenos bosques de ribera junto a cauces naturales y de calidad y medidas enca-
minadas a la mitigación de los efectos del calentamiento global.

12. Establecer una continuidad de la vía verde del Plazaola a su paso por el futuro polígono 
industrial de Urkainberri de manera que no muestre hiatos o cortes y, a la vez, sea amable y 
accesible totalmente por colectivos como el femenino o el de otras capacidades.

13. Promocionar y valorar el papel del antiguo trazado ferroviario del Plazaola y actual 
vía verde homónima a través de la incorporación en la Web municipal de un espacio con la 
historia, fotos antiguas, fotos modernas y todo tipo de información de dicho elemento.

14. Incorporar señalética y paneles de información a lo largo de toda la vía verde del 
Plazaola a su paso por Urnieta.

15. Realizar un concurso fotográfico acerca del trazado del Plazaola (Pasado, presente y 
futuro) de manera que las fotos puedan formar parte y alimentar la página Web antes referida 
y también pueda configurarse el calendario municipal del año 2021.

16. Establecer medidas de mitigación del impacto de la autovía A 15-Urumea a su paso por 
el ámbito de Ergoien-Urkainberri con barreras vegetales y sónicas.

17. Establecer e implementar medidas para mitigar los impactos visuales y paisajísticos 
que supone el ramal de acceso a la autovía del Urumea-A15 desde la rotonda de salesianos 
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(GI-3722) y mejorar la conectividad que supone esta barrera con respecto a la red fluvial y 
al paisaje global entre Urkainberri y Berrasoeta.

18. Establecer medidas de mitigación de los impactos visuales y paisajísticos que supone 
la GI-3722 a su paso por este primer ámbito de Ergoien-Urkainberri.

19. Conservar en la medida en que sea posible el paisaje de campiña junto a sus elementos 
clave o patrimoniales como caseríos, huertas, cultivos y prados dentro del sector de Berra-
soeta. Hay que poner un especial interés en: Allaflor, Arizmendi, Txolarte y Lekuna de manera 
que supongan una transición amable entre el tejido residencial y el industrial y sirva como 
paisaje que esponja dichos paisajes urbanos y productivos.

20. Conservar, a través de normativa municipal, el bosque de ribera del río Trankax a su paso 
por el sector de Berrasoeta de manera que genere una necesaria heterogeneidad paisajística 
en esta transición entre lo urbano, lo agrario y lo industrial. De la misma forma, realizar un 
estudio biogeográfico para erradicar las especies exóticas y plantar especies clave dentro de 
la vegetación de ribera.

21. Solventar a través de la erradicación de las barreras arquitectónicas (desnivel y ace-
ra dura) la conexión entre este sector del bosque de ribera y el cauce del río Trankax y el 
parque urbano de Berrasoeta que, a su vez, conecta con la calle Idiazabal que, en el futuro, 
será considerada como un eco-boulevard a través de la implementación de medidas para su 
peatonalización y ajardinamiento.

22. Desarrollar los dos planes de saneamiento de las aguas del río Trankax, tanto el del 
casco urbano como el de las Villas de Langarda, para que la calidad de las aguas del río Trankax 
sea la adecuada para el desarrollo de una compleja comunidad biológica.

23. Censar e intervenir en aquellos puntos de vertido que se escapen al ámbito de actua-
ción de estos dos planes de saneamiento de manera que se redunde en una calidad adecuada 
de las aguas.

24. Implementar medidas de revegetación y minimización de impactos visuales y paisa-
jísticos para mejorar la fachada urbana septentrional de Urnieta, sobre todo la referida al 
sector de Etxeberri-Trankax.

25. Desarrollar el Plan General de Ordenación Urbana dentro del subsector de Atxukarro 
de manera que se genere una fachada y un paisaje urbano de calidad y realmente sostenible. 
Aplicar para ello criterios de calidad paisajística urbana.

26. Implementar medidas de revegetación y minimización de impactos visuales paisajísticos, 
sonoros que se dan en el subsector de Atxukarro con respecto al paso del trazado Madrid-Irun 
de la RENFE. Desarrollar el PGOU de Urnieta dentro de este sector con criterios de calidad 
del paisaje urbano.

27. Asociar la recuperación del molino de Trankax con todas sus infraestructuras, canales 
y maquinaria asociadas de manera que se configure como un referente etnográfico, histórico 
y paisajístico de primer orden para la población de Urnieta y la comarca, con respecto al 
desarrollo urbanístico y paisajístico del sector de Atxukarro.

28. Introducir señalética alusiva a este hito etnográfico e histórico de primer orden en las 
inmediaciones del propio molino.

29. Renaturalizar, recrecer y recuperar el cauce antiguo del río Trankax a su paso por este 
ámbito de manera que pueda ser utilizado por la población de Urnieta para baño, paseo, 
solaz, deportes, etc. Asociar dicha renaturalización y puesta en valor con el desarrollo del 
PGOU de Urnieta.

30. Promocionar y valorar el papel del río Trankax y su red hidrográfica a través de la in-
corporación en la Web municipal de un espacio con la historia, fotos antiguas, fotos modernas 
y todo tipo de información de dicho accidente hidrológico.
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31. Realizar un concurso fotográfico acerca del río Trankax (Pasado, presente y futuro) de 
manera que las fotos puedan formar parte y alimentar la página Web antes referida y también 
pueda configurarse el calendario municipal del año 2020.

32. Configurar, diseñar e implementar, a través del PGOU de Urnieta, un parque fluvial 
dentro del segundo ámbito de intervención de manera que sea el elemento estructurador entre 
los sectores de Etxeberri y Atxukarro y además se configure como el elemento de referencia 
en la fachada urbana septentrional de Urnieta.

33. Realizar dicha configuración, diseño e implementación a través de criterios paisajísticos 
clave como el de conectividad ecológica.

34. Reestructurar, a través de la aplicación del PGOU de Urnieta, el subsector del Caserío 
Trankax manteniendo la edificación y suprimiendo edificios anexos como el del establo de vacas. 

35. Recupera y habilitar el camino que limita el segundo ámbito de intervención, sito 
entre el subsector del Caserío Trankax y el bosque de Langarda, incorporando, en su diseño, 
la perspectiva de género y discapacidad.

36. Conectar paisajística y funcionalmente el parque fluvial de Trankax y el parque urbano 
de Etxeberri de manera que estos dos ámbitos queden perfectamente conectados e integrados.

Figura 5. Mapa con la distribución de las 20 primeras acciones. Elaboración propia.
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Figura 6. Mapa con la distribución de las 16 siguientes acciones. Elaboración propia.
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La Orla Costera de Boa Vista: La necesaria salvaguarda  
de los ecosistemas naturales en el litoral

Rafael Jesús Daranas Carballo1, Juan Alberto Bercedo Bello2  
y Mira Deolinda Évora Lopes3

Resumen
Considerando los usos actuales que se desarrollan en el ámbito costero, el Gobierno de Cabo Verde 
determina la importancia de elaborar un Plan Especial de regulación de la Orla Costera y del Mar que 
establezca unos criterios de ordenación que atiendan a la conservación del medio natural y de la 
biodiversidad.
Esta ordenación del litoral se adapta a las características locales para establecer los regímenes de 
protección de las zonas costeras, los cuales deben ser establecidos para la consecución de los obje-
tivos considerados indispensables para los intereses públicos y de los recursos de relevancia nacional 
con repercusión en el territorio, así como la salvaguarda de los espacios, recursos y valores naturales. 
Además, trata de establecer una compatibilización de los diferentes usos y actividades que se puedan 
dar en el ámbito costero.

Abstract 
Considering the current land uses that are developed in coastal areas, the Government of Cape Verde 
determines the importance of elaborating a Special Plan for the regulation of the Coastal and Sea Shore 
that establishes some management criteria that address the conservation of the natural environment 
and biodiversity.
This coastal planning is adapted to the local characteristics to establish the coastal zones protection 
regimes, which must be established to achieve the objectives considered essential for the public in-
terests and for the resources of national relevance with repercussions on the territory, as well as the 
safeguarding of spaces, resources and natural values. This plan also tries to establish a compatibility 
of the different uses and activities that can occur in the coastal area.
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1. Introducción

El Gobierno de Cabo Verde, considerando la sensibilidad ambiental del ecosistema costero 
del país y su importancia ambiental y económica, la ocupación inadecuada y la necesidad de 
una correcta ordenación de la orla costera, determina la ordenación del territorio como uno 
de los principales requisitos para la materialización del paradigma de un desarrollo sostenible.

La importancia ecológica y socioeconómica del litoral y de la zona marina cabo verdiana 
exige la salvaguarda no solo el valor ambiental de estos importantes espacios, si no de la 
sostenibilidad de los recursos económicos, marinos, pesqueros y de acuicultura, de los grandes 
impactos ocasionados por la actividad humana.

2. Breve encuadramiento territorial de Cabo Verde y Boavista

Cabo Verde es un país insular constituido por un archipiélago de 10 islas, dispuesto en dos 
grupos que tradicionalmente han sido reconocidos en función de su posicionamiento hacia los 
vientos dominantes, los alisios. En este sentido, tendríamos el grupo de barlovento constituido 
por las islas de Santo Antão, São Vicente, Santa Luzia, São Nicolau, Sal e Boa Vista y el grupo 
de sotavento constituido por las islas de Maio, Santiago, Fogo y Brava.

Cabo Verde se clasifica en el grupo de países insulares de reducido tamaño territorial4, 
teniendo una superficie terrestre de 4.033 km2, de la cual destaca una línea costera de 1.269 
km de extensión lineal.

La isla de Boa Vista conforma la tercera isla en tamaño del archipiélago y la cuarta en 
cuanto a extensión de línea costera. En cómputos generales, Cabo Verde presenta una orla 
costera en términos porcentuales que alcanza mayores valores que archipiélagos vecinos, 
como es el caso de Canarias5.

Figura 1. Archipiélago de Cabo Verde y costa africana. Fuente: Esri, DigitalGlobe, GeoEye, Earthstar 
Geographics, CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AeroGRID, IGN, and the GIS User Community.

4 Cabo Verde se integra en la lista de más de 50 países que son considerados como pequeños estados insulares 
en desarrollo (en adelante PEID) 

5 Si consideramos la franja costera de 500 metros, la misma representa en Cabo Verde el 11,73% sobre la super-
ficie total del archipiélago, mientras que en Canarias es de 8,18%, si consideramos 1.500 metros los porcentajes 
son aun más diferenciados(Cabo Verde 30,91 y Canarias 22,14).
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3. La orla costera en Cabo Verde su ámbito jurídico y geográfico, con especial 
atención a su relación con las Zonas de Desarrollo Turístico

Su ámbito geográfico viene definido, en primer lugar, por el Decreto-ley nº14/2016 quien 
define este ámbito como el área de intervención de interés público que tienen los Planes de 
Ordenación de la Orla Costea y el Mar Adyacente (en adelante POOC-M). Este ámbito, en se-
gundo lugar, se encuentra establecido en el artículo segundo del decreto conjunto promovido 
por el Ministerio de Turismo y Transportes, Ministerio de Agricultura y Ambiente y Ministerio 
de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Vivienda del Gobierno de Cabo Verde, número 
29/2019, que especifica este ámbito para la elaboración del POOC-M de Boa Vista.

De esta manera, en Boa Vista este ámbito integra una zona terrestre y una zona marítima 
adyacente. La misma abarca una franja de 1.500 metros hacia el interior de la isla, medidos 
en la horizontal desde el punto cero topográfico, y tres millas náuticas mar adentro, inclu-
yendo los islotes situados en esa franja (Ilhéus de Sal Rei, dos Pássaros, do Baluarte, do Porto 
Ferreira y de Curral Velho).

Figura 2. Ámbitos a tener en cuenta para la definición de la Orla Costera de Boa Vista. 

Igualmente, el ámbito incluye la totalidad de las Zonas de Desarrollo Turístico Integral (en 
adelante ZDTI), independientemente de que su distancia a la zona marítima sea mayor a 1.500 
metros. Su integración precisamente, obedece a la voluntad de compatibilizar y articular las 
diferentes situaciones que tiene el suelo.

Esta deseada compatibilidad es consecuente con una demanda turística que presenta una 
diversidad creciente, lo que, visto desde el lado de la oferta se traduce en un amplio abanico 
de productos turísticos, entre los cuales se encuentra la denominada infraestructura verde, 
es decir el mantenimiento y mejora de los ecosistemas y sus servicios (VERA-REBOLLO ET 
ALI, 2019).

Las actividades turísticas en Cabo Verde, no solo tienen la consideración de prioritarias 
en la política gubernamental, sino que, además, están funcionando como dinamizadoras de 
la economía del país6.

Por su parte, el Gobierno de Cabo Verde ha puesto en marcha una estrategia sectorial, 
a través del Plan Estratégico para el Desarrollo del Turismo (PEDS 2017-21), que aboga 
por asegurar una sostenibilidad a largo plazo que propicie seguir aumentando los ingresos 

6 Por sectores, el sector que históricamente ha atraído la mayor parte de las inversiones extranjera directa 
(IDE) es particularmente el inmobiliario turístico con una inversión de 62,3 Millones de Euros en 2016 (74,5%); el 
sector industrial (sobre todo asociado a la transformación y conserva del pescado) que recibió 4 Millones de Euros 
(4,8%); y el comercio 1,6 Millones de Euros (1,9%). Instituto Nacional de Estadísticas de Cabo Verde.
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provenientes del turismo a la par que se mejoran los beneficios para la población local y se 
preserva el capital natural. 

Sin embargo, algunos autores se muestran críticos con este modelo ya que busca subir la 
capacidad máxima de turistas y de este modo aumentar la importancia del turismo en el PIB 
mediante clásicos procesos de colonización turística ya puestos en práctica en economías no 
desarrolladas. Modelo que se resume en la existencia de un inversor que normalmente tiene 
todos los medios económicos y una gestión gubernativa7 que pone a disposición el territorio 
y el patrimonio asociado, que muy a menudo es alterado (CACERES MORALES 2019).

Para la isla de Boa Vista, el área de la orla costera terrestre establecida por el POOC-M 
es de un total de 865,71 km2, lo que supone un 26,45% de la superficie total de la isla que 
es de 631,38 km2. Por otra parte, el ámbito marino adyacente a la orla costera alcanza los 
698,77 km2.

Figura 3. Superficies de las distintas áreas de estudio.

4. Política y compromisos seguidos por el Gobierno de Cabo Verde en materia 
de gestión del litoral

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medioambiente y el Desarrollo cono-
cida como la “Cumbre de la Tierra” se reconoció el caso especial de los pequeños estados 
insulares en desarrollo, en cuanto a la necesidad de abordar los desafíos para el desarrollo 
sostenible. En 1994 este interés se materializó en la aprobación del Programa de Acción para 
el Desarrollo Sostenible de los pequeños estados insulares en desarrollo (Programa de acción 
de la Conferencia de Barbados). En 2005, este programa fue revisado por la Estrategia de 
Implementación de Mauricio. En septiembre de 2014, la tercera Conferencia Internacional 
sobre los pequeños Estados Insulares en Desarrollo, celebrada en Samoa, ofreció a la comu-
nidad internacional una nueva oportunidad para evaluar las vulnerabilidades a tenor de los 
nuevos conocimientos sobre las alteraciones climáticas.

Cabo Verde pertenece a la sub-regiónPEID de África constituida por Comoros, Mauricio, 
São Tomé y Príncipe, Seychelles y Guinea-Bissau. Forma parte igualmente de la Alianza de Pe-
quenos Estados Insulares, un organismo bilateral que refuerza las capacidades para intervenir 

7 Cabo Verde Tradeinvest (balcón único para el inversor) y Sociedad de Desarrollo Turístico de Boa Vista y Maio 
(para la gestión del suelo).
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eficazmente frente a las Naciones Unidas y la Comisión Europea en el ámbito de las políticas 
sobre cambio climático, desarrollo sostenible y conservación de los oceános.

Por otra parte, en agosto de 2015, fueron concluidas las negociaciones que culminaron en 
la adopción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en delante ODS). En este sentido, es 
especialmente importante el objetivo 14: conservar y utilizar de forma sostenible los océa-
nos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible. Este objetivo plantea un 
enfoque integrado entre la parte marina y costera. Concretamente, su objetivo 14.7 formula 
como objetivo para el 2030, aumentar los beneficios económicos que los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo y los países menos adelantados obtienen del uso sostenible de los 
recursos marinos, en particular mediante la gestión sostenible de la pesca, la acuicultura y 
el turismo. 

A nivel regional se creó en 1989 la Comisión Sub-regional de Pescas (CSRP8) para la gestión 
de los recursos pesqueros y la biodiversidad del África occidental. También, a partir de 1997, 
han sido efectuados esfuerzos en el sentido de promover la planificación costera por la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), siendo también importante la 
participación de organizaciones mundiales no gubernativas dedicadas a la conservación como 
WWF, Wetlands Internacional o MAVA Foundation9.

5. Régimen jurídico de las áreas marítimas dominio público y orla marítima  
en Cabo Verde

5.1 Áreas marítimas de Cabo Verde

Es importante nombrar, en primer lugar, la convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, realizada en 1982 en Montengo Bay (Jamaica), en el que se proporciona la 
base jurídica internacional sobre las obligaciones y los derechos de los Estados del mar, en 
el que se fundamenta principalmente la protección y desarrollo sostenible del medio marino 
y costero.

Por otro lado, las áreas marítimas de Cabo Verde se encuentran establecidas en la Ley 
n.º 60/IV/92, de 21 de diciembre de 1992, en la que se definen las áreas marítimas sometidas 
bajo la jurisdicción de la República: El mar interior, las aguas archipelágicas, la zona contigua, 
el mar territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental.

Las aguas archipelágicas es el área marítima que queda en el interior de las islas definido 
por las líneas de base archipelágicas, que son aquellas líneas rectas que unen los puntos más 
extremos de las islas más exteriores. Esta área abarca un total de 36 mil kilómetros cuadrados.

El mar territorial ocupa una franja de 12 millas de anchura a partir del polígono formado 
por las islas y a partir de las líneas de base archipelágicas. 

La zona contigua es el límite exterior de 24 millas náuticas establecidas a partir de las 
líneas base. Sobre estas áreas, cabo Verde, tiene el control necesario para prevenir y poner 
infracciones.

La zona económica exclusiva (ZEE) son aquellas que abarcan hasta las 200 millas náuti-
cas de anchura a partir de las líneas base archipelágicas. Esta zona en Cabo Verde abarca 
789.400 kilómetros cuadrados, esto supone el 9,4% de la ZEE de todo el África Subsahariana. 

8 A CSRP agrupa seis países: Cabo Verde, Gambia, Guinea-Conakri, Guinea-Bissau, Mauritania y Senegal
9 Mava Foundation y Wetlands Internacional Afrique han financiado el Proyecto de Reducción del Impacto de 

las Infraestructuras sobre los Ecosistemas Costeros en África Occidental: Herramientas y Refuerzo de Capacidades 
donde participan Senegal, Guinea, Guinea-Bissau, Cabo Verde y Mauritania.
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Cabo Verde ocupa un área superior a la suma de las áreas marítimas de Senegal, Mauritania, 
Guinea-Bissau y Guinea-Conacri, Gambia y Sierra Leona.

Cabo Verde tiene soberanía sobre el lecho, el subsuelo, la columna de agua, el espacio aé-
reo sobre estas y sobre los recursos existentes en ellas, incluidos los recursos vivos y no vivos. 

5.2 Zonas marítimas balneares

Por su vinculación directa con la orla costera, las zonas marítimas balneares, son objeto 
importante también del POOC-M de Boa vista, y cuya regulación viene determinada en el 
Decreto Ley n.º 30/2015. Este Decreto tiene como objeto fijar el régimen jurídico para la 
identificación, gestión, monitorización y clasificación de las zonas marítimas balneares y la 
prestación de los servicios públicos de las mismas, preservando y protegiendo el medio am-
biente y la salud humana, además también de garantizar la seguridad de los bañistas en las 
zonas marítimas balneares debidamente reconocidas por las entidades competentes.

5.3 Dominio público y orla marítima

Dentro de la orla marítima es importante destacar los bienes de dominio público que inci-
den directamente en el los Planes de Ordenación de la orla Costera y Mar adyacente, y cuyo 
régimen jurídico queda definido en la Ley n.º 44/VI/2004. 

Estos bienes de dominio público quedan comprendidos por las playas y los terrenos de 
las costas, calas, bahías contiguas a las líneas de máximo pleamar en una franja de ochenta 
metros de anchura y todos aquellos elementos que se integren en las zonas de los puertos y 
otras obras y construcciones marítimas.

6. Régimen normativo del suelo e instrumentos de ordenación en Boa Vista

Desde el punto de vista normativo del suelo e instrumentos de ordenación en primer 
lugar se debe tener en cuenta el Decreto Legislativo n.º 1/2006 que regula las Bases de la 
Ordenación Territorial y el Planeamiento Urbano, el cual ha sido modificado por el Decreto 
Legislativo n.º 6/2010 y por el Decreto Legislativo n.º 4/2018, en los que se establecen las 
bases que el planeamiento del territorio deben seguir en materia de sostenibilidad ambiental 
y socioeconómica. Y Donde se regulan los diferentes instrumentos de gestión territorial: 

• Diretiva Nacional de Ordenamento do Território (DNOT).
• Planos Sectoriais de Ordenamento do Território (PSOT).
• Planos Especiais de Ordenamento do Território (PEOT).
• Esquema Regional de Ordenamento do Território (EROT).
• Planos Intermunicipais de Ordenamento do Território, enquadrando-se nesta categoria 

o - Plano Diretor Intermunicipal e o Plano Detalhado Intermunicipal.
• Planos Municipais de Ordenamento do Território: Plano Diretor Municipal (PDM), e Plano 

Detalhado (PD).

Entre estos planes, deben ser destacados los Planes Especiales de Ordenación del Territo-
rio, ya que es esta figura en la que se encuadran los Planes de Ordenación de la orla Costera. 
Estos planes se encuentran definidos por el Decreto Legislativo n.º 1/2006, modificado por el 
Decreto Legislativo n.º 4/2018 como el medio de intervención del Gobierno, para la conse-
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cución de los objetivos considerados indispensables para la tutela de los intereses públicos 
y de los recursos de relevancia nacional con una repercusión en el territorio, estableciendo 
exclusivamente el régimen de protección de espacios, recursos y valores naturales, designando 
para ello los planes de ordenación de la orla costera.

El contenido y procedimiento para el proceso de estos instrumentos se regulan en el “Re-
glamento Nacional de Ordenación Territorial y Planeamiento Urbano” (RNOTPU). Así mismo 
este Reglamento establece que los Planes de Ordenación de La Orla Costera y Mar Adjacente 
UE se orienten hacia la protección de los recursos y valores naturales, asegurando su perma-
nencia y su utilización sostenible del territorio en las zonas costeras. 

Por otro lado, el Decreto Ley 14/2016, es el documento normativo que regula el proce-
dimiento de los Planes de Ordenación de la Orla costera y Mar Adyacente, y que al mismo 
tiempo establece que en estos instrumentos deben contemplar las determinaciones contenidas 
en la Directiva Nacional de Ordenación del Territorio (DNOT), las Bases de Ordenación del 
Territorio y Planeamiento Urbanístico, el Reglamento Nacional del Territorio y Planeamiento 
urbanístico y el Regimen jurídico de identificación, gestión, monitorización y clasificación de 
las zonas marítimas balneares.

7. Los unidades ambientales presentes en la orla costera de Boa Vista

Las unidades ambientales homogéneas son espacios que, en determinada escala, se ca-
racterizan por tener una fisionomía similar y una evolución común, poseyendo dimensiones 
específicas y cartografiables (CAMINO DORTA, 2014) . Supone una herramienta que permite una 
interpretación del territorio como un sistema, siendo ese enfoque especialmente interesante 
para relacionar la parte marina y terrestre.

De esta manera fueron definidas y cartografiadas las siguientes unidades:

Figura 4. Unidades ambientales homogéneas.
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A continuación se muestra un detalle de las unidades de transición entre la denominada 
interface costera, donde el mar entra en contacto con la franja terrestre.

Figura 5. Tipología de costa de Boa Vista según su geomorfología. 
Unidades ambientales de Transición.

Al realizar el diagnóstico, son las unidades de transición las que obtienen el mayor valor 
relacionado con la calidad ambiental como es el caso de las playas organógenas, las plataformas 
costeras sin corte acentuado, y el acantilado costero. Por otra parte, en cuanto a las unidades 
terrestres destacan por su calidad ambiental, las coberturas sedimentarias y los saladares.

Cabe tener en cuenta que la calidad ambiental es definida por el grado de merito que tiene 
la unidad homogénea para su preservación atendiendo al medio biótico-fauna; medio biótico 
flora; medio físico; valor cultural y grado de protección. Su valoración se realizó por métodos 
parametrizables cuando fue posible, como es el caso de la fauna ya que las informaciones 
referentes a nidificación de aves y tortugas, o locales de descanso y reposo de aves, así lo 
permitían al encontrarse georeferenciadas (véase imagen 6).

Figura 6. Izquierda, densidad de kernel sobre lugares de nidificación de aves. Derecha, densidad de 
kernel de zonas con mayor nidificación de tortuga Caretta caretta por dia/Km. Elaboración propria.
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Finalmente el POOC-M identifica con base a las Unidades Ambientales cuales son áreas 
críticas o áreas sensibles con riesgo de degradación ambiental de cara a que la propuesta 
de ordenación pueda contener determinaciones específicas en la normativa de cara a la de 
salvaguarda de los valores ambientales (véase imagen 7)

Figura 7. Grado de Riesgo de Degradación de la bahía de Sal Rei.

En este caso, para la bahía de Sal Rei se adoptan medidas como la adopción de instru-
mentos necesarios para la creación de un área de gestión integrada para que las diferentes 
administraciones puedan llegar a un acuerdo sobre la mejor gestión de los recursos de la 
zona; la elaboración obligatoria de un reglamento para embarcaciones de empresa y parti-
culares; la regulación de las actividades turísticas ligadas al transito de vehículos de motor; 
la revisión de las densidades edificatorias otorgadas por el Plan de Ordenación Turístico de 
Chaves en la zona coincidente con el Área Protegida de la Reserva Natural de Boa Esperança; 
la prohibición de cualquier tipo de actividad, construcción o alteración física o biológica de 
la desembocadura de la Ribeira de rabil (Zona Ramsar), etc.

8. Propuestas de ordenación para la integración respetuosa de la orla costera 
en la matriz territorial

8.1 Objetivos de la ordenación del POOC-M

El principal objetivo del POOC-M de Boa vista es la gestión integrada del territorio y de la 
orla costera, estableciendo los regímenes de protección y de los valores naturales. Además 
de esto el plan trata de cumplir los siguientes objetivos:

1. Protección y valorización de los ecosistemas naturales de las zonas terrestres y ma-
rítimas, teniendo en cuenta las áreas identificadas como criticas para la degradación 
ambiental, tales como las amenazas de los ecosistemas naturales relacionados con las 
alteraciones climáticas.

2. La reducción, a través de la implementación de las medidas de mitigación, de situaciones 
de impacto ambiental en ecosistemas naturales con intereses para la conservación de 
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la naturaleza, tanto en el ámbito terrestre como marino y sobre todo para proteger la 
vida marina y la biodiversidad sobre las cuales están asociados.

3. Garantizar, los procesos de implementación del propio POOC-M y la incorporación de 
las medidas de mitigación ambiental consideradas a partir de la zonificación propuesta.

4. Establecer una zonificación para el ámbito de ordenación, en función de las áreas es-
tablecidas en el Decreto Ley n.º 14/2016, definido para cada el desarrollo sostenible 
de las actividades en la orla costera

5. Articular y compatibilizar las diferentes situaciones del suelo que vienen establecidas 
en los instrumentos de ordenación y gestión territorial en el ámbito del POOC-M.

6. Procurar minimizar las situaciones de riesgo para las personas y bienes, en las áreas 
identificadas como zonas de riesgo.

7. Clasificar y cualificar las principales zonas balneares de acuerdo con las tipologías 
establecidas en la Portaria n.º 57/2015, así como ordenar los respectivos usos que en 
ella se puedan desarrollar, determinando para ello un una zonificación para la gestión 
y orientación del desarrollo de las actividades especificas que se puedan generar, bus-
cando un equilibrio socioecologico sostenible.

8. Garantizar un uso público efectivo en relación a las actividades y usos propuestos para 
las zonas afectadas por el dominio público marítimo, con las necesarias previsiones de 
seguridad para las zonas de mayor flujo de personas.

8.2 Líneas generales orientadoras de la ordenación

La zonificación del área de intervención del POOC-M tiene como base las siguientes líneas 
generales orientadoras de la ordenación:

1. Identificación de las diferentes zonas en función del uso y ocupación actual del territorio.
2. Análisis, compatibilización y unificación de la situación actual del suelo, establecida por 

los diferentes instrumentos de ordenación con incidencia en el área de intervención, 
tanto de carácter regional (EROT de las Isla de Boa Vista) como de carácter municipal 
(PDM de la Isla de Boa Vista), respetando, siempre que sea posible, las categorías y 
clases de espacios que ellas se encuentren definidas.

3. Valoración de la ordenación existente en los diferentes instrumentos sectoriales, 
incluyendo los Planes de Ordenación Turística de la zona de Chave, Morro Areia y 
Santa Mónica, así como el Plan de Ordenación y Gestión para el complejo de las Áreas 
protegidas del Este de Boa Vista (PECAPLBV), en función de la ocupación, categorías y 
usos del suelo previstos y definidos en esos instrumentos normativos.

De cualquier manera, la preservación y la cualificación del medio ambiente fueron la base 
para la realización del POOC-M de Boa Vista, intentando compatibilizar con la vertiente tu-
rística y con el resto de actividades que concurren en la zona marítima de la isla.

8.3 Zonificación del POOC-M De Boa Vista

La constitución de las diferentes categorías de espacios del POOC-M de Boa Vista obedece 
a la compatibilización, simplificación y unificación de varias categorías de espacios y usos 
establecidos en los diferentes instrumentos de ordenación existentes, y tienen como objetivo 
facilitar la implementación del POOC-M sobre el territorio. Este resultado fue posible después 
de un análisis exhaustivo de las diferentes normativas incluidas en estos instrumentos. 
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Esta zonificación establece un régimen de gestión el cual queda designado dentro de las 
zonas que caracterizan el uso principal del suelo, quedando englobadas dentro de las Zona 
A y Zona B.

Zona A

Esta zona corresponde con las áreas con una utilidad sostenible indispensable de la orla 
costera, donde son fijados los regímenes de utilización determinados por criterios de pro-
tección de los recursos y de los valores naturales y de la seguridad de las personas y bienes, 
compatibles con la utilización sostenible del territorio.

Dentro de esta Zona A se establece una zonificación de espacios correspondiente con:

Áreas de Especial Interés Natural, paisajístico y Cultural
Se corresponden con todas las áreas incluidas en los espacios naturales protegidos situados 

en el ámbito del POOC-M. Estas se caracterizan por poseer un alto grado de conservación de 
los recursos del patrimonio natural y paisajístico existente.

Otras áreas de Interés Natural, Paisajístico y Cultural
Son las constituidas por los espacios de valor paisajístico, ambiental o cultural existen-

tes fuera de los espacios naturales protegidos y de las zonas establecidas para la ocupación 
urbanística, constituyendo zonas de valorización de los sistemas naturales, del paisaje y del 
patrimonio cultural, en contra del impacto generado por el desarrollo urbanístico.

Zonas Marítimas Balneares
Estas zonas marítimas balneares son señaladas en función de las diferentes tipologías 

establecidas por el Decreto Ley n.º 14/2016.

Zonas de Riesgo
Complementariamente a la zonificación, fueron delimitadas y sobrepuestas las áreas iden-

tificadas como zonas de riesgo, subdivididas de acuerdo con las situaciones de peligrosidad 
identificadas, entre las cuales se encuentra: Las áreas de riesgo por inundación, las áreas 
de inestabilidad de acantilados y pendientes y las áreas de fuerte oleaje ocasional, en las 
que se introdujeron una serie de especificaciones o restricciones de uso para las categorías 
de espacios en las que se encuentran localizadas. Estas se encuentran incluidas en las Zona 
A, por ser determinadas como áreas con valores naturales que pueden representar un riesgo 
para la seguridad de las personas y bienes.

Áreas de potencial interés arqueológico 
Son aquellas áreas identificadas por estudios de la materia de patrimonio como lugares 

que pueden albergar posibles elementos pertenecientes al primer periodo o poblamiento de 
la isla de boa Vista. La determinación de estas áreas tiene tienen como objetivo preservar 
y valorizar el patrimonio cultural y material, hoy en día poco reconocido, impidiendo que 
futuras ocupaciones puedan hacer desaparecer esos valores patrimoniales.

Zona B

Son aquellas áreas de protección de la orla costera para las cuales están definidos los 
principios de ocupación. Su régimen de gestión específico se encuentra definido en el ámbito 
de los Esquemas Regionales de ordenación del Territorio (EROT) y en los Planes Directores 
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Municipales, Planes de desarrollo urbano y en los planes detallados que integran los instru-
mentos de planeamiento territorial.

Dentro de la Zona B se integran las siguientes áreas:

Áreas edificadas
Son las zonas que poseen un desarrollo urbano consolidado, con un uso predominante-

mente residencial, disponiendo de infraestructuras urbanas, equipamientos y servicios que 
proporcionan un carácter polarizador en el territorio.

Áreas edificadas en espacios de interés natural
Son aquellas áreas que integran las construcciones situadas en espacios naturales protegidos 

y que no han sido considerados de un especial interés histórico.

Áreas de interés cultural inmóvil
Determinadas por las áreas que integran los bienes materiales y conjuntos arquitectónicos 

con un valor cultural propio de la historia de la Isla de Boa Vista.

Áreas edificables programadas
Áreas identificadas en los instrumentos regionales y municipales, como zonas de creci-

miento de los centros urbanos, destinadas principalmente al uso habitacional mixto, y que 
serán dotadas de las infraestructuras y equipamientos necesarios.

Áreas Turísticas
Las áreas turísticas son aquellas localizadas dentro de las Zonas de Desarrollo Turístico 

(ZDTI), programadas o ya desarrolladas para la implementación turística y cuyo régimen se 
encuentra definido en los respectivos Planes de Ordenación Turística.

Áreas turísticas de baja densidad
Los espacios planificados para el desarrollo urbanístico dentro de una ZDTI, que se locali-

zan simultáneamente, dentro de un espacio natural protegido, definido como un área de uso 
tradicional y cuya finalidad es el aprovechamiento sostenible del territorio.

Áreas agrícolas
Son las delimitadas por los espacios rurales en el que el uso o la actividad predominante 

es la agricultura.

Áreas Forestales
Espacios donde existe un área forestal, sin uso rural, con suelos pobres para el cultivo, 

con zonas rocosas o con grandes desniveles.

Áreas extractivas
Son aquellas áreas destinadas a las actividades de prospección y extracción de marteriales 

inertes.

Áreas de protección de infraestructuras
Áreas en las cuales son establecidas las franjas de protección de las infraestructuras viarias 

y aeroportuarias.
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Figura 8. Zonificación.

9. Propuesta de intervención para las playas de uso balnear

Para la elaboración de los planes de las zonas marítimas balneares en primer lugar se deter-
minó la tipología correspondiente a cada una de ellas según la clasificación establecida en el 
Decreto Ley 30/2015, y en función de las características especificas que poseen actualmente 
y la génesis de la zona en la que se ubican, en lo que respecta a la capacidad potencial de 
carga, las condiciones de los accesos viarios, la estabilidad general del espacio de costa, la 
existencia o no de áreas afectadas por la conservación de la naturaleza, la adaptación para 
la utilización al baño y la existencia de equipamientos de apoyo. 

Tras esta primera clasificación de las zonas marítimas balenares, teniendo en cuenta las 
características actuales de cada una de ellas, también se tuvo en cuenta la predisposición 
tipológica que pueda llegar a tener.

En la fase de caracterización y diagnóstico del POOC-M de Boa Vista fueron clasificadas 
como zonas marítimas balneares, catorce de las 36 playas existentes en el litoral de la isla.
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Figura 9. Clasificación de las zonas marítimas balneares y playas.

A partir de esta clasificación de las zonas de baño se les estableció el grado de prioridad 
para poder asignarles un programa base para su desarrollo, teniendo en cuenta para esto 
las playas más frecuentadas por un número significativo de bañistas, en las cuales la presión 
antrópica es elevada y directamente ligada a esto se consideran áreas de alta fragilidad.

Con base en la tipificación de las ZMB y en la determinación del grado de prioridad de 
cada una, se desarrolla la definición del programa básico necesario para la elaboración de 
los planes de las zonas marítimas balneares identificadas como prioritarias.

Después de un análisis profundo de cada zona marítima balnear prioritaria, fueron esta-
blecidos los requisitos específicos a los que cada una deberá de obedecer. Determinado para 
ello, una capacidad de carga máxima, las intervenciones que se deberán de desarrollar sobre 
el acceso viario y peatonal, los estacionamientos, las infraestructuras necesarias para dotar 
a estas zonas de baño de unos servicios adecuados, el número de equipamientos de apoyo o 
asistencia al baño y salvamento, la delimitación del plano de agua con respecto a los diferen-
tes usos que en él se puedan dar, especificaciones para la conservación y protección de estas 
zonas, medidas ambientales que deban ser consideradas y aquellas intervenciones paisajistas 
que sean precisas para conseguir un adecuado mantenimiento de las zonas de baño.

Al mismo tiempo, para la delimitación de las zonas marítimas balneares se establece un 
perímetro definido, el cual abarca las distintas zonificaciones establecidas para el plano de 
agua y zona de baño asociado a la playa, extendiéndose estos hasta 300 metros medidos per-
pendicularmente a la línea de costa, así como para el plano terrestre, en el cual se establece 
una zonificación dividida en área activa, área de reposo y área de servicios, identificadas para 
cada una de las ZMB durante la fase de caracterización y diagnóstico. Esta área del plano 
terrestre también incluye las zonas destinadas a accesos, estacionamientos, instalaciones de 
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los equipamientos asociados al uso balnear y los equipamientos, servicios y áreas de estancia 
para los bañistas.

Figura 10. Representación gráfica programa base.

Figura 11. Zonificación de las zonas marítimas balneares.



Rafael Jesús Daranas Carballo, Juan Alberto Bercedo Bello y Mira Deolinda Évora Lopes174

EJE A: Hacia una transición ecológica

Referencias bibliográficas

Cabo Verde. Lei n.º 60/IV/92, de 21 de diciembre de 1992, da Assembleia Nacional da Repú-
blica de Cabo Verde.

Cabo Verde. Decreto Legislativo n.º 1/2006 de Bases de Ordenamento Territorial e Planea-
mento Urbano, de 13 de febrero de 2006. Y sus modificaciones en el Decreto Legislativo 
n.º 6/2010, de 21 de junio y en el Decreto Legislativo n.º 4/2018, de 6 de julio.

Cabo Verde. Regulamento Nacional de Ordenamento Territorial e Planeamento Urbano (RNO-
TPU), aprobado por el Decreto-Lei n.º 43/2010, de 27 de septiembre, y modificado por el 
Decreto-Lei n.º 61/2018, de 10 de diciembre.

Cabo Verde. Decreto Lei n.º 14/2016,Boletim Oficial de la República de Cabo Verde, núm. 12, 
con fecha 1 de marzo de 2016.

Cabo Verde. Decreto Lei n.º 30/2015, Boletín Oficial de la República de Cabo Verde, n.º 32, 
de 18 de mayo de 2015. Identificación, gestión, monitorización y clasificación de las zonas 
marítimas balneares.

Cabo Verde. Lei n.º 44/VI/2004, que define el régimen jurídico de los bienes de dominio publico 
marítimo del Estado, Boletín oficial de la República de Cabo Verde, de 12 de julio de 2004.

Cabo Verde. Decreto-Lei n.º 2/1997, que regula los bienes demaniales del Estado.
Cabo Verde. Decreto Legislativo nº2/2020, de 19 de marzo, que define el régimen general de 

la gestión y de la ordenación de las actividades de pesca en las aguas marítimas nacionales 
en alta mar.

Cabo Verde. Decreto Lei 3/2003, de 24 de febrero, establece el régimen jurídico de los 
espacios naturales, paisajes, monumentos y lugares a ser integrados en Red Nacional de 
Áreas Protegidas, modificado por Decreto-Lei n.º 44/2006, de 28 de agosto (BO n.º 27, de 
27 de agosto de 2006).

Cabo Verde. Plan de Gestión y de ecoturismo del Complejo de las Áreas Protegidas del este 
de Boa Vista. Boletín Oficial de la República de Cabo Verde, de 22 de diciembre de 2015.

Cabo Verde. Plan Nacional para la conservación de las Tortugas Marinas en Cabo Verde. Boletín 
Oficial de la República de Cabo Verde, de 13 de diciembre de 2010.

Unión Europea, Gobierno de Cabo Verde, Gobierno de Canarias y Fundación Universitarias 
de Las Palmas. Proyecto Cabo Verde Natura 2000. Planificación y Ordenación sostenible 
del territorio y los recursos naturales del litoral de cabo verde y de las islas de Sal, Boa 
Vista y Maio.

Camilo Botero Saltaren, Yuri Hurtado García, José González Porto, Maule Ojeda Manjarrés, 
Luz Helena Díaz Rocca (2008). Metodología de cálculo de la capacidad de carga turística 
como herramienta para la gestión ambiental.

Juna M. Fernandez y German R. Bértola (2014). Capacidad de carga turística de las playas 
del Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires, Argentina.

Juan Manuel Barragán Muñoz y Juna Adolfo Chica Ruiz (2013). Evaluación de los ecosistemas 
litorales del milenio de España: Una herramienta para la sostenibilidad de las zona cos-
tera. Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales. Universidad de Cádiz.

Juan Manuel Barragán Muñoz (2001). La gestión de áreas litorales en España y Latinoamérica. 
Universidad de Cádiz. 

Victor Yepes Piqueras (2005). Gestión del uso público de las playas según el sistema de cali-
dad turístico español. Conselleria de Turisme, Agencia Valenciana del Turisme, Generalitat 
Valenciana. Departamento de Ingeniería de la Construcción y Proyectos de Ingeniería Civil, 
Universidad Politécnica de Valencia.

Victor Yepes Piqueras (2012). Sistemas voluntarios de gestión de playas de uso intensivo. 
Societat d’Historia Natural de Les Balears.



La Orla Costera de Boa Vista: La necesaria salvaguarda de los ecosistemas naturales... 175

EJE A: Hacia una transición ecológica

J. Fernando Vera-Rebollo, Jorge Olcina-Cantos, Alejandro Sainz-Pardo Trujillo (2019). La 
incorporación de la infraestructura verde en la ordenación territorial. El plan de acción 
territorial de la infraestructura verde del litoral de la Comunidad Valenciana, PATIVEL. 
Ciudad y territorio: Estudios territoriales

Eduardo Manuel Caceres Morales, Lucia Martínez Quintana (2019). «Turismo en Cabo Verde: 
de la dicotomía a la integración». Revista de Turismo y Patrimonio Cultural.

Javier Camino Dorta Montserrat Gimeno Ortiz Antonio A. Ramón Ojeda (2014). «Las unidades 
ambientales homogéneas como herramienta para la ordenación territorial y la caracte-
rización de litorales áridos / Use of Homogeneous Environmental Management Units as a 
Tool for Land-Use Planning and Characterization of Arid Coasts». Anuario de la Facultad 
de Geografía e Historia (número 14). Universidad de Las Palmas.





EJE A.2: Transición energética e impactos territoriales: 
despliegue e integración de las renovables. El papel  
de las comunidades energéticas renovables  
y de la energía distribuida





179

Transición urbana a la sostenibilidad. El caso de la Mesa de Transición 
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Resumen
En la ciudad de Valencia, dada la relevancia del cambio climático, se desarrollan fórmulas innovadoras 
para afrontar los retos ambientales. La Mesa de Transición Energética (MTE) de la ciudad de Valencia 
surge como mecanismo multiactor, participativo e inclusivo para definir la hoja de ruta hacia la soste-
nibilidad. Tras el análisis documental, la observación participante y dos rondas de entrevistas, en este 
trabajo se muestra de forma preliminar el proceso de definición, la composición y las actividades de 
la MTE, así como las reflexiones y valoraciones positivas tras un año de funcionamiento. 

Abstract
In the city of Valencia, given the relevance of climate change, innovative formulas are being developed 
to face environmental challenges. The Energy Transition Board (MTE) of the city of Valencia emerges 
as a multi-stakeholder, participatory and inclusive mechanism to define the roadmap towards sustain-
ability. After the documentary analysis, the participant observation and two rounds of interviews, this 
work shows in a preliminary way the definition process, the composition and the activities of the MTE, 
as well as the reflections and positive evaluations after one year of operation.
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1. Introducción

En la actualidad, el 55% de la población mundial vive en áreas urbanas, una proporción que 
se espera que aumente un 68% en 2050 (UN DESA, 2018). Este crecimiento, viene de la mano 
de un incremento de los desafíos, que se añaden a los ya preexistentes, como el aumento 
de las emisiones de gases de efecto invernadero en un 45% entre 1990 y 2015 (Agencia In-
ternacional de la Energía, 2018). De estos gases invernadero, las ciudades son responsables 
de más del más del 70% a nivel global (C40, 2017), a pesar de que únicamente ocupan un 
3% del suelo. Todo esto provoca una tendencia agravada, que hace que las ciudades se ha-
yan convertido en actores clave en la búsqueda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), subrayando la necesidad de actuar y avanzar en los compromisos establecidos hacia 
un cambio de paradigma. En este nuevo enfoque, tiene especial importancia las emisiones 
derivadas de la industria energética, que es responsable de un el 75% de los gases de efecto 
invernadero emitidos, siendo las ciudades consumidoras de dos tercios de la demanda global 
(World Resources Institute, 2015). En este sentido, una transición energética urbana hacia la 
descarbonización sería fundamental para lograr el ambicioso objetivo climático de reducir 
dos grados el calentamiento global del acuerdo de París. 

De esta forma, las comunidades académicas internacionales de estudios en transición hacia 
la sostenibilidad cada vez están prestando mayor atención a los enfoques territoriales y al 
importante papel que juegan las ciudades en la aceleración de las transiciones (Geels et al., 
2019; Köhler et al., 2019; Ehnert et al., 2018; Frantzeskaki et al., 2017). Además, debido a 
lo comentado con anterioridad, el interés científico y político por los sistemas energéticos y 
su transición a la sostenibilidad sigue aumentando durante las últimas décadas centrándose 
en estudios y políticas tanto a nivel nacional como global (Ford et al., 2017; Geels, 2018; 
Verbong y Geels, 2007). En este contexto, las ciudades buscan nuevos enfoques que les ayu-
den tanto a encontrar soluciones a estos problemas como a comprenderlos. En el caso de la 
ciudad de Valencia, esta cuenta con apoyo institucional y con un fuerte impulso civil para 
transitar hacia la sostenibilidad urbana de la mano de iniciativas disruptivas, demostrándose 
con iniciativas como la adhesión de la ciudad a la Alianza por la Emergencia Climática (EFE, 
2019). De acuerdo con esto, entre las numerosas iniciativas que se encuentran en funciona-
miento, destaca la incorporación de la ciudad al proyecto europeo TOwards Multi-stakehOldeRs 
transition ROadmaps With citizens at the centre (TOMORROW, H2020, Grant Agreement ID: 
847136). Este proyecto, marco de esta investigación, tiene como objetivo ayudar a las ciudades 
a mejorar sus capacidades para la transición a la sostenibilidad e involucrar a la sociedad civil 
y los posibles actores clave para que participen activamente en la descarbonización de las 
ciudades en 2050. En esta dirección, con el inicio del proyecto TOMORROW en septiembre de 
2019, se planteó un proceso en la ciudad de Valencia para establecer una hoja de ruta con el 
objetivo de implementar un modelo propio de transición energética (TE). Desde septiembre 
de 2020, y bajo la coordinación de un grupo motor formado por el Ayuntamiento de Valencia, 
la Universidad Politécnica de Valencia y la Fundación Valencia Clima y Energía, esta hoja de 
ruta está siendo definida mediante un grupo de trabajo, autodenominado Mesa de Transición 
Energética (MTE). La MTE se ha convertido en un espacio de colaboración y co-creación de 
nuevas soluciones a los problemas energéticos entre diferentes actores de la ciudad, de forma 
balanceada, participativa e inclusiva. Estos actores, que fueron identificados por medio de 
un mapeo inicial, pertenecen a cinco categorías: academia, sector público, sector privado, 
intermediarios, sociedad civil y ONGs. Además, a estos se agregó una nueva categoría perte-
neciente a los medios de comunicación. De esta manera, la Mesa se configuró considerando 
las cuatro hélices de la innovación (Leydesdorff, 2012), que se convirtieron en cinco hélices 
tras añadir a los citados medios como una parte esencial. De esta forma se pretende implicar 
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a los actores en el propio proceso de transición, favoreciendo una apropiación del mismo y 
garantizando la consideración de los múltiples puntos de vista.

Hasta ahora la MTE ha funcionado con un grupo motor formado por las tres entidades 
mencionadas anteriormente, que han ejercido un liderazgo equilibrado, guiando las sesiones 
y las acciones. La primera de ellas, el Ayuntamiento de Valencia, abandera, tras el cambio 
de gobierno de 2015, una visión en línea con la transición urbana sostenible a varias escalas 
y en diferentes ámbitos de actuación, dando espacio a la proliferación de nuevas iniciativas 
basadas en la innovación que se aúnan con las demandas sociales que ponen el foco en la 
emergencia climática. En este ámbito, la transición del sistema energético se considera un 
pilar fundamental en las acciones de la ciudad, reflejándose en la Estrategia Urbana València 
2030 y en las Missions 2030, siendo protagonista de la primera, “Missió València Ciutat Neu-
tra”. La segunda entidad tractora, la Universidad, ha posibilitado el acceso a un equipo de 
investigación del instituto de innovación INGENIO (CSIC-UPV) con experiencia en el campo de 
las transiciones y con conexión a numerosas redes de equipos de investigación nacionales e 
internacionales, que se ha encargado de diseñar la metodología, definir los actores y colabo-
rar en la facilitación de las sesiones. Finalmente, la Fundación Valencia Clima y Energía que 
ostenta la secretaría técnica de la MTE y cuyas funciones son tomar la iniciativa al plantear 
las líneas de trabajo, hacerse cargo de los aspectos organizativos de las reuniones y coordi-
narse con el Comité de Dirección de la Estrategia Urbana y el resto de los grupos de trabajo.

2. Marco teórico

Las ciudades son clave en el contexto climático y, por tanto, en los procesos de transición 
hacia la sostenibilidad. En el entorno urbano, estos procesos de transición hacia la sosteni-
bilidad, responden a una problemática prioritaria y específica, fruto de la persistencia de 
modelos y prácticas urbanas no sostenibles (Frantzeskaki et al, 2017; Wolfram, 2016). Esta 
especificidad de las transiciones urbanas surge además por ser consideradas empírica y con-
ceptualmente diferentes (Frantzeskaki et al., 2017), no solo debido a una cuestión de escala, 
sino también a la intersección e interrelación multidimensional. 

Las transiciones a la sostenibilidad se conciben como la variedad de procesos que per-
miten transformaciones profundas a nivel económico, social, medioambiental, cultural, 
organizativo, gubernamental y físico hacia una sociedad sostenible (Loorbach et al., 2017; 
Ernst et al., 2016; Grin et al., 2010; Rotmans et al., 2001). En este sentido, surge un marco 
de gobernanza dentro de los estudios de innovación para reorientar el cambio social hacia 
la sostenibilidad (Loorbach, 2010), el transition management o enfoque de la gestión de las 
transiciones. Este se ha utilizado ampliamente con la intención de acelerar las transiciones a 
la sostenibilidad y los cambios en los sistemas socio-técnicos como el de la energía, el agua 
o la movilidad (Loorbach et al., 2016; Roorda et al. 2014). Estos procesos influyen indirec-
tamente produciendo un cambio en las políticas regulares, en el gobierno, las empresas, la 
investigación y la sociedad civil. Es por esto que en esta gestión de las transiciones urbanas a 
la sostenibilidad es relevante tanto la investigación transdisciplinaria como la propia gestión 
de las mismas (Frantzeskaki et al., 2018). En este sentido, desde la academia, existe consenso 
en que las transiciones se benefician de una mayor solidez y justicia cuando son gobernadas 
no solo por administraciones públicas y gobiernos, sino por una pluralidad de actores (Köhler 
et al., 2019). Este enfoque enfatiza en el concepto de administración colectiva (Kuenkel et 
al., 2019), una herramienta de gestión de las transiciones donde los tomadores de decisio-
nes, investigadores, planificadores y activistas sociales son convocados para convertirse en 
gestores de la transición a la sostenibilidad. Estas aproximaciones reconocen la importancia 
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de los agentes urbanos, no solo en la planificación y en la regulación, sino como facilitadores 
e innovadores en todos los estadios (Fuenfschilling et al., 2019). 

Los estudios de transición incorporan una perspectiva institucional en la que los proce-
sos de cambio estructural están asociados a un cambio en las reglas del juego dominantes 
(Meadowcroft, 2009). Además, de forma general las diferentes escuelas de transición hacia 
la sostenibilidad se han centrado en sistemas socio-técnicos de carácter sectorial (Geels, 
2004), al tiempo que reconocen el importante papel de la agencia de los actores, qué está 
intrínsecamente ligada a sus capacidades, y la relevancia de una necesaria gobernanza con 
carácter reflexivo (Frantzeskaki et al., 2018; Avelino y Wittmayer, 2016; Avelino et al., 2016). 
En este sentido, la comunidad académica está prestando cada vez más atención a los enfoques 
basados en el lugar y en los marcos conceptuales y metodológicos con el fin de abordar la 
diversidad conceptual y la dimensión espacial de las transiciones para identificar los factores 
esenciales que permitan acelerar las capacidades transformadoras de nuestros sistemas y 
territorios (Köhler et al., 2019; Frantzeskaki et al., 2017). De esta manera, se ha reconocido 
repetidas veces que las transiciones a la sostenibilidad son en realidad procesos geográficos 
ya que ocurren en lugares concretos y, además, estos lugares pueden ser definidos mediante 
diferentes escalas (Hansen y Coenen, 2015).

En cuanto a las transiciones energéticas, actualmente, de acuerdo con el marco acadé-
mico internacional existente, se pueden encontrar dos elementos principales que parecen 
impulsarlas. El primero considera las presiones que provienen del exterior de los sistemas 
para reducir nuestras emisiones de carbono y de esta forma lograr los objetivos climáticos 
globales marcados (Loorbach et al., 2017). En segundo lugar, existe asimismo presión en los 
sistemas, en sus instituciones y estructuras en general por parte de las innovaciones de base, 
que actúan para generar cambios, principalmente por medio de movimientos sociales y otros 
grupos de presión. Comúnmente estas innovaciones aparecen o se implantan principalmente 
en entornos urbanos.

En este contexto, surgen dos enfoques de cambio transformador diferentes en el sistema 
energético. Por un lado, el primer enfoque está asociado con un cambio tecnológico que tiene 
como objetivo reducir las emisiones por medio de una transición lenta basada en la innovación 
para la generación centralizada de energías renovables (Haas, 2019a). Este cambio está prin-
cipalmente impulsado por las élites. Por otro lado, el segundo enfoque, apunta a avanzar en 
una transición que no solo aborde las características ambientales y tecnológicas del sistema, 
sino que también incorpore valores de descentralización, democratización y justicia social 
(Becker y Naumann, 2017; Haas, 2019b). 

3. Metodología

Tras la conformación del grupo motor en el marco del proyecto TOMORROW por las tres 
entidades definidas anteriormente (Ayuntamiento de Valencia, Universidad Politécnica de 
Valencia y Fundación Valencia Clima y Energía), se siguió el paradigma metodológico cualita-
tivo para desarrollar un análisis documental del sistema energético de la ciudad de Valencia. 
Primeramente este análisis se realizó a través del estudio de la literatura académica perti-
nente. Asimismo, también bajo el enfoque cualitativo, se procedió a analizar el universo de 
agentes del sistema energético valenciano y a generar un mapa de stakeholders específico 
para la ciudad. En particular, el análisis siguió la metodología holandesa del instituto DRIFT 
para actores en procesos de gestión de la transición (Roorda et al., 2014). De esta manera, 
los stakeholders se categorizaron en: administración pública, sociedad civil, intermediarios, 
sector privado y academia; asimismo, a estas categorías se sumaron los medios de comunica-
ción. Además, para el mapeo se utilizó la caja de herramientas Visual Tool Box para el análisis 
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y el mapeo de actores de sistemas de innovación de Climate-KIC (de Vicente y Matti, 2016). 
En total el listado ampliado se detuvo al alcanzar la cifra de cien stakeholders. De esta lista 
extensa se seleccionaron y entrevistaron un total de veinte representantes de entidades o 
stakeholders, con el objetivo tanto de validar el mapa de actores de la energía de la ciudad 
como de implicar a algunos de ellos en el propio proyecto. Estas entrevistas, de aproxima-
damente 30 minutos de duración, se centraron en un cuestionario semi-estructurado donde 
primaban preguntas generales abiertas. Finalmente, en total, de la lista elaborada se selec-
cionaron 21 stakeholders iniciales para conformar el grupo de trabajo inicial. Esto teniendo en 
consideración, según las guías metodológicas antes presentadas, su interés en el proyecto, su 
influencia en el sistema energético valenciano y su propia experiencia y capacidad de aportar 
recursos y conocimientos (Figura 1). De acuerdo con los estatutos de elaboración del grupo, los 
miembros participan en calidad de representantes de una institución u organización concreta, 
por lo que su papel consiste en aportar las ideas, puntos de vista, información, propuestas, 
conocimiento e intereses de la organización a la que representan. 

Figura 1. Estudio de los stakeholders. Fuente: elaboración propia.

Desde la constitución del grupo, la observación participante es la principal técnica de 
recopilación de información sobre el funcionamiento del mismo, que se reúne de forma pe-
riódica aproximadamente cada mes, para trabajar en talleres virtuales y otros subtalleres 
que llevan a cabo el desarrollo de proyectos demostrativos. El contenido de cada una de estas 
sesiones taller ha sido recopilado en actas y otros documentos que han sido sistematizados y 
analizados igualmente para este trabajo. 

Al finalizar la primera anualidad, y tras 9 talleres, se inició una segunda ronda de entrevistas 
semi-estructuradas al conjunto de actores y stakeholders que continúan formando parte de la MTE. 
De estas entrevistas, en actual fase de explotación y análisis, se han extraído unas primeras re-
flexiones de la MTE que ayudan a formular la discusión y las conclusiones de este trabajo preliminar. 
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4. Conformación y funcionamiento de la Mesa de Transición Energética (MTE) 
de la ciudad de Valencia

4.1 Grupo inicial y talleres participativos

Desde un inicio se contó con 21 actores y se conformó un grupo de trabajo (Tabla 1). Los 
miembros de este grupo, que pasaría a autodenominarse Mesa de Transición Energética más 
adelante, ha variado sensiblemente y se han ido reuniendo con una frecuencia mensual, siendo 
finalmente 6 representantes del sector público local y regional, 2 del mundo académico, 5 
del ámbito empresarial o cooperativo, 4 de la sociedad civil organizada, 2 de los medios de 
comunicación y 3 entidades intermediarias. No obstante, cabe decir que las personas de la 
MTE en ocasiones han cumplido un perfil híbrido o a caballo entre varias de estas categorías lo 
que ha enriquecido aún más el balance de representación. Adicionalmente se ha contado con 
expertos independientes con la finalidad de aclarar dudas, impartir formación o exponer otras 
experiencias ajenas a la ciudad, que han ido asistiendo a las primeras partes de las sesiones. 

INSTITUCIÓN CATEGORÍA

1 Ajuntament de València Gobierno (Local)

2 Fundació València Clima i Energia Gobierno (Local)

3 Direcció General Canvi Climàtic Gobierno (Regional)

4 Direcció General d’Energia Gobierno (Regional)

5 Direcció General Transició Ecològica Gobierno (Regional)

6 Red Connecta Energía Las Naves Intermediario

7 IVE Intermediario

8 IVACE Energía Intermediario

9 Càtedra Transició Energètica UPV Academia

10 ITE Academia

11 AVAESEN Asociación empresarial

12 ASELEC Asociación empresarial

13 i-DE Asociación empresarial

14 Aeioluz Sociedad Civil (Coop.)

15 Som Energia Valencia Sociedad Civil (Coop.)

16 Ecologistes en Acció País Valencià Sociedad Civil

17 AAVV Sociedad Civil

18 Colegio de Ingenieros Industriales Sociedad Civil

19 Periodista ambiental Divulgación

20 Associació Periodistes Ambientals Divulgación

21 Divulgador y experto Divulgación
 
Tabla 1: Grupo de trabajo inicial de la Mesa de Transición Energética. Fuente: 
elaboración propia.
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El conjunto de nueve talleres han tenido lugar de forma virtual por medio de la plataforma 
Zoom haciendo uso de un espacio colaborativo que proporciona la herramienta online Miro, 
y que permite el tanto de forma simultánea como paralela. Para las sesiones se han utilizado 
herramientas de innovación como el Visual Tool Box de Climate-KIC (de Vicente y Matti, 2016) 
Mentimeter y se ha recurrido al equipo de facilitación y dinamización Sistemika (Figura 2). 

Figura 2. Sesiones de los talleres en Miro con herramientas de innovación del Visual. Facilitadas por 
Sistemika. Fuente: elaboración propia.

A lo largo de estos talleres, con una duración de dos horas, se ha ido evolucionando siguiendo 
un enfoque convergente, es decir, de cuestiones más generales a más específicas, siguiendo 
una estructura común basada en tres partes. La primera consistía en una charla motivacional 
o informativa por parte de alguna personalidad relacionada con la temática del taller. En la 
segunda parte el grupo se divide en tres o cuatro subgrupos con la finalidad de facilitar el 
trabajo y se da inicio a la dinámica de trabajo, gracias a la facilitación. Finalmente, la sesión 
terminaba con una devolución en plenario del trabajo hecho por todos los grupos por parte 
de la persona responsable del equipo facilitador de cada grupo designada para este fin. 
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4.2 Comisiones de proyectos demostrativos

El transcurso de las sesiones llevó a definir 6 proyectos denominados demostrativos que 
surgen de la necesidad de la Mesa de Transición Energética de trabajar en proyectos más 
relevantes y transformadores del modelo energético de la ciudad que fuesen representativos 
del nuevo modelo que se busca impulsar. Estos proyectos fueron: campaña masiva de cultura 
energética, comunidades energéticas en barrios, despliegue de ventanillas únicas energéticas, 
50/50 en colegios, institutos y otros colectivos, distritos de consumo nulo y rehabilitación 
de edificios (Figura 3).

Con la finalidad de facilitar el trabajo, la MTE se divide en 6 subgrupos, uno por proyecto 
demostrativo. A estos subgrupos, denominados comisiones, se unen las personas de la Mesa 
que tienen interés o que consideren, de forma voluntaria, que pueden aportar a la definición 
de ese proyecto, continuando con el enfoque participativo y democrático. Asimismo, tam-
bién de forma colaborativa, se decidió contar con otras entidades externas, ya fuese como 
participantes o como ponentes puntuales en calidad de expertos, permitiendo añadir más 
entidades en las discusiones y potenciar el aprendizaje. El objetivo final de estas comisiones 
será el de definir y validar de forma conjunta, fundamentada y progresiva a lo largo de tres 
sesiones, el contenido de cada proyecto, incluyendo su definición, justificación, antecedentes, 
objetivos, gobernanza, hoja de ruta, presupuesto y vías de financiación. Estas comisiones 
de proyectos demostrativos, por tanto, y atendiendo a los estatutos de la Mesa, se focalizan 
en proyectos que se pueden definir y desarrollar en el corto y medio plazo. 

Figura 3. Proceso de conformación de la Mesa y de las comisiones de proyectos demostrativos. Fuen-
te: elaboración propia.

4.3 Primeras reflexiones de la MTE tras su primer año de funcionamiento 

Tras lo comentado anteriormente el proceso completo de conformación y transcurso de 
la MTE se puede dividir en tres tramos: planificación y conformación de la Mesa, transcurso 
de forma operativa del grupo y finalmente conformación de las 6 comisiones de proyectos 
demostrativos. Una vez finalizadas la primera y la segunda parte, se consideró importante 
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hacer una evaluación del transcurso de ambas por medio de entrevistas semiestructuradas a 
todos los y las participantes de la Mesa, incluidos los organizadores. De esta manera, un total 
de 23 entrevistas fueron llevadas a cabo por el equipo de investigación de INGENIO de forma 
online con una duración de 45 a 1h 15 min, dependiendo de la predisposición de la persona 
entrevistada a expandir su discurso. Además, se definió un objetivo secundario, que fue el 
de facilitar un diálogo que guiase a la persona entrevistada hacia una reflexión sobre la MTE, 
como participante y como grupo, y su impacto en estos y en la ciudad. 

Dicho todo lo anterior, tras la segunda ronda de entrevistas se puede afirmar que el con-
junto de las y los participantes se sienten satisfechos e incluso gratamente sorprendidos 
tanto por el transcurso de las reuniones como por el compromiso institucional y del resto de 
componentes de la MTE. A esto ha contribuido en gran parte la metodología de las mismas, 
tanto por la planificación y dinamización de las sesiones como por la no presencialidad que 
garantizaban las sesiones online. Esto último, de acuerdo con los primeros resultados de las 
entrevistas, ha permitido llevar a cabo reuniones mucho más eficientes, sin necesidad de 
invertir tiempo en desplazamientos ni en cuestiones logísticas y garantizando la asistencia 
debido a la flexibilidad geográfica. No obstante, la no presencialidad ha afectado directamente 
a las relaciones que se han establecido entre los y las participantes, cuestión que también ha 
sido frecuentemente señalada durante las entrevistas. De esta forma, las sinergias y contac-
tos creados, que los propios actores identifican y valoran, se han visto limitados y coartados 
por la falta de contacto informal en las sesiones o en los espacios que las rodean. A pesar de 
esto, muchas de las personas entrevistadas han subrayado su satisfacción con la existencia 
de esta red de actores de la energía e identifican la existencia de sinergias a raíz de la MTE, 
haciendo alusión a un sentimiento de comunidad.

Siguiendo con la red de actores, por parte del grupo motor y de acuerdo con el conjun-
to de entrevistas, se consideran un grupo representativo para definir la hoja de ruta de la 
transición energética de la ciudad de Valencia. La conformación de la misma, contempla los 
diferentes niveles político-administrativos y las diferentes escalas de actuación de una forma 
sistémica. No obstante, gracias a algunas aportaciones de las entrevistas, se identifica una 
falta de actores sociales o más representativos de la diversidad de valores existente en la 
ciudad. Esto último responde a una necesidad de crear una Mesa operativa, más enfocada al 
trabajo que a la deliberación o a la reflexión. 

5. Discusión y conclusiones

Desde un primer momento la Mesa de Transición Energética ha surgido como apoyo a la 
búsqueda de una solución a una problemática prioritaria y específica de los entornos urbanos, 
dada la relevancia de las ciudades en el contexto climático fruto de la persistencia de modelos 
y prácticas urbanas no sostenibles, lo que las ha hecho clave en los procesos de transición 
hacia la sostenibilidad. Además, la experiencia multiactor aporta a la transición buscada en 
la ciudad la perspectiva sistémica, multidimensional, democrática y justa que se reclama 
para los nuevos modelos energéticos urbanos.

A lo largo de la investigación, tanto desde el punto de vista teórico como desde el punto 
de vista práctico, se ha encontrado una controversia sobre los valores y principios que deben 
guiar la transición energética. Esta controversia podría describirse como la contraposición de 
dos visiones: aquella que considera la transición desde una mirada más centrada en la evo-
lución tecnológica frente a aquella que aboga por una transformación radical de los sistemas 
sociales y ecológicos, que suelen estar vinculados con una perspectiva para desarrollar un 
modelo energético más justo y democrático, construido en torno a la noción de la energía 
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como derecho y no como un bien de consumo. Lo notable de esta cuestión, es que haya 
surgido esta disyuntiva igualmente en una Mesa de ámbito local, con diversidad de actores, 
ámbitos, escalas y puntos de vista diferentes. A esto se une la curiosa falta de percepción de 
estas grandes diferencias por parte de los propios miembros de la MTE. Los participantes, por 
tanto, asumen que existe una uniformidad en cuanto a estos principios, lo cual hace que se 
diluyan algunos puntos de vista más minoritarios. Esto se ha traducido en una fuerte presencia 
de proyectos demostrativos basados en la tecnología y la eficiencia energética y, como con-
secuencia, en menor presencia de proyectos más politizados en los que prime el enfoque de 
derechos sociales. Por último, en relación con los proyectos, además se identifica un fuerte 
peso de la administración, cuestión que ha podido haberse visto influenciada por la existencia 
de un grupo motor marcadamente institucionalizado. Este enfoque top-down, no obstante, 
ha facilitado la percepción de la MTE como exitosa y sólida, con las expectativas de futuro 
y las facilidades que aporta el apoyo gubernamental, que contrasta con un contexto previo 
de iniciativas frágiles y con escaso impulso institucional. En un entorno político cambiante, 
no obstante, esto conlleva también interrogantes acerca de la continuidad y la fortaleza de 
la MTE en otro contexto político, cuestión que ha motivado a los y las participantes a con-
siderar interesante trabajar en un futuro en una mejor inclusión de representantes de otras 
formaciones políticas.

Sin duda, en el caso de la ciudad de Valencia, la transición energética no ha tenido el 
peso necesario en la agenda política hasta hace escasos años, con la entrada de un gobierno 
progresista en 2015. Es en este momento cuando se introducen áreas específicas dentro de 
la administración sobre emergencia climática, transición energética y ecología. Este impulso 
hacia la transición energética que está viviendo la ciudad de Valencia tanto desde la ciudada-
nía como desde las instituciones ha facilitado enormemente la creación de la MTE, así como 
su aceptación en general. Esta aceptación ha permitido que una iniciativa considerada de 
carácter disruptivo por la mayor parte de participantes logre un compromiso a largo plazo 
entre la variedad de actores y un entendimiento a diferentes niveles. La predisposición e 
interés de los y las participantes por impulsar un cambio en el modelo energético fruto de 
las necesidades de la ciudad, ha garantizado que el compromiso por parte de la mayoría de 
los actores haya sido excepcional. De este modo, los grupos de trabajo se han convertido en 
plataformas de aprendizaje para abordar los problemas que trascienden las fronteras depar-
tamentales u organizativas. 

En las entrevistas previas al grupo de actores relevantes en el sistema energético de Va-
lencia se reflejaron las dudas y reticencias en relación con la transición hacia la sostenibili-
dad de la ciudad. Una falta de espacios formales de gobernanza con carácter inclusivo, una 
red de actores débiles con comunidades de práctica débiles y casi desmanteladas, así como 
con una falta de autonomía y de liderazgo claro ha llevado a muchos actores a percibir las 
iniciativas en esta dirección frágiles y con escaso impulso. Esto, unido a otras experiencias 
fallidas, se ha traducido en reticencias hacia este tipo de iniciativas por parte de los actores 
menos institucionalizados. No obstante, el marcado interés social, junto con la adecuada 
coyuntura actual que viene preparándose desde los últimos años, ha facilitado la confianza 
en el desarrollo de esta Mesa por parte de los actores. Este reconocido valor como impulso-
ra del cambio en el paradigma energético vigente en la ciudad se ha visto reforzado por el 
transcurso de las reuniones, cuya evolución ha sido determinante para los miembros de la 
MTE en el reconocimiento de Valencia como pionera en este tipo de iniciativas, situándola 
como modelo a seguir por otras ciudades.
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La importancia de las Políticas Públicas en el contexto  
de implementación de proyectos de energías renovables  
en el noroeste de Minas Gerais - Brasil

Elias Rodrigues de Oliveira Filho1 y Natacha John2

Resumen
Una matriz energética sostenible es fuertemente vinculada a las políticas públicas asertivas, en el 
caso de Brasil, ya existen experiencias políticas y financieras en el fomento de las fuentes renovables. 
El país tiene un potencial energético no renovable y renovable, en especial solar, por tratarse de un 
país tropical. Concretamente, el Estado de Minas Gerais presenta regiones con gran potencial para el 
aprovechamiento de la energía solar fotovoltaica. En este contexto, este artículo tiene como objetivo 
presentar una discusión sobre la relevancia de las políticas públicas en la implementación de parques 
de energía solar fotovoltaica en el noroeste de Minas Gerais – Brasil. El abordaje metodológico consistió 
en investigación bibliográfica, relevamiento y sistematización de datos. El noroeste de Minas Gerais 
comprende una gran extensión territorial, baja densidad poblacional y gran producción de granos, 
ligada al uso de nuevas tecnologías. Por lo tanto, existe una demanda de electricidad para mantener 
los diversos tipos de arreglos agrícolas. El factor natural, la alta radiación, han permitido la imple-
mentación de un parque tecnológico para la producción de energía solar fotovoltaica, contribuyendo 
a la sostenibilidad.

Abstract
A sustainable power generation mix is strongly related to assertive public policies. In the case of Bra-
zil, there have already been political and financial experiences to encourage renewable sources. The 
country has non-renewable and renewable energy potentials, especially solar, as it is predominantly a 
tropical country. The State of Minas Gerais, more specifically, presents regions with greater potentiality 
for the use of photovoltaic solar energy. In this context, this article aims to present a discussion of the 
relevance of public policies in the implementation of photovoltaic solar energy parks in the Northwest 
of Minas Gerais – Brazil. The methodological approach consisted of bibliographical research, a survey 
and data systematization. The Northwest of Minas Gerais comprises a large territorial extension, low 
population density and a large grain production coupled with the use of new technologies. Thus, there 
is a demand for electricity to maintain the various types of agricultural arrangements. The natural 
factor, high annual solar radiation and public policies designed upon the regional reality, have enabled 
the implementation of a technological park for the production of photovoltaic solar energy, contrib-
uting to sustainability.
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do Instituto Federal de Educação, Ciência e Tecnologia do Norte de Minas Gerais (IFNMG) - campus Arinos - Minas 
Gerais- Brasil. E-mail: eliasrof@hotmail.com

2 Doutoranda em Desenvolvimento Regional pela UNISC. Pesquisadora convidada pela Universidade de Sevilha. 
Professora. Advogada. E-mail: natachajohn@hotmail.com
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1. Considerações sobre o sistema de energia elétrica no Brasil 

A energia elétrica é indispensável à sobrevivência dos seres humanos, especialmente com 
os avanços tecnológicos cresceu a dependência para consumo doméstico e nas atividades 
econômicas. Quando a sociedade diversifica a matriz energética e faz opção por fontes de 
energias renováveis reduz os impactos negativos socioambientais e apresenta menor tendência 
de crises na produção.

No Brasil, até então, apesar dos avanços no aproveitamento de outras fontes renováveis, 
o fornecimento de energia elétrica é dependente da hidráulica, um sistema hidrotérmico de 
grande porte, com forte predominância de usinas hidrelétricas e com múltiplos proprietá-
rios. Ao longo dos anos, a disponibilidade de elementos naturais (bacias hidrográficas com 
rios caudalosos), favoreceu para que os governantes direcionassem mais investimentos na 
construção de novas hidrelétricas. Desconsideraram que outras fontes renováveis poderiam 
dinamizar o fornecimento de energia para atividades industriais, agrícolas, comerciais e de 
serviços, entre outras. 

A partir da década de 1990, objetivando ampliar os investimentos e a concorrência ocorreu 
a reestruturação do setor elétrico brasileiro, um processo de desverticalização, separação 
entre as empresas de geração, transmissão e distribuição. 

Assim, o sistema que era basicamente estatal passou por concessões com introdução da 
livre competição nos segmentos de geração e comercialização de energia elétrica.

Também foi criada a Agência Nacional de Energia Elétrica (ANEEL), pela Lei 9.427 de 26 
de dezembro de 1996 e pelo Decreto n.º 2.335/1997, sendo autarquia em regime especial, 
vinculada ao Ministério de Minas e Energia (MME), com as atribuições:

Regular a geração (produção), transmissão, distribuição e comercialização de energia elétrica; 
Fiscalizar, diretamente ou mediante convênios com órgãos estaduais, as concessões, as permis-
sões e os serviços de energia elétrica; Implementar as políticas e diretrizes do governo federal 
relativas à exploração da energia elétrica e ao aproveitamento dos potenciais hidráulicos; 
Estabelecer tarifas; Dirimir as divergências, na esfera administrativa, entre os agentes e entre 
esses agentes e os consumidores, e Promover as atividades de outorgas de concessão, permissão 
e autorização de empreendimentos e serviços de energia elétrica, por delegação do Governo 
Federal (ANEEL, 2021, on-line).

No tocante a transmissão de energia elétrica, foi restruturado para Rede Básica de trans-
missão do Sistema Interligado Nacional (SIN), um conjunto de instalações e de equipamentos 
que possibilitam o suprimento de energia elétrica interligada eletricamente. 

O SIN é formado por empresas das regiões Sul, Sudeste, Centro-Oeste, Nordeste e parte da região 
Norte. Com tamanho e características que permitem considerá-lo único em âmbito mundial, o 
sistema de produção e transmissão de energia elétrica do Brasil é um sistema hidrotérmico de 
grande porte, com forte predominância de usinas hidrelétricas e com múltiplos proprietários 
(ANEEL, 2005, p. 28).
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Para operar o SIN de forma integrada, com transparência, equidade e neutralidade, foi 
criado o Operador Nacional do Sistema (ONS). O ONS é o agente planejador e executor da 
operação do sistema elétrico, garante o suprimento de energia elétrica contínuo, também 
é responsável por adequar a oferta de geração à demanda de curto prazo, observando os 
requisitos de confiabilidade do sistema. 

Dentre as funções do ONS, pode-se destacar: (a) realizar o planejamento, programação 
e despacho centralizados dos recursos de geração e transmissão; (b) propor ampliações e 
reforços para o sistema de transmissão; (c)garantir o livre acesso ao mercado de energia; (d) 
administrar os serviços de transmissão (ANEEL, 2021, on-line).

No que tange aos sistemas não conectados ao SIN, ou seja, isolados por razões técnicas 
ou econômicas, são abastecidos basicamente por termelétricas, movidas a óleo diesel. Os 
sistemas isolados, correspondem a menos de 4%, em geral, estão na Região Norte, especial-
mente na Região Amazônica, um bom exemplo, é Roraima, único Estado que não é ligado ao 
SIN (ANEEL, 2021). 

A reestruturação da década de 1990, apesar de melhorias, não culminou em avanços 
significativos para atender a demanda nacional, pois faltou investimentos no setor, algumas 
concessões foram denunciadas por lesar a população, já que se envolveram em esquemas de 
corrupção, além de que baixos índices pluviométricos em anos consecutivos gerou, em 2001, 
a crise de abastecimento de energia elétrica com racionamento, consequentemente perdas 
econômicas. 

Desde então, o setor tem ampliado de forma tímida a produção de energia, sem acompa-
nhar o crescimento da demanda, fato que é visível na forte dependência dos reservatórios 
do Sudeste e do Centro-Oeste, que correspondem a mais de 70% da energia gerada no país, 
esses se encontram com déficit hídrico; no aumento das tarifas e criação de taxas extras; em 
2020, apagão no Estado de Roraima por dias consecutivos.

No tocante ao Estado de Roraima, o fornecimento de energia dependia das boas relações 
entre Brasil e Venezuela, pois esse país fornecia energia, mas desde março de 2019, ocorreu 
suspensão. Assim, a energia consumida em Roraima, passou a ser de quatro termelétricas 
da empresa Roraima Energia: Monte Cristo, localizada na área Rural de Boa Vista; Jardim 
Floresta e Distrito, inseridas no Oeste do Estado e Novo Paraíso, em Caracaraí, área Sul de 
Roraima (ANEEL, 2021). O sistema não deu conta e entrou em colapso, o que ocasionou danos 
socioeconômicos para a população do Estado.

Por outro lado, tem expandido no país através de políticas públicas assertivas e pela inciativa 
privada o uso de energia eólica, marítima, geotérmica, principalmente a solar, uma vez que 
é a base fundamental de todas as fontes de energia. O intuito é promover desenvolvimento 
e favorecer integração de aspectos socioeconômicos e socioambientais.

Quase todas as fontes de energia – hidráulica, biomassa, eólica, combustíveis fósseis e energia 
dos oceanos – são formas indiretas de energia solar. Além disso, a radiação solar pode ser uti-
lizada diretamente como fonte de energia térmica, para aquecimento de fluidos e ambientes 
e para geração de potência mecânica ou elétrica. Pode ainda ser convertida diretamente em 
energia elétrica, por meio de efeitos sobre determinados materiais, entre os quais se destacam 
o termoelétrico e o fotovoltaico (ANEEL, 2005, p.29).

Dentre as mais recentes experiências políticas e financeiras de incentivo às fontes reno-
váveis, destacam-se as Resoluções Normativas n.º 482 de 2012 e a de n.º 687/2015 da ANEEL. 
As referidas Resoluções se configuram como políticas públicas assertivas, pensadas a partir 
da realidade e das demandas regionais. Essas podem possibilitar o suporte necessário para 
desenvolver o parque tecnológico de solar fotovoltaica, assim colaborar para o desenvolvi-
mento regional sustentável.
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O Brasil, compreende 27 Unidades da Federação, grande extensão territorial e predominan-
temente de clima tropical, logo, apresenta condições favoráveis para maior aproveitamento 
das energias renováveis, em especial, a energia solar fotovoltaica com condições para se 
tornar uma alternativa na diversificação da matriz energética. A geração de energia reno-
vável, apresenta inúmeras vantagens, a saber, o fato de ser inesgotável, autossustentável, 
apresentar custo inferior em relação a outras fontes de energia poluentes. 

O efeito fotovoltaico decorre da excitação dos elétrons de alguns materiais na presença da 
luz solar (ou outras formas apropriadas de energia). Entre os materiais mais adequados para a 
conversão da radiação solar em energia elétrica, os quais são usualmente chamados de células 
solares ou fotovoltaicas, destaca-se o silício. A eficiência de conversão das células solares é 
medida pela proporção da radiação solar incidente sobre a superfície da célula que é convertida 
em energia elétrica (ANEEL, 2005, p.38)

Em termos de distribuição da radiação solar e maior aproveitamento para produção de 
energia, pode-se destacar áreas de Estados da Região Nordeste do Brasil; Minas Gerais que 
fica na Região Sudeste; Goiás, inserido na Região Centro Oeste; porção de Roraima e Pará 
que integram a Região Norte (Figura 1).

Figura 1 – Radiação solar global diária – média anual típica (Wh/m².dia). 
Fonte: ANEEL, 2005.
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Em relação a Minas Gerais, Unidade da Federação, onde estão os municípios da pesquisa, 
pode-se apontar que geograficamente limita-se com São Paulo, Espírito Santo, Rio de Janeiro, 
Bahia, Mato Grosso do Sul, Goiás e Distrito Federal. Localiza-se nas coordenadas 14º13’58” 
e 22°54’00” Sul e 39°51’32” e 51°02’35” Oeste. Conforme o Censo do Instituto Brasileiro de 
Geografia e Estatística (IBGE,2010), em Minas Gerais foram recenseados 19.597.330 habitantes, 
ou seja, abriga a segunda maior população do país, já que em São Paulo foram identificados 
41.262.199 indivíduos.

A estimativa de 2021, apontou 21.411.923 de habitantes em Minas Gerais, distribuídos nos 
853 municípios (IBGE, 2021). População que demanda muita energia elétrica para atender 
todas as dinâmicas econômicas e pessoais em toda a unidade territorial, especialmente as 
áreas mais urbanizadas e de grande produção agropecuária. Em geral, Minas Gerais se destaca 
em potencialidade para produção de energia solar, uma vez que apresenta altas temperaturas 
em quase todo território (Figura 2).

Figura 2 – Mosaico temperaturas anual em Minas Gerais. Fonte: CEMIG, 2019, pp. 19-20.

De acordo com dados da Associação Brasileira de Energia Solar Fotovoltaica (ABSOLAR, 
2021), em 2020, Minas Gerais representava 18,9% de participação na produção nacional de 
energia solar, com potencial instalado de 173,9 MW, além de liderar o ranking nacional de ge-
ração distribuída, seguido por Rio Grande do Sul, São Paulo e Mato Grosso. Diante do exposto, 
esta pesquisa abrange municípios do noroeste de Minas Gerais, apresentados na sequência.

1.1 Caraterização da área da pesquisa

O noroeste de Minas Gerais, compreende 19 municípios: Uruana de Minas, Natalândia, Dom 
Bosco, Bonfinópolis de Minas, Varjão de Minas, São Gonçalo do Abaeté, Cabeceira Grande, 
Guarda-Mor, Lagamar, Formoso, Lagoa Grande, Brasilândia de Minas, Arinos, Presidente Ole-
gário, Vazante, Buritis, João Pinheiro, Unaí e Paracatu (Figura 3).

Conforme o IBGE (2010), os municípios abrigavam 366.418 habitantes; as estimativas da 
população de 2021 não representaram crescimento significativo, além de queda nos municípios 
de Dom Bosco; Bonfinópolis de Minas; Guarda-Mor e Lagamar (IBGE, 2021). Existe desigual 
distribuição por município, sendo menor em Uruana de Minas; Natalândia e Dom Bosco e 
maior concentração em Paracatu, Unaí e João Pinheiro Quanto a distribuição, a maioria da 
população reside na área urbana (Tabela 1).
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Figura 3 – Municípios do noroeste de Minas Gerais- Brasil. Fonte: IBGE, 1990. Org. 
e cartografia: OLIVEIRA, FILHO, 2021.

Territorialidades Total
2010

Rural
2010

Urbana
2010

Estimativas
2021

Uruana de Minas 3.235 1.417 1.818 3.256

Natalândia 3.280 809 2.471 3.306

Dom Bosco 3.814 1.762 2.052 3.635

Bonfinópolis de Minas 5.865 1.728 4.137 5.397

Varjão de Minas 6.054 1.033 5.021 7.235

São Gonçalo do Abaeté 6.264 2.096 4.168 8.527

Cabeceira Grande 6.453 1.156 5.297 7.025

Guarda-Mor 6.565 2.877 3.688 6.558

Lagamar 7.600 2.472 5.128 7.588

Formoso 8.177 3.004 5.173 9.810

Lagoa Grande 8.631 2.223 6.408 9.681

Brasilândia de Minas 14.226 1.854 12.372 16.950

Arinos 17.674 6.820 10.854 17.870
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Territorialidades Total
2010

Rural
2010

Urbana
2010

Estimativas
2021

Presidente Olegário 18.577 5.427 13.150 19.680

Vazante 19.723 3.804 15.919 20.692

Buritis 22.737 6.637 16.100 25179

João Pinheiro 45.260 8.499 36.761 47.990

Unaí 77.565 15.236 62.329 85.461

Paracatu 84.718 10.946 73.772 94.539

Total 366.418 79.800 286.618 400.379
 
Tabela 1 – Dados da população do Noroeste de Minas, 2010 e 2021. Fonte: IBGE, censo 2010; Estima-
tivas, 2021.

Apesar do reduzido número de habitantes, os municípios apresentam dinâmica econômica 
centrada em atividades do setor agropecuário, atrelado as novas tecnologias, inclusive com 
irrigação por pivô, que demanda energia elétrica. Especialmente, Unaí (775 pivôs) e Paracatu 
(1.029 pivôs), municípios que se destacam entre os municípios irrigantes do Brasil. 

O noroeste de Minas Gerais apresenta grande radiação solar anual, portanto com potencial 
para implantação de parque de energia solar fotovoltaica. “Uma central solar termelétrica 
normalmente é um sistema com alta concentração de radiação solar e, por isso, praticamente 
utiliza apenas a radiação solar normal (COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS S.A - CEMIG, 
2012, p.71). 

O clima dos municípios é tropical com altas temperaturas, tendo duas estações bem defini-
das, verão quente e chuvoso e inverno seco, característico do cerrado. A temperatura média 
anual nas áreas mais elevadas dos municípios varia entre 17º C a 20º C; em áreas de menor 
altitude entre 20º C a 23º C (CEMIG, 2012).

Neste contexto, tendo o fator natural (sol) favorável, entram em cena as políticas públi-
cas de incentivo ao setor de produção de energia com infraestrutura como a implantação de 
subestação no município de Arinos, que teve a concessão através de Leilão de Transmissão, 
realizado pela ANEEL, executado por intermédio do contrato de concessão n.º 17/2017.

No que se refere aos reforços relacionados ao escoamento prospectivo de energia renovável, 
foram arrematados com sucesso no Leilão de Transmissão ANEEL n.º 002/2018 as instalações 
recomendadas no estudo de escoamento do potencial solar das regiões Norte e Noroeste de 
Minas Gerais (BRASIL, 2021, p. 176).

A referida subestação faz parte do sistema de linhas de transmissão Rio das Éguas, que 
abrange trechos dos Estados de Minas Gerais, Goiás e Bahia, que apresenta projeção de ex-
pansão (Figura 4).

A interligação Nordeste – Sudeste/Centro-Oeste, originalmente constituída pela LT 500 kV Serra 
da Mesa – Rio das Éguas e pela LT 500 kV Luziânia – Rio das Éguas, passa a contemplar novo eixo 
de transmissão, em 500 kV, entre as subestações Rio das Éguas, Arinos e Pirapora 2, a partir do 
segundo semestre de 2020, em função da antecipação da entrada em operação comercial desse 
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empreendimento. Nessa configuração, a interligação contará com aproximadamente 2.500MW 
de capacidade (BRASIL, 2021, p.147).

Figura 4 – Interligação Nordeste – Sudeste/Centro-Oeste – Configuração planejada. Fonte: Brasil, 
2021.

A previsão de funcionamento do parque solar no noroeste de Minas Gerais é para 2023, 
toda a região será beneficiadas, mas até então, nos municípios de Paracatu, Unaí, Brasilândia 
de Minas e Arinos, receberam investimentos estruturais. Por exemplo, a conectividade de 
linhas de transmissão LT 500 kV Luziânia - Paracatu 4, LT 500 kV Arinos 2 - Pirapora 2, LT 500 
kV Janaúba 3 - Pirapora 2. Além do investimento por intermédio do leilão 017/2017 da ANEEL 
(executado pela CYMI - LT 500 kV Rio das Éguas - Arinos 2 C1, LT 500 kV Arinos 2 - Pirapora 2 
C1 e SE 500 kV Arinos 2). 

Neste contexto, vale mencionar a construção da subestação Arinos 2 (SE Arinos 2) – con-
templando novo Pátio 230 kV – Transformação 500/230 kV – 2 x 125 MVA, emergindo o cluster 
(agrupamento de empresas) para instalação de painéis geradores de energia solar na região. 
O cluster Veredas, conta com investimentos de empresas como Aurora, Solatio, Pacto Ener-



La importancia de las Políticas Públicas en el contexto de implementación de proyectos... 199

EJE A: Hacia una transición ecológica

gia, dentre outras. Espera-se que o parque de produção fotovoltaica para a SE Arinos 2, seja 
implantado em 2022 e passe a operar a partir de 2023.

Existem outros projetos em andamento na região, a saber, um do Consórcio de Saúde e 
Desenvolvimento dos Vales do Noroeste de Minas (CONVALES), com o objetivo de instalação 
de usinas de geração de Energia Solar Fotovoltaica. O projeto propõe instalar uma unidade 
geradora por município, com capacidade de um megawatt/cada. Os municípios membros do 
CONVALES, terão que fazer a aquisição dos equipamentos, pois assim, ficarão com a energia 
produzida. As usinas que servirão de piloto, com previsão para 2023, ficarão nos municípios 
de Arinos e Unaí.

É importante destacar que as datas projetadas refletem a expectativa, portanto não podem 
ser interpretadas como conclusão dos empreendimentos, uma vez que pode ocorrer alteração 
no ritmo de trabalho do empreendimento.

2. Considerações finais

Diante da conjuntura apresentada, pode-se afirmar que a região noroeste de Minas Gerais, 
além da significativa produção de grãos e criação de gado, entra no cenário e área estratégica 
de energia solar, uma vez que busca atender a demanda regional e viabilizar a sustentabilidade 
aos sistemas. Nessa teia complexa, as energias renováveis surgem como elemento relevante 
quando o foco é desenvolvimento territorial e suas contribuições, assim visa melhoria da 
qualidade de vida e romper as disparidades regionais.

A produção de energia solar, têm várias vantagens, dentre elas, a rápida instalação, sis-
tema modular, baixa manutenção, garantia dos módulos pelos fabricantes por mais de dez 
anos, a disponibilidade do sol em gerar a energia que pode ser consumida no local, além de 
complementar a produção de outras fontes como eólica e hidráulica. 
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La necesaria regulación territorial del paisaje eólico

M.ª Jesús Romero Aloy1

Resumen
Las energías renovables en España se configuran como una importante fuente de producción eléctrica 
con favorables repercusiones económicas, reducción de CO2, una positiva incidencia sobre el cambio 
climático y, por tanto, con una gran acogida. Sin embargo, su infraestructura supone un gran impacto 
ambiental en la flora, la fauna y, especialmente, el paisaje. Por todo ello, resulta necesaria una ex-
haustiva regulación para la implementación de la energía eólica y sus elementos en aras a su correcta 
inserción territorial y paisajística.

Abstract 
Renewable energies in Spain are configured as an important source of electricity production with favor-
able economic repercussions, reduction of CO2, a positive impact on climate change and, therefore, 
with a great reception. However, its infrastructure has a great environmental impact on flora, fauna 
and, especially, the landscape. Therefore, an exhaustive regulation is necessary for the implementa-
tion of wind energy and its elements in order to ensure its correct territorial and landscape insertion.
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Paisaje, eólica, energía, planificación, territorio.
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Landscape, wind, energy, planning, territory.

1. El auge de las energías renovables en España 

Las energías renovables son “aquellas que se producen de forma continua y que son inago-
tables a escala humana” (Martínez Linares, 2008: 67) y reúnen cuatro condiciones, a saber: 
son útiles, inagotables, limpias y seguras. Dentro de ellas, una de las que tiene un mayor 
relieve es la energía eólica.

La energía eólica, ha gozado de un auge que podría calificarse de vertiginoso en razón a la 
combinación de una serie de factores como son, la abundancia y variedad de recursos natura-
les, un marco normativo y financiero altamente estimulante y la existencia de una industria 
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maroal1@urb.upv.es

mailto:maroal1@urb.upv.es


M.ª Jesús Romero Aloy202

EJE A: Hacia una transición ecológica

muy desarrollada potenciada por una fuerte inversión en I+D. Las estadísticas de producción 
de esta fuente de energía ponen de manifiesto un creciente auge. La producción de energías 
renovables ha pasado de 713 MW en 1999 a 23.920 MW en 2017 y a 54.457 MW en 2019 de los 
que el 46 % son eólicos, un 16% fotovoltaicos y el 38 % restante corresponde a otras energías 
renovables. La eólica, con un 21,5% de aportación al “mix” de generación, ocupó el segundo 
lugar en 2019 ya que produjo el 21,5 % de la electricidad, muy cerca de la nuclear (22,6 %). 
Por otra parte, hay que señalar que las emisiones de CO2 asociadas a la generación eléctrica 
marcaron en 2019 un mínimo histórico desde 1900, fecha desde la que se tienen registros, al 
elevarse solo a 40,6 millones de toneladas, un 25,5 % menos que en 20182.

España es el quinto país del mundo por potencia instalada después de China, Estados 
Unidos, Alemania e India. Actualmente existen instalados 1.090 parques eólicos en 16 de las 
17 comunidades autónomas. El propio Tribunal Supremo se hace eco de esta relevancia en 
la STS de 30 de abril de 2008 (RJ 2008/2503), al decir que la eólica “constituye una de las 
tecnologías más avanzadas y extendidas en España para producir energía eléctrica renovable… 
cuyo desarrollo constituye un objetivo legal y socialmente prioritario”. En el mismo sentido, 
la STS de 11 de diciembre de 2013 (RJ 2014/198).

Desde el punto de vista ambiental, el balance que arroja esta fuente de energía es cla-
ramente positivo, ya que carece de emisiones de gases contaminantes ni residuos peligrosos 
de difícil tratamiento como es el caso de la nuclear; contribuye al equilibrio territorial, ya 
que puede instalarse en zonas rurales aisladas; sus instalaciones son reversibles pudiendo 
desmontarse al finalizar su vida útil y; su construcción se realiza en un período relativamente 
corto, generalmente, no es superior a medio año lo que dura la construcción de un parque 
eólico de tamaño medio. 

2. Caracterización de las energías renovables y el impacto sobre el paisaje

Al auge de la implantación de energías renovables en España, debe sumarse la decidida 
apuesta comunitaria por las energías renovables que aparece recogida en la Directiva 2009/28/
CE del Parlamento y del Consejo, cuya finalidad más destacable es el establecimiento de un 
marco común a las energías renovables que otorgue simplicidad y claridad a su régimen jurí-
dico proporcionando seguridad a los inversores. Además, establecen contenidos obligatorios 
para los estados miembros asignando niveles de producción que, en el caso de España, se 
trata de una cuota del 20 % de consumo nacional a obtener de las energías renovables en el 
año 2020, objetivo al que se le ha dado cumplimiento.

La aceptación de las energías renovables goza de un asentimiento generalizado por las 
indudables ventajas que proporciona. Otra cosa distinta es el gran impacto que produce so-
bre el paisaje, lo cual obliga a una elección cuidadosa de los emplazamientos ya que, de lo 
contrario, los efectos resultan demoledores.

En este sentido, Castellanos Garijo (2012: 232) pone de manifiesto que, “lo que cabe, 
por tanto, es exigir que los poderes públicos, no permanezcan impasibles e inactivos ante 
la elección de los emplazamientos idóneos para la generación eólica, sino que protagonicen 
el proceso de elección, señalando los lugares en los que, atendiendo únicamente al interés 
común, y como consecuencia a la eficiencia del sistema, y no sean las empresas las que 
atendiendo únicamente a su cuenta de pérdidas y ganancias, (como por otra parte les co-
rresponde) hagan esa elección”.

2 Expansión, 12 de marzo de 2020. Recoge el Avance del Informe del Sistema Eléctrico Español de Red Eléctrica 
hecho público el mismo 12 de marzo. 
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La expresiva denuncia formulada atañe directamente a la ordenación del territorio y al 
urbanismo, a quienes compete la determinación de las áreas idóneas para el emplazamiento 
de las instalaciones eólicas, tarea que debería ser atendida con un mayor empeño de lo que 
se ha hecho hasta ahora, si se tiene en cuenta, no solo que el sector eléctrico es básico en 
el contexto económico nacional, si no también, la implicación de factores de tanto relieve 
como son los ambientales, paisajísticos, de impacto en el medio rural e, incluso, relativos al 
cambio climático. A partir de lo que parece ser una llamativa ausencia, esta comunicación 
trata de configurar el contexto y los instrumentos3 que, desde una perspectiva urbanística y 
de ordenación del territorio, deberían dar respuesta a esa ineludible exigencia.

2.1 Los aerogeneradores y su impacto sobre el paisaje 

Uno de los efectos negativos más notables se debe a las características físicas de los aeroge-
neradores, elementos de hasta 100 m. de altura, en emplazamientos topográficos destacados 
sobre terrenos normalmente llanos y descubiertos, por lo que juegan un papel dominante en 
la definición del paisaje, pasando a ser el centro de la escena, si se tienen en cuenta, además, 
las formas móviles que necesariamente atraen la atención del observador, con una frecuencia 
de entre 15 y 40 revoluciones por minuto. Los aerogeneradores se distribuyen habitualmente 
siguiendo el contorno de las alineaciones topográficas y el impacto es mayor según las ca-
racterísticas del parque eólico, situándose entre 10 y 20 aerogeneradores en un parque de 
tamaño medio y a partir de ahí, el impacto visual es todavía mayor. A ello hay que añadir las 
infraestructuras de acceso y las líneas de transporte. Como señalan Ruiz Carles e Iranzo García 
(2011:102) el impacto visual se detecta a una distancia inferior a 15 km. Ante tal escenario, 
los elementos naturales del entorno que podían deleitar al observador con su belleza quedan 
engullidos por lo que Frolova (2010:94) denomina “monocultivo de paisaje eólico”.

2.2 La necesaria protección jurídica del paisaje 

Si bien es cierto que en los tratamientos territoriales el paisaje ha gozado de gran estima, 
sin embargo, otra cosa muy distinta ha sido la efectiva protección de esos valores. Prados 
et al. (2012:128) han puesto de manifiesto la necesidad de otorgar una mayor relevancia al 
debate ambiental y salvaguardar el paisaje en las políticas energéticas y a la necesidad de 
integrar dicha política protectora en el marco de una planificación territorial.

En este itinerario de salvaguarda, un hito transcendental se produjo a partir de la aprobación 
del Convenio Europeo del Paisaje que entró en vigor en el año 2008. El cambio transcendental 
se debe al que el paisaje pasa a ser un objeto de derecho de las poblaciones y se define como 
“cualquier parte del territorio tal como la percibe la población cuyo carácter sea resultado 
de la acción y la interrelación de factores naturales y/o humanos.” A partir de esta defini-
ción, desde un punto de vista metodológico, la adecuada valoración del paisaje exigirá, de 
una parte, la valoración objetiva por aplicación de las correspondientes técnicas y de otra, 
la intervención de la población expresando una visión del paisaje tal como la percibe y de 
aquí la importancia de la exposición al público de los instrumentos de protección del paisaje.

A escala territorial, aunque las legislaciones autonómicas contienen un nutrido y cambiante 
elenco de leyes de ordenación del territorio, éstas son de aplicación indirecta a través de los 

3 https://aeeolica.org/

https://aeeolica.org/
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planes y si en éstos no se realizan las previsiones legislativas quedan en meros enunciados. 
En este sentido, Castellanos Garijo (2012:107), señala que “coexisten comunidades autóno-
mas con ordenación del territorio que han marcado zonas idóneas para el emplazamiento de 
instalaciones generadoras y que, por tanto, ven reducida su carga burocrática, sobre todo 
en lo que tiene relación con la declaración de impacto ambiental, mientras en otras, en el 
mejor de los casos, hay una lista de parajes prohibidos para el uso, pero sin indicación alguna 
de cuáles son las zonas en las que el Gobierno desea que se implanten estas industrias, sea 
por motivos de eficiencia energética o por razones puramente ambientales”. Esta ausencia 
de previsión despliega unos efectos muy desfavorables ya que, si bien la opinión pública en 
general es favorable a la implantación de la energía eólica, sin embargo, contemplando los 
resultados de actuaciones concretas es cuando se pasa a una situación antagónica4. Desde 
una perspectiva más amplia, señala Bouzza Ariño (2012:84) que, “lamentablemente parece 
que la idea establecida en la Estrategia Territorial Europea de coordinación de la planifica-
ción energética con el resto de políticas sectoriales adoptando un enfoque integrador, haya 
calado en nuestro ordenamiento”.

Por tanto, son pocas las comunidades autónomas que se han enfrentado con este impor-
tante reto y han desplegado una actividad de ordenación del territorio haciendo prevalecer 
el interés general frente a los planteamientos particulares, los cuales, ante la dejación de 
las competencias públicas, tratan de impulsar los proyectos en las más rentables condiciones 
posibles. 

Es aquí donde la ordenación del territorio debería asumir un protagonismo mucho mayor. 
Todas las legislaciones autonómicas, con denominaciones y contenidos varios, ofrecen figuras 
de planeamiento territorial5 capaces de acoger los sistemas energéticos de manera que éstos 
se localicen en las concretas ubicaciones determinadas según unos criterios de racionalidad, 
con respeto a las condiciones medioambientales y paisajísticas. Estos planes territoriales 
pueden tener un carácter sectorial como es el sector energético y, dentro de la planificación 
energética, de naturaleza eólica. Dada la pujanza de esta energía en las últimas décadas, se 
han elaborado instrumentos territoriales muy diversos, algunos de los cuales se han producido 
también a escala local.

No obstante, esta proliferación de figuras y de instrumentos tan variados, lo cierto es que 
su contenido es muy dispar y puede referirse al análisis y perspectivas del sector desde el 
punto de vista del consumo, de la producción prevista, características de los sistemas a ins-
talar, impacto económico, etc. No siempre se desciende a lo que es verdaderamente propio 
de la planificación territorial, cual es el señalamiento de los emplazamientos adecuados o 
zonificación, que es justamente la técnica que utilizan los planes que verdaderamente son 
de naturaleza territorial. Cuando esta planificación existe, sucede que previamente se ha 
seguido una metodología que ha tenido en cuenta las variables medioambientales, territoriales 
y paisajísticas, de modo que se ha producido la exclusión de aquellas áreas, entre otras, que 
por sus valores deben ser preservadas.

El promotor de un parque eólico, en ausencia de planeamiento territorial, busca lógica-
mente los emplazamientos de mayor rendimiento. El proyecto de parque eólico ha de ser 
asumible, en primer lugar, por el planeamiento urbanístico del municipio del que se trate. 
Aunque el emplazamiento elegido fuera suelo no urbanizable especialmente protegido, esta 

4 PRADOS et al. Op.cit. pág. 134. En el entorno de la revista Energy Policy se han producido desarrollos muy 
productivos bajo el nombre de NIMBY literalmente “no en el patio de mi casa”.

5 Planes territoriales de ordenación, planes directores de acción territorial, directrices regionales, estrategias 
territoriales (plan regional de estrategia territorial de Madrid), proyectos de singular interés regional (Cantabria 
y Extremadura), actuaciones de interés regional (Murcia), etc.
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clasificación no suele ser un obstáculo para la implantación de los aerogeneradores en virtud 
de las cláusulas de prevalencia6 que suelen operar a favor de la energía eólica por parte de 
la normativa autonómica.

En ausencia de la planificación territorial, el respeto a los valores medioambientales queda 
fiado únicamente al sometimiento ad casum de los proyectos al régimen de evaluación am-
biental estratégica previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental 
(modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre), en virtud de la cual se analiza el posible 
encaje de un proyecto en el territorio en el que no se ha realizado la tarea de definir áreas 
de exclusión con la utilización de la correspondiente metodología, previamente definidas 
desde una visión de conjunto, de modo que, a mi juicio, tales procedimientos, por si solos, 
no garantizan el respeto a los valores medioambientales, particularmente el paisaje.

3. Los planes territoriales de energías renovables 

No es arriesgado afirmar que el planeamiento urbanístico atraviesa hoy una indudable crisis. 
Lo ha señalado Parejo Alfonso (2017:6) al decir que “nuestra planificación urbanística dista 
hoy de atravesar su mejor momento”. Este juicio de valor referido a los planes generales que 
son la base del sistema, es trasladable, en cierta medida, a la planificación territorial que se 
mueve en un contexto de mayor complejidad.

Aun contando con esa compleja situación, hay comunidades autónomas que han tenido la 
suficiente sensibilidad y responsabilidad para no hacer dejación de sus responsabilidades, de 
manera que el importante sector de las energías renovables tuviera un tratamiento acorde 
con lo prescrito en el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 3 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, según el cual 
las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación y uso 
del suelo tienen como fin común la utilización de este recurso conforme al interés general y 
según el principio de desarrollo sostenible. Es evidente que el ejercicio de esas políticas pasa 
necesariamente, entre otros, por la existencia de planes territoriales.

En estos momentos, en España, encontramos un escaso planeamiento territorial de energías 
renovables referido a la energía eólica. Enumerando de manera sucinta: Plan Territorial Sec-
torial de Energía Eólica de la Comunidad Autónoma del País Vasco; Plan Eólico de Castilla-La 
Mancha Horizonte 2014; planificación energética eólica en Cataluña regulada por el Decreto 
174/2002, de 21 de junio; el plan eólico de la Comunidad Valenciana de 2001 (revisado en 
2017); los planes eólicos empresariales de la Comunidad Autónoma de Galicia; las directri-
ces sectoriales de ordenación de Asturias; y el plan director sectorial energético de las Islas 
Baleares.

Por tanto, un tratamiento racional de la implantación de los parques eólicos exige la in-
serción de éstos en el planeamiento territorial. Si este planeamiento no existe, las iniciativas 
empresariales quedan sometidas a un procedimiento ad casum, sin visión de conjunto y sin 
garantías de un resultado correcto.

6 El art. 13 de las Normas del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, prevé expresamente que los parques 
eólicos pueden implantarse sobre suelo no urbanizable protegido y el art. 12, establece la capacidad modifica-
toria del plan eólico sobre el planeamiento vigente en el municipio de que se trate. El punto 5.3 de la Memoria 
Modificativa del Plan Sectorial Eólico de Galicia determina la eficacia de los planes y proyectos eólicos cuyas 
determinaciones prevalecen sobre las contenidas en los instrumentos de planeamiento urbanístico. La Disposición 
Transitoria del Decreto 58/2001, de 6 de abril, del Gobierno Balear por el que se aprueba el Plan Director Sectorial 
de Energía de las Islas Baleares prevé la aplicación directa del plan con independencia de las determinaciones 
de los planes urbanísticos.
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4. Conclusiones

La Unión Europea ha impulsado intensamente la producción de las energías renovables y, 
entre ellas, la eólica. Este impulso que goza de general aceptación, está teniendo resultados 
de alto nivel, teniendo en cuenta, además, que se trata de importantes inversiones econó-
micas que resultan, por cierto, de alta rentabilidad.

También la Unión Europea, como no podía ser de otro modo, ha mostrado su preocupa-
ción por la defensa de los valores medio ambientales y, entre ellos, el paisaje. De este valor 
ambiental de máxima importancia, es un objetivo que requiere una instrumentación más 
compleja que la del impulso a la producción eólica. De aquí que ésta pueda calificarse de 
exitosa mientras que no sucede lo mismo con el paisaje.

Los textos legales promulgados en España promueven también la protección del paisaje, 
pero son textos de aplicación indirecta que requieren la aprobación de los correspondientes 
instrumentos de ordenación territorial que deberían recoger esos mandatos. La quiebra del 
sistema reside precisamente en la ausencia de instrumentos de ordenación que apliquen las 
medidas protectoras del paisaje. Aunque existen planes de ordenación urbana a nivel local, 
éstos, en general, silencian el pronunciamiento sobre la instalación de parques eólicos. Ante 
este silencio, los municipios con una interpretación muchas veces forzada de los planes, 
dan cabida a la instalación de aerogeneradores que suponen importantes atentados contra 
el paisaje que queda destruido para siempre. La correcta implantación de aerogeneradores 
que cause el menor daño posible medioambiental pasa necesariamente por la existencia de 
planes territoriales en los que, aplicando la metodología correspondiente, se definan las áreas 
de exclusión y las áreas de implantación de los parques eólicos. En España sólo un número 
reducido de comunidades autónomas cuentan con correspondiente planificación eólica y, con 
ello, se da cumplimiento a los mandatos generales de las leyes que proclaman la defensa 
del paisaje.

Sería deseable contar con planes territoriales específicos que regulasen las zonas aptas 
para la implantación de aerogeneradores y todas aquellas zonas a preservar por sus valores 
paisajísticos como medida de protección del patrimonio natural.
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Resumen
El Proyecto ‘CREASI-PAC’ promovido por la Autoridad Portuaria de Almería (APA) en colaboración con 
la Universidad Politécnica de Madrid (UPM), pretende impulsar un nuevo modelo productivo basado 
en el aprovechamiento sostenible de los recursos del mar y de la costa en las zonas portuarias de 
Almería y Carboneras, en línea con la estrategia comunitaria de ‘Crecimiento Azul’ en el contexto de 
la “Economía Azul Sostenible”, potenciando la mejora de la competitividad económica y ambiental de 
las empresas ubicadas en estas zonas mediante la implantación de estrategias de Simbiosis Industrial. 

Abstract 
The ‘CREASI-PAC’ project promoted by the Port Authority of Almeria (APA) in collaboration with the 
Polytechnic University of Madrid (UPM), aims to promote a new productive model based on the sus-
tainable use of sea and coastal resources in the port areas of Almeria and Carboneras, in line with the 
community strategy of ‘Blue Growth’ in the context of the “Sustainable Blue Economy”, promoting the 
improvement of the economic and environmental competitiveness of the companies located in these 
areas through the implementation of Industrial Symbiosis strategies. 
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1. El Proyecto CREASI-PAC

El Proyecto CREASI-PAC “Impulso del Crecimiento Azul y de la Simbiosis Industrial en las 
zonas portuarias de Almería y Carboneras”, es una iniciativa promovida por la Autoridad Por-
tuaria de Almería y apoyada por los principales agentes sociales y económicos directamente 
implicados en la problemática de grave deterioro de la actividad económica derivada de los 
efectos de la pandemia COVID-19 y potenciada por cierre de la Central térmica Litoral en el 
municipio de Carboneras. 

La crisis estructural del sector pesquero se ha visto agravada con la pandemia debido a 
la disminución de la actividad pesquera en los primeros meses de la crisis y a las interrup-
ciones temporales del canal HORECA, tras este período inicial La facturación ha disminuido 
un 14,6% respecto a la facturación media de los años 2017-2019, teniendo un mayor impacto 
en las flotas de arrastre y cerco (Miquel Ortega, 2020). Como consecuencia de la COVID-19, 
40 barcos de la flota pesquera de Almería permanecieron amarrados en el puerto durante el 
periodo del estado de alarma.

El turismo ha sufrido la mayor caída de la historia reciente, tras seis años seguidos de su-
bidas, en 2020 se registró un total de 76 millones de pasajeros, frente a los 275 millones de 
2019 y la facturación del conjunto de actividades relacionadas con la industria turística cayó 
prácticamente un 70% con respecto a 2019. De forma específica, en el sector del turismo de 
cruceros se estima que en España la suspensión de las operaciones de crucero ha generado 
pérdidas de más de 2.400 millones en actividad económica, más de 20.000 empleos y 559 
millones en salarios (Hosteltur, 2021). En el puerto de Almería se cancelaron todas las rutas 
de cruceros programadas desde marzo de 2020 a agosto de 2021.

Figura 1: noticias sobre la crisis económica.
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La Central Térmica Litoral de Almería, una de las más importantes de España con una po-
tencia bruta acreditada de 1.159 Mw, está en proceso de cierre y desmantelamiento de sus 
instalaciones debido a la falta de viabilidad económica como consecuencia principalmente, de 
la necesidad de acometer inversiones para reducir la emisión de contaminantes atmosféricos 
y del aumento del precio del CO2 en el mercado de derechos de emisión. El impacto sobre el 
empleo de la zona que tendrá el cierre de la Central Térmica se cuantifica en 269 personas 
que desarrollan su actividad laboral tanto en plantilla de la central como en empresas auxi-
liares y en contratas que prestan su servicio a la central. Estas perspectivas empeorarán la 
situación de desempleo generada desde la crisis del 2008, que ha dado lugar a crecimientos 
del número de parados en torno al 115%. 

En este contexto, el objetivo del Proyecto CREASI-PAC es impulsar un nuevo modelo pro-
ductivo basado en el Crecimiento Azul y en la Simbiosis Industrial que, mejorando la eficiencia 
de los procesos de producción existentes y estimulando la creación de nuevas empresas, sirva 
para reactivar la economía y aporte valor al capital natural de la zona. 

Para facilitar la transformación del modelo productivo se pretende desarrollar un proyec-
to marco, basado en la cooperación público-privada, que esté en línea con las prioridades 
establecidas por la UE para los fondos de apoyo dirigidos a mitigar el impacto económico y 
social de la pandemia de coronavirus. Un proyecto, en el que encajen las iniciativas que se 
están impulsando desde los diferentes ámbitos, públicos y privados, para acceder a estos 
fondos y cuyas actuaciones pueden ser potenciadas al ser incorporadas al Proyecto CREASI PAC

Figura 2: iniciativas en desarrollo.

Una parte importante de las ayudas europeas incluidas en el instrumento NextGeneratio-
nEU se implementarán a través del Mecanismo de recuperación y resiliencia, en concreto, de 
los 69.500 millones de euros que España prevé recibir, 26.600 millones de euros, el 38%, se 
destinarán a los objetivos del Pacto Verde (Green Deal). Pero también se canalizarán a través 
de los Fondos Estructurales (FEDER, FSE, FEMP), del Fondo de Transición Justa o de apoyo 
a la I+D+i como el Programa Horizonte Europa. El Crecimiento Azul y la Simbiosis Industrial 
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forman parte de las prioridades definidas en todos ellos para impulsar la transición ecológica 
y favorecer que la recuperación económica sea más sostenible y resiliente.

2. Soporte de la propuesta

2.1 El Crecimiento Azul en el contexto de una Economía azul sostenible

El origen del Crecimiento Azul data de las reuniones preparatorias de la conferencia RIO+20 
de 2012 y en su enfoque inicial estaba dirigido a proyectar un modelo económico que sirviera 
para utilizar el gran potencial de mares y océanos para combatir la pobreza y aumentar el 
nivel de vida de las poblaciones de las zonas costeras (FAO, 2013).

En 2012 la Unión Europea, consciente de la importancia de los mares y las costas como 
motores de la economía europea, lanzó la estrategia de Crecimiento Azul (Unión Europea, 
2012) para impulsar el empleo, la innovación y el crecimiento económico sostenible e inclu-
sivo de las regiones costeras europeas, estimando un potencial de 5,4 millones de puestos de 
trabajo y un valor añadido próximo a los 500.000 millones de euros anuales.

Conceptualmente el Crecimiento Azul está enfocado al aprovechamiento sostenible de los 
mares, los océanos y por ampliación de las zonas costeras, como proveedores de recursos y 
servicios ambientales, siendo sus ámbitos prioritarios los denominados sectores de la econo-
mía azul: la pesca y la acuicultura, el turismo costero y marítimo, la biotecnología azul, la 
energía azul y la extracción de recursos minerales marinos. 

Aunque los términos de Crecimiento Azul y economía azul suelen utilizarse como sinónimos, 
conviene puntualizar que el primero es una estrategia a largo plazo de para la sostenibilidad 
de los sectores marino y marítimo, mientras que el segundo se refiere a todas las actividades 
económicas interdependientes que dependen del mar. En el marco de la Unión Europea, se 
está fomentando recientemente un nuevo enfoque para impulsar una economía azul sostenible, 
planteando la transición del ‘Crecimiento Azul’ a una ‘economía azul sostenible’, mediante 
una visión sistémica que integra la política oceánica en la nueva política económica europea. 
La idea obsoleta de que la protección del medio ambiente entra en conflicto con la economía 
está dando paso a la comprensión de que, especialmente en la industria marítima, el medio 
ambiente y la economía están intrínsecamente vinculados. “Necesitamos cambiar el enfo-
que del Crecimiento Azul a una economía azul sostenible” (Unión Europea, 2021). La nueva 
economía que pretende la Unión Europea se apoya en el Pacto Verde Europeo y la Economía 
Circular para hacer un uso eficiente de los recursos, proteger el capital natural e impulsar 
la transición ecológica y la resiliencia socioecológica, donde la economía azul desempeña un 
papel esencial ante los nuevos desafíos.

Desde mediados del siglo pasado las zonas litorales han sufrido una transformación muy 
significativa y se han convertido en un ámbito estratégico para la economía de los países de 
la Unión Europea. La importancia del turismo, de las actividades náutico-deportivas, de la 
industria de la energía relacionada tradicionalmente con el aprovisionamiento por mar de gas 
o de petróleo y en la actualidad con la generación de energía eólica o maremotriz, así como 
el papel creciente del comercio marítimo, son factores económicos clave para entender esta 
transformación. Debido a ello, la mayoría de las zonas costeras han relegado a un segundo 
plano las actividades primarias tradicionales, como la pesca y la agricultura, para adaptarse 
a estas nuevas funciones económicas.

En el contexto español, donde las competencias en materia de gestión del litoral están 
repartidas entre las distintas administraciones públicas -Administración General del Estado, 
Comunidades Autónomas y administraciones locales-, la implementación del Crecimiento Azul 
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debe servir para estructurar un mercado, regulado y vigilado por una autoridad interguber-
namental, que distribuya con equidad los recursos y los derechos de acceso respetando los 
intereses de las partes implicadas e involucrándolas en su gestión, en línea con el modelo 
de la Gestión Integrada de Zonas Costeras que la Unión Europea potencia como forma de 
solucionar los conflictos de uso que actualmente se generan en las costas europeas (Unión 
Europea, 2002).

Para gestionar de forma adecuada los usos concurrentes del espacio marítimo y costero 
(económicos, medioambientales, culturales…), reducir la competencia entre las diferentes 
actividades y establecer mecanismos de resolución de conflictos basados en la corresponsa-
bilidad, es esencial aplicar criterios de buena gobernanza (Unión Europea, 2016). Bajo este 
enfoque, la actividad pesquera se conforma como un elemento clave para el desarrollo del 
Crecimiento Azul, ya que, si bien el sector pesquero ha participado en el desgaste de los re-
cursos marinos, deben ser los pescadores, como conocedores de los mares y dependientes de 
su estado ambiental, los principales interesados en conservar los océanos y las zonas costeras 
como un recurso de largo plazo sobre el cual fundar la economía futura.

La Unión Europea, tal como expresa en su estrategia de Crecimiento Azul, es consciente 
del enorme potencial de las costas, los mares y los océanos europeos. Para ello y tal como 
expresa la Comisión, la innovación en todos los sectores de la economía azul resulta crucial 
para contribuir a la eficiencia en el uso de los recursos, a la creación de empleo y al naci-
miento de nuevas fuentes de crecimiento, protegiendo el medio marino y preservando así los 
servicios que prestan los ecosistemas marinos y costeros (Unión Europea, 2014).

Se puede afirmar que la implementación de la estrategia de Crecimiento Azul es altamen-
te deseable desde una perspectiva ambiental y también es rentable para las empresas y los 
sectores implicados. Sin embargo existen barreras para su implementación exitosa; para evi-
tarlas y conseguir compatibilizar la gestión eficaz de las actividades con el aprovechamiento 
sostenible de los recursos costeros y marinos es necesario cambiar las actitudes corporativas 
hacia un enfoque holístico y ecosistémico. Las regulaciones gubernamentales deben ser 
consensuadas con los representantes de los usuarios de los recursos al objeto de crear un 
marco que permita una toma de decisiones coherente, transparente, sostenible y basada 
en pruebas. Para ello, la ordenación de los espacios marítimo y costero basada en criterios 
de buena gobernanza facilitará la transición de los métodos tradicionales al enfoque de la 
gestión integrada de las zonas costeras, sentando las bases para lograr un equilibrio entre el 
crecimiento económico, el desarrollo social, la seguridad alimentaria y el uso sostenible de 
los recursos acuáticos vivos (García Aranda, 2011).

Es por ello que la Autoridad Portuaria de Almería, escenario clave de la actividad marítima 
en la región, plantea el impulso del Crecimiento Azul en el contexto de una Economía azul 
sostenible como piedra angular de un nuevo modelo de desarrollo, basado en la gobernan-
za, la innovación y la identificación de nuevos nichos de negocio, que sirva para impulsar la 
reactivación económica tanto en las zonas portuarias de Almería y Carboneras, como en sus 
zonas de influencia.

2.2 La Simbiosis Industrial y la Economía Circular

De forma complementaria y aunque el Crecimiento Azul persigue un equilibrio entre el 
desarrollo económico y el uso sostenible de los recursos marinos, en el Proyecto se quiere 
reforzar la dimensión de sostenibilidad, integrando en su diseño los principios de la Ecología 
Industrial y de forma específica de la Simbiosis Industrial, que busca optimizar la gestión de 
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los recursos mediante el intercambio de materias, subproductos, agua y energía entre orga-
nizaciones, en base a las sinergias derivadas de la proximidad geográfica.

El concepto de ecología industrial surge a finales de los años 80 del pasado siglo como 
consecuencia de la publicación de Robert Frosch y Nicholas Gallopoulos, Ecología Industrial 
(Frosch, 1986), en la que plantea una analogía directa de los sistemas industriales con los 
sistemas naturales, donde la ciudad se puede entender como un ecosistema, el polígono in-
dustrial se puede considerar un subsistema y cada una de las empresas que lo integran como 
un organismo.

La ecología industrial opera a 3 niveles: a nivel de fábrica, entre empresas y a nivel re-
gional o global (Chertow, 2000).

• A nivel de fábrica, se pone la atención en una producción más limpia.
• Entre empresas, la proximidad geográfica hace posible el establecimiento de colabora-

ciones y sinergias, manifestadas en la Simbiosis Industrial y en el desarrollo de parques 
eco-industriales.

• A nivel regional o global, donde se consideran aspectos sociológicos.

La Simbiosis Industrial, como instrumento de la ecología industrial que opera a nivel inte-
rempresarial, es la actividad que permite a las empresas mejorar la eficiencia en el uso de los 
recursos mediante la creación de redes de intercambio y cooperación en las zonas industriales. 
Los elementos a intercambiar pueden ser materiales (agua, residuos, subproductos), energía 
(calor y frio, electricidad); en cuanto a las actividades de cooperación, pueden compartir 
activos (equipamientos, maquinaria, almacenes) o servicios (medios logísticos, de apoyo a la 
I+D+i), experiencias u otras necesidades puntuales. Para identificar las oportunidades de ello 
la herramienta más consolidada es el Análisis de Flujos de Materiales (AFM) que permite el 
seguimiento sistemático de los flujos físicos de recursos naturales a través de todas las fases 
del proceso productivo. (Morató, 2017).

Las aportaciones previas de la Ecología Industrial, el enfoque de la Simbiosis Industrial y 
las herramientas específicas los parques eco-industriales, cuyos desarrollos estuvieron basados 
en el original concepto de Metabolismo Industrial anticipado por (Ayres, 1994), han permitido 
consolidar un moderno planteamiento conceptual y operativo definido por la Economía Circular 
con un sentido más amplio debido a la inclusión de cuestiones socioeconómicas y estratégicas 
que profundizan en la integración de los ciclos de recursos y residuos que se extiende al ám-
bito urbano y territorial. Una circularidad sostenible implica integrar los procesos productivos 
(industriales y agroalimentarios) dentro de los ciclos naturales convirtiendo, finalmente los 
residuos en nuevos recursos, según el propio modelo económico de la naturaleza (renovable, 
autorreproductivo, sin desperdicios e inagotable) (Jiménez Herrero, 2019). 

Las experiencias llevadas a cabo en diferentes entornos portuarios industriales de Euro-
pa y del resto del mundo (el ejemplo más difundido es la Simbiosis Industrial del puerto de 
Kalundborg en Dinamarca) evidencian la capacidad de la ecología y la Simbiosis Industrial para 
posibilitar una transición hacia a un nuevo modelo de producción que estimule la innovación 
tecnológica, promueva la diversificación económica y mejore el desempeño ambiental de las 
empresas participantes al favorecer una mayor eficacia en el uso de los recursos. 

La Economía Circular y de forma específica la Simbiosis Industrial, conforman una opción 
inteligente para reducir los impactos de las actividades humanas en el ámbito marino y ma-
rítimo complementado la responsabilidad colectiva a través de proyectos sustentados en los 
enfoques de la economía azul y soluciones circulares. A este respecto, se puede contar con el 
plan de acción de Economía Circular de la Unión Europea de 2020 que establece una agenda 
ambiciosa para mantener los materiales y recursos en la economía el mayor tiempo posible 
y para minimizar el desperdicio, aumentando así la circularidad. Con este planteamiento, 
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además de afrontar la degradación ambiental, se pueden promocionar nuevas oportunidades 
de empleo sostenible. Incluso, la Unión Europea valora el papel de los pescadores como admi-
nistradores del mar y alienta a que este papel se siga promoviendo a nivel nacional, así como 
por la propia industria. Como señala la comisión, el cambio hacia la creación de una economía 
azul sostenible dependerá de un compromiso aún más estrecho con las partes interesadas, 
desde empresas grandes y pequeñas hasta grupos locales, hasta jóvenes apasionados por la 
salud de nuestro océano y el público en general. (Unión Europea, 2021)

En este contexto el Proyecto plantea el impulso de las actividades vinculadas a la economía 
azul, incorporando la ecología industrial como piedra angular para favorecer la transición a 
un modelo de producción circular que, basado en una mayor eficacia en el uso de los recur-
sos, sirva para promover la eficiencia de los procesos de producción existentes, mejore el 
desempeño ambiental de las empresas participantes e impulse la innovación, la creación de 
nuevas iniciativas empresariales y de nuevos puestos de trabajo.

3. Entidades implicadas

Para abordar este Proyecto se ha promovido una plataforma de cooperación público-privada 
en la que participan los principales agentes sociales y económicos que a nivel local, regional 
y multisectorial, están en una posición privilegiada para identificar los problemas y aportar 
soluciones viables. De esta manera, tanto para la definición y el diseño del Proyecto, como 
para su posterior desarrollo, se cuenta con las siguientes entidades:

• Empresas implantadas en la zona portuaria y en su zona de influencia, en repre-
sentación de las empresas del colectivo principalmente afectado, para estimular su 
participación como agentes impulsores de las actuaciones.

• Organizaciones empresariales, representando a los empresarios de la provincia para 
asesorar y promover su participación en el desarrollo de nuevas iniciativas empresariales.

• Organizaciones empresariales del sector pesquero, por la importancia de este sector 
en la implementación de iniciativas de diversificación de su actividad.

• Organizaciones sindicales, en representación de los trabajadores portuarios, para 
estimular su participación como agentes impulsores de las actuaciones.

• Organizaciones sociales y de defensa del Medio ambiente, como dinamizadoras de los 
colectivos sociales directamente implicados en las actuaciones, para asesorar, fomentar 
su participación y promover medidas que garanticen sus intereses en las actuaciones 
del Proyecto.

• Universidades y centros de I+D+i, aportando sus capacidades de formación y de 
asesoramiento técnico y científico, en la realización de los estudios y en el diseño e 
impartición de la formación.

• Administraciones públicas, como responsables de la aplicación de las políticas de de-
sarrollo económico y medioambiental, así como para asegurar la complementariedad de 
las actuaciones evitando la duplicidad en el uso de recursos y facilitar la transferibilidad 
de las actuaciones a otras zonas.

• Administraciones locales (Ayuntamiento de Almería), implicadas en el desarrollo de 
las actuaciones en sus municipios y como dinamizadoras de la población en general.
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Figura 3: esquema de la plataforma de cooperación público-privada del Proyecto CREASI-PAC.

Es de resaltar que el Proyecto se plantea con un enfoque “de abajo a arriba”, apostando por 
un proceso participativo fruto de la colaboración de los agentes socioeconómicos implicados 
directamente en la problemática que afecta a las zonas portuarias de Almería y de Carboneras.

Para la definición de las actuaciones a desarrollar se han creado 5 grupos de trabajo te-
máticos con un enfoque basado en las Comunidades de Práctica: 

Figura 4: grupos de trabajo temáticos para la definición de actividades.

En el desarrollo del Proyecto, estos grupos de trabajo serán de gran importancia para 
fomentar el intercambio de buenas prácticas y plantear soluciones comunes cooperativas 
que, teniendo en cuenta los intereses de las diferentes partes involucradas en el Proyecto, 
sirvan para mejorar las condiciones socio-económicas de la zona de influencia y aporte valor 
a su capital natural.
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4. Alcance territorial

El Proyecto se desarrollará en los dos puertos que gestiona la Autoridad Portuaria, Almería 
y Carboneras. En base a las características claramente diferenciadas, tanto desde el punto de 
vista de la actividad portuaria como del entorno socioeconómico y ambiental de las dos zonas 
portuarias, en el Proyecto se ha optado por aplicar una estrategia diferenciada en cada una 
de ellas al objeto de optimizar la eficiencia de las actuaciones y maximizar la potencialidad 
de transferencia de los resultados a otras zonas portuarias.

En el puerto de Almería, las actuaciones para el impulso del Crecimiento Azul estarán 
enfocadas a apoyar el proyecto Puerto Ciudad, en desarrollo por la Autoridad Portuaria junto 
con el Ayuntamiento de Almería, potenciando iniciativas vinculadas a la diversificación de la 
actividad pesquera sostenible (como la transformación de productos de la pesca, el desarrollo 
de actividades de turismo pesquero, la gestión de residuos pesqueros), a la acuicultura (como 
la acuicultura multitrófica integrada y la acuaponía), y a la mejora de las infraestructuras de 
turismo náutico y de cruceros (como la electrificación de los amarres para cruceros o la ges-
tión de residuos); todo ello en un contexto de ecología industrial que promueva la Economía 
Circular mediante el intercambio de flujos de materas, agua y energía, la puesta en común 
de infraestructuras y la mutualización de servicios. 

En el puerto de Carboneras las actuaciones se centrarán en promover la transición a un 
nuevo modelo de producción a través del desarrollo de un parque eco-industrial que bajo 
un contexto de Ecología Industrial basado en relaciones de Simbiosis Industrial, aumente la 
eficiencia y sostenibilidad de los procesos productivos existentes y atraiga a nuevas empre-
sas que, a poder ser vinculadas con los ámbitos prioritarios de la economía azul, ocupen los 
nichos de actividad identificados en la aplicación de la ecología industrial.

5. Planificación de las actuaciones

Para su implementación será necesario, por una parte, partir de la identificación de nuevas 
posibilidades de actividad económica que, vinculadas con las actividades de las empresas 
existentes, potencien los diferentes ámbitos de la economía azul. 

En segundo lugar, se analizarán las posibilidades de intercambio de materias, subproductos, 
agua y energía entre organizaciones, así como el uso conjunto de equipamientos, servicios 
e infraestructuras. 

A continuación, se diseñarán e implementarán servicios de asesoramiento dirigidos tanto a 
las empresas establecidas en las zonas portuarias como a los empresarios potenciales, aportán-
doles la capacitación necesaria y facilitando su acceso a fuentes de financiación adecuadas. 

Por último, se pretende aumentar la viabilidad de las iniciativas proporcionando una serie 
de servicios de apoyo y de demostración que en muchas ocasiones no son fácilmente accesi-
bles, principalmente en el caso de las pequeñas y medianas empresas.

Todo ello será complementado con el establecimiento de una red de cooperación permanente 
con otras zonas portuarias con problemáticas y planteamientos similares, al objeto de favo-
recer la difusión de experiencias exitosas y estimular la generación de enfoques innovadores.

Como paso previo y para optimizar la eficacia del esfuerzo a desarrollar, se considera de 
gran importancia llevar a cabo actividades de sensibilización de las empresas participantes, 
que faciliten la obtención de la información necesaria para llevar a cabo el establecimiento 
de relaciones de simbiosis y la identificación de nuevos nichos de negocio. Es Igualmente 
importante implicar y sensibilizar a las administraciones públicas y a la población de la zona 
objetivo del Proyecto. 
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Con estos planteamientos, el Proyecto se estructura en cuatro Programas que recogen 
los objetivos y las líneas prioritarias de actuación definidas por las entidades participantes:

5.1 Programa 1: Sensibilización y capacitación en Crecimiento Azul, gestión 
medioambiental, Economía Circular y Simbiosis Industrial

Dirigido a generar una serie de actuaciones que permitan la sensibilización de trabajadores 
y responsables de las empresas e instituciones participantes sobre las posibilidades ofrecidas 
por las actividades de diversificación relacionadas con el Crecimiento Azul, así como para 
identificar las oportunidades de colaboración y los potenciales beneficios económicos, sociales 
y ambientales derivados de las actuaciones de Simbiosis Industrial.

Mediante la creación de grupos de trabajo temático (comunidades de práctica) conformados 
por técnicos y expertos de cada una de las áreas prioritarias de economía azul, se evaluará 
la viabilidad de las nuevas iniciativas empresariales de diversificación, caracterizando las 
necesidades de recursos materiales y humanos para su desarrollo, la formación necesaria, 
las carencias tecnológicas, etc.

Para identificar y analizar la viabilidad de las iniciativas empresariales de diversificación, 
se realizarán estudios prospectivos de ámbito regional y se llevarán a cabo aplicaciones de-
mostrativas a través de “acciones piloto” a nivel local.

5.2 Programa 2: Apoyo a la mejora de la eficiencia de los procesos productivos  
y a la creación de empresas

Enfocado a generar las capacidades necesarias para apoyar a las empresas en la mejora 
de la eficiencia de los procesos productivos, así como a los emprendedores en el proceso de 
diseño de iniciativas empresariales y posteriormente asesorarles en la gestión de sus empresas. 

Para ello se diseñarán y elaborarán Manuales de Asesoramiento dirigidos a mejorar la ca-
pacitación en relación con el diseño de buenas prácticas cooperativas de ecología industrial 
(gestión de residuos, uso compartido de infraestructuras o servicios comunes y creación de 
nuevos negocios que fomenten el cierre de ciclos de producción-consumo). 

Estará orientado a:
• El mapeado de las actividades industriales y agroalimentarias en las zonas de influencia 

de los puertos de Almería y de Carboneras, y análisis de sus flujos de materias, agua y 
energía

• El análisis de intercambios existentes de flujos de materias, agua, energía e información
• La identificación de oportunidades de creación de empresas vinculadas al impulso del 

Crecimiento Azul y la Simbiosis Industrial

5.3 Programa 3: Servicios de acompañamiento a las iniciativas empresariales

Mediante el cual se llevarán a cabo actuaciones dirigidas a conseguir que las empresas 
dispongan de una serie de servicios de apoyo que la mejoren la eficiencia de los procesos 
productivos y el desarrollo sostenible de su actividad, optimizando el uso compartido de 
recursos a los que difícilmente podrían acceder.
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Estos servicios de apoyo estarán dirigidos a la formación continua especializada de empre-
sarios/as y trabajadores/as, al asesoramiento técnico y de gestión, al desarrollo de la I+D y 
la transferencia de tecnologías, así como a facilitar la comercialización de los productos y el 
acceso a fuentes de financiación específicas. 

Todo ello se desarrollará en un contexto de ecología industrial buscando la cooperación 
y la complementariedad con centros e instituciones especializadas en los diversos temas: 
centros de formación, universidades, centros de I+D, entidades privadas de financiación, etc. 

5.4 Programa 4: Actividades de difusión e información 

Dirigido a dar difusión de los resultados de las diferentes actuaciones desarrolladas en el 
Proyecto. Está prevista la convocatoria de un Concurso de iniciativas innovadoras de Simbiosis 
Industrial y de un Congreso de diversificación de la actividad pesquera y de turismo pesque-
ro. Estas actuaciones estarán apoyadas en el desarrollo de tecnologías de contenido digital.

6. Conclusiones

El Proyecto busca promover un nuevo modelo productivo basado en el impulso del Creci-
miento Azul bajo los principios de la Ecología Industrial y la Economía Circular, un contexto 
de la “Economía Azul Sostenible” que sirva para reactivar la economía y aporte valor a las 
zonas portuarias que gestiona la Autoridad Portuaria de Almería, los puertos de Almería y de 
Carboneras.

Esta estrategia aporta como enfoque innovador promover el desarrollo de nuevas activi-
dades innovadoras vinculadas a los sectores de la Economía Azul, que además de servir para 
potenciar y consolidar las actividades tradicionales, fomenten nuevos modos de cooperación 
mediante la aplicación de estrategias de Simbiosis Industrial y la transferencia de buenas 
prácticas identificadas en entornos portuarios europeos. 

La viabilidad de las medidas que se plantean en el Proyecto está avalada en base a las 
experiencias desarrolladas en los puertos de Kalundborg (Dinamarca), Norrköping (Suecia) o 
Rotterdam (Holanda), ejemplos de parques eco-industriales basados en estrategias intersec-
toriales de Simbiosis Industrial que están marcando la evolución económica y social de las 
ciudades que los acogen, avalan.

Para optimizar la eficiencia de las actuaciones y maximizar la potencialidad de transfe-
rencia de los resultados a otras zonas portuarias, se aplicará una estrategia diferenciada en 
cada zona objetivo.

En el puerto de Almería, las actuaciones estarán enfocadas a apoyar el proyecto Puerto 
Ciudad, potenciando iniciativas vinculadas a la pesca, la biotecnología azul y la mejora de 
infraestructuras de turismo náutico y de cruceros, promoviendo la Economía Circular me-
diante el intercambio de flujos, la puesta en común de infraestructuras y la mutualización 
de servicios.

En el puerto de Carboneras las actuaciones se centrarán en el desarrollo de un Parque 
Eco-industrial que, basado en relaciones de Simbiosis Industrial, sirva para aumentar la sos-
tenibilidad de los procesos productivos existentes y fomente la acogida de nuevas empresas 
vinculadas a la energía azul, la biotecnología azul, la pesca sostenible o la acuicultura.

Las actuaciones previstas en el Proyecto son fruto de la colaboración de los agentes 
socioeconómicos implicados directamente en el consorcio de cooperación público-privado 
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y han sido planteadas con un enfoque “de abajo a arriba”, buscando en todo momento la 
complementariedad con otras iniciativas de apoyo al fomento de la actividad económica en 
las zonas objetivo. 

El modelo de gobernanza propuesto para su implementación, basado en la consolidación 
de la Plataforma de cooperación público-privada, servirá para tener en cuenta la opinión y 
el apoyo de todos los actores que en la actualidad hacen uso de los recursos, avanzar en la 
ordenación, planificación y gestión de las diferentes actividades a desarrollar y para plantear 
soluciones comunes cooperativas que mejoren las condiciones socio-económicas de la zona 
de influencia y aporten valor a su capital natural.
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De consumidores a prosumidores. El papel emergente  
de las comunidades de energía renovable en la Península Ibérica 
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Resumen
Esta comunicación aborda el tránsito normativo y práctico de la generación centralizada a la energía 
distribuida, analizando la figura emergente de las comunidades de energía renovable (CER) en la 
Península Ibérica. Para ello se realiza una revisión de la literatura científica sobre CER, analizando 
cómo se insertan en el proceso de transición energética. Partiendo de los precedentes de la UE en 
el contexto de este proceso, se comparan las legislaciones de ambos países al tiempo que se valoran 
algunos resultados iniciales a partir fundamentalmente del modelo de las cooperativas de energía. 
El objetivo es analizar las diferencias nacionales en la implantación de CER y evaluar cuáles son los 
logros iniciales a partir de ejemplos concretos. Los resultados señalan el interés por las CER entre los 
pequeños productores junto con el carácter experimental de algunas experiencias, siendo prematuro 
la obtención de conclusiones definitivas de esta figura emergente.

Abstract 
This paper addresses transition from centralised generation to distributed energy, analysing the emerg-
ing figure of renewable energy communities (REC) in the Iberian Peninsula. To this end, a review of 
the scientific literature on energy communities is carried out, analysing how they fit into the energy 
transition process. Starting from the European Union, the legislation of both countries is compared, 
and some initial results are discussed, mainly based on the energy cooperatives. The aim of the paper 
is to analyse the national differences in the implementation of REC and to evaluate the initial results 
based on specific study cases. The results point to the interest aroused among small producers, together 
with the experimental nature of some experiences. However, it would be premature to draw definitive 
conclusions about the emergence of REC.
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1. Introducción

La exposición de datos climáticos en el Sexto Informe del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre Cambio Climático insta a los gobiernos a mitigar y afrontar sus consecuencias 
previsibles (IPCC, 2021). En la Conferencia sobre el Clima de París de 2015 se acordó reducir 
las emisiones de gases efecto invernadero mediante una transición energética efectiva en el 
escenario 2020-2030 (Comisión Europea, 2020). La UE ha liderado este cambio de paradig-
ma desde sus inicios, en una primera etapa con una apuesta por el desarrollo tecnológico y 
empresarial como fórmula eficiente para alcanzar los objetivos trazados; y en una segunda 
etapa, sumando a la población como parte activa en la energía distribuida. Este cambio de 
enfoque, más inclusivo y con complejas lecturas territoriales, cobra fuerza apoyado en las 
recomendaciones de la comunidad científica sobre cómo combatir el cambio climático. Estas 
abogan por que i) al menos el 32% del consumo de energía final bruta del territorio de la UE 
proceda de fuentes renovables; ii) el 14% del combustible empleado en transporte provenga 
de ellas; y iii) aumentar en un 1,3% anual la aportación de ER en la energía suministrada 
para acondicionamiento térmico, como vía para alcanzar los objetivos del Acuerdo de París 
y en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Hoicka et al. 2021). La aprobación de la 
Directiva (UE) 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11/12/2018, “relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables” (RED II), es un paso decisivo 
porque define y fomenta el despliegue de las CER como medio para dotar de protagonismo a 
los actores locales en la apuesta por una transición energética más democrática, inclusiva y 
justa (Heldeweg & Saintier, 2020). 

Los precedentes de las CER se encuentran en el concepto de “energía comunitaria” que 
arranca a principios del siglo XX con las cooperativas eléctricas en el ámbito rural (Wuebben 
et al., 2020). Sin embargo, no será hasta la década de 1960 cuando tienen lugar acciones 
innovadoras provocadas por la crisis del petróleo y el posicionamiento del movimiento eco-
logista en los albores del Antropoceno (Hewitt et al., 2019). Los desarrollos tecnológicos 
junto con los mecanismos normativos y de financiación pública darán paso a la integración de 
las ER en un sistema energético que, hasta entonces, había venido funcionando en régimen 
de oligopolio liderado por grandes empresas internacionales (Capellán-Pérez et al., 2018). 
Tras la Gran Recesión en el año 2008, el camino a seguir mantiene la apuesta renovable en 
un contexto de mayor democratización en el acceso a la energía para combatir la pobreza 
energética y favorecer la participación de todos los actores con las mismas capacidades y 
prerrogativas (Hewitt et al., 2019). 

La deriva de este proceso de cambio cuestiona el modelo energético centralizado por 
sus niveles prácticamente inexistentes de gobernanza y pasa a considerar a la población de 
consumidora a prosumidora. El resultado pretendido otorga el derecho individual a consumir, 
almacenar y/o comercializar la energía renovable que se esté en condiciones de generar 
(Lowitzsch et al., 2020). El ejercicio de este derecho abarca tanto la generación desde la 
escala del hogar, comunidades de propietarios y/o de arrendatarios, pequeñas y medianas 
empresas no energéticas, así como otras fórmulas que están por emerger. En este amplio 
espectro, las CER lideran el modelo de energía distribuida.

2. Metodología

El método seguido en esta comunicación se apoya en el planteado en dos proyectos de 
investigación, el proyecto de investigación del Plan Nacional de I+D+i TERRYER “Sostenibilidad 
territorial del modelo energético bajo en carbono: territorios y energías renovables” (http://

http://grupo.us.es/terryer/
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grupo.us.es/terryer/), y la acción MSCA-RISE PEARLS “Planning And Engagement Arenas For 
Renewable Energy Landscapes” (https://pearlsproject.org). El primero de ellos se funda-
menta en casos de estudio en la Península Ibérica en los que, a pesar de la semejanza en la 
disponibilidad de recursos energéticos, se contrapone a las hojas de ruta independientes en 
el desarrollo de las ER. PEARLS incorpora a países del sur de Europa e Israel (entre los que se 
encuentran España y Portugal) con gran disponibilidad de recursos energéticos renovables, 
analizando cómo afectan las diferencias regionales en la implementación de una economía 
baja en carbono. Ambos proyectos incluyen instrumentos de análisis y validación para reforzar 
el compromiso de la población con una energía segura, limpia y eficiente gracias a su parti-
cipación activa en la implantación de las ER. En el caso del proyecto TERRYER se sustancia 
en las cooperativas de energía, mientras que en el proyecto PEARLS, con un enfoque más 
amplio, se centra en la innovación social. La innovación social toma como punto de parti-
da a las cooperativas para sustantivarse en las CER. La metodología de la comunicación ha 
consistido en la revisión sistémica de la literatura científica sobre cooperativas y CER, así 
como la revisión de la normativa a nivel de la UE y en los dos estados miembros, a partir de 
documentos de referencia internacional. Se profundiza en el contexto social y legislativo en 
el que actualmente se desarrollan las CER en Europa y, en particular, en España y Portugal. 
En un segundo paso se han identificado y analizado bases de datos oficiales y del sector para 
conocer los avances en el desarrollo de las CER, investigando sobre posibles ejemplos de 
buenas prácticas existentes en ambos países. Para culminar con casos reales a escala local, 
desde grandes ciudades a comunidades rurales, con la intención de avanzar en la lectura 
territorial de una sociedad prosumidora de ER.

3. Resultados

3.1 Las comunidades energéticas en la normativa

Desde 2015 la Comisión Europea viene avanzando en diferentes documentos sobre la im-
portancia de la promoción y despliegue de las ER, su integración en el mercado y colocar a los 
consumidores “en el centro del futuro sistema energético” (Hoicka et al., 2021). En el marco 
de la “Energía limpia para todos los europeos”, la Directiva RED II define al auto-consumidor 
de ER como aquel “consumidor final que opera en su local situado dentro de un espacio deli-
mitado … que genera electricidad renovable para su propio consumo y que puede almacenar 
o vender electricidad renovable autogenerada, siempre y cuando … dichas actividades no 
constituyan su principal actividad comercial o profesional” (art. 2º). Por su parte, las CER son 
“una entidad jurídica … (con) participación abierta y voluntaria, (que) sea autónoma y esté 
efectivamente controlada por socios o miembros que están situados en las proximidades de 
los proyectos de ER que sean propiedad de dicha entidad jurídica y que esta haya desarro-
llado; cuyos socios o miembros sean personas físicas, pymes o autoridades locales, incluidos 
los municipios; cuya finalidad primordial sea proporcionar beneficios medioambientales, 
económicos o sociales a sus socios o miembros o las zonas locales donde opera, en lugar de 
ganancias financieras” (Directiva (UE) 2018/2001). Estas CER se benefician directamente de 
instrumentos como el Fondo de Transición Justa, mecanismo financiero para brindar apoyo a 
los territorios comunitarios que caminan hacia la neutralidad climática (Parlamento Europeo, 
2021), y de los Fondos Estructurales y de Inversión de la Comisión Europea (Hoicka et al., 
2021). Las CER pasan a formar parte del conjunto de obligaciones de los estados miembros, 
debiendo estos proporcionar “un marco facilitador que permita fomentar y facilitar el de-
sarrollo de las comunidades de energías renovables” (art. 22). Por tanto, corresponde a los 

http://grupo.us.es/terryer/
https://pearlsproject.org
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legisladores nacionales establecer los contenidos de este marco habilitante en la transposi-
ción de la directiva europea, lo que está dando lugar a gran diversidad de interpretaciones 
y adaptaciones (Hoicka et al., 2021). Francia, Alemania, Países Bajos y Reino Unido cuentan 
con marcos regulatorios más favorables para los prosumidores colectivos de ER y permiten 
una mayor capacidad de innovación por parte de la sociedad civil. Y mientras que España y 
Portugal comienzan a establecer un marco regulatorio más propicio, países como Italia, Bélgica 
o Croacia aún restringen el acceso al autoconsumo colectivo (Campos et al., 2020). De ahí 
que sea necesario insistir en la necesidad de desarrollar evaluaciones periódicas que garanti-
cen marcos legales estables, asociados a objetivos, y mecanismos financieros definidos en el 
horizonte de lograr una transición realmente inclusiva y democrática (Campos et al., 2020). 

En cumplimiento de la Directiva RED II, Portugal define las CER, el autoconsumo colec-
tivo y los requisitos para acceder a la actividad de autoconsumo (art. 5º y 6º). En el año 
2014 se aprueban los regímenes legales aplicables a la producción de energía eléctrica para 
autoconsumo (Decreto-Lei 153/2014), si bien hasta el Decreto-Lei 162/2019, y la posterior 
aprobación del Plan Nacional de Energía y Clima 2021-2030, no se apuesta por el desarrollo 
real de este autoconsumo colectivo. Al contrario de lo señalado para España, Portugal no es-
tablece un límite espacial concreto, sino que indica “debe comprobarse la estrecha relación 
de vecindad o la proximidad del proyecto, caso a caso” (art. 5º). Además, se plantea realizar 
evaluaciones periódicas para identificar obstáculos en el desarrollo de las comunidades y fa-
cilitar su desarrollo, permitiendo que sean más democráticas y justas (art.19). Por otro lado, 
abre paso a la definición del agregador independiente, figura responsable de la gestión de la 
demanda de electricidad de varios consumidores, permitiendo la promoción de medidas de 
eficiencia energética. Recientemente, la Entidad Reguladora de Servicios Energéticos publicó 
el Reglamento nº373/2021 que incorpora la figura de las CER junto a la Entidad de Gestión 
del Autoconsumo Colectivo (EGAC). Esta última, propuesta por los integrantes del proyecto 
de autoconsumo colectivo, centraliza las relaciones comerciales y define los coeficientes de 
reparto de energía en el autoconsumo (art. 7º). Además, se regula también la integración de 
dispositivos de almacenamiento en sistemas de autoconsumo asumiendo las reglas de consumo 
o producción en función de su comportamiento, y se presentan las reglas para la venta de 
excedentes de energía a la red y de reparto de la energía en el autoconsumo dentro de las 
comunidades. (Artículo 36).

En España dos han sido las normativas que promueven el impulso del autoconsumo tras 
años de dificultades y mecanismos bloqueadores como el del “impuesto al sol”. El Real 
Decreto 244/2019, de 5 de abril, simplifica los trámites administrativos en la definición de 
autoconsumo y autoconsumo colectivo cuando este se realice entre instalaciones próximas a 
través de la red (art 2º). Además, se exime de obtener permisos de acceso y conexión a las 
instalaciones de autoconsumo sin excedentes, acelerando los trámites de instalación (art 7º). 
Uno de los aspectos diferenciadores con la legislación portuguesa es que no existe ningún 
mecanismo de remuneración de excedentes de energía, aunque sí se establecen ahorros en la 
factura de la luz para las instalaciones de 15 a 100 kW, potencia por encima de la que dejan 
de ser consideradas prosumidoras; y se cuestiona que las instalaciones de producción deben 
encontrarse a menos de 500 metros de las instalaciones de consumo, ya que puede suponer 
una limitación para el desarrollo de los proyectos de autoconsumo colectivo (art 3º; Campos 
et al., 2020). El Real Decreto-ley 23/2020 define a las CER tal y como establece la normativa 
europea (art. 4º). Además, se asienta en el contexto de los objetivos climáticos y ER con la 
formulación del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, para lograr que el 42% 
del consumo de energía final provenga de fuentes renovables (Resolución de 25 de marzo de 
2021). Dicho Plan supone la implementación de un desarrollo regulatorio específico para las 
comunidades energéticas locales que engloban a las CER y las comunidades ciudadanas de 
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energía. Además de definir estas entidades jurídicas, se favorecerá su desarrollo, la simpli-
ficación de trámites, y la promoción de comunidades energéticas locales a través del IDAE, 
aunque no se concreten los objetivos de potencia instalada para las instalaciones de autocon-
sumo colectivo (Resolución de 25 de marzo de 2021). La legislación española también define 
la figura del agregador independiente. Pese a ello, actualmente existe una falta de desarrollo 
normativo de modelos de negocio como los mercados eléctricos de flexibilidad y agregación, 
que faciliten la implementación de este nuevo agente para garantizar la participación de los 
pequeños consumidores en los mercados existentes (Comisión Europea, 2021). Finalmente, el 
Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, aboga por lograr un desarrollo territorial integral del 
autoconsumo introduciendo los instrumentos de gestión y planificación a nivel autonómico, 
dotando a las administraciones competentes de los mecanismos financieros y de coordinación 
necesarios. La futura Estrategia Nacional de Autoconsumo, pendiente de publicación tras el 
periodo de consulta pública, prevé la promoción de las CER como herramientas para implantar 
el autoconsumo renovable desde la perspectiva de democratización de la energía (MITECO, 
2020). Se espera que las líneas de actuación diseñadas logren paliar las dificultades actuales 
a las que se enfrentan las iniciativas ciudadanas en el ámbito local.

3.2 Las comunidades de energías renovables en España y Portugal

A modo de contextualización, se estima que en la UE existen en torno a 3500 cooperativas 
de energía renovable (Caramizaru & Uihlein, 2019), que cabe considerar como la fórmula 
jurídica de CER más antigua y conocida (Hewitt et al., 2019). Esta estimación se eleva al in-
cluir otras iniciativas comunitarias y proyectos liderados por la sociedad civil. Si se compara 
con los estados miembros, España y Portugal han protagonizado un número de experiencias 
comunitarias reducido, aunque superior al de los de Europa Oriental y Central, donde la 
asociación de cooperativismo, tras la etapa comunista, plantea reacciones adversas aún hoy 
en día (Interreg Sudoe Rehabilite, 2018). El tipo de energía es solar-fotovoltaica por los altos 
niveles de irradiación, y ello a pesar de que en el caso de Portugal esta energía tiene una 
menor representación que la eólica (Resolução do Conselho de Ministros 53/2020). 

La falta de tradición y las barreras normativas no han impedido el desarrollo de CER en 
España, hasta el punto de que algunas se constituyen en modelos a seguir en países con 
un contexto inicialmente desfavorable (Capellán-Pérez et al., 2018). Tras la inestabilidad 
provocada por una política energética extraordinariamente variable en el apoyo al sector 
de las renovables, la pobreza energética superior al 15% en plena crisis económica y los 
incrementos de los costes de electricidad supusieron la espita para la concienciación en las 
cuestiones energéticas dentro de la movilización social en la primera década del siglo. En 
el año 2010 nace la primera cooperativa de energía renovable, SOM Energía, implantada 
desde la sociedad civil y con un amplio espectro de perfiles de participación (asociaciones, 
cooperativas, pymes locales, entidades sin ánimo de lucro, administración local) (Ivancic 
et al., 2019). Esta cooperativa energética supo adaptarse a las dificultades de los marcos 
legislativos, desarrollando iniciativas innovadoras como “Recupera el Sol” o colaboraciones 
como “Viure del aire del cell”, la primera instalación de turbina eólica de propiedad com-
partida (Capellán-Pérez et al., 2018). En la actualidad, las CER pueden constituirse a través 
de diferentes entidades jurídicas, que muestran la falta de definición existente a la par que 
una extraordinaria versatilidad de soluciones: cooperativas, consorcios, empresas de interés 
comunitario, fundaciones, organizaciones sin ánimo de lucro, fideicomisos comunitarios o 
asociaciones, entre otras (Alonso et al., 2021). Entre las figuras jurídicas más reconocidas 
para el desarrollo de proyectos de CER se encuentran cooperativas como Enercoop. Otra 
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de las entidades jurídicas en el contexto español es el de sociedad limitada, si bien la limi-
tación a 149 en el número máximo de asociados no favorece su implantación. Un ejemplo 
de sociedad limitada es Eolpop SL (iniciativa “Viure de l’aire”), que financia su actividad a 
través de las participaciones sociales de personas físicas, pymes, familias o entidades sin 
ánimo de lucro, y con los ingresos obtenidos por la generación de electricidad y su posterior 
venta a las correspondientes empresas de distribución (Alonso et al., 2021). Al igual que en 
España, Portugal dispone de un registro de proyectos de comunidades energéticas operativas 
a través de iniciativas lideradas, por ejemplo, por cooperativas de ER, como es el caso de 
Coopérnico, entre otros promotores como asociaciones locales, universidades, etc. Fundada 
en el año 2013, Coopérnico es la primera que se estableció no solo como comercializadora, 
sino como productora de ER en el país (Alonso et al., 2021). Junto a ella mencionar las en-
tidades gestoras de autoconsumo (EGAC) definidas en las reglamentaciones de 2021, y que 
se implementan en los modelos de negocio de las futuras CER (Comisión Europea, 2021). A 
raíz del impulso europeo y de su definición legal, han aparecido proyectos piloto de CER en 
diferentes contextos territoriales, como en Ilha da Culatra (Culatra 2030). Liderado por la 
Universidad de Algarve, se encuentra financiado por la Comisión Europea a través de “Clean 
energy for EU Island” (Comisión Europea, 2021), también presente en regiones insulares de 
España (Illa de Arousa o La Palma). En el ámbito de la investigación a escala urbana, barrios 
residenciales de Lisboa (Proyecto COMPILE) o municipios como Crevillent (España) son esce-
narios de implantación de proyectos piloto liderados, respectivamente, por las cooperativas 
Coopérnico y Enercoop. En los espacios rurales se despliegan proyectos incipientes, tal es el 
caso de la iniciativa São Luís Transition Town (PROSEU, 2020), o el electrosolar en Miranda do 
Duoro, donde se implementan sistemas operativos que permiten la digitalización del proceso 
(Governo República Portuguesa, 2021). 

Por tanto, aunque los proyectos de autoconsumo colectivo en la Península Ibérica se han 
emprendido mayoritariamente desde empresas de servicios energéticos o proveedores de 
sistemas de distribución, en colaboración con los municipios (Comisión Europea, 2021), se 
apunta como tendencia creciente la incorporación de la participación de organizaciones 
ciudadanas. La transposición total de la legislación europea a los marcos normativos en 
ambos países puede dar lugar a la aparición de experiencias nuevas con la proliferación de 
proyectos comunitarios en unas sociedades crecientemente sensibilizadas en el ahorro y la 
sostenibilidad. Ejemplos como la Mesa de Transición Energética de Cádiz o la Estrategia para 
la transición energética de Barcelona, en los que los movimientos ciudadanos desarrollan la 
transformación energética desde las administraciones locales, sin duda reforzarán a la escala 
local en el desarrollo de CER (Hewitt et al., 2019).

4. Conclusiones

La transición energética y la apuesta por la participación activa de la ciudadanía en el cam-
bio de modelo energético precisan de mecanismos de intercambio continuo de conocimientos 
y buenas prácticas entre los Estados miembros. Por ello desde la literatura académica actual 
(Hoicka et al., 2021) se aboga por desarrollar una plataforma europea de prosumidores que 
fomente el diálogo entre las comunidades regionales y los órganos legislativos nacionales (Cam-
pos et al., 2020). Tanto en España como en Portugal, la transposición parcial de la legislación 
europea a los correspondientes marcos normativos nacionales ha supuesto un impulso a estas 
iniciativas, que por otra parte ya se estaban demandando desde diferentes sectores de la 
sociedad civil. A pesar de que el ritmo de aparición de las CER resulta aún escaso, sobre todo 
si se compara con países europeos de larga trayectoria en procesos de gobernanza y democra-
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cia energética, ambos países tienen oportunidades que deben ser lideradas por la población. 
Para lo cual es imprescindible contar con el desarrollo de marcos normativos específicos que 
lleven a cabo una transposición efectiva de las directivas europeas permitiendo, entre otros 
aspectos, concretar la definición y forma de las posibles entidades jurídicas más adecuadas 
(Resolución de 25 de marzo de 2021). Y junto con ello, claro está, el apoyo de instrumentos 
claros de financiación y soporte desde las Administraciones Públicas, poniendo el énfasis en 
el papel fundamental que poseen los entes locales en la innovación social. 
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Resumen
Se han estimado los consumos finales de energía en la región Cantábrico-Mediterráneo para los años 
2030 y 2050. Puesto que la electricidad representará un 70% de la demanda final, las estimaciones 
se han centrado en el sector eléctrico y en su transformación ante el previsible aumento de fuentes 
renovables, proponiéndose una instalación de potencia en concordancia con la demanda energética de 
cada región, buscando el autoabastecimiento en los escenarios analizados. Se han estimado también 
los costes de generación eléctrica 100% renovable entre 49,28 y 85,04 €/MWh, y sus limitaciones, tanto 
de los recursos renovables como de los materiales necesarios.
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1. Introducción

La biorregión Cantábrico-Mediterránea, BCM, se compone de las comunidades autónomas 
de Cantabria, País Vasco, La Rioja, Navarra, Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana e Islas 
Baleares. La BCM es un espacio geográfico natural que cuenta con recursos suficientes para 
constituir una unidad de resiliencia que aborde, con una visión global a medio y largo plazo, 
los retos que plantea la adaptación a la emergencia climática, así como la planificación de un 
desarrollo equilibrado armónico y sostenible (Grupo Aragonés del Capítulo Español del Club de 
Roma, 2020). Los objetivos de los promotores de la BCM son acordar valores fundamentales 
que promuevan la dignidad humana y el respeto por la naturaleza y la protección de los bienes 
comunes más allá de las generaciones actuales. Ello se conseguirá promoviendo la concordia 
entre las comunidades del ecosistema con objeto de reducir su huella ecológica conjunta, 
planteando estructuras organizativas adaptadas al entorno ecológico, económico y social del 
territorio y manteniendo la cohesión y concordia de sus habitantes (Fundación Foros de la 
Concordia, 2021). Este trabajo surge de la necesidad de reducir las emisiones de la biorregión 
para garantizar su sostenibilidad (Valero & Torrubia, 2020). Para ello se realiza un estudio de 
los consumos energético en la actualidad, con el objetivo de estimar las necesidades para 
los años 2030 y 2050, centrándose en las demandas eléctricas y la estimación de los recursos 
necesarios para satisfacerlas, tanto de potencia renovables a instalar, desagregándolas por 
comunidad autónoma, como de materiales críticos necesarios.

2. Necesidades energéticas

Para conocer las demandas energéticas de cada comunidad dentro de la biorregión, se 
ha procedido a analizar los informes de balances energéticos que realizan las comunidades 
autónomas, para Aragón se han recopilado los datos del boletín de coyuntura energética en 
Aragón (Gobierno de Aragón; Departamento de Industria; Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial, 2019), en las Islas Baleares se ha usado el balance energético que publica anualmente 
(Govern Illes Balears, 2021), para Cataluña el balance energético de Cataluña publicado en 
una serie histórica desde 1990 (Generalitat de Catalunya, Institut Català d’Energia, 2021), 
para Valencia se ha usado el informe sobre los datos energéticos de la Comunidad (Generalitat 
Valenciana consellería de Economía Sostenible; Sectores Productivos; Comercio y Trabajo; 
ivace energía, 2019), para el País Vasco se ha usado el informe anual (Área de Estudios y 
Planificación, 2020) y los datos disponibles en el portal EUSTAT (Departamento de Desarrollo 
económico, Sostenibilidad y Medio ambiente. Datos energéticos de la C.A. de Euskadi, 2021), 
para Navarra el informe del 2018 del Balance Energético de Navarra (Gobierno de Navarra, 
2018). Se ha elegido el año 2018 por disponibilidad de datos tanto a nivel estatal como de 
comunidades, teniendo como fuentes de datos “el libro de la energía” (MITECO, 2020), los 
informe del IDAE (IDAE, 2020), (IDAE; MITECO, 2021) y los datos de Red Eléctrica (Red Eléc-
trica de España, 2019)

Para las comunidades autónomas de Cantabria y La Rioja, al no disponer de ningún informe 
se ha procedido a estimar el consumo según su aportación al PIB nacional (expansion, 2021), 
debido a la relación existente entre el aumento del consumo de energía y el aumento del 
PIB (Azam, Rafiq, Shafique, Zhang, & Yuan, 2021), (KumarNarayan, Narayan, & Popp, 2010). 
El peso por comunidad autónoma dentro del consumo final se muestra en la siguiente figura, 
con las comunidades de Cataluña y C. Valenciana representando el 60% del consumo final de 
la biorregión:
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Fig. 1. Consumos finales en la biorregión por comunidad autónoma.

2.1 Estimación de las necesidades energéticas para escenarios 2030 y 2050

Se han estimado los consumos para el año 2030 siguiendo el escenario propuesto por el 
Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) (MITECO, IDAE, 2020), respetando la 
evolución de los consumos de cada sector y fuente de energía desde el año de referencia 
evaluado hasta el año 2030. Para el año 2050 se ha realizado una estimación de consumos 
finales en una economía con cero emisiones, analizando diferentes informes especializados 
para determinar los cambios tecnológicos que permitan esa transición, y la transformación 
de la demanda. Entre los informes analizados está el informe de la Agencia Internacional de 
la Energía (International Energy Agency, 2021), las previsiones de la comisión europea (Eu-
ropean Comission, 2021), (European Comission, 2016), el informe realizado por el MITECO 
para una economía descarbonizada (MITECO, 2020), así como informes para transformaciones 
sectoriales (economics for energy, 2017), como el transporte (economics for energy, 2020).

2.2.1 Electrificación del transporte

Debido al impulso por parte de las autoridades que está recibiendo el vehículo eléctrico, 
y por su bajada de precios y competitividad, se ha estimado que los vehículos eléctricos 
dominarán el mercado del vehículo de pasajeros y de los vehículos ligeros comerciales, res-
pecto al transporte de mercancías existe disconformidad respecto a qué tecnología será la 
predominante, existen estudios que apuestan por la tecnología eléctrica, otros por pilas de 
combustible con hidrógeno y otros por el gas natural (economics for energy, 2020). Según 
el informe de la IEA para 2030 el desarrollo de baterías con densidades de 400 Wh/kg per-
mitirá la electrificación del transporte de larga distancia por carretera, representando ya 
unas ventas del 25% de camiones electrificados en dicho año (International Energy Agency, 
2021). En otros estudios donde buscaban encontrar el modo de transporte con el menor coste 
determinan la electrificación en el transporte por carretera como la solución a menor coste 
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(Nguyen, Schnidrig, & Maréchal, 2021), (Schnidrig, Nguyen, Li, & Maréchal, 2021). En el caso 
de aviación el límite se establece en 650 Wh/kg, al que se espera llegar para 2040. En este 
trabajo se ha considerado la total electrificación del transporte por carretera y el uso de 
otros combustibles como hidrógeno, o combustibles sintéticos provenientes de biomasa para 
el transporte aéreo o marítimo.

Fig. 2. Evolución del consumo en el sector transporte en tep.

Para estimar el consumo por modo de transporte se han usado los datos de consumo y 
modo de transporte proporcionados por el Ministerio de transporte Movilidad y agenda Ur-
bana (Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 2021), que diferencia entre 
transporte por carretera, ferrocarril y marítimo. Los porcentajes de consumo según el tipo 
de transporte que proporciona el informe sintético proporcionado por el IDAE (IDAE, 2020), 
el parque de vehículos proporcionado por la DGT (Dirección General de Tráfico, 2021), y la 
estadística ofrecida por las ITV respecto a los km recorridos anualmente por cada modo de 
transporte (Dirección General de tráfico; Ministerio del Interior, 2018). Obteniendo así tam-
bién el consumo medio individual de cada medio de transporte. Este consumo es el que se 
ha transformado por equivalentes eléctricos realizando un promedio entre cada constructor 
y sector, para obtener la media del sustituto eléctrico. En esta transformación del consumo 
también se ha considerado una eficiencia de carga del 85,5%. Para estimar los consumos en 
el año 2050 en el sector del transporte, se han tenido en cuenta los informes de la Comisión 
Europea y el modelo europeo PRIMES, asumiendo las proyecciones de crecimiento para los 
diferentes modos de transporte facilitados en un documento de datos, tanto en km reco-
rridos (energía), como en vehículos (European Comission, 2021). También se ha estimado el 
consumo ferroviario con la electrificación de las líneas diésel existentes según un informe 
de ElecRail (García Álvarez & Martín Cañizares, 2010) y las proyecciones de crecimiento de 
la Comisión Europea. 
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2.1.2 Industria cero emisiones

Actualmente, la solución planteada por la industria europea, ante la situación previsi-
ble de reducir los derechos de emisión en los próximos años para frenar el calentamiento 
global, está centrándose en el aumento de la eficiencia, la captura de CO2 y compensar las 
emisiones de CO2 (Quale & Røkke, 2014). Debido a que no existe una uniformidad clara en 
las tecnologías a usar para descarbonizar la industria para realizar unos cálculos propios, y 
que sería un estudio superior al alcance de este trabajo, se han usado las estimaciones de la 
Comisión Europea mediante su modelo PRIMES (European Comission, 2021), sobre las futuras 
demandas hacia 2050 en una economía con cero emisiones, debido a que los consumos que 
toma como referencia por fuente de energía coinciden con los de la industria en la biorregión, 
se han considerado las mismas transformaciones en las fuentes de energía. También se han 
considerado la evolución de los sectores que propone la Comisión Europea específicamente 
para el caso de España y el aumento de la eficiencia. 

Fig. 3. Evolución del consumo industrial en tep.

2.1.3 Electrificación sectores residencial y servicios

Teniendo en cuenta las previsiones del MITECO de electrificación de estos sectores, (MITECO, 
2020), junto a las predicciones del consumo de la Comisión Europea para el caso específico de 
España, se ha estimado la evolución del consumo electrificando ambos sectores. Para ello se 
ha desagregado los consumos presentados por el IDAE y el MITECO por uso y fuente en ambos 
sectores (IDAE; MITECO, 2020) electrificando tanto calefacción, como agua caliente sanitaria 
(reducción del consumo en un 80%) y el uso de cocinas de inducción (reducción del consumo 
en un 50%). Según la comisión europea el crecimiento esperado en la población española es 
de un 5% entre 2018 y 2050, el consumo residencial se ha estimado de forma lineal a este 
crecimiento poblacional. El crecimiento del PIB para el mismo periodo de tiempo, se espera 
que sea de un 68,8%, para estimar el consumo final, se ha optado por un valor de elasticidad 
de la renta de 0,2 (economics for energy, 2017), considerando la demanda actual electrificada 
según la siguiente ecuación:

DemandaFutura = DemandaActual + (Elasticidad * DemandaActual * CrecPIB)
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Obteniendo la evolución de la demanda final como se muestra a continuación:

Fig. 4. Evolución del consumo sectores residencial y servicios en tep.

2.1.4 Sector primario

Debido a la dificultad de poder desagregar los consumos dentro del sector primario, el bajo 
peso de este dentro de los consumos energéticos de la biorregión donde sólo representan el 4%, 
la mayor necesidad de su cambio modal para reducir sus emisiones como propone el MITECO 
y a que la comisión europea estima que la reducción del consumo gracias a la eficiencia se 
ve compensada por el crecimiento del sector, se han considerado los mismos consumos para 
este sector para el año 2050 que los reflejados actualmente en la Biorregión.

2.2 Evolución del consumo final

Recopilando los resultados de los anteriores apartados se obtiene la evolución del consumo 
en la biorregión para 2050. En esta comparación se puede ver la tendencia a la descarboniza-
ción mediante el menor uso de combustibles fósiles, a cambio de aumentar la electrificación 
y energías renovables de uso directo como la térmica y la biomasa. En este trabajo se ha 
centrado en los recursos para abastecer estas demandas finales, prestando principal atención 
en el sector eléctrico y las necesidades de renovables, con la opción de usar biogás en vez 
de gas natural, y biomasa en vez de productos petrolíferos.
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Fig. 5. Evolución del consumo final en tep en la biorregión.

3. Producción eléctrica en la biorregión

Se ha analizado la producción energética actual en la biorregión para calcular las potencias 
a instalar en los futuros escenarios de 2030 y 2050, teniendo en cuenta la progresiva desins-
talación de plantas convencionales. En este trabajo se presenta un escenario posible de los 
analizados, en este escenario se plantea una autosuficiencia energética de las comunidades 
para conseguir una transición justa, evitando el desequilibrio entre la España vaciada y la 
España llena, tanto para 2030 como para 2050. Las potencias instaladas, generación de elec-
tricidad, y demandas actuales se han tomado del informe de Red Eléctrica de España (REE), 
(Red Eléctrica de España, 2021). En la siguiente figura se muestra el balance de energía por 
comunidad autónoma en la actualidad, las comunidades autónomas con mayor porcentaje de 
generación renovable sobre su generación son exportadoras netas de electricidad (Aragón, 
Navarra y La Rioja), siendo el resto importadoras de electricidad, con un balance en la bio-
rregión de importación de electricidad.
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Fig. 6. Balance energético por comunidad autónoma en 2020 en GWh.

3.1 Estimación de la variación de potencia para el escenario 2030

Incorporando las previsiones de reducción de potencia de centrales de cogeneración, carbón, 
fuel/gas y nucleares recogidas en el PNIEC, además del aumento de la demanda eléctrica y 
la previsión de exportación de energía eléctrica recogida en el PNIEC (se ha calculado con un 
porcentaje igual a la generación de la biorregión), se han estimado la variación de potencia 
por comunidad autónoma necesaria, para que cada comunidad sea capaz de autoabastecerse 
y exportar energía eléctrica en forma proporcional a su demanda.

Fig. 7. Potencia en MW a instalar por fuente y comunidad autónoma escenario 
autoabastecimiento y exportación de energía.
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Para realizar el cálculo se ha utilizado un promedio entre las horas de trabajo obtenidas 
en el informe REE, el atlas eólico (IDAE, 2011) y el portal PVGIS (European Comission, 2021), 
para las diferentes tecnologías. Con esta nueva potencia instalada el balance por comunidad 
autónoma quedaría de la siguiente forma, donde se puede ver que todas las comunidades 
exportan energía para cumplir el objetivo de exportación de energía del PNIEC:

Fig. 8. Balance por comunidad autónoma con potencia renovable en GWh, esce-
nario de autosuficiencia.

Se han obtenido los GW eólicos terrestres potenciales instalables en cada comunidad res-
petando zonas protegidas, desde el atlas eólico (IDAE, 2011), donde se consideró el potencial 
eólico instalable en España para vientos superiores a 6 m/s y una capacidad del terreno de 4 
MW/km2, este sería un valor conservador, siendo el recurso potencial posiblemente mayor por 
el desarrollo de la tecnología. Se puede observar que en todas las comunidades autónomas 
se podría instalar la eólica planificada en 2030 sin requerir de instalaciones marinas:
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Fig. 9. Potencial eólico desarrollable por CCAA en GW vs necesario en 2030.

3.2 Estimación de la potencia necesaria en la biorregión para 2050

Existen diversos estudios en todo el mundo que evalúan las necesidades para conseguir 
un sistema eléctrico 100% renovable, aprovechando principalmente los recursos disponibles 
en cada región, En Islandia por ejemplo el uso de los recursos geotérmicos les ha permiti-
do estar más cerca de alcanzar el 100% renovable (Spittler, y otros, 2020), en el norte de 
Europa, el uso de eólica y biomasa es mayor (Korberg, Skov, & Mathiesen, 2020), (Hansen, 
Mathiesen, & Skov, 2019), o en zonas con un buen recurso hídrico la hidráulica es la más 
conveniente (Doepfert & Castro, 2021), en la mayoría de los estudios recalcan que sistemas 
eléctricos 100% renovables conseguirían obtener precios más bajos que con los actuales 
combustibles fósiles. 

Como referencia para estimar la potencia necesaria a instalar de las diferentes fuentes 
de energía, se ha utilizado el estudio de Jacobson (Jacobson, y otros, 2019), Michael Child 
(Child, Kemfert, Bogdanov, & Breyer, 2019) y la Comisión Europea (European Comission, 2021) 
donde ya se han simulado sistemas eléctricos 100% renovables, con ejemplos particulares para 
el caso de España. Debido a la existencia de estas simulaciones ya realizadas, se han usado 
como referencia las necesidades de potencia renovable y almacenamiento en proporción a 
cada GWh de demanda para obtener un sistema eléctrico 100% renovable. Debido a la baja 
potencia hidráulica en la biorregión en comparación con el resto de España, es necesario 
un apoyo de energía térmica y solar térmica para tener un porcentaje mínimo de energía 
gestionable, esta carencia se cubre con una mayor sobreproducción, junto con el almacena-
miento, en referencia también a la estrategia de exportación de energía eléctrica por parte 
del estado español, respecto al resto de escenarios como se puede ver en la siguiente figura: 
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Fig. 10. Porcentajes de producción sobre la demanda final.

Las necesidades de almacenamiento en la biorregión se han estimado como un 11% de la 
potencia renovable instalada, debido a la existencia de interconexiones de España con Europa. 
En un escenario de aislamiento peninsular, sería necesario una potencia de almacenamiento 
superior, de hasta un 18% sobre la potencia renovable instalada (Jacobson, The cost of grid 
stability with 100 % clean, renewable energy for all purposes when countries are isolated versus 
interconnected, 2021). Para el almacenamiento eléctrico en un escenario interconectado, 
son necesarios 15,91 GW de potencia y 23,46 GWh de capacidad. De esta forma quedaría la 
siguiente estimación de la potencia a instalar en la biorregión. 

Fig. 11. Estimación de la evolución temporal de la potencia renovable en la biorregión.
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Realizando una estimación de la potencia anual a instalar de cada fuente de forma lineal, 
se puede observar que existe una sobre instalación de potencia eólica durante el año 2020 
en la comunidad de Aragón, y defecto de solar fotovoltaica en ese mismo año. Esta distri-
bución de la potencia instalada de forma asimétrica puede conllevar problemas de robustez 
en un futuro sistema eléctrico de potencia, además de crear burbujas especulativas. Se ha 
calculado que la potencia anual a instalar en toda la biorregión entre los años 2020 y 2030 
debe ser de 1280 MW eólicos y 1818 MW fotovoltaicos, y entre los años 2030 y 2050, 1831 MW 
eólicos y 3255 MW fotovoltaicos.

3.3 Estimación de los costes de un sistema 100% renovable

Se ha asumido un sistema de producción estable durante todo el año, para disminuir las 
necesidades de almacenamiento, como esta simulación se ha hecho con valores mensuales y 
no horarios, no se ha podido estimar el coste horario del almacenamiento de energía, pero 
sí de las capacidades estimadas a instalar, sumándose al coste total del sistema. El coste 
capacidad de almacenamiento durante el periodo analizado se estima de 12.07 €/kWh de 
forma hidroeléctrica con 32,5 años de vida útil, y de 51,73 €/kWh en baterías con 17 años de 
vida útil, tal y como se realiza en el estudio de Jacobson (Jacobson, The cost of grid stability 
with 100 % clean, renewable energy for all purposes when countries are isolated versus in-
terconnected, 2021). El hidrógeno no se ha considerado por su baja eficiencia actual frente 
a otras tecnologías. Entre los almacenamientos analizados para capacidad eléctrica, el hi-
droeléctrico resulta más interesante a gran escala por coste y valor añadido a la agricultura y 
trabajo local. Los costes nivelados de producción se han obtenido del informe IRENA (IRENA, 
2020), realizando una extrapolación del coste para los siguientes años, para el coste de la 
energía de los años 2020 a 2030 se ha usado la media de cada tecnología en la extrapolación 
de dichos años, y lo mismo para el periodo entre 2030 y 2050, estos se han considerado los 
costes optimistas, el rango superior de los costes se ha estimado con el estudio de Michael 
Child (Child, Kemfert, Bogdanov, & Breyer, 2019). Para la solución propuesta del año 2050, se 
busca que la energía renovable supere la demanda en al menos un 33% durante el año, de esta 
forma se obtendría un coste de la energía renovable de entre 21,5 €/MWh a 49,28 €/MWh, 
junto al coste de almacenamiento, considerando sólo hidráulico, se obtendría un valor final 
de la energía entre 52,77 €/MWh a 85,04 €/MWh. En caso de valorar que el almacenamiento 
estuviese distribuido en forma de baterías domésticas y coches eléctricos, o aprovechando 
la segunda vida de estos coches eléctricos (Engel, Hertzke, & Siccardo, 2019), estos precios 
podrían ser inferiores. 

4. Limitaciones en técnicas en el uso de fuentes renovables

Se han tenido en cuenta las limitaciones técnicas de las diferentes fuentes renovables 
dentro de la biorregión, para estimar las necesidades de espacio y recurso de cada región.

4.1 Biogás

Una de las opciones es la sustitución del gas natural por biogás, de esta forma se tendría 
un sistema con fuentes 100% renovables y con un impacto no solo de carbono neutro, como se 
plantea en las referencias analizadas, si no de carbono negativo al seguir teniendo los consumos 
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eléctricos de la captura de CO2 en las plantas que usen este combustible. En el estudio del 
IDAE, situación y potencial de generación de biogás (IDAE, 2011) se estima un potencial de 
producción de biogás de 860,7 ktep al año en la biorregión. Producción insuficiente, ya que la 
industria por si sola necesitaría 3581 ktep al año y en la producción eléctrica se necesitarían 
otros 1.943 ktep, si las centrales térmicas son de biogás. Un posible complemento energé-
tico podría ser el hidrógeno como fuente de energía térmica en la industria para abastecer 
la energía no alcanzada mediante el biogás. Por otra parte, desde la hoja de ruta del Biogás 
elaborada recientemente por el MITECO (MITECO, 2021) y en el PNIEC (MITECO, IDAE, 2020) 
se plantea una producción de biogás de 895,1 ktep, para 2030, por lo que los límites expues-
tos en el IDAE podrían haber aumentado considerablemente, o se esperan otras formas de 
producción de biogás no analizadas anteriormente.

4.2 Eólica

En la siguiente figura, en azul se representa el potencial eólico existente en la actualidad. 
En naranja, el nuevo potencial que sería necesario entre 2020 y 2030, para que cada comunidad 
autónoma sea energéticamente independiente y se produzca el exceso de energía recogido 
en el PNIEC. En gris se representa el nuevo potencial necesario entre los años 2030 y 2050, 
para conseguir una economía descarbonizada con regiones autoabastecidas.

Fig. 12. Superficie de plantas eólicas teniendo en cuenta la capacidad de cada 
comunidad.

El punto rojo representa el límite teórico en cada comunidad autónoma considerando un 
aprovechamiento eólico de 4 MW/km2 con un recurso eólico superior a 6 m/s, tal y como 
recoge el atlas eólico, este aprovechamiento puede considerarse conservador, pero es similar 
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al utilizado en la tecnología actual. Debido a que las comunidades autónomas de Valencia, 
Cataluña, Baleares y País Vasco no dispondrían de superficie terrestre suficiente con recurso 
eólico superior a 6 m/s, sería necesaria su instalación en otras comunidades autónomas, o 
en el mar. Por el gran potencial eólico de Aragón, La Rioja y Navarra respecto a su demanda, 
todo indica que serán estas las comunidades que albergarán la producción de energía para las 
más demandantes. Si la tecnología permitiese un mejor aprovechamiento del espacio hasta 6 
MW/km2, sólo el País Vasco seguiría necesitando importar energía o desarrollar eólica marina.

4.3 Solar Fotovoltaica

Desde el Observatorio Sostenibilidad se ha estimado que el área disponible en cubiertas 
de edificios es de 176026 ha, desagregándola por comunidades autónomas en su estudio de 
1 millón de tejados solares en 2025 (Observatorio Sostenibilidad, 2021). Este valor es similar 
al obtenido por Katalin Bódis en su estudio realizado para toda Europa (Bódis, Kougias, Jä-
ger-Waldau, Taylor, & Szabó, 2019). Desde el Observatorio Sostenibilidad también estiman el 
potencial fotovoltaico instalable con valores de 59,1 W/m2, valor conservador para el estado 
actual de la tecnología. En este estudio se van a tomar 2 aproximaciones, escenario pesimista 
con 59,1 W/m2 instalables en cubiertas y escenario optimista, con 120 W/m2 instalables en 
cubiertas, sobre el espacio calculado por el Observatorio Sostenibilidad. De esta forma se 
obtendría para la Biorregión un total de 81958 MW instalables en un escenario optimista y 
40358 MW instalables en un escenario pesimista frente a los 85445 MW de potencia fotovoltaica 
necesaria calculada. En la siguiente figura se desagrega la potencia fotovoltaica necesaria 
por comunidad autónoma en gris, junto a las potencias instalables en cubiertas en escenarios 
optimistas y pesimistas, mostrando el alto potencial en el aprovechamiento de las cubiertas 
disminuyendo los requerimientos de superficie necesaria. 

Fig. 13. MW instalables en cubiertas vs necesarios
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5. Materiales críticos necesarios

Debido al reciente interés en la disponibilidad de los materiales usados en las tecnologías 
que permiten realizar una transición energética para garantizar la sostenibilidad, se ha rea-
lizado una estimación de las necesidades de los materiales considerados como alto riesgo y 
riesgo medio, en las necesidades calculadas para la proyección de 2050. Se ha tomado la re-
ferencia de los materiales necesarios del informe del Joint Research Centre sobre la demanda 
de materiales para energías eólica y fotovoltaica basada en silicio cristalino (Carrara, Dias, 
Plazzotta, & Pavel, 2020), junto con el estudio realizado por Alicia Valero (Valero, Valero, 
Calvo, & Ortego, 2018) para energía eólica, solar térmica y movilidad eléctrica. Se han con-
siderado dos escenarios, uno que representa el Business As Usual, utilizando un rango medio 
de uso de materiales en dichas referencias. Y un escenario optimista, utilizando los valores 
más optimistas en la demanda de materiales para las tecnologías renovables, junto con un 
escenario de movilidad compartida, para reducir los consumos finales de materiales en el 
sector transporte, recogiendo los resultados del CSIC (Bistaffa, Blum, Cerquides, Farinelli, & 
Rodríguez-Aguilar, 2021), (Jonge, Bistaffa, & Levy, 2021).

Material crítico Suma de toneladas BAU Suma de Toneladas optimista
Ag  897.595  85.529 

Co  150.590  29.998 

Cr  201.610  67.177 

Cu  576.299  536.147 

Dy  1.062  551 

Ga  16  3 

In  5  1 

Li  120.472  23.998 

Mn  124.874  62.139 

Mo  55.230  16.545 

Nd  15.926  7.429 

Ni  828.483  170.204 

Ta  153  30 

Zn  319.916  319.916 

Total general  3.292.230  1.319.667 
 
Tabla 1. Materiales críticos necesarios en una economía descarbonizada

6. Conclusiones

Tras analizar las tendencias que se esperan en los diversos sectores de la economía y en 
sus fuentes de energía, se han estimado los consumos finales para los años 2030 y 2050, 
obteniéndose una reducción en el consumo final en todos los sectores menos en el sector 
servicios que aumenta un 2%. El consumo final per cápita calculado está entre 49,75 GJ en 
un escenario con movilidad compartida y 55,47 GJ en un escenario tendencial, muy lejos del 
rango de 15,8 – 31 GJ per cápita estimados para garantizar un nivel de vida decente limitando 
el calentamiento global a 1,5 ºC sin hacer uso de tecnologías de emisión negativa (Lallana, 
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Almazán, Valero, & Lareo, 2021), por lo que son necesarios cambios más profundos en todos 
los sectores, con especial atención a industria y servicios. La tendencia en todos los sectores 
tiende hacia la electrificación, que representa un 70% de la demanda final, por lo que este 
trabajo se ha centrado en el sector eléctrico y su futura transformación, debido al cierre 
previsible de centrales convencionales y su sustitución por fuentes de energía renovable.

Ante el previsible fuerte aumento de instalación de renovables en la biorregión, es nece-
saria una adecuada planificación para, por una parte, evitar caer en burbujas especulativas, 
como la que puede estar sucediendo en Aragón, y por otra, conseguir un sistema robusto y 
resiliente, además de una transición justa evitando un desequilibrio entre regiones, por lo que 
se propone una instalación de potencia renovable en concordancia con la demanda energética 
de cada región, buscando en la medida de lo posible un autoabastecimiento con exceso de 
energía, para los dos escenarios analizados 2030 y 2050. Se han estimado también los costes 
de la electricidad en el escenario para el año 2050 en un rango entre 49,28 €/MWh y 85,04 €/
MWh, muy por debajo de los precios actuales con combustibles fósiles, y las necesidades de 
almacenamiento de energía representando 23,46 GWh de capacidad y 15,91 GW de potencia.

Entre las posibles limitaciones a una economía descarbonizada, está el potencial de pro-
ducción de biogás en la biorregión, no suficiente para el uso en industria y eléctrico según los 
cálculos realizados por el IDAE en el 2011, lo que indica que el complemento para satisfacer 
las demandas térmicas en la industria será el hidrógeno. Otra posible limitación es la falta 
de recurso eólico terrestre para las demandas de 2050 en las comunidades autónomas de 
País Vasco, Cataluña, Valencia y Baleares, y previsiblemente, aunque la tecnología mejore 
y permita un mejor aprovechamiento del recurso, la comunidad autónoma del País Vasco 
necesitará desarrollar una eólica marina o importar energía eléctrica. Aunque siguiendo la 
tendencia actual de instalación eólica y el gran potencial eólico de las comunidades autóno-
mas de Aragón y Navarra, todo indica que estas albergarán un potencial eólico muy superior 
al que corresponde a una transición justa si no se realiza una planificación adecuada. Por 
otra parte, la energía fotovoltaica necesitaría muy poco espacio no urbanizado ya que todas 
las comunidades autónomas excepto Cantabria y País Vasco, podrían satisfacer más de la 
mitad de su demanda eléctrica, sólo aprovechando las cubiertas de sus edificios mediante 
un autoconsumo.

Para la transición a una economía descarbonizada serán necesarios materiales clasificados 
en riesgo alto y medio de suministro como plata, cobalto, cromo, cobre, disprosio, galio, indio, 
litio, manganeso, molibdeno, neodimio, níquel, tántalo y zinc. ¿Habrá suficientes materiales 
a los precios actuales para copar toda la demanda? ¿Será necesario desarrollar una economía 
circular vinculada a la recuperación de los materiales empleados? Son preguntas abiertas a 
las que no tenemos respuesta.
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